
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalen Casa de 
Oración Aguascalientes, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio 
Internacional Jerusalen, A.R. ............................................................................................................   
 
Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de 
México en Aeropuerto D.F., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad 
Cristiana de México, A.R.  .................................................................................................................   
 
Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de 
México en Portales, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana 
de México, A.R.  ................................................................................................................................   
 
Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de 
México en Guadalajara, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad 
Cristiana de México, A.R.  .................................................................................................................   
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Discípulos de Cristo de 
Tapachula, para constituirse en asociación religiosa  .......................................................................   
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana 
Neotestamentaria Jesucristo el Sembrador Vida en el Espíritu, para constituirse en asociación 
religiosa  ............................................................................................................................................   
 
Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Monte 
Sinaí, Jalisco, para constituirse en asociación religiosa  ...................................................................   
 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para el Desarrollo de los Usos Pacíficos de la 
Energía Nuclear, hecho en la Ciudad de México el treinta de julio de dos mil catorce  .....................   
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala  ...................................................................   
 
Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1702 a la ciudadana 
Flor Virginia Esparza Monroy, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Ciudad 
Juárez, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Eduardo 
Esparza Carrillo  ................................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer dos formatos oficiales derivados de los programas Seguro 
de Vida para Jefas de Familia y de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
ambos a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social  .......................................................................   
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en las materias que se indican  ...........................................   



Viernes 31 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de agosto de 2015  ......................................................................................   
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo para exportar azúcar a los 
Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2015 y el 
30 de septiembre de 2016  ................................................................................................................   
 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 
Convenio de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y 
actividades que en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y el Estado de Michoacán de Ocampo  ................................................................   
 
Convenio de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y 
actividades que en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y el Estado de Morelos  ........................................................................................   
 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 
Acuerdo A/059/15, por el que se crea el Sistema de Consulta de Detenidos (SCD)  ........................   
 
Acuerdo A/060/15 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del diverso 
A/126/10, por el que se crea el Sistema de Registro de Detenidos relacionados con delitos de 
competencia de la Procuraduría General de la República (SIRED)  .................................................   
 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Manual de Organización y Funciones de la Auditoría Interna de la Comisión Federal de 
Electricidad  .......................................................................................................................................   
 
Modificación a las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias  ...................................................................................................   
 
PETROLEOS MEXICANOS 
 
Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 
28 de abril de 2015  ...........................................................................................................................   
 
Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios, que emite el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción 
XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio Acuerdo de Creación, 
publicado el 28 de abril de 2015  .......................................................................................................   
 
Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 
28 de abril de 2015  ...........................................................................................................................   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 
Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal 
del Consumidor  ................................................................................................................................   
 
Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de varilla corrugada, originarias de la República Federativa de 
Brasil, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación .......................................................................................................................................   
 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Z-021/1-SCFI-2015  .......   
 
Anexo de Ejecución del Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad 
de la micro, pequeña y mediana empresa para el ejercicio fiscal 2015, celebrado por el Instituto 
Nacional del Emprendedor y el Estado de Puebla  ...........................................................................   
 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Declaratoria de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia 
de la lluvia torrencial ocurrida del 1 al 3 de julio de 2015 en el Municipio de Villa de Ramos y en 
virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno, en el Estado de San Luis Potosí  .................   
 
Respuesta a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y 
silvestres, publicado el 18 de diciembre de 2014  .............................................................................   
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
Acuerdo 001/DIR y su Anexo Único por el cual el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través 
de la Dirección de Incorporación y Recaudación, da a conocer el diseño estandarizado de los 
formatos de trámites con motivo de la aplicación de la gráfica base prevista en el marco del 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno y de las Disposiciones Generales para la implementación, operación y funcionamiento 
de la Ventanilla Única Nacional, publicados el 3 de febrero y el 4 de junio de 2015  ........................   
 

______________________________ 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales  ......................................................................................................................   
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalen Casa de Oración 
Aguascalientes, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalen, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION AGUASCALIENTES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION AGUASCALIENTES para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Artículo 2 número 211, identificado como lote 32, manzana 14, colonia Loma Bonita, 

municipio y Estado de Aguascalientes, código postal 20200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Artículo 2 número 211, identificado como lote 32, manzana 14, colonia Loma Bonita, 

municipio y Estado de Aguascalientes, código postal 20200. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Álvaro Manuel Camarena Aguilar. 

V.- Relación de asociados: María Concepción Luna López, David Díaz de León Enríquez y Claudia  

Roldan Cerda. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: María Concepción Luna López, Presidente; 

David Díaz de León Enríquez, Secretario; y Claudia Roldan Cerda, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: María Concepción Luna López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Aeropuerto D.F., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN 

AEROPUERTO D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN AEROPUERTO D.F. para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Chimalhuacán número 42, colonia Peñón de los Baños, delegación Venustiano 

Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15520. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en calle Chimalhuacán número 42, colonia Peñón de los Baños, delegación 

Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15520. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes, a fin de buscar y lograr la salvación de todos 

los hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador ...”. 

IV.- Representantes: Plinio Portillo Calderón, Martha Orozco Robert y Julio César Portillo Orozco. 

V.- Relación de asociados: Plinio Portillo Calderón, Martha Orozco Robert y Julio César Portillo Orozco. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Pastoral”, integrado por las personas y cargos siguientes: Plinio Portillo Calderón, Presidente; 

Martha Orozco Robert, Secretaria; y Julio César Portillo Orozco, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Plinio Portillo Calderón, Martha Orozco Robert y Julio César Portillo Orozco. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Portales, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE 

MEXICO EN PORTALES 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN PORTALES para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Cascada número 508, colonia Banjidal, delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, 

código postal 09450. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en calle Cascada número 508, colonia Banjidal, delegación Iztapalapa, México, 

Distrito Federal, código postal 09450. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes, a fin de buscar y lograr la salvación de todos 

los hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador ...”. 

IV.- Representantes: Ángel Emilio Reyna Barrón, Cecilia Consuelo de la Rosa Mora y Sergio Ángel Reyna 

de la Rosa. 

V.- Relación de asociados: Ángel Emilio Reyna Barrón, Cecilia Consuelo de la Rosa Mora y Sergio Ángel 

Reyna de la Rosa. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Pastoral”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ángel Emilio Reyna Barrón, Presidente; 

Cecilia Consuelo de la Rosa Mora, Secretaria; y Sergio Ángel Reyna de la Rosa, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Ángel Emilio Reyna Barrón, Cecilia Consuelo de la Rosa Mora, Sergio Ángel 

Reyna de la Rosa, Juan Guillermo Ortiz Rodríguez, Jaime Pliego Ramírez y Marco Antonio Sánchez Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Guadalajara, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO 

EN GUADALAJARA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN GUADALAJARA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle José Ma. Vigil número 977, colonia Mezquitan, municipio de Guadalajara, Estado de 

Jalisco, código postal 44260. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato  

de arrendamiento, ubicado en calle José Ma. Vigil número 977, colonia Mezquitan, municipio de Guadalajara, 

Estado de Jalisco, código postal 44260. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes, a fin de buscar y lograr la salvación de todos 

los hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador ...”. 

IV.- Representantes: Marco Antonio Duran del Valle, Eva Gutiérrez Huerta y Eva Duran Gutiérrez. 

V.- Relación de asociados: Marco Antonio Duran del Valle, Eva Gutiérrez Huerta y Eva Duran Gutiérrez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Pastoral”, integrado por las personas y cargos siguientes: Marco Antonio Duran del Valle, 

Presidente; Eva Gutiérrez Huerta, Secretaria; y Eva Duran Gutiérrez, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Marco Antonio Duran del Valle, Eva Gutiérrez Huerta y Carlos Arturo  

Cruz Raygoza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Discípulos de Cristo de Tapachula, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EDUARDO REGULES DE LA CRUZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DISCIPULOS 

DE CRISTO DE TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DISCIPULOS DE CRISTO DE TAPACHULA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ciprés número 43, fraccionamiento La Primavera, municipio de Tapachula, Estado de 

Chiapas, código postal 30796. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, ubicado en calle Ciprés número 43, fraccionamiento La Primavera, municipio de Tapachula, 

Estado de Chiapas, código postal 30796. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistematicamente cultos de adoracion al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Eduardo Regules de la Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Eduardo Regules de la Cruz, Suri Yadanira Regules Argueta, Beverly 

Jocabeth Regules Argueta, José Eduardo Regules Argueta y Neri Argueta Duartez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Eduardo Regules de la Cruz, 

Presidente; Suri Yadanira Regules Argueta, Secretaria; Beverly Jocabeth Regules Argueta, Tesorera;  

Jose Eduardo Regules Argueta, Primer Vocal; y Neri Argueta Duartez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Eduardo Regules de la Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Neotestamentaria 
Jesucristo el Sembrador Vida en el Espíritu, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. AQUILES NOÉ MOLINA CÁRDENAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

NEOTESTAMENTARIA JESUCRISTO EL SEMBRADOR VIDA EN EL ESPIRITU. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  

Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de 

registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA NEOTESTAMENTARIA JESUCRISTO  

EL SEMBRADOR VIDA EN EL ESPIRITU, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Tritón, identificado como lote 23, manzana 3, colonia Media Luna, municipio de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, código postal 55230. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Templo "Jesucristo El Sembrador", ubicado en calle Rosas, identificado como lote 13, manzana 

H, colonia Ampliación Los Ángeles, municipio de Acolman, Estado de México, código postal 55885. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Proclamar el bendito evangelio de nuestro Señor Jesucristo, como salvador y redentor de 

la humanidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Aquiles Noé Molina Cárdenas, Isaí Molina Ochoa y Aquilino Molina Ochoa. 

VI.- Relación de asociados: Aquiles Noé Molina Cárdenas, Isaí Molina Ochoa y Aquilino Molina Ochoa. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Aquiles Noé Molina Cárdenas, 

Presidente; Isaí Molina Ochoa, Secretario; y Aquilino Molina Ochoa, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Aquiles Noé Molina Cárdenas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Monte Sinaí, 
Jalisco, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAMIRO CERVANTES MENDOZA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 

INTERNACIONAL MONTE SINAI, JALISCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o., de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL MONTE SINAI, JALISCO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 16 de Septiembre número 277, colonia Nejayote, municipio de Ixtlahuacán de los 

Membrillos, Estado de Jalisco, código postal 45850. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Ministerio Internacional Monte Sinai, Jalisco, ubicado en calle 16 de Septiembre número 277, 

colonia Nejayote, municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, Estado de Jalisco, código postal 45850. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramiro Cervantes Mendoza. 

VI.- Relación de asociados: Ramiro Cervantes Mendoza, María Teresa Cervantes Mendoza y Ofelia 

Cervantes Mendoza. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ramiro Cervantes Mendoza, 

Presidente; María Teresa Cervantes Mendoza, Secretaria; y Ofelia Cervantes Mendoza, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Ramiro Cervantes Mendoza. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Francesa para el Desarrollo de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, hecho en la 
Ciudad de México el treinta de julio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El treinta de julio de dos mil catorce, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo de Cooperación para el 
Desarrollo de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear con el Gobierno de la República Francesa, cuyo texto 
en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el treinta de abril de dos mil quince, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del doce de 
junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 20 del Acuerdo, fueron recibidas en la Ciudad de México el 
tres de marzo y el quince de junio de dos mil quince. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de agosto de dos mil quince. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

EDUARDO PATRICIO PEÑA HALLER, CONSULTOR JURÍDICO ADJUNTO “A”, ENCARGADO DE LA CONSULTORÍA 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN VIGOR, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para 
el Desarrollo de los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, hecho en la Ciudad de México el treinta de julio de 
dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

FRANCESA PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS PACÍFICOS 
DE LA ENERGÍA NUCLEAR 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa, en lo sucesivo 
denominados “las Partes”; 

AFIRMANDO su voluntad de desarrollar los lazos tradicionales de amistad entre los dos países; 

DESEOSAS de ampliar y fortalecer, en el interés de ambos Estados, la cooperación en el ámbito de la 
utilización de la energía nuclear con fines exclusivamente pacíficos y no explosivos; 

CONVENCIDAS de que la tecnología nuclear, utilizada con fines pacíficos, especialmente para la 
generación de electricidad, es segura, respetuosa del medio ambiente, sustentable y que representa una 
fuente de energía indispensable para el desarrollo económico y social de generaciones futuras; 

CONSIDERANDO los respectivos compromisos de no proliferación que las Partes han suscrito, en virtud 
del Tratado sobre la No-Proliferación de Armas Nucleares, hecho en Washington, Londres y Moscú el 1° de 
julio de 1968, (en lo sucesivo denominado “el TNP”), y los compromisos internacionales pertinentes, en 
particular las resoluciones 1540 y 1810 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

CONSIDERANDO su voluntad para fortalecer el régimen de no-proliferación; 

CONSIDERANDO su participación en el Grupo de Suministradores Nucleares (en lo sucesivo denominado 
el “GSN”); 

DESTACANDO la importancia de garantizar el suministro de energéticos en los Estados Unidos 
Mexicanos y en la República Francesa; 
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CONSIDERANDO el Acuerdo entre Francia, la Comunidad Europea de Energía Atómica y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (en lo sucesivo denominado “el OIEA”), relativo a la Aplicación de 
Salvaguardias en Francia que entró en vigor el 12 de septiembre de 1981, y su Protocolo Adicional que entró 
en vigor el 30 de abril de 2004; 

CONSIDERANDO el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en América Latina y el Caribe y el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 
(en lo sucesivo denominado “Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el OIEA”) que entró en vigor el 
14 de septiembre de 1973 y su Protocolo Adicional, que entró en vigor el 29 de marzo de 2004; 

AFIRMANDO su apoyo al sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica 
(“OIEA”) y su deseo de trabajar juntos para garantizar el mejoramiento y la eficacia permanente; 

CONSIDERANDO igualmente su voluntad de adoptar las disposiciones necesarias para un desarrollo 
seguro y responsable de los usos pacíficos de la energía nuclear, tomando en cuenta debidamente los 
principios y disposiciones previstos por la Convención sobre Seguridad Nuclear, hecha en Viena el 20 de 
septiembre de 1994, la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, adoptada en Viena 
el 26 de octubre de 1979 y su enmienda cuando entre en vigor, la Convención sobre la Pronta Notificación de 
Accidentes Nucleares, adoptada en Viena el 26 de septiembre de 1986, la Convención sobre Asistencia en 
Caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica, adoptada en Viena el 26 de septiembre de 1986 y la 
Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, hecha en Viena el 21 de mayo de 
1963 (en lo sucesivo denominada “Convención de Viena de 1963”), en el caso de México, y la Convención 
de París sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, firmada en París el 29 de julio de 1960 (en lo 
sucesivo denominada “Convención de París de 1960”), en el caso de Francia; 

AFIRMANDO su voluntad común en profundizar la cooperación en los campos científico, económico y 
técnico, en su interés mutuo y en respeto a sus respectivas legislaciones; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

a) “materiales no nucleares” aquéllos destinados a los reactores especificados en el párrafo 2 del 
Anexo B de las Directrices del GSN publicadas por el OIEA en el documento INFCIRC/254/Rev.9/Part.1 
(en lo sucesivo denominadas “las Directrices”); 

b) “materiales nucleares” cualquier “material básico” o “material fisionable especial”, de conformidad con 
la definición de tales materiales, contenida en el Artículo XX del Estatuto del OIEA; 

c) “equipos” los componentes principales especificados en los párrafos 1, 4 y 7 del Anexo B de 
las Directrices; 

d) “instalaciones” las plantas mencionadas en los párrafos 1, 4 y 7 del Anexo B de las Directrices; 

e) “propiedad intelectual” tiene el significado que le atribuye el Artículo 2 del Convenio que Establece la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, firmada en Estocolmo el 14 de julio de 1967; 

f) “tecnología” la información específica necesaria para el “desarrollo”, la “producción” o el “uso” de 
cualquier artículo que figure en el Anexo B de las Directrices, a excepción de la información 
del dominio público o de la investigación científica básica disponible a nivel internacional sin 
restricción de difusión alguna. Esta información puede tener la forma de “datos técnicos” o 
“cooperación técnica”. 

g) “desarrollo”, todas las fases previas a la “operación”, particularmente los estudios, la investigación 
relativa al diseño, el montaje y los ensayos de prototipos y planes de construcción; 

h) “producción”, todas las fases de la producción, particularmente, la construcción, ingeniería de 
producción, fabricación, integración, ensamblaje, inspección, pruebas y certificación de la calidad; 

i) “uso”, la operación, instalación (incluida la instalación en el mismo sitio), mantenimiento, 
reparaciones, desmontaje para revisión y rehabilitación; 

j) “cooperación técnica” puede asumir diferentes formas como instrucción, cualificación, entrenamiento, 
conocimientos prácticos y servicios consultivos; 

k) “datos técnicos” pueden estar constituidos por copias o duplicados, diagramas, modelos, planos, 
manuales e instructivos en forma escrita, electrónica o grabada en otros medios tales como discos, 
cintas magnéticas o memoria pasiva; y 

l) “información” cualquier información, documentación o dato de cualquier naturaleza, transmisible 
física o electrónicamente, sobre materiales, equipos, instalaciones o tecnología sujeta al presente 
Acuerdo, a excepción de la información, documentación y datos accesibles al público. 
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ARTÍCULO 2 

1. Las Partes desarrollarán actividades de cooperación técnica y científica en el ámbito del uso de la 
energía nuclear con fines pacíficos, respetando los principios previstos en sus respectivas legislaciones y 
políticas nucleares, y de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, las convenciones 
internacionales aplicables a ambas Partes, así como sus compromisos internacionales en materia de no 
proliferación de armas nucleares de las que son partes respectivamente. 

2. La cooperación mencionada en el párrafo 1 del presente Artículo podrá comprender los 
siguientes ámbitos: 

a) prospección, exploración y explotación de yacimientos de uranio; 

b) la utilización de la energía nuclear para la producción de energía eléctrica, incluyendo el diseño, la 
construcción, la operación y el desmantelamiento de instalaciones nucleares; 

c) investigación básica y aplicada en todas las áreas de las ciencias y tecnologías nucleares y sus 
aplicaciones que no requieran, por lo que se refiere a los reactores de investigación, el uso de uranio 
enriquecido al 20% o más en el isótopo 235, salvo acuerdo en contrario entre las Partes, formalizado 
por la vía diplomática; 

d) formación de recursos humanos en el ámbito de los usos pacíficos de la energía nuclear; 

e) desarrollo de las aplicaciones de la energía nuclear en los ámbitos de agronomía, biología, ciencias 
naturales, medicina e industria; 

f) gestión del combustible nuclear gastado y de los desechos radiactivos incluyendo el diseño, la 
construcción y la operación de instalaciones de almacenamiento o repositorios de desechos 
radiactivos en México; 

g) seguridad tecnológica nuclear, seguridad radiológica, cultura de la seguridad y protección del 
medio ambiente; 

h) seguridad física nuclear; 

i) prevención y respuesta a las situaciones de emergencia relacionadas con accidentes radiológicos 
o nucleares; 

j) preparación de información para difusión al público para promover un mejor conocimiento de los usos 
pacíficos de la energía nuclear y su aceptación; y 

k) cualquier otro ámbito establecido de común acuerdo entre las Partes. 

3. La cooperación entre las Partes podrá asumir las siguientes modalidades: 

a) intercambio y capacitación de personal; 

b) intercambio de información científica y técnica, de conformidad con las condiciones establecidas en 
el Artículo 5 del presente Acuerdo; 

c) organización de cursos, conferencias y coloquios científicos y técnicos; 

d) suministro de materiales no nucleares, materiales nucleares, equipos, instalaciones, tecnología y 
prestación de servicios en apego a la legislación de las Partes; 

e) intercambio de información y experiencias sobre legislación en materia nuclear; 

f) intercambio de información y experiencias de los órganos reguladores en materia nuclear; 

g) intercambio de información y experiencia operacional entre los operadores de las centrales 
nucleares; y 

h) cualquier otra modalidad de cooperación acordada entre las Partes. 

ARTÍCULO 3 

Las condiciones de aplicación de la cooperación a que se refiere el Artículo 2 se precisarán, para cada 
caso, observando las disposiciones del presente Acuerdo: 

a) a través de acuerdos específicos entre las Partes o los organismos involucrados designados por 
ellas, para precisar en particular los programas y modalidades de cooperación e intercambios 
científicos y técnicos; 

b) a través de otros instrumentos o contratos celebrados entre los organismos, empresas y 
establecimientos involucrados, para las actividades industriales y el suministro de servicios, 
materiales no nucleares, materiales nucleares, equipos, instalaciones o tecnología. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

ARTÍCULO 4 

Las Partes realizarán todas las gestiones destinadas a facilitar la aplicación de las medidas 
administrativas, fiscales o aduaneras necesarias en el ámbito de su competencia para la debida 
instrumentación del presente Acuerdo, así como de los acuerdos específicos y otros instrumentos o contratos 
a que se refiere el Artículo 3, conforme a su legislación nacional. 

ARTÍCULO 5 

Las Partes garantizarán la seguridad y la preservación del carácter confidencial de los datos técnicos y la 
información, designados con tal carácter por la Parte que los haya suministrado en el marco del presente 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en su legislación nacional aplicable. Los datos técnicos y la 
información intercambiados no se transmitirán a terceros, públicos o privados, sin el acuerdo previo por escrito 
de la Parte que haya suministrado los datos técnicos o la información. Previo a cualquier intercambio de 
información clasificada, las Partes deberán celebrar un acuerdo de seguridad. 

ARTÍCULO 6 

Las Partes se esforzarán por alcanzar y mantener, dentro de las acciones de cooperación en la aplicación 
del presente Acuerdo, el más alto nivel de seguridad nuclear, física y técnica, de conformidad con los 
principios y disposiciones de las convenciones internacionales de las que son partes y tomando en cuenta 
debidamente las disposiciones de las convenciones internacionales relativas a los ámbitos de cooperación 
contemplados en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 7 

Los derechos de propiedad intelectual que se originen en el marco de la cooperación prevista por el 
presente Acuerdo se asignarán, caso por caso, en los acuerdos específicos, los instrumentos y los contratos 
mencionados en el Artículo 3 del presente Acuerdo, de conformidad con las convenciones internacionales de 
las que los dos Estados sean partes respectivamente. 

ARTÍCULO 8 

Para la indemnización de los daños causados por un accidente nuclear, las Partes aplicarán el régimen de 
responsabilidad civil nuclear establecido por la Convención de Viena de 1963, en lo que a México se refiere, o 
a la Convención de París de 1960 y su Protocolo, en lo que a Francia se refiere, así como los protocolos 
de enmiendas de las convenciones internacionales de las que sean partes respectivamente. 

En este contexto, los operadores de instalaciones nucleares de las Partes contratarán los seguros y las 
garantías financieras necesarias. 

ARTÍCULO 9 

Las Partes se asegurarán de que los materiales no nucleares, los materiales nucleares, equipos, 
instalaciones y la tecnología transferidos en el marco del presente Acuerdo, así como los materiales nucleares 
obtenidos o recuperados como subproductos, sólo se utilicen con fines exclusivamente pacíficos y 
no explosivos. 

ARTÍCULO 10 

1. Todos los materiales nucleares transferidos a la República Francesa en virtud del presente Acuerdo, 
así como todas las generaciones sucesivas de materiales nucleares recuperados u obtenidos como 
subproductos, se someterán al sistema de control de la seguridad de la Comunidad Europea de Energía 
Atómica y al sistema de salvaguardias del OIEA aplicando el Acuerdo entre Francia, la Comunidad Europea 
de Energía Atómica y el OIEA y su Protocolo Adicional. 

2. Todos los materiales nucleares transferidos a los Estados Unidos Mexicanos en virtud del presente 
Acuerdo, así como todas las generaciones sucesivas de materiales nucleares recuperados u obtenidos como 
subproductos, se someterán a las salvaguardias del OIEA en virtud del Acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el OIEA y su Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO 11 

En caso de que las salvaguardias del OIEA, contempladas en el Artículo 10 del presente Acuerdo, no 
pudiesen aplicarse en el territorio de alguna de las Partes, éstas se comprometen a ponerse inmediatamente 
en contacto para someter, a la brevedad posible, los materiales nucleares transferidos u obtenidos en 
aplicación del presente Acuerdo, así como todas las generaciones sucesivas de materiales nucleares 
obtenidos o recuperados como subproductos, a un sistema de salvaguardias mutuamente acordado, de una 
eficacia y alcance equivalentes al aplicado anteriormente por el OIEA a estos materiales nucleares. 

ARTÍCULO 12 

Los materiales no nucleares, materiales nucleares, equipos, instalaciones y la tecnología mencionados en 
el Artículo 9 del presente Acuerdo quedan sujetos a las disposiciones del presente Acuerdo hasta que: 

a) hayan sido transferidos o retransferidos fuera de la jurisdicción de la Parte destinataria, de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 13 del presente Acuerdo; o 
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b) las Partes acuerden mutuamente sustraerlos de éste; o 

c) las Partes acuerden que los materiales nucleares no son recuperables para transformarse en forma 
utilizable para cualquier actividad nuclear pertinente, de conformidad con las salvaguardias 
contempladas en el Artículo 10 del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 13 

1. Cada Parte se asegurará que los materiales no nucleares, materiales nucleares, equipos, 
instalaciones y la tecnología contemplados en el Artículo 9 del presente Acuerdo, se encuentren únicamente 
en posesión de las personas autorizadas en su jurisdicción. 

2. Cada Parte se asegurará que en su territorio o fuera de él, en la medida en que esta responsabilidad 
sea asumida por la otra Parte o por un tercero, se adopten las medidas adecuadas para la protección física de 
los materiales no nucleares, materiales nucleares, equipos e instalaciones contemplados en el presente 
Acuerdo, de conformidad con su legislación nacional y las convenciones internacionales de las que sea parte, 
en particular, las disposiciones de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares y su 
enmienda cuando entre en vigor. 

3. Los niveles de protección física adoptados serán por lo menos los especificados en el Anexo 1 de la 
Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares. De ser el caso, cada 
Parte podrá, de conformidad con su legislación nacional, aplicar en su territorio criterios más estrictos de 
protección física. 

4. La implementación de las medidas de protección física es responsabilidad de cada Parte dentro de 
su jurisdicción. En la implementación de estas medidas, cada Parte tomará en cuenta los principios 
establecidos en el documento del OIEA INFCIRC/225/Rev.4. 

5. Las modificaciones de las recomendaciones del OIEA en relación con la protección física, sólo 
tendrán efecto en términos del presente Acuerdo cuando ambas Partes se hayan informado recíprocamente 
por escrito la aceptación de tales modificaciones. 

ARTÍCULO 14 

1. En caso que una de las Partes transfiera o retransfiera fuera de su jurisdicción materiales no 
nucleares, materiales nucleares, equipo, instalaciones o tecnologías así como los materiales nucleares 
obtenidos o recuperados como subproductos de las actividades del presente Acuerdo, no lo hará sin antes 
obtener de la parte destinataria las mismas garantías previstas en este Acuerdo. 

2. Además, la Parte que contemple una transferencia o una retransferencia, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo anterior, obtendrá previamente el consentimiento de la Parte proveedora: 

a) para cualquier retransferencia de instalaciones, equipo o tecnología, tal como se han definido en el 
Artículo 1 y suministrados en virtud del presente Acuerdo; 

b) para cualquier transferencia de instalaciones, de equipos o de tecnología provenientes de las 
instalaciones, equipos o tecnología mencionados en el párrafo a); y 

c) para toda transferencia o retransferencia de: 

― uranio enriquecido a más del 20% en los isótopos 233 o 235; suministrado en virtud del 
presente Acuerdo; 

― plutonio suministrado en virtud del presente Acuerdo, inclusive si estos materiales nucleares 
son obtenidos a partir de materiales no nucleares, materiales nucleares, equipo o instalaciones 
contemplados en el párrafo 1, o para toda retransferencia de materiales nucleares transferidos 
en virtud del presente Acuerdo. 

Dentro de la Unión Europea, las transferencias y retransferencias de bienes y de productos se someterán 
a las disposiciones del Capítulo IX del Tratado del 25 de marzo de 1957 constitutivo de la Comunidad Europea 
de Energía Atómica que reglamenta el mercado común nuclear, sin perjuicio de las disposiciones del 
reglamento (CE) número 428/2009 que instituye un régimen comunitario de control de exportaciones, 
de transferencias, de corretaje y de tránsito de bienes de uso dual. 

ARTÍCULO 15 

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo se interpretará en perjuicio de los derechos y 
obligaciones que, a la fecha de su firma, resulten de la participación de alguna de las Partes en otros 
acuerdos internacionales para la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos y, en el caso de la 
República Francesa, de su pertenencia a la Unión Europea y a la Comunidad Europea de Energía Atómica. 

ARTÍCULO 16 

Las Partes establecerán un Comité Conjunto para coordinar y garantizar el desarrollo y seguimiento de la 
cooperación derivada del presente Acuerdo o de los acuerdos específicos y otros instrumentos mencionados 
en el Artículo 3. El Comité Conjunto estará co-presidido por un presidente de cada Parte. Los co-presidentes 
decidirán la composición del Comité Conjunto sobre una base de igualdad. El Comité Conjunto elaborará su 
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reglamento interno y su programa de trabajo. Se podrán establecer Grupos de Trabajo para discutir asuntos 
específicos relacionados con el desarrollo de los usos pacíficos de la energía nuclear y proyectos específicos 
de desarrollo de investigación científica y aplicada. La composición de los Grupos de Trabajo se establecerá 
mediante acuerdos específicos entre los organismos designados por las Partes. El Comité Conjunto se reunirá 
de manera alternada en México y Francia. 

ARTÍCULO 17 

Los aspectos relacionados con el financiamiento de las actividades de cooperación derivadas del presente 
Acuerdo serán convenidos por las Partes a través de instrumentos por separado. 

ARTÍCULO 18 

El personal comisionado por cada una de las Partes para la ejecución del presente Acuerdo permanecerá 
bajo la dirección y control de esa Parte. 

Conforme a su legislación nacional, las Partes facilitarán los trámites necesarios para la entrada, 
permanencia y salida del territorio de la Parte receptora del personal enviado en misión por una de las Partes 
al territorio de la otra Parte para intervenir en la implementación del presente Acuerdo. Este personal estará 
sujeto a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de seguridad nacional vigentes en el 
territorio de la Parte receptora. Durante su misión, este personal no podrá dedicarse a ninguna actividad ajena 
a sus funciones ni recibir pago alguno distinto del que se ha establecido para su misión, salvo previa 
autorización de las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 19 

Las Partes resolverán cualquier controversia relativa a la interpretación o a la aplicación del presente 
Acuerdo, a través de la negociación, consulta, mediación, conciliación, o mediante cualquier otro medio 
pacífico de solución de controversias que acuerden mutuamente. 

ARTÍCULO 20 

1. Cada Parte notificará a la Otra el cumplimiento de sus procedimientos internos necesarios para la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, el cual entrará en vigor el primer día del segundo mes a partir de 
la fecha de recepción de la segunda notificación. 

2. El presente Acuerdo tendrá una vigencia de veinte (20) años a partir de su entrada en vigor y podrá 
ser denunciado en cualquier momento por alguna de las Partes mediante aviso por escrito con seis (6) meses 
de antelación. El presente Acuerdo será prorrogable automáticamente por periodos de veinte (20) años, a 
menos que una de las Partes notifique a la Otra su intención de denunciarlo mediante comunicación escrita 
con seis (6) meses de antelación. 

3. En caso que el presente Acuerdo sea denunciado de conformidad con el procedimiento descrito en el 
párrafo 2 del presente Artículo: 

― las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo seguirán siendo aplicables a los acuerdos 
específicos y a los contratos firmados en virtud del Artículo 3, que se encuentren en curso; 

― las disposiciones de los Artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 seguirán aplicándose a los materiales 
no nucleares, materiales nucleares, equipos, instalaciones y a la tecnología contemplados en el 
Artículo 9, transferidos en aplicación del presente Acuerdo, así como a los materiales nucleares 
recuperados u obtenidos como subproductos. 

4.  El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo escrito entre las Partes. Dichas 
modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo 1 del 
presente Artículo. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Acuerdo. 

Hecho en la Ciudad de México el treinta de julio de dos mil catorce, en dos ejemplares originales, en 
idiomas español y francés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Francesa: la Embajadora de Francia en México, Elisabeth 
Béton-Delègue.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para el Desarrollo de los Usos Pacíficos 
de la Energía Nuclear, hecho en la Ciudad de México el treinta de julio de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en diecisiete páginas útiles, en la Ciudad de México, el seis de julio de dos mil 
quince, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Luis Videgaray Caso y el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, representada por los CC. Lic. 
Mariano González Zarur, Prof. Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera y C.P. Jorge Valdés Aguilera, en su 
carácter de Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno y Secretario de Planeación y Finanzas, 
respectivamente, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en 
la legislación estatal, en los artículos: 57, 67, 69, 70, fracción XXXVI, 91, fracción III y 101, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 1, 3, 8, 11, 15, 19, 27, 28, fracción IV, 31 y 
32, fracciones I, III, IV y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación democrática del 
desarrollo nacional como un instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las 
bases sociales del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las acciones 
de gobierno y que impulse la actividad económica, social, política y cultural del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala como una tarea de fundamental importancia, 
impulsar un federalismo articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno para lo cual es menester promover un replanteamiento de los mecanismos de 
coordinación, que permita mayor transparencia en el actuar público y en la implementación de políticas 
públicas comunes o concurrentes, así como la claridad de las responsabilidades que cada orden de gobierno 
tiene en la arquitectura institucional frente a la ciudadanía; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como línea de acción, impulsar la inclusión y la participación 
efectiva de los gobiernos estatales y municipales en las distintas instancias de decisión de las políticas 
públicas nacionales, entre ellos el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, las entidades federativas y sus municipios 
han participado activamente en un espacio de organización y concertación de acciones conjuntas y 
coordinadas encaminadas a la mejora continua de las finanzas públicas del país; 

Que en ese contexto, la colaboración administrativa en materia fiscal federal es un elemento fundamental 
de coordinación entre los órdenes de gobierno federal y locales, siempre bajo un esquema de respeto de las 
atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de ellos; 

Que la capacidad de concertación de los tres órdenes de gobierno ha quedado manifiesta en el ejercicio 
coordinado de facultades ejercidas a través de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, celebrados desde el año de 1980; es por ello que con base en la experiencia 
adquirida y a fin de lograr mayores beneficios conjuntos, se proponen acciones que permitan mejorar la 
presencia fiscal y la eficiencia recaudatoria y que al mismo tiempo impulsen la autonomía y fortalecimiento 
financiero de las entidades federativas y municipios; 

Que es necesario realizar los ajustes derivados de la actualización del marco jurídico aplicable, tales 
como, la abrogación de las leyes de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos, empresarial a tasa 
única y a los depósitos en efectivo, así como de los regímenes de pequeños contribuyentes e intermedio; 

Que con el presente Convenio, la entidad continuará ejerciendo las funciones de administración de los 
impuestos sobre la renta, al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, 
así como sobre las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, y sobre las 
diversas actividades coordinadas relativas a la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, sobre la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales 
determinados por la Federación, entre otras; 
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Que se mantienen en este Convenio las disposiciones para que la entidad siga ejerciendo diversas 
facultades para la debida administración de todos los ingresos coordinados, tales como, revisar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular; determinar y notificar a los 
contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional, y las relativas a la vigilancia 
del uso de equipos de comprobación fiscal; 

Que resulta de especial importancia fortalecer el esquema de intercambio recíproco de información a 
través de la instalación de sitios de consulta en línea tanto de la Secretaría como de la entidad, a efecto de 
que ambas instancias obtengan la información necesaria para el desarrollo de sus funciones previstas en este 
Convenio; 

Que se estrecha la participación de la Federación y de las entidades federativas en el intercambio de 
padrones y registros de contribuyentes y en las acciones para incrementar el uso, en los trámites de los 
contribuyentes, de la clave del Registro Federal de Contribuyentes, de la Clave Única de Registro de 
Población, así como para la generación y uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el 
Servicio de Administración Tributaria y de la contraseña en los trámites, servicios y actos de autoridad 
electrónicos de las entidades; 

Que acorde con lo establecido por el Código Fiscal de la Federación resulta necesario actualizar e 
incorporar en el Convenio la delegación de diversas facultades para la debida administración de los ingresos y 
actividades coordinadas por parte de las entidades federativas tales como, notificación de cualquier acto o 
resolución administrativa que se emita en documentos digitales, presentación de promociones, solicitudes, 
avisos, o cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales por parte de los 
contribuyentes; habilitación a terceros para que realicen las notificaciones; suscripción de acuerdos 
conclusivos; 

Que en ese mismo contexto, las entidades federativas podrán ejercer la atribución de solicitar a las 
entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información sobre el domicilio 
manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de su domicilio 
fiscal; requerir información sobre operaciones específicas y sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos, 
créditos o préstamos otorgados a personas físicas o morales, o cualquier operación; llevar a cabo el 
procedimiento de inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores; 

Que las entidades federativas podrán tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades 
transferidas en exceso derivadas de la inmovilización de cuentas bancarias, así como publicar a través de la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, denominación o razón social y clave 
del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en relación con  
los ingresos coordinados que administran; 

Que en el presente Convenio se incluye de manera específica que las entidades pueden llevar a cabo el 
ejercicio de las facultades relacionadas con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente al presente Convenio; 

Que tratándose de los actos de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, especial sobre producción y servicios, las entidades federativas, además de las facultades ya 
delegadas y que han venido ejerciendo, podrán, en virtud del presente Convenio, practicar revisiones 
electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el 
análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o 
conceptos específicos de una o varias contribuciones, así como analizar y resolver las objeciones que se 
formulen respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, y dictar las 
resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se desprendan del ejercicio de las facultades de 
comprobación delegadas; 

Que como parte de las obligaciones de la entidad en materia de los impuestos coordinados, se incorpora 
el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE), mismo que se propone aplicar para el 
otorgamiento del 30% de los incentivos derivados del ejercicio de facultades de fiscalización, en sustitución 
del único parámetro Programa Operativo Anual por los parámetros establecidos en el Tablero Global, 
impulsando con ello: (i) la mejora continua, (ii) las mejores prácticas en las áreas de eficacia recaudatoria, 
eficiencia operativa, ejemplaridad y cumplimiento normativo, y (iii) el alineamiento de los objetivos de las 
entidades federativas con el Servicio de Administración Tributaria como un mismo ente; 
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Que las entidades federativas continúan con las facultades relativas al aseguramiento de bienes o 
negociaciones y a la práctica del levantamiento del embargo precautorio; asimismo, podrán tramitar y resolver 
los recursos de revocación, intervenir en los juicios de nulidad e interpondrán el recurso de revisión, 
tratándose de los conceptos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de verificación del uso de los 
equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas registradoras de comprobación 
fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, de expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de la adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del marbete 
o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos; 

Que se faculta a las entidades federativas para vigilar la impresión del código de seguridad en las cajetillas 
de cigarros para su venta en el país y su autenticidad y podrán ordenar y practicar la clausura preventiva de 
los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes 
los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; 

Que de igual forma se incluye en este Convenio la obligación establecida en el artículo 10-E de la Ley de 
Coordinación Fiscal para que las entidades federativas lleven un registro estatal vehicular relativo a los 
vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, a los que les expida placas de circulación en su 
jurisdicción territorial, mismo que quedará integrado mediante el Sistema Informático que determine la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, con la participación de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales; 

Que es conveniente continuar y robustecer las actividades coordinadas relativas a la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales determinados por la 
Federación, así como los autodeterminados por los contribuyentes, previamente acordados entre ésta y la 
entidad, para lo cual se incrementa en este Convenio de 5% a 10% el monto total de la cartera de créditos 
activos que tenga la Secretaría para ser entregada a la entidad; 

Que para fortalecer los ingresos de la entidad, se estima conveniente incluir los siguientes incentivos:  
(i) 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección fiscal 
que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del cual se 
solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido; (ii) 50% de los pagos efectuados por los 
contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados de las operaciones observadas, por la realización de 
las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta 
la fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación, y (iii) 50% del total de los pagos 
efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como efecto de las operaciones 
observadas, siempre y cuando las declaraciones y pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días 
hábiles posteriores a la fecha de la publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación; 

Que tratándose de los impuestos al valor agregado y sobre la renta, el incentivo se incrementará del 70% 
al 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, cuando 
las entidades cumplan con el VIE, mediante un esquema gradual establecido mediante disposiciones 
transitorias del presente Convenio; 

Que se formaliza en el presente Convenio la rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 
Coordinados a través de medios electrónicos, así como la posibilidad de que todos los incentivos económicos 
sean autoliquidables a fin de agilizar su recepción; 

Que se precisan las acciones que resultarán aplicables, así como el procedimiento correspondiente, en los 
casos en que las entidades no observen puntualmente las disposiciones jurídicas federales y la normatividad 
aplicables, en el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio; 

Que en ese contexto, se considera necesaria la concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal entre la Federación y las entidades federativas, así como con los 
municipios, cuando así lo convengan expresamente, en el que se incluyan los aspectos mencionados, y se 
incorporen las facultades y responsabilidades en materia de los impuestos que ya tienen delegadas las 
entidades, y 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer la coordinación y colaboración administrativa 
para que las funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades en materia 
fiscal que se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su caso, por los 
municipios de ésta, dentro del marco de la planeación democrática del desarrollo nacional. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena y décima 
de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima y 
décima primera de este Convenio. 

III. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

IV. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula décima tercera de este Convenio. 

V. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables 
a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los términos de la 
cláusula décima cuarta de este Convenio. 

VI. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en los artículos 41, 41-A y 41-B del Código Fiscal de la Federación, en los términos que 
se establecen en la cláusula décima quinta y demás aplicables de este Convenio. 

b). Las referidas en el artículo 42, fracciones IV y V del Código Fiscal de la Federación, en los términos 
señalados en la cláusula décima sexta de este Convenio. 

c). Las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales federales a que se refiere la cláusula décima séptima de este Convenio. 

d). Las de verificación del cumplimiento de las disposiciones que gravan y regulan la entrada de 
mercancías al territorio nacional y de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles 
y embarcaciones, así como de su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país 
cuando circulen en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, en términos del Anexo 
correspondiente al presente Convenio. Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este 
inciso y en el Anexo correspondiente, los contribuyentes considerados como grandes contribuyentes en los 
términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

e). Las de generación y uso de los certificados de la firma electrónica avanzada, para la realización de los 
trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio. 

f). Las relativas al registro y control de vehículos, establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en los términos de la cláusula décima segunda de este Convenio, excepto aeronaves, ferrocarriles y 
embarcaciones. 

g). Las de dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los supuestos 
del artículo 17-H, fracción X del Código Fiscal de la Federación. 

h). Las referidas en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, relativas a la notificación de 
cualquier acto o resolución administrativa que se emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que 
pueda ser recurrido en los términos del citado artículo, de las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria y de lo dispuesto en las cláusulas séptima, octava y 
demás relativas de este Convenio. 

VII. Las relativas a la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente y conforme a las metas pactadas en el Programa de 
Trabajo establecido anualmente de manera conjunta entre la Secretaría y la entidad y que se considerarán 
parte integrante del mismo. 

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 
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TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

En el caso de que el ejercicio de facultades se refiera a personas que no se encuentren inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo previsto en el artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración participe la 
entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las demás autoridades fiscales de la misma que, conforme a 
las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y 
control de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para 
efectos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el 
presente Convenio, incluso por medios electrónicos. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

En lo referente a las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al presente 
instrumento en materia de ingresos coordinados y del ejercicio de las facultades relacionadas con las 
actividades referidas en la cláusula segunda de este Convenio, la Secretaría y la entidad convienen en que 
esta última las ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la 
normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la Administración Local 
Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito 
fiscal federal de que se tenga conocimiento con motivo de las actuaciones derivadas de este Convenio, salvo 
los de defraudación fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá informar de estos 
casos en específico a la Secretaría por conducto de la Administración Local de Auditoría Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria competente. 

En el caso de que la entidad, con motivo de sus actuaciones en términos del presente Convenio, tenga 
conocimiento de la probable existencia de un delito de los previstos en el Código Fiscal de la Federación y sea 
perseguible de oficio, procederá en los términos del artículo 93 de dicho Código. La entidad comunicará a la 
Secretaría a través de la Administración Local Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, 
de los asuntos en que haya actuado en los términos referidos en este párrafo. 

SEXTA.- La Secretaría y la entidad se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de las actividades y los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

La Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, de manera conjunta con las entidades, 
creará una base de datos con información común de las partes, a la cual podrán tener acceso para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, pondrán a disposición 
de la otra parte un sitio de consulta en línea a efecto de que ambas partes obtengan la información necesaria 
para el desarrollo de sus funciones referidas en este Convenio y disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo anterior, con independencia de las diversas modalidades que se implementen por parte de la 
Secretaría y de la entidad para la administración de los ingresos federales coordinados y el ejercicio de las 
facultades derivadas de las actividades coordinadas para el suministro e intercambio recíproco de 
información, así como para el acceso y debida aplicación de los mecanismos y de las herramientas 
electrónicas, en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Para los efectos de los párrafos anteriores, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo con la entidad, 
la información adicional de que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a 
guardar reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
datos generales e información de las operaciones que dicha entidad realice con los contribuyentes, de 
conformidad con las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio en la forma, los 
medios y la periodicidad que establezca la Secretaría. 

La Secretaría y la entidad podrán permitir la conexión de los equipos de cómputo de cada parte a los 
sistemas de información de la otra parte, a fin de que cuenten con acceso directo para instrumentar 
programas de verificación, fiscalización y cobranza, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La entidad, en términos del párrafo anterior, proporcionará a la Secretaría información de los registros 
vehiculares, de catastro, de la propiedad y del comercio y sobre los sistemas de información y padrones que 
utilice para el control de contribuciones locales de acuerdo con los lineamientos que al efecto se emitan por la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. Asimismo, la entidad será el conducto para recabar y 
suministrar a la Secretaría la información correspondiente a los municipios. 

La Secretaría y la entidad podrán suspender parcial o totalmente, en forma temporal o definitiva, el 
suministro de información, así como el acceso a los mecanismos y herramientas electrónicas, en los casos en 
que no haya reciprocidad en dicho suministro. 

SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo acciones 
de manera conjunta, tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención de 
información, incluyendo los programas para la actualización del Registro Federal de Contribuyentes, para 
informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, fracción III del Código Fiscal de la 
Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la 
Clave Única de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para la 
realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado registro. La entidad podrá generar la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
con base en la información de la Clave Única de Registro de Población, por medio de los sistemas que la 
Secretaría comparta o determine para tal fin, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
del mencionado programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las 
correspondientes bases de coordinación con la entidad. 

La entidad fomentará entre sus municipios, tanto su incorporación al programa referido en el párrafo que 
antecede, como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo dispuesto 
en la Sección IV del mismo. 

La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la generación y 
uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, 
para la prestación de servicios de atención a contribuyentes, así como de la contraseña en los trámites, 
servicios y actos de autoridad electrónicos de la entidad. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y la asesoría 
para el diseño del servicio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para 
la generación de los certificados de los contribuyentes, y proporcionará el apoyo y asesoría necesarios para la 
emisión de actos de autoridad a través de medios electrónicos. El Servicio de Administración Tributaria 
propondrá las bases de coordinación que deban suscribirse con la entidad, para garantizar el cumplimiento de 
lo antes señalado. 
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SECCIÓN II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de la administración de los ingresos federales coordinados y del ejercicio de las 
actividades a que se refieren las cláusulas novena, décima, décima primera, décima tercera, décima quinta y 
décima sexta del presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las instituciones de crédito o en las 
oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades, incluso por medios electrónicos. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula décima sexta del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, incluso a través de medios 
electrónicos, relativos al impuesto de que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes 
emitidos por la entidad, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente por sí misma o a través de 
los terceros habilitados que autorice la entidad. 

La entidad podrá habilitar a terceros para que realicen las notificaciones, cumpliendo las formalidades 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine, así como aquellos que se transfieran por parte del Servicio de Administración 
Tributaria para tales efectos. 

f). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
ingresos coordinados a que se refiere este Convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos 
que establezca la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, cuando no exista forma oficial 
aprobada por la Secretaría, o bien, recibir dichas formas en caso de que sí exista forma oficial. 

g). Llevar a cabo el procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación en aquellos casos en 
que la entidad detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

La entidad podrá efectuar las notificaciones incluso a través de medios electrónicos y podrá habilitar a 
terceros para que las realicen en términos de lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
incluso en términos del artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. En materia de autorizaciones: 

a). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, inclusive de los contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante 
cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la 
resolución que determine el crédito fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar la 
procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. Asimismo, determinar y cobrar las 
devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas que correspondan. Lo anterior con  
las salvedades a que se refiere la cláusula décima tercera de este Convenio. 
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IV. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

V. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

VI. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del artículo 36, 
penúltimo y último párrafos del Código Fiscal de la Federación. 

VII. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VIII. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

IX. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

X. En materia de acuerdos conclusivos, la entidad suscribirá dichos acuerdos y les dará la atención 
correspondiente en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o 
resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere este Convenio. 

XI. Para el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio, la entidad podrá: 

a). Solicitar a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información 
sobre el domicilio manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de 
su domicilio fiscal, en los términos de lo establecido en el artículo 10, fracción I, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). Requerir información sobre operaciones a que se refiere el artículo 31-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

c). Solicitar información sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos y créditos o préstamos otorgados 
a personas físicas o morales, o cualquier operación, en términos de lo establecido en el artículo 32-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

d). Llevar a cabo el procedimiento de inmovilización y transferencia de depósitos bancarios, seguros o 
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 
a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 
de inversiones y valores, conforme a lo dispuesto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la 
Federación. 

Lo anterior, sin menoscabo de que el fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos 
de las cuentas inmovilizadas de los contribuyentes para el pago de créditos provenientes de ingresos que la 
Federación debió percibir, en los mismos términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos en que el fisco federal y el fisco de la entidad, fungiendo este último como autoridad federal, 
concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la inmovilización de fondos o seguros, la 
transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 148 del Código Fiscal de la Federación. 

e). Tramitar y resolver la entrega de las cantidades excedentes derivadas de la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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f). Publicar, a través de la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, 
denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que 
se ubiquen en alguno de los supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los ingresos y actividades coordinadas a que se refiere el presente Convenio. 

g). Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
conformidad con la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia, la información de los créditos 
fiscales federales firmes. 

La entidad podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para el debido ejercicio de las facultades referidas 
en esta cláusula y correlativas del presente Convenio cuando se impida el inicio o desarrollo de las facultades 
de comprobación o solicitar a la autoridad competente que proceda por desobediencia o resistencia, en los 
términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

La entidad deberá otorgar el apoyo de la fuerza pública a la Secretaría y al Servicio de Administración 
Tributaria, en los casos en los que se encuentre de por medio el interés del fisco federal, de conformidad con 
los procedimientos locales que resulten aplicables. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, los derivados en materia de comercio exterior, referidos en el Anexo correspondiente, 
la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones relativas a la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el 
domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros 
relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente o por medios electrónicos. 

La entidad informará a los contribuyentes, a su representante legal y, tratándose de personas morales, a 
sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo de las 
facultades de comprobación, de conformidad con los requisitos y el procedimiento que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, en términos del último párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, revisiones 
electrónicas, verificaciones en transporte y los oficios de solicitud de información y documentación, así como 
todos los actos que deriven de ellos, en los casos y de conformidad con la normatividad que para tal efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria; asimismo, podrá reponer el procedimiento de las visitas 
domiciliarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, fracción VIII del Código Fiscal de la 
Federación. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el tercer párrafo del artículo 7o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

B). Las sociedades integradas e integradoras que cuenten con autorización de la Secretaría para 
determinar su impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

C). Las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; las empresas productivas del 
Estado, y las entidades que formen parte de la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal, así 
como municipios, empresas, organismos descentralizados municipales y/o organismos públicos 
paramunicipales. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará mensualmente a la entidad la 
información correspondiente. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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b). Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, 
sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. 

c). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o de la negociación, en los 
casos que proceda de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

d). Analizar y resolver las objeciones que se formulen respecto de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la presente cláusula. 

II. En materia de dictámenes, la entidad notificará a los contadores públicos registrados los hechos 
irregulares que se detecten respecto de su actuación profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren 
pertinentes y determinar la existencia o no de las irregularidades correspondientes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, aplicar la 
sanción que, en su caso, corresponda a los contadores públicos registrados por las irregularidades en su 
actuación profesional determinadas por la entidad, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

III. Lograr el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE) conforme a la metodología y 
criterios que establezca el Servicio de Administración Tributaria, para lo cual valorará la opinión de la entidad, 
a fin de que, de ser procedente, se incorpore a dicha metodología y criterios. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 127 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, 
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede, respecto de las funciones 
administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables y conforme a lo dispuesto en esta cláusula, así como en la cláusula octava de 
este Convenio, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir las declaraciones que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su 
jurisdicción territorial. 

II. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

III. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Federación, 
la entidad llevará a cabo la verificación para constatar los datos proporcionados al Registro Federal de 
Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que los contribuyentes a que se refiere 
esta cláusula hayan manifestado para los efectos de dicho registro. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual que sea concertado con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para efectos de lo establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación Fiscal, 
la entidad se compromete a llevar y mantener actualizado un registro estatal vehicular, a través del Sistema 
Informático que la Secretaría determine mediante reglas de carácter general, el cual se integrará con los datos 
de los vehículos a los que les expida placas de circulación, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, 
que los contribuyentes o propietarios inscriban o registren en su circunscripción territorial. 
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Las características y la información estandarizada que contendrá el Sistema Informático a que se refiere el 
párrafo anterior, para efectos del registro estatal vehicular, serán establecidas por la Secretaría, con la 
participación de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

La entidad se obliga mediante la suscripción del presente Convenio a permitir que la información que se 
genere en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula sea compartida con todos los usuarios de 
dicho Sistema. 

Para control y vigilancia del registro estatal vehicular, la entidad ejercerá, por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan, conforme a las 
reglas generales que expida la Secretaría, siempre que los vehículos se encuentren registrados en el Sistema 
Informático a que hace referencia esta cláusula. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro estatal vehicular, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y en apego a las reglas generales que expida la Secretaría. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones jurídicas federales y estatales aplicables deban presentarse, a fin de mantener 
actualizado el Sistema Informático a que hace referencia esta cláusula. 

La entidad deberá negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que 
permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite: 

a). La legal estancia o tenencia en el país en el régimen de importación definitiva, tratándose de vehículos 
de procedencia extranjera. 

b). Su registro en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula. 

Para efectos de este inciso, la entidad se obliga a crear los mecanismos y sistemas de información 
necesarios para que las contribuciones en materia vehicular generadas en la misma, puedan ser cubiertas en 
cualquier otra entidad federativa, a través de instituciones bancarias o cadenas comerciales. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá 
las funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará a través de los medios electrónicos que se establezcan, copia de las declaraciones 
mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

DÉCIMA CUARTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan 
un fin específico y las participables a terceros, así como de aquellas impuestas por la Secretaría y sus 
órganos desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, 
las siguientes facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores 
domiciliados en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 
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La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate 
o, en su caso, por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la misma, incluso por medios electrónicos. 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- La entidad ejercerá las facultades que establecen los artículos 41, 41-A y 41-B del 
Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad requerirá a los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivos, así 
como la solicitud de información adicional a la asentada en las declaraciones y avisos de compensación en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su 
cumplimiento. 

III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, incluso a través de medios electrónicos. 

b). Notificar los requerimientos y demás resoluciones que se emitan conforme a esta cláusula, incluso a 
través de medios electrónicos o de los terceros habilitados por la propia entidad para tales efectos. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación, así como por no cumplir con los 
requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados para los mismos, incluso a través de medios 
electrónicos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
la contribución de que se trate, cuando haya hecho caso omiso a los tres requerimientos de la misma 
contribución y periodo. 

e). Hacer efectiva al contribuyente, una cantidad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la 
omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es 
aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

En los casos en los que el crédito fiscal esté siendo exigido mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución y el contribuyente cambie su domicilio, la entidad lo trasladará a la entidad que sea competente en 
virtud del nuevo domicilio, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas hasta su conclusión. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades referidas 
en el párrafo anterior. 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes, tratándose de las multas 
que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin 
efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 
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V. La entidad podrá solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación y podrá verificar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41-B del referido Código. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad 
que se emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DÉCIMA SEXTA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V del Código Fiscal 
de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, y de acuerdo con la normatividad emitida para tal 
efecto por la Secretaría, lo siguiente: 

a). El uso y operación de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad. 

b). La expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y la presentación de solicitudes o avisos 
en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

c). La adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del marbete o precinto 
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos. 

d). La impresión del código de seguridad en las cajetillas de cigarros para su venta en el país y, en su 
caso, que éste sea auténtico. 

II. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, 
no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, y cuando el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

III. Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del fisco federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros 
de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como cualquier 
otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
registro de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet, en los términos 
del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las facultades 
inherentes a la recuperación de los créditos fiscales federales que al efecto acuerden, incluyendo los 
autodeterminados por el contribuyente, incluso mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en 
términos del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará a la entidad la 
siguiente información y documentación relativa a los créditos fiscales federales: 

a). Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como las cuotas compensatorias, con 
excepción de aquéllos que la Secretaría y la entidad acuerden específicamente coordinarse a través de este 
Convenio y sus Anexos. 

b). Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

II. Los créditos fiscales federales que la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, 
podrá enviar a la entidad para su recuperación en los términos de esta cláusula, los cuales deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a). Que estén firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita 
medio de defensa alguno. 
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b). Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la entidad. 

c). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes señalados en el cuarto 
párrafo de la cláusula novena del presente Convenio. 

d). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado el 
pago en especie. 

III. La suma del monto de la totalidad de los créditos fiscales federales que se hayan enviado a la entidad 
no deberá exceder del 10% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la Secretaría, a través 
del Servicio de Administración Tributaria, y que correspondan a la circunscripción territorial de la entidad. 

La entidad podrá solicitar a la Secretaría la asignación, para su cobro, de créditos fiscales federales a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la entidad manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de las solicitudes. El monto de los créditos fiscales federales que se asignen en 
términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo que antecede. 

IV. Para los efectos de la recuperación de los créditos fiscales federales, además de las facultades que se 
establecen en este Convenio, la entidad podrá ejercer las siguientes: 

a). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
federales. 

b). Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los créditos fiscales federales cuya recuperación realice la entidad en los términos de esta 
cláusula. 

c). Condonar y reducir las multas de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

V. La entidad deberá devolver a la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, en 
los términos y plazos que éste establezca, la información y la documentación que le haya remitido respecto de 
los créditos fiscales federales, para que esta última continúe con las acciones correspondientes, cuando: 

a). Se confirme, con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los créditos fiscales 
federales a la entidad, que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo señalado en el 
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

b). El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra entidad 
federativa. 

c). El contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los créditos fiscales federales mediante 
compensación. 

d). La entidad no haya recuperado los créditos fiscales federales que le proporcionó la Secretaría dentro 
de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente fracción, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los créditos 
fiscales federales que hayan sido enviados a la entidad para su cobro y, previo análisis de las circunstancias 
que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de créditos fiscales federales para cobro 
por parte de la entidad. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, la 
información relacionada con la gestión de la recuperación de los créditos fiscales federales que realice, en los 
términos y con la periodicidad establecida por éste. 

VII. Adjudicar a favor del fisco federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y prever su asignación a favor de la 
entidad en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, una vez que quede firme la resolución. 

VIII. Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la entidad 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del fisco federal, en los que exista 
resolución que obligue a la Secretaría a pagar algún monto al contribuyente, la Secretaría podrá compensar 
con la entidad el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima cuarta de  
este Convenio. 
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DÉCIMA OCTAVA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, por ubicarse en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas, 
hasta su conclusión, incluyendo, en su caso, la emisión del oficio que determine un crédito fiscal y su 
notificación. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCIÓN III 

DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS 

DÉCIMA NOVENA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con 
motivo de este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes, así como de los honorarios de 
notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de la fracción IV de esta 
cláusula, la entidad percibirá el 100% de aquéllas que imponga y que hayan quedado firmes. 

II. 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la 
renta, así como sus correspondientes accesorios, cuando en el dictamen fiscal se hayan reflejado omisiones 
en las obligaciones del contribuyente y éstas sean requeridas por la entidad. 

III. 100% de las multas que hayan quedado firmes en materia de los impuestos al valor agregado y sobre 
la renta, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de esos impuestos y 
dicha omisión haya sido descubierta por la entidad. 

IV. 70% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado, así como su actualización y recargos, con base en la acción 
fiscalizadora que realice la entidad en dicho gravamen. El 30% restante corresponderá a la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto de los créditos fiscales y sus accesorios determinados y que 
hayan quedado firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla 
con el VIE a que hace referencia la cláusula décima, fracción III del presente Convenio. 

V. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que 
realice de dicho gravamen. 

VI. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por 
notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, por la realización de las funciones operativas de administración de dicho 
impuesto. 

Para el caso de la determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por 
la entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo 
que corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y 
el incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

VII. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

La entidad percibirá la recaudación obtenida por la Secretaría tratándose de los automóviles importados 
en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los 
importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa 
comercial para importar autos usados. 
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Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

VIII. 98% del monto que haya quedado firme en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales a que se refiere la cláusula décima cuarta de este Convenio, cuando el 
pago se haya obtenido mediante acciones de cobro persuasivo o derivado de un requerimiento por parte de la 
entidad, del cual corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, siempre y cuando éstos efectúen la 
recaudación. El 2% restante corresponderá a la Federación. 

IX. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula décima quinta de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 100% del monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad, con 
motivo de los requerimientos formulados por la misma, a partir de la fecha de la notificación del requerimiento 
o de su citatorio, en caso de haber procedido. 

b). 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes. 

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150, fracciones I, II y III del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fiscales que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
décima quinta de este Convenio. 

e). 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección 
fiscal que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del 
Código Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del 
cual se solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido. 

X. 100% del monto que haya quedado firme tratándose de las multas impuestas como resultado de la 
acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, de la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes y por la inspección de 
que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente, 
y por verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en el país contengan impreso el código de seguridad 
o, en su caso, que éste sea auténtico, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el cobro 
coactivo de dichas multas. 

XI. Por la realización de las acciones de cobro a que se refiere la cláusula décima séptima de este 
Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 75% del monto que haya quedado firme de los créditos fiscales federales con sus correspondientes 
accesorios. El 25% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de los gastos de ejecución que se generen en términos del artículo 150 del Código Fiscal de la 
Federación, por las acciones y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos 
los créditos fiscales federales. 

XII. Por la realización de las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, conforme a lo siguiente: 

a). 50% del total de los pagos efectuados por los contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados 
de las operaciones observadas mediante el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta la 
fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación. El 50% restante corresponderá a la 
Federación. 

b). 50% del total de los pagos efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como 
efecto de las operaciones observadas a que se refiere el inciso anterior, siempre y cuando las declaraciones y 
pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de la publicación 
definitiva, señalada en el párrafo anterior. El 50% restante corresponderá a la Federación. 

La entidad podrá percibir los incentivos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla con el VIE 
a que hace referencia la fracción III de la cláusula décima del presente Convenio; de no ser así solo percibirá 
el 70% del equivalente de dichos porcentajes. 
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VIGÉSIMA.- La aplicación de los incentivos a que se refiere la cláusula anterior sólo procederá cuando se 
paguen efectivamente los créditos fiscales respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere la cláusula 
anterior en relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos fiscales determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, 
ésta percibirá los incentivos a que tenga derecho por: 

a). Actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). El ejercicio de facultades de comprobación, siempre que se verifique la procedencia del saldo a favor 
objeto de la compensación en los términos del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
federales aplicables, así como de la normatividad emitida al efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a la cláusula anterior cuando el 
contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio 
para notificar la orden respectiva, o bien, el día en que le fue notificado el acto de fiscalización, la entidad 
percibirá los incentivos económicos que correspondan conforme a la cláusula anterior, siempre y cuando 
desahoguen los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del 
contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio de observaciones o de 
conclusión, según se trate. 

Para efectos de lo establecido en las cláusulas décima quinta, fracción III, inciso g), segundo y tercer 
párrafos y décima octava de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de 
las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

SECCIÓN IV 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS  
Y DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS 

VIGÉSIMA PRIMERA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, 
enterará a la Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, 
o bien, de una institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea 
comunicada, el importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se 
hayan descontado los montos de los incentivos que le corresponden, en los términos de este Convenio y de 
sus Anexos, tanto los que sean recaudados directamente por ésta, como los que, previa autorización de la 
Secretaría, pueda autoliquidarse la entidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La entidad rendirá a la Secretaría, a más tardar el día diez de cada mes o día 
hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, a través del aplicativo informático 
que determine la Secretaría, correspondiente al mes inmediato anterior, información que tendrá el carácter de 
definitiva. El envío de dicha información deberá ser formalizada mediante la firma electrónica avanzada de la 
entidad. 

Asimismo, deberá remitir a más tardar el día cinco de cada mes o día hábil siguiente, las cifras 
preliminares a través del mismo aplicativo informático citado en el párrafo que antecede. 

Tratándose del Informe de Avance de Gestión Financiera que se presenta al Congreso de la Unión, la 
entidad deberá rendir la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados en la fecha que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria, misma que le será comunicada a la entidad por parte de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas a más tardar al tercer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento 
de la citada fecha. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 

Los municipios proporcionarán a la entidad y ésta a su vez presentará a la Secretaría, a través del Servicio 
de Administración Tributaria, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera pendiente de cobro 
de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el resumen anual 
correspondiente. Asimismo, se incluirá en dichos reportes, información sobre las declaraciones de 
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prescripción de créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del 
deudor o de los responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y 
V de la cláusula décima cuarta del presente Convenio. 

En lo no previsto en esta cláusula, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con 
la concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
manuales, instructivos y acuerdos relativos en materia de rendición por medios electrónicos de la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se refiere el presente Convenio. La Secretaría 
intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones, en los términos de las 
disposiciones respectivas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente a la 
entidad los anticipos a cuenta de participaciones en el Fondo General de Participaciones, de la siguiente 
manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría de 1.0 aplicado a las participaciones que le correspondieron a la entidad en el 
mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, en el fondo antes citado. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima primera de este Convenio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos y 
adeudos que deriven de la aplicación del presente Convenio y sus Anexos. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará a la 
Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato anterior. Si 
de la confrontación de ambos documentos la entidad resulta deudora neta de la Federación, le remitirá a la 
Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través de sus 
corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la cuenta 
establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima primera de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad le enterará a ésta, el último día hábil del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCIÓN V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARÍA 

VIGÉSIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima octava de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento de los procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de Administración Tributaria 
derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, 
que hubiera determinado la propia Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. Lo 
anterior, con las salvedades que, en su caso, se deriven de lo dispuesto en la cláusula décima séptima del 
presente Convenio. 

IV. Resolver las consultas que sobre situaciones reales y concretas hagan los interesados individualmente, 
en relación con los ingresos y actividades coordinados a que se refiere este Convenio y sus Anexos. 

V. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

VI. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, ejercerá las 
facultades de planeación, programación, normatividad, verificación y evaluación de las actividades e ingresos 
coordinados. Los actos de fiscalización deberán contar con la aprobación del Comité de Programación. 

Los actos de fiscalización emitidos en términos del párrafo anterior, y conforme a la normatividad que 
emita la Secretaría, darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos, en los términos de este Convenio. 

Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico y 
determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad formula sus propuestas 
para ser analizadas por parte de la Secretaría. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría valorará la opinión 
de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore a los 
ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante la 
programación, inicio, desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene 
por objeto comprobar el cabal cumplimiento de los procesos de programación, de los programas, la debida 
aplicación de las disposiciones jurídicas federales, y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el 
objeto de proponer mejoras, así como aplicar las sanciones que conforme al presente Convenio resulten 
procedentes. 

La facultad de verificación, así como de imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
jurídicas federales aplicables se extinguirá en el plazo de 10 años, contados a partir de la conclusión del 
ejercicio de facultades. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará periódicamente por parte de la 
Secretaría el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas a la 
entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de la 
entidad. 

Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones jurídicas federales, incluyendo la normatividad que haya emitido la 
Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 

La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 
está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) que anteceden. 

Las autoridades fiscales de la entidad y, en su caso, las de sus municipios en los términos del artículo 14 
de la Ley de Coordinación Fiscal, tendrán el carácter de autoridades fiscales federales. 

La planeación, programación, verificación, normatividad y las medidas que resulten de la evaluación, serán 
obligatorias para la entidad y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones establecidas en el 
presente Convenio. 
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La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 
autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
Código, por parte de los funcionarios de la entidad federativa o de los municipios que administren 
contribuciones de carácter federal o realicen actividades coordinadas, la entidad aplicará las medidas 
correctivas que se establezcan en el mismo. Adicionalmente, se dará lugar al incumplimiento del presente 
Convenio, resultando aplicables las sanciones que el mismo establece, con independencia de las medidas 
preventivas o correctivas que se apliquen a los servidores públicos por parte de la entidad. 

La Secretaría proporcionará en la forma y términos en que se acuerde, la asesoría y la oferta de formación 
que requiera la entidad para el ejercicio de facultades en materia de los ingresos coordinados y las actividades 
a que se refiere el presente Convenio y sus Anexos. 

Para efectos del ejercicio de facultades que se delegan en el presente Convenio, éstas se llevarán a cabo 
en lo que resulte aplicable, mediante el uso de los sistemas electrónicos con que cuenta la Secretaría. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCIÓN VI 

DE LA EVALUACIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para los efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima séptima de 
este Convenio, la entidad informará trimestralmente a la Secretaría, en la forma que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. La Secretaría remitirá por medios 
electrónicos a la entidad un mes después de la recepción de dichos resultados, las evaluaciones de cada 
programa. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

TRIGÉSIMA.- La entidad participará en las reuniones anuales de evaluación con las Administraciones 
Generales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que participará la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y 
analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la entidad y, en su caso, 
proponer los ajustes que correspondan. 

Se hará un seguimiento de las acciones que se realicen conforme al párrafo anterior y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- La Secretaría y la entidad acordarán, en su caso, la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones anuales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

SECCIÓN VlI 

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, convendrá 
con la entidad los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con 
las actividades e ingresos coordinados. La entidad informará periódicamente del cumplimiento de dichas 
metas, a través del Sistema Único de Información para Entidades Federativas Integral, o del sistema que 
determine para tal efecto la Secretaría. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso coordinado sobre 
el que verse el programa de trabajo respectivo y por la Secretaría, el Administrador General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda, así como por los funcionarios de ese órgano desconcentrado, 
relacionados con los programas de trabajo y fijación de metas en materia de coordinación fiscal. 
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Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación y placas en 
contravención a lo previsto en la cláusula décima segunda de este Convenio, sin perjuicio de las otras 
sanciones establecidas en la legislación aplicable, se procederá en los siguientes términos: 

I. En el caso de que la Secretaría practique embargo precautorio de más de diez vehículos que estén 
documentados indebidamente por las autoridades de la entidad durante los últimos doce meses, se hará del 
conocimiento de la entidad la violación específica descubierta, para que en un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

II. Transcurrido dicho plazo la Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o de las 
participaciones de la entidad por cada vehículo adicional al décimo embargado por un monto equivalente al 
1% de la recaudación promedio mensual que ésta hubiere obtenido por concepto del impuesto sobre 
automóviles nuevos del año inmediato anterior a aquél en que el incumplimiento sea descubierto por parte de 
la Secretaría. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de incumplimiento de las disposiciones jurídicas federales y de la 
normatividad aplicables, respecto de la aplicación de este Convenio y sus Anexos, la entidad estará impedida 
para iniciar actos de fiscalización hasta por un periodo de doce meses contados a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución definitiva que determine el incumplimiento, y no tendrá derecho a recibir los 
incentivos correspondientes. 

Los actos de fiscalización que la entidad tenga en proceso deberán continuarse por parte de la misma 
hasta su conclusión, y no tendrá derecho a percibir los incentivos correspondientes. 

En caso de reincidencia, se podrán duplicar los periodos de suspensión aplicados en términos del primer 
párrafo de esta cláusula. 

En el supuesto de que con posterioridad a la recepción de incentivos por la entidad, se determine la 
improcedencia total o parcial de los mismos, ésta deberá realizar su reintegro a la Federación, conforme a los 
lineamientos que para tales efectos establezca la Secretaría. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- La suspensión de las facultades referidas en la cláusula anterior será determinada, 
aplicada y notificada por la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria para el caso de 
la determinación y aplicación, y a través de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, por lo que 
hace a la notificación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que tenga conocimiento del 
incumplimiento. Para su aplicación, el Servicio de Administración Tributaria, por conducto de la Administración 
General que corresponda, dictará resolución en la que precise la naturaleza y circunstancias del 
incumplimiento y el periodo de suspensión que corresponda. 

Una vez notificada la resolución a que se refiere el párrafo anterior, la entidad tendrá un plazo de quince 
días hábiles para ofrecer las pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos dicha notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tendrá un plazo de quince días 
hábiles para desahogar las pruebas y alegatos ofrecidos por la entidad, contado a partir del día hábil siguiente 
al de la conclusión del periodo de ofrecimiento de pruebas y de alegatos de la entidad. Transcurrido dicho 
plazo, dentro de los veinte días hábiles siguientes, deberá dictar resolución definitiva en la que se confirme, 
modifique o revoque la resolución de la aplicación de la suspensión de que se trate, misma que será notificada 
a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes, a través de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, y surtirá efectos a partir del día siguiente hábil de su notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria y de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, aplicará las medidas correspondientes conforme a su competencia, y dará 
seguimiento a los efectos derivados de la resolución definitiva durante el periodo de aplicación de la 
suspensión correspondiente. 

Cualquier anomalía detectada durante el seguimiento del periodo de la suspensión, se hará del 
conocimiento de la Administración General del Servicio de Administración Tributaria que corresponda para los 
efectos a que hubiere lugar. 
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TRIGÉSIMA SEXTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo y ejercer en forma única y exclusiva 
cualquiera de las atribuciones que conforme a este Convenio ejerza la entidad cuando ésta incumpla alguna 
de las obligaciones establecidas en el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La 
entidad podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por la entidad, dicha solicitud se 
publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se abroga el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 
2009, fecha a partir de la cual quedan sin efecto los Anexos 17 y 18 celebrados por la Secretaría y la entidad, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2008 y 1 de febrero de 2011, 
respectivamente. 

TERCERA.- Los Anexos 5, 8, 13 y 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 
1990; 30 de abril de 2008; 21 de noviembre de 1994 y 15 de abril de 2014, respectivamente, celebrados por la 
Secretaría y la entidad y, en su caso, por los municipios correspondientes, seguirán vigentes y se entenderán 
referidos a los términos de este Convenio. 

Para efectos de lo establecido en la fracción VII de la cláusula segunda del presente Convenio y en el 
Anexo 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, acordarán y formalizarán el Programa de Trabajo anual, 
el cual contendrá las metas a cumplir en materia de dicho Anexo, para el ejercicio fiscal 2015 y para los 
ejercicios subsecuentes, dentro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la firma del presente 
Convenio o del término de cada año, respectivamente; de no acordarse las metas dentro de los plazos antes 
señalados, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, podrá aplicar un descuento 
progresivo y acumulable del 5% sobre los incentivos establecidos en el citado Anexo 19, por cada mes de 
calendario en que no se acuerden las metas indicadas. 

CUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en 
trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han quedado 
abrogados por virtud del presente Convenio, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos 
establecidos en dichos instrumentos. 

Las obligaciones y derechos que hubieran nacido durante la vigencia de las leyes abrogadas de los 
impuestos sobre la Renta (regímenes abrogados); Empresarial a Tasa Única; al Activo; sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos y a los Depósitos en Efectivo, materia del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, deberán cumplirse en los términos en ellas previstos respecto de los montos, 
formas y plazos establecidos, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o 
permisos, que derivaron de las referidas leyes abrogadas, y serán iniciados y tramitados por la entidad de 
conformidad con el Convenio que se abroga. 

QUINTA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio y las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal o de sus respectivos Anexos, referidos en la cláusula segunda 
transitoria anterior y que han quedado abrogados, se entenderán efectuadas, en lo conducente, conforme al 
clausulado de este Convenio. 

SEXTA.- Para efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula sexta del presente Convenio, la 
entidad contará con un plazo máximo de doce meses contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor 
del mismo, para la instalación del sitio de consulta referido. 
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SÉPTIMA.- Para efectos de lo previsto en la fracción III de la cláusula décima, así como en las fracciones 
IV y XII de la cláusula décima novena del presente Convenio, se establece una gradualidad para el 
otorgamiento de incentivos conforme a lo siguiente: 

I. A partir del primer día hábil del mes siguiente al de la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el 
31 de diciembre de 2015, las entidades tendrán derecho a recibir el 90% de manera directa y el 10%  
sujeto a VIE. 

Para efectos de determinar el VIE promedio anual, se tomará en cuenta la suma de los meses a partir de 
la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el mes de diciembre de 2015. 

En el supuesto de que la entidad no logre el VIE requerido bajo el esquema de cálculo del promedio anual 
definitivo, perderá el derecho a los incentivos adicionales recibidos en forma provisional. 

II. Para el ejercicio fiscal de 2016, las entidades tendrán derecho a recibir el 80% de manera directa y el 
20% sujeto a VIE. 

III. A partir del ejercicio fiscal de 2017, las entidades tendrán derecho a recibir el 70% de manera directa y 
el 30% sujeto a VIE. 

OCTAVA.- Lo establecido en las cláusulas segunda, fracción VI, inciso f), décima segunda y trigésima 
tercera del presente instrumento, será aplicable a partir de la fecha en que entre en vigor el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas. 

A partir de dicha fecha, la Secretaría contará con un plazo de tres meses para emitir las reglas de carácter 
general referidas en la cláusula décima segunda del presente Convenio. 

NOVENA.- Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo y en la fracción I de la cláusula vigésima 
cuarta de este Convenio, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente instrumento y hasta el mes en que entre en vigor el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas, se aplicará el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 100% 
del Fondo de Fomento Municipal. 

II. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 75% del Fondo de Fomento 
Municipal. 

III. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 50% del Fondo de Fomento 
Municipal. 

IV. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 25% del Fondo de Fomento 
Municipal. 

V. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones. 

DÉCIMA.- En relación con lo establecido en la cláusula novena del presente Convenio, quedan excluidas 
del ejercicio de las facultades previstas en dicha cláusula, las sociedades mercantiles controladas o 
controladoras que continúen determinando el impuesto sobre la renta consolidado, en los términos del Artículo 
Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de diciembre de 2013, así como cualquier persona física 
o moral, consorcio, asociación en participación, fideicomiso o figura jurídica que se encuentre sujeta al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Título II de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

México, D.F., a 10 de junio de 2015.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Mariano González 
Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1702 a la ciudadana Flor Virginia 
Esparza Monroy, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Ciudad Juárez, como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Eduardo Esparza Carrillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2015- 289 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. FLOR VIRGINIA ESPARZA 

MONROY, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 

EDUARDO ESPARZA CARRILLO, titular de la patente número 0535, con adscripción en la aduana de  

CD. JUAREZ; y considerando que la C. FLOR VIRGINIA ESPARZA MONROY, ha cumplido con lo 

establecido en el Décimo segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, y que mediante 

acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del 

Agente Aduanal EDUARDO ESPARZA CARRILLO a su patente; el Administrador Central de Normatividad 

Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo 

párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, 

Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de 

la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1702 a la C. FLOR 

VIRGINIA ESPARZA MONROY, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de CD. JUAREZ, 

como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal EDUARDO ESPARZA 

CARRILLO, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 

será inactivada la patente 0535, que había sido asignada al citado Agente Aduanal; SEGUNDO.- Notifíquese 

el presente acuerdo mediante oficio a los CC. FLOR VIRGINIA ESPARZA MONROY y EDUARDO ESPARZA 

CARRILLO, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. TERCERO.- Gírese oficio al administrador 

de la aduana de CD. JUAREZ, remitiéndole copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. FLOR 

VIRGINIA ESPARZA MONROY, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de junio de 2015.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 

Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 415592) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el cual se dan a conocer dos formatos oficiales derivados de los programas Seguro de Vida para 
Jefas de Familia y de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, ambos a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 

artículos 2, 12, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 7 y 10 de la Ley General 

de Desarrollo Social; 4, 69-M y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 

normativamente a través de programas especiales; y, por ello, el 30 de agosto de 2013, se publicó en dicho 

medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, 

entre otros, el objetivo de "Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 

Sociedad de la Información y del Conocimiento"; 

Que el Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 

Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015, señala que ésta se 

establece como el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, la cual propiciará la 

interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y de las empresas productivas del Estado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a 

éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

Que en atención a lo dispuesto por los artículos Sexto y Séptimo del Decreto por el que se establece la 

Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, las dependencias, entidades y 

empresas productivas del Estado deberán observar los criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos, 

manuales, estándares, principios de homologación y demás instrumentos que emita la Unidad de Gobierno 

Digital, en los que se establecerán las directrices y definiciones necesarias para la implementación, operación 

y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, del Catálogo y del Sistema Nacional de Trámites y 

Servicios; 

Que para acercar a la ciudadanía los medios suficientes para solicitar y gestionar trámites y servicios 

gubernamentales, resulta necesario dar a conocer los formatos oficiales de los trámites denominados: 

a) Solicitud, por parte de Madres Trabajadoras y/o Padres Solos, para obtener el apoyo del Programa e 

inscribir a sus hijas(os) en una Estancia Infantil Afiliada al Programa de Estancias Infantiles para 

apoyar a Madres Trabajadoras. 

b) Solicitud para incorporarse como beneficiario al programa seguro de vida para jefas de familia. 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

los instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, 

deberán publicarse previamente a su aplicación, en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER DOS FORMATOS OFICIALES 

DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA 

Y DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, AMBOS 

A CARGO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer dos formatos oficiales de los 

trámites denominados “Solicitud para incorporarse como beneficiario al programa seguro de vida para jefas de 

familia” y “Solicitud, por parte de Madres Trabajadoras y/o Padres Solos, para obtener el apoyo del Programa 
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e inscribir a sus hijas(os) en una Estancia Infantil Afiliada al Programa de Estancias Infantiles para apoyar a 

Madres Trabajadoras”, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social y que son los siguientes: 

Nombre de los formatos: 

1. FO-SVJF-03. Incorporación y aceptación al Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia. 

2. Solicitud de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos del Programa de Estancias Infantiles para 

Apoyar a Madres Trabajadoras. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y 

cuando no se altere su contenido y en su caso, la impresión de los mismos se deberá hacer en hojas blancas 

tamaño carta. Los interesados podrán consultar los formatos a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Cualquier duda o solicitud de información respecto del presente Acuerdo, favor 

de dirigirse a las siguientes Unidades Administrativas: 

 Para el caso del formato FO-SVJF-03. Incorporación y aceptación al Programa Seguro de Vida para 

Jefas de Familia: Dirección General de Seguro de Vida para Jefas de Familia, sita en avenida Paseo 

de la Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 

en México, Distrito Federal, o bien comunicarse al teléfono 53-28-50-00, extensiones 50621 y 50634. 

 Para el caso del formato Solicitud de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos del Programa de 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras: Dirección General de Políticas Sociales, 

sita en avenida Paseo de la Reforma número 51, piso 18, colonia Tabacalera, código postal 06030, 

Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, o bien comunicarse al teléfono 51-41-79-00, 

extensiones 54410 y 54409. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Unidades Administrativas a las que se refiere el artículo anterior deberán tener 

públicamente a disposición de quienes los soliciten, los formatos a los que se refiere el presente Acuerdo, ya 

sea en forma impresa o a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO QUINTO.- El personal de atención al público de las Unidades Administrativas a las que se 

refiere este Acuerdo, deberán proporcionar la orientación e información necesaria para la realización de los 

citados trámites. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, deberán utilizarse a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de publicación del 

presente Acuerdo deberán ser resueltos conforme a los formatos y plazos vigentes al momento de realizar 

dichos trámites. 

CUARTO.- Conforme a lo señalado en el presente Acuerdo, las Unidades Administrativas responsables de 

los Programas respectivos, realizarán en su caso las gestiones necesarias para la adecuación del “Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia para el 

ejercicio fiscal 2015” y del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Estancias 

Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2015”, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 y 29 de diciembre de 2014, respectivamente. 

QUINTO.- Los formatos descritos en el presente instrumento podrán emplearse sin perjuicio de que se 

continúen utilizando los previstos en los Acuerdos descritos en el artículo que precede, en tanto se llevan a 

cabo las modificaciones correspondientes. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil quince.- 

La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales en las materias que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
fracción II y 28, fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales; 9, fracciones XII y XIII de la Ley General 
de Vida Silvestre; 16, fracción XXII, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 7, fracción XI, de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 
normativamente a través de programas especiales, y por ello, el 30 de agosto de 2013, se publicó en dicho 
medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, 
entre otros, el objetivo de “Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 
sociedad de la información y del conocimiento”. 

Que en el marco del objetivo antes citado se incorporaron como líneas de acción de la Estrategia Digital 
Nacional las de “Desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad mediante un Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios del Estado (CNTSE)” y “Digitalizar los trámites y servicios del CNTSE e incorporarlos al 
portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional” las cuales serán implementadas por las dependencias, 
entidades e instancias administrativas encargadas de la coordinación de la política en esa materia. 

Que en apego al Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e 
Información del Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de dos mil quince y 
al artículo quinto, fracción XXV de las Disposiciones Generales para la implementación, operación  
y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional publicadas también en el mismo órgano de difusión el cuatro 
de junio de dos mil quince, en el presente Acuerdo se dan conocer los nuevos formatos oficiales de los 
trámites denominados: 

1. SEMARNAT 08-044 Licencia de caza deportiva. 

2. SEMARNAT 08-050 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva. 

3. SEMARNAT 01-005 Solicitud de permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio 
ambulante. 

4. SEMARNAT 01-007 Solicitud de prórroga del permiso para el uso transitorio o para ejercer el 
comercio ambulante. 

5. SEMARNAT 03-030 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales. 

6. SEMARNAT 07-031 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

Que por lo antes señalado y con la finalidad de homologar y estandarizar el diseño, es decir, la gráfica 
base de los formatos para la solicitud o realización de los trámites a cargo de las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de conformidad con el artículo 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el cual dispone que los instructivos, manuales y formatos 
que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Nombre de los formatos: 

I. FF-SEMARNAT-001 Licencia de caza deportiva. 

II. FF-SEMARNAT-002 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva. 

III. FF-SEMARNAT-003 Formato único de trámites de zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros. 
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IV. FF-SEMARNAT-004 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales. 

V. FF-SEMARNAT-005 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

Los formatos antes indicados aplicarán para los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, que a continuación se indican: 

a) El FF-SEMARNAT-001 Licencia de caza deportiva, para el trámite SEMARNAT 08-044 Licencia de 
caza deportiva. 

b) FF-SEMARNAT-002 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva, 
para el trámite SEMARNAT-08-050 Licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la 
caza deportiva. 

c) FF-SEMARNAT-003 Formato único de trámites de zona federal marítimo terrestre y ambientes 
costeros, para los trámites SEMARNAT 01-005 Solicitud de permiso para el uso transitorio o para 
ejercer el comercio ambulante y SEMARNAT 01-007 Solicitud de prórroga del permiso para el uso 
transitorio o para ejercer el comercio ambulante. 

d) FF-SEMARNAT-004 Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales, para el trámite SEMARNAT 03-030 Aviso sobre la detección de 
cualquier manifestación o existencia de posibles plagas o enfermedades forestales. 

e) FF-SEMARNAT-005 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos, 
para el trámite SEMARNAT 07-031 Modificación a los registros y autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y 
cuando no se altere su contenido y en su caso, la impresión de los mismos se deberá hacer en hojas blancas 
tamaño carta. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Direcciones Generales responsables del trámite deberán tener públicamente 
a disposición de quienes lo soliciten, los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, ya sea en forma 
impresa o a través de la página www.semarnat.gob.mx. 

El Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, deberá 
proporcionar la orientación e información necesaria para la realización del trámite. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos los siguientes formatos: 

1. El formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas 
marítimas, competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen 
medidas de simplificación administrativa que se indican publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2011, únicamente por lo que se refiere a las solicitudes que se 
formulen para obtener el permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio ambulante 
(SEMARNAT 01-005) o la prórroga del permiso para el uso transitorio o para ejercer el comercio 
ambulante (SEMARNAT 01-007); 

2. El formato para el Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles 
plagas o enfermedades forestales (SEMARNAT 03-030), contenido en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los formatos e instructivos de los trámites que aplica la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en materia forestal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo 
de 2011; 

3. El formato denominado Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos, sin modalidades (SEMARNAT 07-031) contenido en el Anexo Único del Acuerdo por el 
que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa en las materias que se indican y 
se expiden los formatos que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2011, y 

4. Los formatos denominados Licencia de caza deportiva, sin modalidades (SEMARNAT 08-044) y 
licencia de prestador de servicios de aprovechamiento vía la caza deportiva, sin modalidades 
(SEMARNAT-08-050), contenidos en el Anexo Único del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa en las materias que se indican y se expiden los formatos 
que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2011. 

TERCERO.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, deberán utilizarse a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil quince.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de agosto de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 

1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015; 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 

primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2015 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 

de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 

focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 

Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 

transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 

petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 

elementos que integran el precio al usuario final. 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 

fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 

PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 

mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 

estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 

y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 

proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 29 de julio de 2015, amplió la 

vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 

mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2015, el 

cual determinó que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.) por 

kilogramo antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2015 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de agosto de 

2015, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 

de las regiones, según el siguiente cuadro: 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

 

No. 

Región 

Edos. que 

participan 

parcial o total 

IVA Pesos por 

kilogramo 

(kg) 

Pesos 

por 

10 kgs 

Pesos 

por 

20 kgs 

Pesos 

por  

30 kgs 

Pesos 

por 

45 kgs 

Pesos 

por 

litro 

 1 Baja California  16% 13.98 139.80 279.60 419.40 629.10 7.55 

 2 Baja California  16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 3 Baja California  16% 13.98 139.80 279.60 419.40 629.10 7.55 

 4 Sonora 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 5 Sonora 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 6 Baja California  16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 7 Baja California S 16% 15.66 156.60 313.20 469.80 704.70 8.46 

 8 Baja California S 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15 

 9 Baja California S 16% 16.17 161.70 323.40 485.10 727.65 8.73 

 10 Baja California S 16% 15.67 156.70 313.40 470.10 705.15 8.46 

 11 Sonora 16% 14.63 146.30 292.60 438.90 658.35 7.90 

 12 Sonora 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 13 Sonora 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 14 Sonora 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 15 Sonora 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 16 Sinaloa 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 17 Sinaloa 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 18 Sinaloa 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 19 Nayarit 16% 14.88 148.80 297.60 446.40 669.60 8.04 

 19 Sinaloa 16% 14.88 148.80 297.60 446.40 669.60 8.04 

 20 Sinaloa 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 21 Chihuahua 16% 14.02 140.20 280.40 420.60 630.90 7.57 

 22 Chihuahua 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 23 Chihuahua 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 24 Chihuahua 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 25 Chihuahua 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 26 Chihuahua 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 27 Chihuahua 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 28 Chihuahua 16% 15.22 152.20 304.40 456.60 684.90 8.22 

 29 Chihuahua 16% 14.79 147.90 295.80 443.70 665.55 7.99 

 30 Chihuahua 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 31 Chihuahua 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 32 Tamaulipas 16% 14.04 140.40 280.80 421.20 631.80 7.58 

 33 Tamaulipas 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 
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 34 Coahuila 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

 35 Coahuila 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 36 Nuevo León 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 37 Nuevo León 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 38 Nuevo León 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 39 Coahuila 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 40 Nuevo León 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 40 Tamaulipas 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 41 Coahuila 16% 14.23 142.30 284.60 426.90 640.35 7.68 

 42 Nuevo León 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 43 Tamaulipas 16% 14.20 142.00 284.00 426.00 639.00 7.67 

 44 Tamaulipas 16% 13.94 139.40 278.80 418.20 627.30 7.53 

 45 Tamaulipas 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 46 Nuevo León 16% 14.07 140.70 281.40 422.10 633.15 7.60 

 47 Coahuila 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 47 Durango 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 48 Durango 16% 15.51 155.10 310.20 465.30 697.95 8.38 

 49 Durango 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 50 Durango 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 51 Durango 16% 15.00 150.00 300.00 450.00 675.00 8.10 

 52 Durango 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 53 Zacatecas 16% 14.82 148.20 296.40 444.60 666.90 8.00 

 54 San Luis Potosí 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 55 Coahuila 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 56 Jalisco 16% 14.40 144.00 288.00 432.00 648.00 7.78 

 57 Zacatecas 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 58 Zacatecas 16% 14.78 147.80 295.60 443.40 665.10 7.98 

 59 San Luis Potosí 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 60 San Luis Potosí 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 61 San Luis Potosí 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 62 San Luis Potosí 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 62 Tamaulipas 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 63 Aguascalientes 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 63 Zacatecas 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 64 Jalisco 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 65 Jalisco 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 
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 66 Jalisco 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 66 Michoacán 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 67 Guanajuato 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 68 Guanajuato 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 68 Michoacán 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 69 Guanajuato 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 69 Michoacán 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 70 Guanajuato 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 71 Michoacán 16% 14.35 143.50 287.00 430.50 645.75 7.75 

 72 Guanajuato 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 73 Guanajuato 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 

 74 Estado de México 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 74 Michoacán 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 75 Michoacán 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 76 Michoacán 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 77 Querétaro 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 78 Querétaro 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 79 Colima 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 79 Jalisco 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 80 Guerrero 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 80 Michoacán 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 81 Michoacán 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 82 Querétaro 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 83 Jalisco 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

 84 Jalisco 16% 14.15 141.50 283.00 424.50 636.75 7.64 

 85 Jalisco 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 86 Jalisco 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 86 Nayarit 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 87 Jalisco 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 88 Colima 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 89 Jalisco 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 90 Jalisco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 90 Nayarit 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 91 Nayarit 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Distrito Federal 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 92 Estado de México 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 
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 92 Hidalgo 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 93 Estado de México 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 94 Estado de México 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 94 Hidalgo 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 95 Hidalgo 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 96 Hidalgo 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 96 Tlaxcala 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 97 Veracruz 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

 98 Hidalgo 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 99 Hidalgo 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 100 Hidalgo 16% 13.99 139.90 279.80 419.70 629.55 7.55 

 101 Puebla 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 101 Veracruz 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 102 Puebla 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 102 Veracruz 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 103 Veracruz 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 104 Tamaulipas 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 105 Puebla 16% 13.97 139.70 279.40 419.10 628.65 7.54 

 105 Tlaxcala 16% 13.97 139.70 279.40 419.10 628.65 7.54 

 106 Morelos 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 106 Puebla 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 107 Tlaxcala 16% 14.12 141.20 282.40 423.60 635.40 7.62 

 108 Tlaxcala 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 109 Tlaxcala 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

 110 Puebla 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 111 Veracruz 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 112 Guerrero 16% 14.48 144.80 289.60 434.40 651.60 7.82 

 113 Guerrero 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 114 Puebla 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 115 Morelos 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 116 Morelos 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 

 117 Guerrero 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 118 Guerrero 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 119 Guerrero 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 120 Guerrero 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 121 Guerrero 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 
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 122 Oaxaca 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 122 Veracruz 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 123 Veracruz 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 124 Veracruz 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 125 Chiapas 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 125 Tabasco 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 126 Chiapas 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 127 Campeche 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 128 Campeche 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 129 Campeche 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 130 Chiapas 16% 14.38 143.80 287.60 431.40 647.10 7.77 

 131 Chiapas 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 131 Tabasco 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 132 Chiapas 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 133 Chiapas 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 134 Oaxaca 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 135 Oaxaca 16% 14.20 142.00 284.00 426.00 639.00 7.67 

 136 Oaxaca 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

 137 Oaxaca 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 138 Quintana Roo 16% 14.89 148.90 297.80 446.70 670.05 8.04 

 139 Quintana Roo 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 140 Yucatán 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 141 Yucatán 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 142 Yucatán 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 143 Quintana Roo 16% 15.29 152.90 305.80 458.70 688.05 8.26 

 144 Quintana Roo 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 145 Quintana Roo 16% 16.17 161.70 323.40 485.10 727.65 8.73 

 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 

Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 

el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 

publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de agosto de 2015. 

México, D.F., a 30 de julio de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO PARA EXPORTAR AZÚCAR A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2015 

Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar (Acuerdo), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2015, establece un cupo máximo para exportar a los Estados 

Unidos de América (EUA) azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar 

o de remolacha. 

El Punto 13 del citado Acuerdo establece que el monto del cupo total de cada ciclo azucarero se 

determinará en toneladas métricas valor crudo con base en el mínimo de dos variables, pudiendo ser el 

excedente de oferta de México determinado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña 

de Azúcar (CONADESUCA), y las necesidades de los EUA. 

De igual forma, establece que el monto del cupo se dará a conocer por la Dirección General de Comercio 

Exterior y la Dirección General de Industrias Ligeras, mediante Aviso que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación en el mes de julio. 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 10 fracción IV, 23 fracción IX y 26 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar, se da a 

conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el monto del cupo total 

para exportar a los EUA azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar 

o de remolacha, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016: 

Monto Unidad de medida 

983,247.92 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- El monto señalado se determinó conforme al punto 13 del Acuerdo, resultando la menor de las dos 

variables las necesidades de los EUA, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

CTt= mín {Xt, Yt}*.7 

Donde: 

 CTt = Cupo total en julio de 2015. 

 Xt = Límite de exportación a EUA en toneladas métricas, con base en la publicación  

del Informe de julio de 2015 sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria 

mundiales (WASDE por sus siglas en inglés), el cual puede ser consultado en el sitio 

http://usda.mannlib.cornell.edu/usda/current/wasde/wasde-07-10-2015.pdf, que se calcula de la 

siguiente manera: 

 (Uso total * 1.135) – inventarios iniciales – producción de azúcar de caña y remolacha– 

importaciones bajo arancel-cupo –importaciones bajo otros programas de importación– (otras 

importaciones según  precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and 

Use (Oferta y Uso de Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel+ otras). 
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 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,210,000.00 

Inventarios iniciales 1,729,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 8,765,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,491,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 

importación 

315,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de alto 

nivel y otras) 

10,000.00 

 

 El resultado del cálculo es: 

 Xt= 1,548,350.00 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas 

dividiendo entre el factor: 1.102311. Lo anterior da como resultado: 

Xt= 1,404,639.89 toneladas métricas valor crudo. 

 Yt = Excedente de oferta con la información del balance azucarero proyectado para el ciclo azucarero 

2015/2016, calculado en el  mes de julio de 2015 por el CONADESUCA de la siguiente manera: 

 El diferencial entre la oferta total de azúcar menos el consumo nacional aparente, menos el 

inventario final óptimo. 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,029,423.29 

Consumo nacional aparente 4,481,368.00 

Inventario final óptimo 784,671.89 

 

 El resultado del cálculo es: 

 Yt= 1,763,383.40 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el 

factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 

Yt= 1,869,186.40 toneladas métricas valor crudo. 

 .7 = El 70% de las necesidades de los EUA establecidas en el Acuerdo de Suspensión para el mes 

de julio. 

Con base en lo anterior, el resultado de la fórmula CTt= mín {Xt, Yt} * .7 es: 

CTt= mín {1,404,639.89,  1,869,186.40}*.7 

(1,404,639.89) * .7 =  983,247.92 toneladas métricas valor crudo 

Por lo anterior,  el monto del cupo efectivo a partir del 1 de octubre de 2015 es de 983,247.92 toneladas 

métricas valor crudo. 

México, D.F., a 22 de julio de 2015.- El Director General de Comercio Exterior, Juan Díaz Mazadiego.- 

Rúbrica.- El Director General de Industrias Ligeras, Héctor Rodrigo Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE DENOMINADO “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, ASISTIDO POR EL LIC. JAIME AHUIZÓTL ESPARZA CORTINA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL 
C.P. MIGUEL LÓPEZ MIRANDA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; EL LIC. CARLOS PFISTER 
HUERTA CAÑEDO, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; EL LIC. ALEXANDRO LÓPEZ CÁRDENAS, 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, Y EL C.P. CARLOS GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, 
COORDINADOR DE CONTRALORÍA; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional de Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del Servicio 
Nacional de Empleo (SNE) en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita, a través 
de la instrumentación a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias (en adelante 
“Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
de buscadores de empleo en un puesto de trabajo o actividad productiva, mediante la prestación de 
servicios o apoyos económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y 
apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2014, establecen que la coordinación de actividades en materia de 
empleo, entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los 
cuales se establecen los compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

II. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinará al Estado de Michoacán para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, el Estado de Michoacán es parte integrante de la Federación, libre, independiente y 
soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las expresamente 
establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Dr. Salvador Jara Guerrero, en su carácter de Gobernador del Estado, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 47, 60 fracción XXII, 62, 65, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Lic. Jaime Ahuizótl Esparza Cortina, Secretario de Gobierno; El C.P. Miguel López Miranda, 
Secretario de Finanzas y Administración, y el Lic. Carlos Pfister Huerta Cañedo, Secretario de 
Desarrollo Económico, cuentan con las facultades para celebrar el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 64, 66 y 132 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como en lo dispuesto en los artículos 4o., 
9o., 11, 12, 13, 15, 16, 22, 23, 24 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y artículos 6o. fracciones I, II y IV, 11 fracciones XVIII y XIX, 18, 37 y 72 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.4. El Lic. Alexandro López Cárdenas, Coordinador de Planeación para el Desarrollo, y el C.P. Carlos 
González Velázquez, Coordinador de Contraloría, cuentan con las atribuciones para suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; los artículos 4o., 9o., 11, 12, 15, 16, 40 
fracciones I y II, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y artículos 6o. fracciones XVII y XVIII, 11 fracciones XVIII y XIX, 191 y 198 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.5. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y 6 fracción IV, inciso C) y 81 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, a la 
Secretaría de Desarrollo Económico le corresponde coordinar y organizar el Servicio Estatal de 
Empleo por conducto de la Dirección del Empleo, instancia responsable de la operación de los 
programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo en el Estado de Michoacán. 

II.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Francisco I 
Madero Poniente número 63, colonia Centro, código postal 58000, en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo. 

II. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la ejecución de los “Programas y 
Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Destinar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir o designar representantes en los comités de los que sea miembro o en los que tenga la 
obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución de los “Programas y Estrategias”; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), y elaborar 
documentos que proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y Estrategias” y 
proporcionar asesoría y asistencia técnica y capacitación al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los “Programas y 
Estrategias”, conforme a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo” y demás normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los “Programas y Estrategias. 

5. Proveer a las OSNE de enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de 
equipos de cómputo que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en 
los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover acciones de contraloría social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

9. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Dar seguimiento a la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los recursos públicos 
federales en la OSNE, a través de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

11. Solicitar la intervención de las instancias correspondientes en los casos que se incumpla con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga 
a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Michoacán”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta, dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” para administrar los recursos que destine la “SECRETARÍA” para la 
operación de los “Programas y Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación 
aplicable; dicho servidor público deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de 
honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector 
público y una vez designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la 
inducción requerida para el desempeño de sus funciones. 

D) Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberán estar los 
titulares de la OSNE y del área administrativa, así como otro funcionario de esta última, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
“Programas y Estrategias” en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

E) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE 
en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán 
establecidas por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y las obligaciones que impliquen serán 
responsabilidad de éste. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas para la OSNE, gastos y 
comisiones bancarias que se generan a nivel local, impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

i) Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la 
CGSNE. 

J) Promover, cuando así se considere conveniente, la celebración de Convenios con las autoridades 
municipales para incrementar la cobertura de los “Programas y Estrategias”, siempre que esto no 
conlleve el compromiso de recursos federales. 

K) Por conducto de la OSNE se obliga a: 
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1. Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás normatividad federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE, así 
como realizar las adecuaciones respectivas en materia de control de usuarios, accesos e 
información. 

3. Notificar a la CGSNE, en cuanto se presenten, las altas y/o bajas del funcionario estatal 
facultado para designar, así como de los servidores públicos nombrados como responsables de 
la administración de los recursos en el formato PAE-RF1. 

4. Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE. 

5. Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

7. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

8. Apoyar con recursos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo en la entidad 
federativa que contribuya a orientar la ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

11. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias” conforme a la normatividad de 
éstos, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 
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QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los “Programas y Estrategias”, 
la “SECRETARÍA” se compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la cantidad de $23'015,321.09 (VEINTITRÉS 
MILLONES QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 09/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $14'140,295.00 (CATORCE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE, y 

2. La cantidad de $8'875,026.09 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
VEINTISÉIS PESOS 09/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE, en conceptos 
equivalentes a: viáticos y pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de 
empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo, entre otros. Lo anterior, para llevar a cabo 
actividades de operación, promoción, difusión y concertación, así como para informar y llevar el 
seguimiento, y control a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación federal aplicable, 
y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas 
bancarias se detallan en los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo 2015”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los beneficiarios de los 
“Programas y Estrategias”, mediante transferencia de la TESOFE a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna 
reducción, la “SECRETARÍA” lo podrá hacer del conocimiento del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, junto con los 
ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $4'603,064.22 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL SESENTA 
Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $4'259,193.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso 
federal en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e 
incrementar los recursos destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 
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En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal Federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “EJECUTIVO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente 
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso F) del presente 
Convenio y serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo un 24% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE, previa justificación de la OSNE y autorización por escrito de la CGSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Adquisición de equipamiento para la modernización de los procesos: 

 Mobiliario; 

 Vehículos; 

b. Contratación de: 

 Líneas telefónicas; 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

 Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias”: 

 Ferias de empleo; 

 Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

 Periódico de ofertas de empleo; 

 Material de consumo informático; 

 Viáticos y pasajes, hasta un monto equivalente al 50% de la asignación autorizada por la 
“SECRETARÍA” para este tipo de subsidio de apoyo; 

d. Otros: 

 En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. 

3. El 6% de la cantidad indicada, para infraestructura tecnológica de todas las áreas de atención al 
público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la CGSNE, mediante la adquisición y/o arrendamiento por parte del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” de equipos de cómputo, periféricos y servicios de Internet, para los fines a los que se 
refiere la cláusula CUARTA inciso I). 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a que los bienes a los que se refieren los numerales de 
este apartado, no serán objeto de cesión y/o transmisión a favor de cualquier otra unidad administrativa dentro 
de la administración pública estatal y permanecerán en las instalaciones de las oficinas de la OSNE, 
sujetándose estrictamente a lo establecido en la cláusula CUARTA inciso G) de este instrumento. 
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Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos y registros en el sistema que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de 
subsidios a beneficiarios y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los 
procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la 
OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico 
de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de 
éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS  “Programas y Estrategias”. Los “Programas y Estrategias” son 
gratuitos, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en 
dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, 
así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

En el supuesto de rescisión de este convenio, la CGSNE suspenderá el registro de acciones y/o la gestión 
de recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, 
tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. En dicha 
situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio, quedan sujetas a lo previsto 
en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

UNDÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la 
unidad administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DUODÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión de recursos y en su caso, solicitar la devolución de aquellos en los que se 
detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente 
de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y 
supervisión facultadas para ello. 
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C) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que 
contrate el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello 
como trabajadores de la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y en 
los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este 
Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a 
difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 17, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a que la publicidad que 
adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible y/o audible, la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 2015. Sin 
perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que la “SECRETARÍA” podrá ampliar la vigencia de este 
instrumento, siempre que esa determinación no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en seis tantos, en la ciudad de Morelia, a los 11 días del mes de mayo de 2015.- Por la Secretaría:  
el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado: el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Jaime Ahuizótl Esparza Cortina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Miguel López Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Carlos Pfister 
Huerta Cañedo.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Alexandro López Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Contraloría, Carlos González Velázquez.- Rúbrica. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, SECRETARIO DE GOBIERNO; LA C. ADRIANA 
FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA; EL C. JOSÉ ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY, SECRETARIO DE 
LA CONTRALORÍA; LA C. GABRIELA GÓMEZ ORIHUELA, SECRETARIA DEL TRABAJO, Y EL C. MAX ARISTEO 
PINEDA ESPINOZA, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO MORELOS; A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional de Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del Servicio 
Nacional de Empleo (SNE) en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita, a través 
de la instrumentación a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias (en adelante 
“Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
de buscadores de empleo en un puesto de trabajo o actividad productiva, mediante la prestación de 
servicios o apoyos económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y 
apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2014, establecen que la coordinación de actividades en materia de 
empleo, entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los 
cuales se establecen los compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al Estado de Morelos para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y pueden provenir de recursos de crédito externo. 
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I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción l, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1 y 57 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Poder Ejecutivo se deposita en un Gobernador 
Constitucional, quien para el ejercicio de sus facultades se auxilia en las Secretarías de despacho. 

II.2. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 fracción XXVI y 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, y 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos. 

II.3. El cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir 
del 1 de octubre de 2012. 

II.4. El C. Matías Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción l, 13 fracción VI, 14 y 21 fracciones XII y XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 5 y 6 fracción XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción Il, 13 fracción VI, 14 y 22 fracciones XIV, XV y XVI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 9 y 10 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.6. El C. José Enrique Félix lñesta y Monmany, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de la Contraloría, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción IV, 13 fracción VI, 14 y 23 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 9 y 10 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.7. La C. Gabriela Gómez Orihuela, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría del Trabajo, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción XVII, 13 fracción VI, 14 y 36 fracción XV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 3 fracciones I y VIII y 11 fracción 
XXV del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.8. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo cuenta, entre otras 
Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Morelos a la 
cual, para efectos del presente Convenio, en adelante se le denominará la oficina de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Empleo Morelos (OSNE), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.9. El C. Max Aristeo Pineda Espinoza, fue nombrado titular de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Empleo Morelos, adscrita a la Secretaría del Trabajo, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 13 fracción I inciso d) y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.10. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio oficial el ubicado en Casa 
Morelos, sito en Plaza de Armas "General Emiliano Zapata Salazar" SIN, colonia centro, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la ejecución de los “Programas y 
Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Destinar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir o designar representantes en los comités de los que sea miembro o en los que tenga la 
obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución de los “Programas y Estrategias”; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), y elaborar 
documentos que proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y Estrategias” y 
proporcionar asesoría y asistencia técnica y capacitación al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los “Programas y 
Estrategias”, conforme a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo” y demás normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los “Programas y Estrategias. 

5. Proveer a las OSNE de enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de 
equipos de cómputo que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en 
los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover acciones de contraloría social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

9. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Dar seguimiento a la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los recursos públicos 
federales en la OSNE, a través de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

11. Solicitar la intervención de las instancias correspondientes en los casos que se incumpla con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Morelos”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta, dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” para administrar de forma ágil y eficiente los recursos que destine la 
“SECRETARÍA” para la operación de los “Programas y Estrategias”, como lo es la compra de 
maquinaria y equipo del Subprograma Fomento al Autoempleo, de conformidad con la normatividad y 
la legislación aplicable; dicho servidor público deberá contar con una trayectoria reconocida 
públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones en el sector público y una vez designado deberá presentarse en las oficinas de la 
CGSNE para recibir la inducción requerida para el desempeño de sus funciones. 

D) Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberán estar los 
titulares de la OSNE y del área administrativa, así como otro funcionario de esta última, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
“Programas y Estrategias” en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

E) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE 
en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones que 
incluya la cobertura a la seguridad social serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las 
obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas para la OSNE, gastos y 
comisiones bancarias que se generan a nivel local, impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

I) Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la 
CGSNE. 

J) Promover, cuando así se considere conveniente, la celebración de Convenios con las autoridades 
municipales para incrementar la cobertura de los “Programas y Estrategias”, siempre que esto no 
conlleve el compromiso de recursos federales. 

K) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás normatividad federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia 
técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 
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2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE, así 
como realizar las adecuaciones respectivas en materia de control de usuarios, accesos e 
información. 

3. Notificar a la CGSNE, en cuanto se presenten, las altas y/o bajas del funcionario estatal 
facultado para designar, así como de los servidores públicos nombrados como responsables de 
la administración de los recursos en el formato PAE-RF1. 

4. Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE. 

5. Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE 
y mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el 
registro, control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

7. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

8. Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo en la entidad 
federativa que contribuya a orientar la ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

11. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional 
de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias” conforme a la normatividad de 
éstos, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los “Programas y Estrategias”, 
la “SECRETARÍA” se compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la cantidad de $29'519,629.86 (VEINTINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 86/100 M.N.), de los 
cuales: 

1. Un monto de $22'801,067.00 (VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SESENTA  Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios del  
PAE, y 
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2. La cantidad de $6'718,562.86 (SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 86/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE, en conceptos 
equivalentes a: viáticos y pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de 
empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo, entre otros. Lo anterior, para llevar a cabo 
actividades de operación, promoción, difusión y concertación, así como para informar y llevar el 
seguimiento, y control a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación federal aplicable, 
y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas 
bancarias se detallan en los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo 2015”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los beneficiarios de los 
“Programas y Estrategias”, mediante transferencia de la TESOFE a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna 
reducción, la “SECRETARÍA” lo podrá hacer del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, junto con los 
ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $5'903,925.97 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 97/100 M.N.), para la operación y administración  
de la OSNE. 

2. La cantidad de $10'725,108.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos 
destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal Federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 
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CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso F) del presente 
Convenio y serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo un 24% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la 
OSNE, previa justificación de la OSNE y autorización por escrito de la CGSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Adquisición de equipamiento para la modernización de los procesos: 

 Mobiliario; 

 Vehículos; 

b. Contratación de: 

 Líneas telefónicas; 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

 Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias”: 

 Ferias de empleo; 

 Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

 Periódico de ofertas de empleo; 

 Material de consumo informático; 

 Viáticos y pasajes, hasta un monto equivalente al 50% de la asignación autorizada por la 
“SECRETARÍA” para este tipo de subsidio de apoyo; 

d. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. 

3. El 6% de la cantidad indicada, para infraestructura tecnológica de todas las áreas de atención al 
público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la CGSNE, mediante la adquisición y/o arrendamiento por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” de equipos de cómputo, periféricos y servicios de Internet, para los fines a los que se 
refiere la cláusula CUARTA inciso I). 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que los bienes a los que se refieren los numerales de 
este apartado, no serán objeto de cesión y/o transmisión a favor de cualquier otra unidad administrativa dentro 
de la administración pública estatal y permanecerán en las instalaciones de las oficinas de la OSNE, 
sujetándose estrictamente a lo establecido en la cláusula CUARTA inciso G) de este instrumento. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 
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COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos y registros en el sistema que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de 
subsidios a beneficiarios y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los 
procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la 
OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico 
de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de 
éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio  
con IVA incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS  “Programas y Estrategias”. Los “Programas y Estrategias” son 
gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en 
dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, 
así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

En el supuesto de rescisión de este convenio, la CGSNE suspenderá el registro de acciones y/o la gestión 
de recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, 
tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. En dicha 
situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio, quedan sujetas a lo previsto 
en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

UNDÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
unidad administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DUODÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, 
las “Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión de recursos y en su caso, solicitar la devolución de aquellos en los que se 
detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente 
de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y 
supervisión facultadas para ello. 
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C) El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que 
conforme a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que 
contrate el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello 
como trabajadores de la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y en 
los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este 
Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a 
difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 17, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a que la publicidad que 
adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible y/o audible, la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 2015. Sin 
perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que la “SECRETARÍA” podrá ampliar la vigencia de este 
instrumento, siempre que esa determinación no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en seis tantos, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 12 días del mes de junio de 2015.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Graco 
Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Enrique 
Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo, Gabriela Gómez Orihuela.- Rúbrica.-  
El Director General del Servicio Nacional de Empleo Morelos, Max Aristeo Pineda Espinoza.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/059/15, por el que se crea el Sistema de Consulta de Detenidos (SCD). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/059/15 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE CONSULTA DE DETENIDOS (SCD) 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en los artículos 16, 
21, y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, fracción V, 9 
y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 3, 5, 6, 10 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como línea de acción en su Meta Nacional 
"México en Paz"; Objetivo 1.4. "Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y 
transparente", Estrategia 1.4.3. "Combatir la corrupción y transparentar la acción pública en materia de justicia 
para recuperar la confianza ciudadana", el transparentar la actuación ministerial ante la ciudadanía y 
robustecer los mecanismos de vinculación de las instituciones del Sistema de Justicia Penal con los diversos 
sectores de la sociedad y los medios de comunicación; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018 dispone en su Capítulo II. "Alineación a 
las Metas Nacionales", Subcapítulo II.1, Apartado A. "Procuraduría General de la República", Objetivo 1. 
"Fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones de Procuración de Justicia", Estrategia 1.5 "Combatir la 
corrupción y transparentar la actuación del personal sustantivo ante la ciudadanía", como línea de acción 
1.5.2., implementar mecanismos que favorezcan la transparencia de la actuación ministerial sin perjuicio de la 
secrecía que debe guardar la investigación; 

Que la Estrategia Digital Nacional, que surge en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y 
forma parte de la estrategia transversal "Gobierno Cercano y Moderno", es el plan de acción que el Gobierno 
de la República implementa para fomentar la adopción y el desarrollo de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) e insertar a México en la Sociedad de la Información y el Conocimiento a través de 
cinco grandes objetivos: 1) Transformación Gubernamental, 2) Economía Digital, 3) Transformación del 
Modelo Educativo, 4) Salud Universal y Efectiva, y 5) Innovación Cívica y Participación Ciudadana; 

Que la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) es una iniciativa multilateral, en donde los gobiernos de 
aproximadamente 65 países miembros trabajan en conjunto con la sociedad civil para promover la 
participación ciudadana, incrementar la transparencia, combatir la corrupción, y usar la tecnología como 
habilitador de esta apertura y que a partir de septiembre de 2014, México funge como Presidente de la AGA a 
nivel internacional; 

Que la Procuraduría General de la República al estar ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal 
participó en la elaboración del Plan de Acción 2013-2015 (PA15), que consta de 26 compromisos que 
permitirán promover la transparencia y rendición de cuentas y consolidar un México Abierto, y entre los cuales 
destacan en el eje “Gobierno centrado en la ciudadanía” los compromisos en seguridad y justicia, en 
particular, el denominado “Registro de detenidos” que tiene por objeto crear y homologar el sistema de 
registro de búsqueda y localización —por medios electrónicos, telefónicos o presenciales— de personas 
detenidas y asegurar que la población tenga acceso a datos estadísticos de detenciones o aseguramientos en 
el país, así como las circunstancias y causas de la detención, de manera oportuna, conforme a la 
normatividad aplicable; 

Que con el cumplimiento de este compromiso institucional el Gobierno de la República, y específicamente 
la Procuraduría General de la República asegura que su actuación se apega al principio de presunción de 
inocencia establecido en la reforma constitucional sobre el sistema de justicia penal y al contar con esta 
información se garantiza que el gobierno actúa en esta dirección y brinda herramientas a los ciudadanos para 
enfrentar de mejor forma los procesos en el sistema penal; 

Que el quinto párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la existencia de un registro inmediato de la detención de cualquier persona; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Código Federal de Procedimientos 
Penales y el Código Nacional de Procedimientos Penales establecen que deben registrarse todas las 
detenciones de personas y el Ministerio Público y la Policía están obligados a informar a quien lo solicite, 
respecto de la detención de una persona y de la autoridad a cuya disposición se encuentre; 
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Que atendiendo a dicha atribución se emitió el Acuerdo A/126/10 por el que se crea el Sistema de Registro 
de Detenidos relacionados con delitos de competencia de la Procuraduría General de la República (SIRED), 
cuyo objeto es establecer un control administrativo estricto de las detenciones bajo las modalidades de 
orden de aprehensión, flagrancia, ministerial por caso urgente, arraigo, cateo y provisional con fines 
de extradición, de personas que sean puestas a disposición del agente del Ministerio Público de la Federación 
o entregadas a un agente de la Policía Federal Ministerial o sean detenidas por este último, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 112 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

Que la información con que cuenta la base de datos del SIRED así como la que se obtenga de otras 
fuentes en la materia, es adecuada para la construcción de una solución tecnológica, que incluya un sitio web 
público, que permita a la ciudadanía la consulta de las personas puestas a disposición del Ministerio Público 
de la Federación, sin que esto sea limitante de que pueda realizarse la búsqueda de detenidos con 
posterioridad y a través de otras fuentes de información; 

Que con el desarrollo de dicha herramienta tecnológica se daría cumplimiento a uno de los compromisos 
de México con los principios de gobierno abierto, desarrollado gracias al liderazgo del Secretariado Técnico 
Tripartita compuesto por el Gobierno de la República, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y el Comité Coordinador de Sociedad Civil, cuyo planteamiento 
es el resultado de un proceso abierto y colaborativo entre organizaciones de la sociedad civil, academia, 
empresarios, expertos y servidores públicos; y demuestra que la participación de la sociedad en los asuntos 
públicos permite responder a las demandas ciudadanas y generar impactos de alto valor público, y 

Que por lo anteriormente expuesto, resulta necesaria la creación del Sistema de Consulta de Detenidos, 
con la finalidad de contar con una solución tecnológica que permita realizar búsquedas en las bases de datos 
de detenidos, así como su localización física, el cual estará disponible al ciudadano a través de la internet y 
contará con altos niveles de seguridad y accesibilidad, en cumplimiento del marco normativo vigente, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se crea el Sistema de Consulta de Detenidos (SCD) de la Procuraduría General de la 
República, cuyo objeto es permitir la consulta –por medios electrónicos, telefónicos o presenciales- e informar 
a quien lo solicite, si una persona se encuentra detenida por delitos de competencia de la Institución y, en su 
caso, la autoridad a cuya disposición se encuentre, así como proporcionar los datos estadísticos 
correspondientes, sin perjuicio de las salvedades establecidas en la legislación aplicable. 

SEGUNDO. El SCD será supervisado por la Unidad de Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República (UAG), la cual en ejercicio de sus atribuciones tendrá las siguientes facultades: 

I. Dar seguimiento a la operación del SCD proponiendo los cambios normativos necesarios para el 
funcionamiento y operación del mismo; 

II. Aprobar la implementación de las soluciones tecnológicas, técnicas y operativas necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos del SCD; 

III. Proponer al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia (CENAPI), las correcciones operativas para el correcto funcionamiento del SCD, que se 
estimen pertinentes, y 

IV. Coordinarse con el CENAPI y la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (DGTIC), a fin de brindar la asistencia técnica respecto al SCD o atender cualquier 
instrucción de la Procuradora General de la República, relacionada con el manejo del sistema e 
instrumentos tecnológicos u operación en general del SCD. 

TERCERO. El SCD será administrado por el CENAPI, quien realizará las siguientes funciones: 

I. Dar seguimiento a la operación del SCD, así como almacenar, concentrar y conservar, en términos 
de las disposiciones aplicables, la información que deba integrarse al SCD que sea proporcionada o 
extraída, entre otras fuentes, del SIRED; 

II. Solicitar, a las unidades administrativas, fiscalías y órganos desconcentrados de la Procuraduría 
General de la República, la información que requiera para el óptimo funcionamiento del SCD; 

III. Emitir los lineamientos específicos para el manejo, operación y resguardo de la información, los 
cuales deberán apegarse a lo dispuesto por la normatividad aplicable, respecto de la reserva y 
confidencialidad de la información; 
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IV. Supervisar y coordinar las acciones de verificación de la información contenida en las fuentes de 
datos del SCD en conjunto con los Titulares de las Unidades Administrativas, fiscalías, órganos 
desconcentrados de la Procuraduría General de la República u otras autoridades que registren en las 
fuentes de datos mencionadas, así como con la participación de la Visitaduría General en el 
cumplimiento de sus atribuciones como órgano de evaluación técnico-jurídica, supervisión, 
inspección, fiscalización y control de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de los 
Agentes de la Policía Federal Ministerial, y 

V. Las demás que le confieran otras disposiciones o la Procuradora General de la República. 

CUARTO. La DGTIC será la encargada de desarrollar el SCD, en coordinación con el CENAPI, para lo 
cual llevará a cabo las siguientes funciones: 

I. Establecer las características de los aparatos, equipos o cualquier otro instrumento tecnológico, así 
como de los sistemas a utilizar; 

II. Realizar las actividades necesarias para la conservación, mantenimiento y uso óptimo de los 
mismos; 

III. Implementar las medidas de seguridad necesarias para el manejo y conservación de la información 
que se administre en el SCD; 

IV. Realizar las actividades necesarias para lograr la compatibilidad entre el SIRED, las demás fuentes 
de datos y el SCD, para la oportuna transmisión de información, y 

V. Las demás que le confieran otras disposiciones o la Procuradora General de la República. 

QUINTO. El solicitante, para realizar una consulta en el SCD, deberá ingresar respecto de la detención de 
una persona de la cual busca información: 

A. Al menos uno, de los siguientes datos: 

1. Nombre; 

2. Apellido Paterno; 

3. Apellido Materno, o 

4. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

B. Adicionalmente y de manera opcional, los siguientes datos: 

1. Edad; 

2. Sexo, o 

3. Lugar de residencia. 

SEXTO. El SCD proporcionará, como resultado del correcto ingreso de información por parte del 
solicitante, un reporte que, en su caso, podrá contener la siguiente información: 

I. La autoridad que efectuó la detención; 

II. La fecha y hora en que el detenido fue puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación; 

III. El domicilio de la agencia del Ministerio Público de la Federación en la que se encuentra el detenido; 

IV. El mapa georreferenciado de la ubicación de la agencia del Ministerio Público de la Federación 
donde se encuentra el detenido, o 

V. La que establezca la legislación aplicable. 

SÉPTIMO. El sitio web para la consulta vía electrónica y remota del SCD contendrá, al menos, una 
sección para información general estática, y otra para proporcionar los datos estadísticos de detenciones por 
delitos de competencia de la Procuraduría General de la República, que proporcione el Sistema Institucional 
de Información Estadística. 

El SCD podrá ser consultado vía telefónica, a través del Centro de Denuncia y Atención Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República y, de manera presencial, ante cualquier agencia del Ministerio Público 
de la Federación. 

OCTAVO. El SCD se actualizará cada hora y obtendrá la información, entre otras fuentes, de la base de 
datos del SIRED y se implementarán mecanismos que garanticen la seguridad de la información. 

NOVENO. El CENAPI y la DGTIC tendrán a su cargo la eficaz operación del SCD y serán responsables de 
las medidas de seguridad para el óptimo funcionamiento del mismo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El CENAPI y la DGTIC, en el ámbito de sus competencias, se encargarán de la elaboración 
de los procedimientos y protocolos para el desarrollo, operación y mantenimiento del SCD, en un plazo no 
mayor a cuarenta y cinco días contados a partir de la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial 
de la Federación. 

TERCERO.- Se instruye a los titulares de unidades administrativas, fiscalías y órganos 
desconcentrados de la Procuraduría General de la República, que instrumenten las medidas necesarias para 
el cumplimiento del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Oficialía Mayor para que destine los recursos humanos, materiales, financieros 
y tecnológicos, que permitan el cabal cumplimiento del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 28 de julio de 2015.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO A/060/15 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del diverso A/126/10, por el que se 
crea el Sistema de Registro de Detenidos relacionados con delitos de competencia de la Procuraduría General de la 
República (SIRED). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/060/15 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO A/126/10, 
POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE REGISTRO DE DETENIDOS RELACIONADOS CON DELITOS DE 
COMPETENCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (SIRED). 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, fracción I, 
Apartado A), 5, fracción II, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 3, 5, 10 
y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 establece en su Meta Nacional “México en Paz”, Objetivo 
1.4. “Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”, Estrategia 1.4.1. 
“Abatir la impunidad”, como línea de acción diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y orgánicas en el 
área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir el delito con 
mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018 establece en su Capítulo II. “Alineación 
a las Metas Nacionales”, Subcapítulo II.1, Apartado A “Procuraduría General de la República”, Objetivo 1. 
“Fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones de Procuración de Justicia, Estrategia 1.5 “Combatir la 
corrupción y transparentar la actuación del personal sustantivo ante la ciudadanía”, como línea de acción 
1.5.2. “Implementar mecanismos que favorezcan la transparencia de la actuación ministerial sin perjuicio de la 
secrecía que debe guardar la investigación”; 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece en su artículo 10, fracción X, 
que para el despacho de los asuntos que competen a esta Institución y al Ministerio Público de la Federación, 
la Procuradora General de la República se auxiliará, de agentes del Ministerio Público de la Federación, 
agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República en su artículo 21 dispone que la 
Visitaduría General es el órgano de evaluación técnico-jurídica, supervisión, inspección, fiscalización y control 
de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de los agentes de la Policía Federal Ministerial, de los 
oficiales ministeriales, de los peritos, y de los demás servidores públicos de la Procuraduría General de la 
República en lo que se refiere a las funciones que realicen como auxiliares del Ministerio Público de la 
Federación, así como de investigación de los delitos en que incurran, sin perjuicio de las facultades que 
correspondan al Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República, conforme a lo 
dispuesto en dicho ordenamiento y demás disposiciones aplicables; 
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Que los artículos 16, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo y décimo primero, y 119, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo Décimo Primero 
Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”, publicado el 18 de junio de 2008, en el Diario Oficial de la Federación, 
prevén la figura de la detención bajo las modalidades de orden de aprehensión, flagrancia, caso urgente, 
arraigo, y provisional con fines de extradición; 

Que el párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece un registro inmediato de la detención de cualquier persona; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Código Federal de Procedimientos 
Penales y el Código Nacional de Procedimientos Penales establecen que deben registrarse todas las 
detenciones de personas y el Ministerio Público y la Policía están obligados a informar a quien lo solicite, 
respecto de la detención de una persona y de la autoridad a cuya disposición se encuentre; 

Que el 24 de mayo de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/126/10, por el 
que se crea el Sistema de Registro de Detenidos (SIRED) relacionados con delitos de competencia de la 
Procuraduría General de la República, el cual tiene por objeto establecer un control administrativo estricto de 
las detenciones bajo las modalidades de orden de aprehensión, flagrancia, ministerial por caso urgente, 
arraigo, cateo y provisional con fines de extradición, de personas que sean puestas a disposición del agente 
del Ministerio Público de la Federación o entregadas a un agente de la Policía Federal Ministerial o sean 
detenidas por este último, y 

Que ante las modificaciones que ha habido en el orden jurídico nacional, así como del análisis y revisión 
del proceso de registro de detenidos, es necesaria la modificación del mismo en el SIRED, con la finalidad de 
dar seguimiento de manera eficaz, oportuna y sin dilación a las detenciones, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los artículos Sexto y Séptimo, y se adicionan un segundo párrafo al artículo Sexto, 
así como, un segundo párrafo al artículo Décimo Tercero, todos del Acuerdo A/126/10 por el que se crea el 
Sistema de Registro de Detenidos relacionados con delitos de competencia de la Procuraduría General de la 
República (SIRED), para quedar como sigue: 

“SEXTO.- Desde el momento de la detención hasta la puesta a disposición ante la autoridad 
correspondiente, se deberán respetar los derechos humanos del detenido. Por lo que, el 
Agente del Ministerio Público de la Federación constatará, cuando le sean puestos a su 
disposición los detenidos, que dichas prerrogativas no hayan sido violadas e informará a 
éstos de manera inmediata sus derechos, asimismo capturará, verificará y en su caso 
complementará el registro correspondiente en el SIRED. 

Para realizar y, en su caso, complementar el registro en el SIRED, el Agente del 
Ministerio Público de la Federación se podrá valer de auxiliares directos o indirectos, 
para recabar los datos señalados en el artículo anterior al momento en que sean 
puestos a su disposición los detenidos.” 

“SÉPTIMO.- La información capturada en el SIRED será confidencial y reservada en los 
términos de la legislación aplicable.” 

“DÉCIMO TERCERO.- … 

Así mismo, la Visitaduría General dará seguimiento al debido cumplimiento de este 
Acuerdo, en las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Procuraduría, de conformidad con el ámbito de sus atribuciones durante las visitas 
ordinarias que practique.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a los titulares de la unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Institución, para que supervisen la correcta aplicación del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se abrogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo previsto en el presente 
Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 28 de julio de 2015.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MANUAL de Organización y Funciones de la Auditoría Interna de la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Electricidad. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA AUDITORÍA INTERNA  
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CONTENIDO. 
1. Marco Jurídico. 
2. Objetivo. 
3. Estructura. 
4. Funciones del Auditor Interno. 
5. Funciones de la Gerencia de Auditoría de Procesos Financieros, Contables y Administrativos. 
6. Funciones de la Gerencia de Auditoría de Desempeño y del Sistema de Control Interno. 
7. Funciones de la Gerencia de Programación e Intervención Preventiva en el Suministro. 
8. Funciones de la Unidad de Auditoría Técnica. 
9. Funciones de la Unidad de Auditoría de Sistemas. 
10. Funciones de la Unidad de Auditoría Jurídica y Apoyo Administrativo. 
11. Funciones de las Subgerencias Regionales. 
12. Funciones genéricas. 
13. Suplencias del Auditor Interno. 
TRANSITORIOS 
1. MARCO JURÍDICO. 
1.1 Ley de la Comisión Federal de Electricidad. DOF 11-08-2014 
1.2 Acuerdo CoAu-034/2015 del Comité de Auditoría del Consejo de Administración de la Comisión 

Federal de Electricidad. 
2. OBJETIVO. 
El presente manual tiene como propósito establecer la nueva estructura de la Auditoría Interna de la 

Comisión Federal de Electricidad y determinar de manera precisa las funciones del Auditor Interno, de las 
Gerencias, de las Unidades, así como de las Subgerencias Regionales y reglamentar los supuestos de 
suplencia ante alguna posible ausencia del Auditor Interno. 

3. ESTRUCTURA. 

 

4. FUNCIONES DEL AUDITOR INTERNO. 

La Auditoría Interna dependerá del Consejo de Administración por conducto del Comité de Auditoría, su 
titular tendrá, además de las funciones previstas en el artículo 53 de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, las siguientes: 

I. Dirigir a las áreas que conforman la Auditoría Interna en la elaboración del Programa Anual de Trabajo, 
para someterlo a la autorización del Comité de Auditoría. 

II. Instruir la ejecución del Programa Anual de Trabajo, autorizado por el Comité de Auditoría, asegurando 
su integral cumplimiento. 
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III. Suscribir las Órdenes de Auditoría y las de Evaluación, o delegar esta atribución al responsable del 
Área que la realizará. 

IV. Requerir a las unidades administrativas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
subsidiarias y en su caso sus filiales, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

V. Vigilar la atención de las observaciones y recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, a las 
distintas áreas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso sus filiales. 

VI. Informar al Comité de Auditoría, los reportes de evaluación del desempeño y de análisis de riesgos 
estratégicos y comerciales. 

VII. Verificar en cualquier tiempo, de acuerdo a los criterios que se establezcan en el Programa Anual de 
Auditoría Interna que los procedimientos de contratación realizados por la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas subsidiarias y en su caso sus filiales, se realicen conforme a lo establecido en la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, sus disposiciones o políticas y en las demás normas que resulten 
aplicables. 

VIII. Requerir a los servidores públicos y a los proveedores que participen en los procedimientos de 
contratación realizados por la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y filiales, todos los 
datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

IX. Participar en los diversos Comités y Subcomités de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
subsidiarias y en su caso sus filiales, con carácter de asesor, con voz sin voto y designar a su suplente. 

X. Participar como asesor, con voz pero sin voto, en el Comité de Información, a efecto de supervisar la 
confiabilidad, eficacia y oportunidad de los mecanismos que se implementen para atender las solicitudes de 
información que reciba la empresa, en términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Participar como miembro asesor con derecho a voz en los Subcomités de Excepciones al Concurso 
Abierto en Materia de Bienes y Servicios y en Materia de Obras y Servicios Relacionados. 

XII. Presidir el Subcomité de Testigos Sociales con derecho a voz y voto. 
XIII. Formar parte de la instancia colegiada responsable en la Comisión Federal de Electricidad de resolver 

el Recurso de Reconsideración previsto en el artículo 83 de la Ley de CFE. 
XIV. Solicitar al Abogado General de la Comisión Federal de Electricidad, por sí o por conducto del 

servidor público de la Auditoría Interna que determine, su intervención para denunciar los hechos de que se 
tengan conocimiento, en el ejercicio de sus funciones, que puedan ser constitutivos de delitos, para los 
efectos a que jurídicamente haya lugar. 

XV. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
subsidiarias y en su caso a sus filiales en la atención a las recomendaciones formuladas por la Auditoría 
Superior de la Federación u otros órganos fiscalizadores. 

XVI. Verificar y coordinar el cumplimiento a lo dispuesto en los Mecanismos de Coordinación entre la 
Unidad de Responsabilidades y la Auditoría Interna de la Comisión Federal de Electricidad, aprobados por el 
Consejo de Administración. 

XVII. Asesorar a las áreas que conforman la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias 
y en su caso a sus filiales, en materia de fiscalización, auditoría y control interno. 

XVIII. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos. 

XIX. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto de la Auditoría Interna y 
proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto. 

XX. Las demás previstas en la Ley de CFE, en otras disposiciones aplicables o las que determine el 
Consejo de Administración. 

5. FUNCIONES DE LA GERENCIA DE AUDITORÍA DE LOS PROCESOS FINANCIERO, CONTABLE  
Y ADMINISTRATIVO. 

La Gerencia de Auditoría de los Procesos Financiero, Contable y Administrativo tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Coordinar la realización y ejecución de las auditorías, revisiones y visitas de inspección establecidas en 
el Programa Anual de Trabajo y las que en su caso le instruya el Auditor Interno. 

II. Realizar mediante la ejecución de auditorías, revisiones y visitas de inspección la valoración del 
funcionamiento operativo de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso sus 
filiales, así como la aplicación adecuada de las políticas establecidas por el Consejo de Administración, el 
Plan de Negocios, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Revisar que los mecanismos de control implementados, conlleven a la adecuada protección de los 
recursos financieros, humanos y materiales de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias 
y en su caso a sus filiales. 

IV. Verificar la calidad, suficiencia y oportunidad de la información, con el propósito de que sea confiable 
para la adecuada toma de decisiones, y que dicha información se proporcione en forma correcta y oportuna a 
las instancias competentes, así como la implementación de mecanismos para preservar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la misma. 

V. Revisar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u operaciones 
que afecten o puedan afectar a la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a 
sus filiales, y comunicar los resultados a las instancias competentes. 
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VI. Apoyar a la Unidad de Auditoría Jurídica y Apoyo Administrativo a verificar que la estructura corporativa 
de la Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas subsidiarias y en su caso de sus empresas filiales, 
cumpla con los principios de independencia en las distintas funciones que lo requieran, así como con la 
efectiva segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada área, división o línea de negocio. 

VII. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
subsidiarias y en su caso a sus filiales, en la atención a las recomendaciones que les sean determinadas por 
la Auditoría Superior de la Federación. 

VIII. Proponer al Auditor Interno, cuando así se amerite, la actualización de los Lineamientos de Auditoría 
aprobados por el Consejo de Administración. 

IX. Asesorar a las distintas áreas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en 
su caso a sus filiales, en materia de auditoría. 

6. FUNCIONES DE LA GERENCIA DE AUDITORÍA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO Y DEL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

La Gerencia de Auditoría de Evaluación de Desempeño y del Sistema de Control Interno, tendrá las 
funciones siguientes: 

I. Realizar la evaluación del funcionamiento operativo de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, así como la aplicación adecuada de las políticas 
establecidas por el Consejo de Administración, la normatividad que éste emita y el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables y en su caso proponer, al Auditor Interno, las mejoras conducentes. 

II. Coordinar las acciones de evaluación del estado y funcionamiento que guarda el sistema de control 
interno de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, y 
proponer al Auditor Interno las adecuaciones, medidas y acciones para corregir las deficiencias que 
identifique. 

III. Revisar que los mecanismos de control implementados por las Unidades Administrativas de la 
Comisión Federal de Electricidad, y en su caso de sus empresas filiales, conlleven la adecuada protección de 
los activos de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y empresas filiales. 

IV. Revisar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u 
operaciones que afecten o puedan afectar a la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y 
en su caso a sus filiales, y comunicar los resultados al Auditor Interno. 

V. Apoyar y asesorar al Coordinador de Control Interno de la Comisión Federal de Electricidad en el 
desarrollo del Proceso de Administración de Riesgos. 

VI. Verificar que el cumplimiento de las acciones comprometidas en el Programa de Administración de 
Riesgos se orienten a: evitar, reducir, asumir o transferir los riegos, informando al Auditor Interno sobre el 
particular. 

VII. Efectuar el análisis de los riesgos estratégicos y comerciales que se determinen y las acciones 
establecidas para su administración, e informar al Auditor Interno los resultados. 

VIII. Revisar periódicamente la actuación, la operación y la gestión de la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales para la evaluación de su desempeño, a efecto de contar 
con la información pertinente sobre este particular. 

IX. Apoyar a la Unidad de Auditoría Jurídica y Apoyo Administrativo a verificar que la estructura corporativa 
de la Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas subsidiarias y en su caso de sus empresas filiales, 
cumpla con los principios de independencia en las distintas funciones que lo requieran, así como con la 
efectiva segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada área, división o línea de negocio. 

X. Prestar asesoría a las distintas áreas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias 
y en su caso a sus filiales, en materia de control interno, establecimiento de indicadores y de evaluación del 
desempeño. 

7. FUNCIONES DE LA GERENCIA DE PROGRAMACIÓN E INTERVENCIÓN PREVENTIVA EN EL 
SUMINISTRO. 

La Gerencia de Programación e Intervención Preventiva en el Suministro tendrá las siguientes funciones: 

I. Realizar el acompañamiento preventivo, de acuerdo a los criterios que se establezcan en el Programa 
Anual de Auditoría Interna a los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra; contratados a través de las disposiciones o políticas de la Comisión Federal de Electricidad y 
sus empresas subsidiarias o cualquier otra regulación legal. 

II. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
subsidiarias, en las distintas etapas de los procedimientos de contratación. 

III. Verificar, en su caso que los procedimientos de contratación de la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, se realicen conforme a lo establecido en la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, sus disposiciones o políticas y en la normatividad que resulte aplicable. 

IV. Solicitar a los servidores públicos de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y 
en su caso a sus filiales y a los proveedores que participen en los procedimientos de contratación de estas 
entidades, toda la información relacionada con los mismos. 
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V. Analizar el origen y causas de los recursos de reconsideración de los fallos adjudicados y emitir 
recomendaciones a las áreas contratantes para subsanar, en su caso, las debilidades normativas 
determinadas. 

VI. Participar como suplente del Titular de Auditoría Interna en los: Subcomités de Excepciones al 
Concurso Abierto en Materia de Bienes y Servicios y en Materia de Obras y Servicios Relacionados; en el de 
Testigos Sociales; y en la instancia colegiada responsable en la Comisión Federal de Electricidad de resolver 
el Recurso de Reconsideración previsto en el artículo 83 de esta Empresa Productiva del Estado. 

VII. Analizar el marco normativo en materia de suministros de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, para proponer mejoras tendientes a eficientar los procesos. 

VIII. Coordinar a las Áreas que conforman la Auditoría Interna, en la elaboración del programa Anual de 
Trabajo.  

IX. Coadyuvar con las Áreas que conforman la Auditoría Interna en la elaboración de los informes que ésta 
emita. 

8. FUNCIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA TÉCNICA. 
Serán funciones de la Unidad de Auditoría Técnica: 
I. Realizar mediante la ejecución de auditorías, revisiones y visitas de inspección técnicas, la valoración 

del funcionamiento operativo de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso 
a sus filiales. 

II. Verificar que se cumplan con las disposiciones que el Consejo de Administración, u otras instancias 
competentes emitan en materia de: ejecución de obras y servicios relacionados con las mismas, 
conservación, edificación y mantenimiento de instalaciones. 

9. FUNCIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA DE SISTEMAS. 
Serán funciones de la Unidad de Auditoría de Sistemas: 
I. Coordinar la realización y ejecución de las auditorías, revisiones y visitas de inspección establecidas en 

el Programa Anual de Trabajo, y las que en su caso, instruya el Comité de Auditoría, a efecto de verificar que 
los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operacionales y de cualquier tipo, cuenten con 
mecanismos para preservar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información, que eviten su 
alteración y cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. Asimismo, vigilar 
dichos sistemas, a fin de identificar fallas potenciales y verificar que éstos generen información suficiente y 
consistente, y que aseguren su disponibilidad adecuadamente. 

II. Revisar que en la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a sus 
filiales, se cuente con planes de contingencia y medidas necesarias, para evitar pérdidas de información, así 
como para, en su caso, su recuperación o rescate. 

III. Verificar la aplicación adecuada de las políticas establecidas por el Consejo de Administración, en 
materia de Tecnologías de la Información, así como la normatividad que éste emita sobre el particular. 

IV. Fungir como representante de la Auditoría Interna en el Subcomité de TIC en calidad de miembro del 
mismo con derecho a voz y voto. 

V. Verificar que la Comisión Federal de Electricidad sus subsidiarias y en su caso sus empresas filiales, 
incorporen y hagan uso de las tecnologías de la información para simplificar y hacer más efectivos los 
mecanismos de control institucionales. 

VI. Apoyar a las áreas auditoras de la Auditoría Interna a incorporar el uso de herramientas de tecnologías 
de la información en la ejecución de las auditorías, para que las etapas de recolección, identificación y 
clasificación de datos se lleven a cabo, en la medida de lo posible, de manera automatizada. 

10. FUNCIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA JURÍDICA Y APOYO ADMINISTRATIVO. 
Serán funciones de la Unidad de Auditoría Jurídica y Apoyo Administrativo: 
I. Verificar con el apoyo, en su caso de la Gerencia de Auditoría de los Procesos Financieros, Contable y 

Administrativo y la de Evaluación del Desempeño y del Sistema del Control Interno, que la estructura 
corporativa de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, 
cumplan con los principios de independencia, así como con la efectiva segregación de funciones y ejercicio de 
facultades atribuidas a cada área, división o línea de negocio. 

II. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales. 

III. Apoyar a las áreas de la Auditoría Interna, en la integración de los expedientes que se Turnarán a la 
Unidad de Responsabilidades, por asuntos en los que se haya detectado posibles responsabilidades 
administrativas. 

IV. Fungir como suplente del Auditor Interno, en el Comité de Información con las atribuciones a él 
conferidas. 

V. Participar como testigo de asistencia en las actas de Entrega-Recepción de los servidores públicos 
obligados a ello, de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, 
a efecto de verificar el cumplimiento de la normatividad respectiva. 

VI. Proporcionar a las Unidades Administrativas, centrales y regionales, que conforman la Auditoría Interna 
de la Comisión Federal de Electricidad, para el cumplimiento de sus objetivos, el apoyo y asesoría necesaria 
en materia de administración de recursos financieros, humanos y materiales, así como llevar el control de 
gestión y soporte técnico informático. 
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VII. Proporcionar a las áreas que conforman la Auditoría Interna, el soporte técnico informático que éstas 
requieran. 

VIII. Coordinar las actividades inherentes al Control de Gestión de la Auditoría Interna. 
11. FUNCIONES DE LAS SUBGERENCIAS REGIONALES. 
Serán funciones de las Subgerencias Regionales: 
I. Apoyar al Auditor Interno y a las Gerencias y Unidades de la Auditoría Interna, dentro de su ámbito de 

competencia, en el desarrollo integral de las funciones que se les señalan en el presente. 
II. Realizar en su ámbito de competencia, mediante la ejecución de auditorías, revisiones y visitas de 

inspección y evaluaciones, la valoración del funcionamiento operativo de la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas subsidiarias y en su caso sus filiales, así como la aplicación adecuada de las políticas 
establecidas por el Consejo de Administración, el Plan de Negocios, el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables, con apego a lo establecido por los Lineamientos de Auditoría y Evaluación del 
Desempeño aprobados por el Consejo de Administración. 

III. Llevar a cabo las evaluaciones sobre estado y funcionamiento que guarda el sistema de control interno 
de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales y proponer al 
Auditor Interno, las adecuaciones, medidas y acciones para corregir las deficiencias que identifique. 

IV. Revisar periódicamente la actuación, la operación y la gestión de la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales para la evaluación de su desempeño, a efecto de contar 
con la información pertinente sobre este particular. 

V. Participar como testigo de asistencia en las actas de Entrega-Recepción de los servidores públicos 
obligados a ello, de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y en su caso a sus filiales, 
a efecto de verificar el cumplimiento de la normatividad respectiva. 

12. FUNCIONES GENÉRICAS 
12.1 FUNCIONES GENÉRICAS PARA 
GERENCIA DE AUDITORÍA DE LOS PROCESOS FINANCIERO, CONTABLE Y ADMINISTRATIVO 
GERENCIA DE AUDITORÍA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO Y DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO 
GERENCIA DE PROGRAMACIÓN E INTERVENCIÓN PREVENTIVA EN EL SUMINISTRO 
UNIDAD DE AUDITORÍA TÉCNICA 
UNIDAD DE AUDITORÍA DE SISTEMAS 
UNIDAD DE AUDITORÍA JURÍDICA Y APOYO ADMINISTRATIVO 
SUBGERENCIAS REGIONALES 
I. Participar en los diversos Comités y Subcomités de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 

subsidiarias y en su caso a sus filiales, como suplente del Auditor Interno, cuando éste así lo decida. 
II. Coadyuvar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo 
III. Requerir a las unidades administrativas de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 

subsidiarias y en su caso a sus filiales, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 
IV. Informar al Auditor Interno los hallazgos relevantes y/o presuntamente irregulares detectados en el 

desahogo de los asuntos bajo su encomienda. 
V. Las demás, que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende el 

Auditor Interno. 
VI. Someter a consideración del Auditor Interno, los asuntos que puedan ser constitutivos de delito, para 

en su caso, éste lo haga del conocimiento del Abogado General de la Comisión Federal de Electricidad, para 
los efectos jurídicos a que haya lugar. 

VII. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos. 

12.2 FUNCIONES GENÉRICAS PARA 
GERENCIA DE AUDITORÍA DE LOS PROCESOS FINANCIERO, CONTABLE Y ADMINISTRATIVO 
GERENCIA DE AUDITORÍA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO Y DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO 
UNIDAD DE AUDITORÍA TÉCNICA 
UNIDAD DE AUDITORÍA DE SISTEMAS 
I. Suscribir, previa delegación de la facultad respectiva, las órdenes de auditoría, revisiones y visitas de 

inspección. 
II. Suscribir, previa delegación de la facultad respectiva, las órdenes de evaluación. 
12.3 FUNCIONES GENÉRICAS PARA: 
GERENCIA DE AUDITORÍA DE LOS PROCESOS FINANCIERO, CONTABLE Y ADMINISTRATIVO 
UNIDAD DE AUDITORÍA TÉCNICA 
UNIDAD DE AUDITORÍA DE SISTEMAS 
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I. Dar seguimiento, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos de Auditoría aprobados por el 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a los resultados de las auditorías, 
revisiones y visitas de inspección. 

II. Constatar que las auditorías, revisiones y visitas de inspección, así como las denuncias de presunta 
responsabilidad administrativa, se clasifiquen y desclasifiquen en los términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las leyes específicas y demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. (También Subgerencias Regionales). 

III. Elaborar, para aquellos actos u omisiones con presunta responsabilidad administrativa, determinados 
en el ejercicio de sus funciones, el expediente con la evidencia documental que soporte la irregularidad o 
irregularidades detectadas, para someterlo a la consideración del Auditor Interno, y en su caso dar turno a la 
Unidad de Responsabilidades. 

IV. Proponer al Auditor Interno, elementos de mejora en aquellas áreas que se consideren de riesgo o de 
opacidad para la empresa. (También Subgerencias Regionales). 

13. SUPLENCIAS DEL AUDITOR INTERNO. 

En su ausencia, el Auditor Interno será suplido por el Gerente de Auditoría de los Procesos Financiero, 
Contable y Administrativo, por el Gerente de Auditoría de Evaluación de Desempeño y del Sistema de Control 
Interno, o por el Gerente de Programación e Intervención Preventiva en el Suministro, en ese orden. 

El Auditor Interno, designará por escrito a los servidores públicos que deban suplir las ausencias de sus 
Gerentes, entre aquéllos de jerarquía igual o inmediata inferior a estos últimos. 

Los Gerentes, designarán por escrito a los servidores públicos que deban suplir las ausencias de sus 
Subgerentes, entre aquéllos de jerarquía igual o inmediata inferior a estos últimos. 

TRANSITORIOS. 

ÚNICO: El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil quince.-  
El Director General de la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el 
artículo 45, fracciones I y II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 416354) 

 

 

MODIFICACIÓN a las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Electricidad. 

MODIFICACIÓN A LAS “DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y SUS 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS” 

El 9 de julio de 2015, el Consejo de Administración, en su sesión 6 ordinaria, emitió el Acuerdo número 

CA-069/2015, mediante el cual aprobó adicionar una Disposición Sexta Transitoria a las "Disposiciones 

Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de 

la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias", en los términos siguientes: 

“Disposición Transitoria Sexta.- Facultad del Consejo Consultivo para determinar las 

contrataciones que se desarrollarán aplicando las disposiciones. 

Como excepción a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera, las presentes disposiciones 

entrarán en vigor para aquellas contrataciones que determine el Consejo Consultivo Técnico del Proceso de 

Suministro y Contratación, a partir de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Los procedimientos respectivos serán desarrollados por el Área Contratante del Corporativo. 

Esta excepción tendrá una vigencia de seis meses o hasta que se hayan cumplido las condiciones 

previstas en la disposición transitoria primera, lo que ocurra primero. 
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Una vez cumplidas las condiciones previstas en la disposición transitoria primera, el Presidente del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, emitirá la declaratoria de entrada en vigor de las 

presentes disposiciones.” 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil quince.-  

El Director General de la Comisión Federal de Electricidad, Enrique Ochoa Reza, con fundamento en el 

artículo 45, fracciones I y II, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 416357) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DECLARATORIA de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio 
primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 28 de abril de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

DECLARATORIA DE ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX ETILENO, QUE EMITE EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13, 

FRACCIÓN XXIX DE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS, Y TRANSITORIO PRIMERO DEL PROPIO ACUERDO DE 

CREACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2015. 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de abril de 2015, entre otros, el Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno. 

El Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria mencionada, 
establece que dicho Acuerdo entrará en vigor una vez realizadas las gestiones administrativas necesarias  y 
se dé aviso al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos respecto de tal circunstancia, para que 
emita la declaratoria respectiva, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de que se presentó el aviso a que se refiere el párrafo anterior de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno, el Consejo de Administración adopta 
el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Con fundamento en los artículos 13, fracción XXIX, de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 
Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Etileno, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos declara la 
entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Etileno, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a 
partir del día primero de agosto de dos mil quince. 

La presente Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Etileno, fue aprobada por el Consejo 
de Administración de Petróleos Mexicanos, con fundamento en los artículos 13, fracción XXIX de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de dicha Empresa Productiva Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, en sesión 895 ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2015, mediante acuerdo 
número CA-142/2015. 

México, Distrito Federal, a los 29 días del mes julio de dos mil quince.- El Director Jurídico de Petróleos 
Mexicanos, Marco Antonio de la Peña Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 416462)
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DECLARATORIA de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios, que emite el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 
transitorio primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 28 de abril de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

DECLARATORIA DE ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX PERFORACIÓN Y SERVICIOS, QUE 

EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 

13, FRACCIÓN XXIX DE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS, Y TRANSITORIO PRIMERO DEL PROPIO ACUERDO 

DE CREACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2015. 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de abril de 2015, entre otros, el Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios. 

El Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria mencionada, 
establece que dicho Acuerdo entrará en vigor una vez realizadas las gestiones administrativas necesarias y se 
dé aviso al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos respecto de tal circunstancia, para que emita 
la declaratoria respectiva, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de que se presentó el aviso a que se refiere el párrafo anterior de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios, el Consejo de 
Administración adopta el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Con fundamento en los artículos 13, fracción XXIX, de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 
Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios, el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos declara la entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, a partir del día primero de agosto de dos mil quince. 

La presente Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Perforación y Servicios, fue aprobada por 
el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, con fundamento en los artículos 13, fracción XXIX de la 
Ley de Petróleos Mexicanos y Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de dicha Empresa Productiva 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, en sesión 895 ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2015, mediante 
acuerdo número CA-143/2015. 

México, Distrito Federal, a los 29 días del mes julio de dos mil quince.- El Director Jurídico de Petróleos 
Mexicanos, Marco Antonio de la Peña Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 416461) 

 

 

DECLARATORIA de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio 
primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 28 de abril de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

DECLARATORIA DE ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX FERTILIZANTES, QUE EMITE EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13, 
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FRACCIÓN XXIX DE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS, Y TRANSITORIO PRIMERO DEL PROPIO ACUERDO 

DE CREACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2015. 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de abril de 2015, entre otros, el Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes. 

El Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria mencionada, 
establece que dicho Acuerdo entrará en vigor una vez realizadas las gestiones administrativas necesarias  y 
se dé aviso al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos respecto de tal circunstancia, para que 
emita la declaratoria respectiva, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de que se presentó el aviso a que se refiere el párrafo anterior de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, el Consejo de Administración 
adopta el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Con fundamento en los artículos 13, fracción XXIX, de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 
Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos declara la 
entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, a partir del día primero de agosto de dos mil quince. 

La presente Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, fue aprobada por el Consejo 
de Administración de Petróleos Mexicanos, con fundamento en los artículos 13, fracción XXIX de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y Transitorio Primero del Acuerdo de Creación de dicha Empresa Productiva Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, en sesión 895 ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2015, mediante acuerdo 
número CA-141/2015. 

México, Distrito Federal, a los 29 días del mes julio de dos mil quince.- El Director Jurídico de Petróleos 
Mexicanos, Marco Antonio de la Peña Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 416463) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
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El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.4512 M.N. (dieciséis pesos con cuatro mil quinientos doce 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3112 y 3.3278 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México) S.A. 

México, D.F., a 30 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Servicio Geológico Mexicano.- Procuraduría Federal del Consumidor.- ProMéxico. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69-M 
fracción III y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22 fracción I, 58 y 59 fracción VI de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 9 de la Ley Minera; 20 y 27 fracciones I, XI y XII de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 1, 
9 y 10 del Decreto por el que se ordena la constitución del Fideicomiso Público considerado Entidad 
Paraestatal denominado ProMéxico; 14 fracción II del Estatuto Orgánico del Servicio Geológico Mexicano, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso 
de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer 
en el mismo órgano informativo y que por virtud de los mismos se denomina actualmente Acuerdo por el que 
se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor. 

Que dicho Acuerdo tiene como propósito cumplir con las disposiciones vigentes y hacer eficaz la 
desregulación de requisitos y plazos relacionados con el establecimiento y operación de las empresas, así 
como la actualización de los formatos cuyo llenado exigen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 tiene como propósito que los 
mexicanos retomen la confianza en el gobierno a través del establecimiento de una correcta gestión pública, 
teniendo como estrategias la mejora en la prestación de los bienes y servicios a la población, la simplificación 
de sus procesos, los trámites y normas, el propiciar la transformación gubernamental mediante las tecnologías 
de la información y comunicación, así como el desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad 
mediante un Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado. 

Que para implementar las estrategias referidas anteriormente, la Unidad de Gobierno Digital de la 
Secretaría de la Función Pública ha coordinado los trabajos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, que han incluido la estandarización en la imagen y diseño de los 
formatos que utilizan los ciudadanos para presentar trámites ante las mismas, permitiendo que se identifiquen 
de manera clara, independientemente de la institución ante la que se presenten y facilitar con ello su llenado. 

Que el 3 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, la cual se conformó 
como el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, propiciando la interoperabilidad 
de los sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y de las 
empresas productivas del Estado. 

Que el 4 de junio de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones Generales 
para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, mediante las cuales se 
establecen los criterios técnicos, la metodología, las directrices y las definiciones para la implementación, 
operación y funcionamiento de la Ventanilla, del Catálogo y del Sistema Nacional de Trámites y Servicios. 

Que para implementar las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior es necesario que los 
interesados conozcan los formatos que deberán utilizar y se cumpla con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Que el Servicio Geológico Mexicano es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, coordinado sectorialmente por la Secretaría de Economía, cuyo objeto es promover el 
mejor aprovechamiento de los recursos minerales y generar la información geológica básica de la Nación, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Minera. 
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Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la 
Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio social con personalidad 
jurídica y patrimonio propio con funciones de autoridad administrativa, encargada de promover y proteger los 
derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre 
proveedores y consumidores. 

Que ProMéxico es un fideicomiso público considerado Entidad Paraestatal, sectorizado a la Secretaría de 
Economía, que tiene entre sus fines coadyuvar en la conducción, coordinación y ejecución de acciones que en 
materia de promoción al comercio exterior y atracción de inversión extranjera directa realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como promover y apoyar la 
internacionalización de las empresas mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 4 del 
Decreto por el que se ordena la constitución del fideicomiso público considerado Entidad Paraestatal 
denominado ProMéxico. 

Que la Secretaría de Economía es una Dependencia del Ejecutivo Federal que cumple con la obligación 
de mejorar la prestación de los bienes y servicios a la población, por lo cual inició la estandarización de la 
imagen y diseño de los formatos que aplica la misma y coordinó la relativa a las entidades paraestatales de su 
sector, de acuerdo con las especificaciones definidas por la Unidad de Gobierno Digital, expedimos el 
siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERÁN 
UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL CENTRO 

NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO  
DE FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Primero.- Se modifica la denominación del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 
Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como 
sigue: 

“Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites 
ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano,  

el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico” 

Segundo.- Se reforman las homoclaves de los puntos 11, 13, 14, 47, 55, 56, 57, 58 y 61 de la fracción II y 
del punto 2 de la fracción VIII así como el encabezado de dicha fracción, del artículo 1o del Acuerdo por el que 
se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 
y sus diversas modificaciones, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 1o.- ... 

I. ... 

II. Ante la Dirección General de Comercio Exterior: 

1. al 10. ... 

11. Asignación directa de cupo de importación y exportación (SE-FO-03-033). 

12. … 

13. Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública (SE-FO-03-034). 

14. Transferencia de cupo de importación o exportación obtenido a través de licitación pública 
(SE-FO-03-035). 

15. al 46. … 

47. Expedición de permisos de importación o exportación y de modificaciones (SE-FO-03-057). 

48. al 54. … 

55. Aviso Automático de Exportación (SE-FO-03-073). 

56. Autorización o ampliación del Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación (SE-FO-03-074). 

57. Manifestación de uso final y usuario final, para obtener el permiso previo de exportación de armas 
convencionales, bienes de uso dual, software y tecnologías relacionadas y sus modificaciones 
(SE-FO-03-080). 
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58. Permiso previo de exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso 
dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 
convencionales y de destrucción masiva y sus modificaciones (SE-FO-03-081). 

59. y 60. … 

61. Aviso Automático de Importación (SE-FO-03-084). 

62. y 63. … 

III. a VII. … 

VIII. Ante la Unidad de Asuntos Jurídicos: 

1. … 

2. Obtención de constancia de calificación para participar en licitación pública para asignación de cupos 
de importación y exportación (SE-FO-01-006). 

IX. y X. …” 

Tercero.- Se modifican los formatos a que se refieren los puntos 11, 13, 14, 47, 55, 56, 57, 58 y 61 de la 
fracción II y del punto 2 de la fracción VIII, del artículo 1o del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que 
deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el 
Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para 
quedar como se aprecian al final del presente instrumento. 

Cuarto.- Se reforma el artículo 3o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 
Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como 
sigue: 

“ARTÍCULO 3o.- Se dan a conocer los siguientes formatos que se adjuntan como anexo III para realizar 
los trámites correspondientes ante el Servicio Geológico Mexicano: 

1. Solicitud de Venta de Informes Técnicos y Publicaciones (FF-SGM-001). 

2. Solicitud de Consulta de Información Geológica (FF-SGM-002). 

3. Solicitud de Servicios de Certificación de Reservas, Contratos de Servicios y Visitas de 
Reconocimiento (FF-SGM-003). 

4. Solicitud de Análisis Químicos, Caracterización de Minerales e Investigación Metalúrgica 
(FF-SGM-004).” 

Quinto.- Se reforma el artículo 5o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 
Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como 
sigue: 

“ARTÍCULO 5o.- Se dan a conocer los siguientes formatos que se adjuntan como anexo V para realizar 
los trámites correspondientes ante la Procuraduría Federal del Consumidor: 

1. Solicitud de registro y/o modificación de registro obligatorio de contratos de adhesión 
(FF-PROFECO-002). 

2. Aviso de adopción de modelos de contratos de adhesión publicados por PROFECO 
(FF-PROFECO-007). 

3. Solicitud de revisión, registro y/o modificación de registro de contrato de adhesión voluntario 
(FF-PROFECO-005). 

4. Solicitud de verificación para ajuste por calibración de instrumentos de medición 
(FF-PROFECO-004). 

5. Formato de solicitud de levantamiento de medida precautoria y de solicitud de desinmovilización de 
bienes sujetos a cumplimiento de Norma Oficial Mexicana (FF-PROFECO-009). 

6. Solicitud de análisis y/o asesoría y/o capacitación en información comercial (FF-PROFECO-010). 

7. Aviso de promoción (FF-PROFECO-008). 

8. Solicitud de inscripción, refrendo o modificación de Casas de Empeño (FF-PROFECO-006).” 
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Sexto.- Se adiciona el artículo 5o. BIS al Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 
Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar  
como sigue: 

“ARTÍCULO 5o BIS.- Se dan a conocer el Formato único para solicitud de apoyos y servicios 
(FF-PROMEXICO-001) y el Formato para solicitud de reembolso de apoyos (FF-PROMEXICO-002), que se 
adjuntan como anexo VI para realizar los trámites correspondientes ante ProMéxico: 

I. Ante la Dirección Ejecutiva de Apoyos y Servicios de la Unidad de Apoyos y Relaciones 
Institucionales: 

1. Apoyos Clave GOB MX 

a) Implantación y certificación de normas y 
requisitos internacionales de exportación 
y de sistemas de gestión de proveeduría para 
exportadores PROMEXICO-00-008 

b) Diseño de envase, empaque, embalaje y 
etiquetado de productos de exportación PROMEXICO-00-010 

c) Estudios de mercado y planes de negocios 
para la exportación o internacionalización PROMEXICO-00-011 

d) Consultoría para registro de marca internacional PROMEXICO-00-017 

e) Diseño de material promocional para la 
exportación PROMEXICO-00-018 

2. Servicios  Clave GOB MX 

a) Representante en Negocios Internacionales PROMEXICO-00-021 

b) Promoción de oferta exportable PROMEXICO-00-026” 

Séptimo.- Los formatos a que hace referencia el presente Acuerdo, quedarán a disposición del particular 
en el portal web www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, 
los cuales son de libre reproducción, siempre y cuando no se altere su contenido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Comercio Exterior y la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Economía recibirán las solicitudes indistintamente en los formatos anteriores, o bien, en los nuevos que se 
dan a conocer por virtud del presente, hasta el 17 de agosto de 2015. 

TERCERO.- El Servicio Geológico Mexicano recibirá los formatos anteriores hasta treinta días hábiles, 
después del día siguiente de la publicación del presente Acuerdo, los nuevos formatos que se dan a conocer 
mediante la publicación de este Acuerdo, se recibirán al día siguiente de su publicación. 

CUARTO.- La Procuraduría Federal del Consumidor recibirá las solicitudes indistintamente en los formatos 
anteriores, o bien, en los nuevos que se dan a conocer por virtud del presente, hasta el 17 de agosto de 2015. 

QUINTO.- La Dirección Ejecutiva de Apoyos y Servicios de la Unidad de Apoyos y Relaciones 
Institucionales de ProMéxico, recibirá los formatos que se dan a conocer por virtud del presente, a partir del 3 
de agosto de 2015. 

SEXTO.- Los trámites que se encuentren pendientes de atención a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, serán resueltos por las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría de Economía, del 
Servicio Geológico Mexicano, de la Procuraduría Federal del Consumidor y de ProMéxico, conforme a los 
formatos vigentes al momento de la solicitud. 

México, D.F., a 22 de julio de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- 
El Director General del Servicio Geológico Mexicano, Raúl Cruz Ríos.- Rúbrica.- La Procuradora Federal del 
Consumidor, Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de ProMéxico, Francisco Nicolás 
González Díaz.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de varilla corrugada, originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente del país 
de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE VARILLA CORRUGADA, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA 

FEDERATIVA DE BRASIL, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR 

LA FRACCIÓN ARANCELARIA 7214.20.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 14/15 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 11 de agosto de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de varilla corrugada, originarias de la República Federativa 

de Brasil (“Brasil”), independientemente del país de procedencia. Mediante esta Resolución, la Secretaría 

determinó una cuota compensatoria definitiva de 57.69%. 

B. Exámenes de vigencia previos y revisión de oficio 

2. El 13 de junio de 2002 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia  

de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla y prorrogarla por cinco años más contados a partir del 

12 de agosto de 2000. 

3. El 20 de junio de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia  

de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla y prorrogarla por cinco años más contados a partir del 

12 de agosto de 2005. 

4. El 12 de enero de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del tercer examen de vigencia y de la 

revisión de oficio de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla y prorrogarla por cinco años más 

contados a partir del 12 de agosto de 2010. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 4 de noviembre de 2014 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 

que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 

partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que, cuando menos un 

productor nacional interesado, manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de 

examen. El listado incluyó la varilla corrugada, originaria de Brasil, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

6. El 3 y 6 de julio de 2015 Deacero, S.A.P.I. de C.V. (“Deacero”), Ternium México, S.A. de C.V. 

(“Ternium”) y Simec International 7, S.A. de C.V. (“Simec 7”), respectivamente, manifestaron su interés en que 

la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 

de varilla corrugada, originarias de Brasil. Propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de julio 

de 2014 al 30 de junio de 2015. 

7. Deacero, Ternium y Simec 7 son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. Su principal 

actividad consiste, entre otras, en la fabricación de toda clase de productos de fierro y acero, incluido el 

producto objeto de examen. Para acreditar su calidad de productores nacionales de varilla corrugada, 

presentaron carta de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) del 29 de junio 

de 2015. 
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E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

8. El producto objeto de examen es la varilla corrugada. Es una barra de acero especialmente fabricada 
para usarse como refuerzo para concreto. Presenta rebordes o salientes llamados corrugaciones que inhiben 
el movimiento relativo y longitudinal en el concreto. Se produce en diámetros de 5/32 a 1½ pulgadas y se 
comercializa en rollos o en tramos longitudinales de 6 a 12 metros. En el mercado internacional se conoce 
como concrete reinforcing bar. 

2. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de examen ingresa por la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7214 Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o 
extrudidas, en caliente, así como las sometidas a torsión después
del laminado. 

Subpartida 7214.20 - Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o 
sometidas a torsión después del laminado. 

Fracción 7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

10. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales se 
realizan normalmente en toneladas métricas. 

11. De acuerdo con el SIAVI, el Decreto por el que se modifica la TIGIE y el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2010, las 
importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7214.20.01 de la TIGIE quedaron libres de arancel a 
partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 

12. Sin embargo, en la página del SIAVI en el rubro aranceles y normatividad, en la parte de 
observaciones generales se precisa que mediante Boletín No. 087/12, la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria comunicó que en cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los 
incidentes que se mencionan en el mismo Boletín, a partir del 1 de agosto de 2012, se implementó el cobro de 
un arancel de 3%. 

3. Normas 

13. Las normas técnicas aplicables al producto objeto de examen son las siguientes: i) ASTM A615/A615M-15 
“Standard Specification for Deformed and Plain Carbon-Steel Bars for Concrete Reinforcement”; ii) NMX-B-18-1988 
“Varillas corrugadas y lisas de acero, procedentes de riel, para refuerzo de concreto”; iii) NMX-B-032-1988 “Varillas 
corrugadas y lisas, de acero, procedentes de eje, para refuerzo de concreto”; iv) NMX-B-072-CANACERO-2013 
“Industria siderúrgica-varilla corrugada de acero, grado 60, laminada en frío para refuerzo de 
concreto-especificaciones y métodos de prueba”; v) NMX-B-294-1986 “Industria siderúrgica-varillas 
corrugadas de acero, torcidas en frío, procedentes de lingote o palanquilla, para refuerzo de concreto”;  
vi) NMX-B-434-1969 “Método de prueba para determinar el peso unitario y el área transversal de las varillas 
lisas y corrugadas, para refuerzo de concreto”, y vii) NMX-B-457-CANACERO-2013 “Industria siderúrgica-
varilla corrugada de acero de baja aleación para refuerzo de concreto-especificaciones y métodos de prueba”. 

4. Proceso productivo 

14. El proceso para producir la varilla corrugada inicia con la obtención de acero, a partir de la fusión de la 
materia prima siderúrgica (chatarra y/o hierro de reducción directa). Mediante el proceso de vaciado continuo 
se obtiene la palanquilla. Posteriormente este producto se recalienta y se lamina en caliente hasta obtener la 
varilla. Finalmente ésta se corta en las dimensiones requeridas. 
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5. Usos y funciones 

15. La varilla corrugada es un insumo que se utiliza como refuerzo para concreto en la industria de la 
construcción, la cual concentra la mayor parte de su demanda. 

F. Partes interesadas 

16. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas No. 2333 
Col. Valle Oriente 
C.P. 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León 

Simec International 4, S.A. de C.V. 
Eje 114 No. 440 
Zona Industrial 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Simec International 7, S.A. de C.V. 
Eje 114 No. 415 
Zona Industrial 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Talleres y Aceros, S.A. de C.V. 
Carretera Federal México-Veracruz Km 321 S/N Int. 2 
Zona Industrial 
C.P. 94450, Ixtaczoquitlan, Veracruz 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Av. Universidad Norte No. 992 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

2. Gobierno 

Embajada de Brasil en México 
Lope de Armendáriz No. 130 
Col. Lomas de Virreyes 
C.P. 11000, México, Distrito Federal 

G. Otras comparecencias 

17. El 6 de julio de 2015 compareció la CANACERO para presentar dos cartas emitidas el 29 de junio  
de 2015, en las que señala que Ternium y Simec 7 son productores nacionales de varilla corrugada. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

18. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 
apartado B fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE). 

B. Legislación aplicable 

19. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 
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C. Protección de la información confidencial 

20. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuotas 

21. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de 
la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

22. En el presente caso, Deacero, Ternium y Simec 7, en su calidad de productores nacionales del 
producto objeto de examen, manifestaron en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia 
de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada, originarias de Brasil, por lo que 
se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

23. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Deacero, Ternium y Simec 7, 
que comprende del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2015 y como periodo de análisis el comprendido del 1 
de julio de 2010 al 30 de junio de 2015, toda vez que éste se apega a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y 
a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio 
(documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000), en el sentido de que el periodo de recopilación 
de datos debe ser normalmente de doce meses y terminar lo más cercano posible a la fecha de inicio de 
la investigación. 

24. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping; 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

25. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de varilla corrugada, originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 7214.20.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

26. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2015 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2015. 

27. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la 
LCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, continuará 
vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

28. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 
plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, y 
los argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará 
a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas 
del día de su vencimiento. 

29. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

30. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

31. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

32. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 22 de julio de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Z-021/1-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-Z-021/1-SCFI-2015 

ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 

43, 44 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

(RISE), publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, 

mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias 

Diversas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 5729 9100 extensiones 43245, 43241 y/o a los correos 

electrónicos: emeterio.mosso@economia.gob.mx y rebeca.rodriguez@economia.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-Z-021/1-SCFI-2015 ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana proporciona los siguientes métodos para: 

a) determinación del grado de concordancia entre las Normas Mexicanas y las Normas Internacionales 

correspondientes; 

b) adopción de las Normas Internacionales como Normas Mexicanas; 

c) indicación de las desviaciones técnicas que facilitan el reconocimiento inmediato de cualquier 

desviación; 

d) numeración de las Normas Mexicanas que son adopciones idénticas de las Normas Internacionales; 

e) indicación del grado de concordancia entre la Norma Mexicana y la Norma Internacional; 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana no contiene ninguna regla para el uso de una Norma 

Internacional en actividades de producción, comercio, legislación o similares. 

Tampoco trata sobre la: 

- adopción de normas nacionales como Normas Internacionales; 

- adopción de normas nacionales con otras normas nacionales; 

- adopción en o de las regulaciones técnicas. 

 

México, D.F., a 21 de julio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución del Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, 
pequeña y mediana empresa para el ejercicio fiscal 2015, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el 
Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 CELEBRADO 

POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE 

JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR LA LIC. CRISTINA GONZALEZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD, TRABAJO Y DESARROLLO ECONÓMICO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SECRETARIA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Puebla, a 
partir de ahora la “SECRETARÍA”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo 
referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “SECRETARÍA” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento 
de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la 
aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y 
financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 
se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de la “SECRETARÍA” 
al Secretario de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico del Estado de Puebla, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor 
para el Ejercicio Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula Segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SECRETARÍA” que la Lic. Cristina González Medina en su carácter de Secretaria de 
Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, en el Estado de Puebla, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 8 de marzo de 2015, signado al calce por el C. Rafael Moreno Valle 
Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, cuenta con las facultades 
necesarias para el presente Anexo de Ejecución, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Puebla, así como lo previsto en la cláusula 
Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SECRETARÍA” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas 
en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SECRETARÍA”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SECRETARÍA” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $77,879,410.00 (Setenta y siete millones ochocientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$51,507,000.00 (Cincuenta y un millones quinientos siete mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” 
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2015 y hasta $26,372,410.00 (Veintiséis millones trescientos setenta y dos mil cuatrocientos diez pesos 
00/100 M.N.) cargo de la “SECRETARÍA”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de la “SECRETARÍA”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas 
de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Puebla, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Puebla, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SECRETARÍA”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula SEGUNDA del Convenio de Coordinación, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
29 de abril de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
la Secretaria de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, Cristina González Medina.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la lluvia 
torrencial ocurrida del 1 al 3 de julio de 2015 en el Municipio de Villa de Ramos y en virtud de los daños 
ocasionados por dicho fenómeno, en el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN MANUEL VERDUGO ROSAS, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2015; 7o. fracción X del Reglamento Interior vigente; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 118 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2014; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 
declaratorias de desastre natural relevante para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 
torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 
ladera, cuando los daños por estos desastres naturales relevantes afecten exclusivamente al sector 
agropecuario, acuícola y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 118, fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
fiscal 2015, establece lo relativo a la publicación de la declaratoria de desastre natural para el Componente de 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, señalando que con base a la solicitud 
de declaratoria de desastre natural, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
la Declaratoria de Desastre Natural respectiva en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores a la 
recepción de la solicitud de la misma y de la información del Dictamen Técnico de Corroboración de 
la Ocurrencia del Desastre Natural debidamente soportado. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 fracción I de las citadas Reglas de Operación, 
con la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del Componente; así como agilizar el 
proceso de gestión de los apoyos, el único medio de atención y ventanilla será el Sistema de Operación y 
Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en ese sentido se ha establecido 
los Lineamientos operativos y técnicos del sistema de Operación y Gestión Electrónica del Componente de 
Atención a Desastres Naturales. Asimismo, de conformidad con lo señalado en el Artículo 118 de las citadas 
Reglas de Operación, relativas a la Solicitud de recursos a la Secretaría, Entrega de Apoyo e Instalación de la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento Estatal (CES). 

Que a consecuencia de las Lluvias torrenciales ocurridas del 1 al 3 de julio de 2015, existen afectaciones 
en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 
bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en el Municipio de Villa de Ramos, del Estado de San Luis Potosí. 

Que el C. Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Gobierno del Estado y el 
Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, a través del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica con fecha 13 de julio de 2015, formularon la solicitud con número de Folio 301312 al Titular de 
esta Secretaría para emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector 
agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así 
como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de 
coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable. 
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Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 118 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, se cercioró de que la autoridad técnica 
competente hubiese remitido su dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante 
Oficios JAG.S.L.1.No.085/2015 y JAG.S.L.1.No.086/2015 en referencia en el folio 301312, con fechas de 
recepción del 10 y 22 de julio de 2015 respectivamente, se menciona en el soporte técnico la presencia de Lluvia 
torrencial del 1 al 3 de julio de 2015 en el Municipio de Villa de Ramos, del Estado de San Luis Potosí. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero al Municipio antes mencionado del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUÍCOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL OCURRIDA 

DEL 1 AL 3 DE JULIO DE 2015 EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS Y EN VIRTUD DE LOS 
DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia de lluvia torrencial del 1 al 3 de julio de 2015 en el Municipio de Villa de Ramos y en virtud de 
los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los 
productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan 
con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero en el Estado de 
San Luis Potosí. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero y de conformidad con 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2015.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Juan Manuel 
Verdugo Rosas.- Rúbrica. 

 

 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, publicado el 18 de 
diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-033-ZOO-1995, SACRIFICIO HUMANITARIO DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS Y 

SILVESTRES, PUBLICADO EL 18 DE DICIEMBRE DE 2014. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a 
los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, publicado el 18 de 
diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. Estas respuestas fueron aprobadas en la Segunda 
Reunión Ordinaria del Subcomité de Protección Zoosanitaria, efectuada el 15 de junio de 2015, y ratificadas 
en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuada el 25 de junio de 
2015, en los siguientes términos: 
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PROMOVENTE: Jade López, encargada de Sistemas de Calidad y Normatividad de Keken Planta Umán, 
Grupo Porcícola Mexicano. TIF 152, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 19 de diciembre de 2014 

COMENTARIO 1: Numeral 5.3.2 Muerte por desangrado. Se menciona que el corte debe realizarse en un 
lapso no mayor a 20 segundos después del aturdido. Considero que es importante especificar si estos 
20 segundos es para ambos tipos de aturdido o si para el aturdido de CO2 es un tiempo diferente. Esto ya que 
en diferentes estudios científicos, en normas de EEUU y Europa se ha demostrado que la duración del 
aturdido por CO2 es mayor a 2 minutos. 

RESPUESTA: Procede el comentario para quedar de la siguiente manera: 

“Después del aturdimiento, la muerte ocurre por desangrado al cortar a nivel del seno de las venas cavas y 
el tronco braquiocefálico. Este corte se debe realizar en un lapso no mayor a 20 segundos posteriores al 
electroaturdimiento y 30 segundos en el caso del aturdimiento con CO2”. 

PROMOVENTE: Enrique Fernández. Portimex, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 5 de enero de 2015 

COMENTARIO 2: Modificar el cuadro página 24 del proyecto de la NOM-033-ZOO-1995 son miliamperios 
no amperes. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud de que el ampere es la unidad de medida, 
además de que todos los aparatos para este uso vienen marcados en amperes. 

PROMOVENTE: MSP Amparo García Quiroz. Departamento de Control de Enfermedades. Baja California 
Sur, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de enero de 2015 

COMENTARIO 3: Me es preocupante ver que no se toma en cuenta el electroshock dentro de los métodos 
de sacrificio para caninos, esto principalmente a la necesidad de sacrificio de estos animalitos debido a la falta 
de conciencia de la propia población que los tiene de mascotas y los deja deambular en la calle, a nivel 
nacional desconozco la situación legal pero en el estado de BCS tenemos un retraso tremendo en cuanto a 
legislación y aplicación de esta en cuanto a la tenencia de nuestras mascotas. 

El aparato de electroshocks ha sido utilizado y elaborado por parte de algunas sociedades protectoras de 
animales que han visto que no hay economía suficiente para buscar hogares a miles de animales que se 
recolectan de la calle. 

Pongo a su consideración incorporar este método seria de mucha utilidad continuar utilizando en los 
centros de control canino municipales y de sociedades protectoras, ya que el uso de anestésicos y 
barbitúricos así como tranquilizantes resulta muy elevado y no hay presupuestos asignados en ninguna 
institución para este fin específicamente lo que podría repercutir en tener que decidir si utilizas los anestésicos 
y tranquilizantes para ofrecer esterilizaciones o para sacrificio donde se utiliza muchísimo más. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 
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Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar 
la eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de la 
conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Jose Luis Franco Santillán, Coordinador Normativo de Zoonosis y Enfermedades 
Trasmitidas por Vector. Jurisdicción Sanitaria Teotihuacán, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de enero de 2015 

COMENTARIO 4: Apartado 6. "Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de compañía", 
menciona como único método de sacrificio la sobredosis de anestesia, comento que: las actividades de 
captura y eliminación de perros y gatos se llevan a cabo por los gobiernos municipales, en los cuales se 
invierten una cantidad importante de dinero en el recurso humano, las instalaciones (centro de control canino), 
así como en los insumos para el funcionamiento correcto del mismo. En cumplimiento de la normativa, por lo 
anterior: pido sea considerado el MÉTODO DE SACRIFICIO POR ELECTRO INSENSIBILIZACIÓN, PREVIA 
TRANQUILIZACIÓN DEL PACIENTE, de lo contrario y seguramente, los municipios dejaran de realizar esta 
actividad por el costo tan elevado que esto resulta y/o lo llevaran a cabo clandestinamente. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Marina Mercado Rivas. Presidenta de APASDEM Agrupaciones por los animales de 
México A.C., escrito sin número, enviado por correo electrónico. 



Viernes 31 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de enero de 2015 

COMENTARIO 5: Lo primero que observamos en el proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-ZOO-1995 SACRIFICIO HUMANITARIO DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS Y SILVESTRES 
(proyecto NOM033, en adelante), es que se ha ignorado la referencia del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres en el numeral 14 Concordancia con Normas Internacionales, ya que el texto cita: “Esta Norma 
Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional al momento de su elaboración”. Además, 
el término “equivalente” es poco claro y no se entiende para qué efectos fue incluido, por lo que se solicita que 
se incorpore la concordancia del instrumento convencional mencionado anteriormente. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que esta Norma Oficial Mexicana, además de los 
requisitos que contiene la normatividad internacional, incluye otros aspectos, por lo que no puede ser equivalente. 

COMENTARIO 6: A pesar de que se menciona el bienestar de los animales en distintas disposiciones del 
proyecto NOM 033, dicho término no ha sido incluido en las definiciones, por lo que se pide agregar el 
concepto de bienestar animal en el numeral 3 Definiciones y Abreviaturas del proyecto NOM033, en 
concordancia con la definición de la OIE “designa el modo en que un animal afronta las condiciones de su 
entorno. Un animal está en buenas condiciones de bienestar si (según indican pruebas científicas) está sano, 
cómodo, bien alimentado, en seguridad, puede expresar formas innatas de comportamiento y si no padece 
sensaciones desagradables de dolor, miedo o desasosiego. Las buenas condiciones de bienestar de los 
animales exigen que se prevengan sus enfermedades y se les administren tratamientos veterinarios; que se 
les proteja, maneje y alimente correctamente y que se les manipule y sacrifique de manera compasiva. El 
concepto de bienestar animal se refiere al estado del animal. La forma de tratar a un animal se designa con 
otros términos como cuidado de los animales, cría de animales o trato compasivo”. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya existe la definición en la Ley Federal de 
Sanidad Animal, la cual es el marco de donde se desprende esta Norma Oficial Mexicana. 

COMENTARIO 7: El texto del proyecto NOM0 33 hace referencia en diversas ocasiones a “niveles” o 
“medidas” de bienestar, sin detallar y aclarar cuál es la forma para determinar (y de esta forma garantizar) el 
bienestar de los animales, e incluso llega a referirse a “buenos niveles de bienestar” sin especificar la forma 
en que el bienestar debe ser cuantificado. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es el objeto de esta Norma el establecer 
métodos ni detallar éstos para cuantificar el bienestar animal. 

COMENTARIO 8: Falta incluir una disposición que indique que sea cual sea el lugar en que hayan sido 
criados, así como todos los animales que sean sacrificados fuera de los mataderos, deberán ser manipulados 
de modo que su transporte, estabulación, sujeción y sacrificio no les cause estrés, y que los principios en que 
se basan las disposiciones contenidas en la norma se aplican también a ellos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que esta Norma es aplicable a todos los 
establecimientos públicos o privados y a las personas físicas o morales que realicen actividades de matanza 
(numeral 1.1.), además de venir especificado en los apartados para cada especie. 

COMENTARIO 9: Con el fin de aportar medidas de bienestar de los animales, el concepto de manejo del 
numeral 3.19 debería incluir además las actividades de descarga, desplazamiento, estabulación, cuidado y 
sangrado, ya que son actividades que desempeñan un papel importante en el bienestar de los mismos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el objeto de esta Norma es establecer los 
métodos para dar muerte a los animales garantizando buenos niveles de bienestar y con el propósito de 
disminuir al máximo el dolor, sufrimiento, ansiedad y estrés; y no así, el desembarque, desplazamiento, 
estabulación y cuidado para lo cual existen instrumentos jurídicos específicos para esto. 

COMENTARIO 10: En el numeral 4. Disposiciones Generales debería añadirse una disposición que 
indique que los operarios cuidadores deberán tener experiencia y ser competentes en la manipulación y el 
desplazamiento de ganado, y entender las pautas de comportamiento de los animales y los principios básicos 
necesarios para desempeñar su labor, con el fin de evitar que los animales entren en pánico y así evitar 
accidentes que pongan en riesgo a las personas o que se lesionen a los animales. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Sin embargo, ya se considera en el numeral 4.5., el cual se cita 
textualmente a continuación: 
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“El desembarque y arreo en animales de abasto debe hacerlo el personal capacitado para ese fin. Queda 
prohibido patear o golpear a los animales con tubos, palos, varas con puntas de acero, látigos, correas, 
instrumentos punzocortantes o cualquier objeto que los lastime o por medio de la torcedura de la cola. No se 
debe permitir que pasen unos por arriba de otros. 

En el caso de animales impedidos para movilizarse por sí mismos queda prohibido que sean arrastrados 
conscientes y se debe proceder a su aturdimiento in situ, ya sea en corrales, pasillos o en el vehículo”. 

COMENTARIO 11: El proyecto NOM 033 debería contener una disposición que haga recomendaciones 
sobre las instalaciones y elementos que ayuden al desplazamiento de los animales para evitar 
comportamientos bruscos y distracciones para reducir al mínimo las lesiones por caída o resbalón (por 
ejemplo, suelos húmedos, desiguales, resbalosos o declives bruscos, iluminación directa a los ojos de los 
animales, pasillos oscuros, callejones sin salida, entre otros). 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que dichas especificaciones ya se encuentran 
establecidas en la NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias para la construcción y equipamiento 
de establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización de productos cárnicos 
(vigente) y en la NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales (vigente). 

COMENTARIO 12: Se debería incluir una disposición que exija tener procedimientos de actuación para 
cada etapa de la manipulación, a fin de garantizar que se respeta adecuadamente el bienestar animal, así 
como acciones correctoras para casos de riesgos específicos, como cortes de suministro eléctrico u otras 
circunstancias que pudieran resultar perjudiciales para el bienestar animal. 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo ya se encuentra contemplado en el numeral 4.12., 
4.13. y 4.14. del apartado de Disposiciones Generales. 

COMENTARIO 13: En el numeral 4.8 debería agregarse que los arreadores eléctricos deberán limitarse a 
instrumentos accionados por pilas. Además, debería incluirse una disposición que indique aquellos 
instrumentos útiles y autorizados para mover a los animales sin que causen un estrés indebido (como 
paneles, banderas, tablillas de plástico, fustas, bolsas de plástico y cencerros). También indicar que no se 
gritará a los animales, ni se harán ruidos fuertes para incitarles a moverse, porque este tipo de acciones 
pueden agitarles y provocar amontonamientos o caídas. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud de que ya se encuentra considerado en los 
numerales 4.4 y 4.5. del apartado de Disposiciones generales. 

En cuanto a los arreadores eléctricos, se especificará que son de pilas y en caso contrario deben contar 
con un regulador cuando utilicen directamente la corriente eléctrica del establecimiento. El texto se adecua 
para quedar de la siguiente manera: 

4.8. El uso de los arreadores eléctricos… únicamente en los cuartos traseros. En el caso de que los 
arreadores no sean de pilas y se conecten directamente a la corriente eléctrica, éstos deben contar con 
un regulador. 

COMENTARIO 14: Se debería añadir una disposición para evitar asir o levantar a los animales por la lana, 
el pelo, las plumas, las patas, el cuello, las orejas, la cola, la cabeza, los cuernos o las extremidades, de modo 
que no se les cause dolor o sufrimiento ni daños físicos (magulladuras, fracturas o dislocaciones, por 
ejemplo), excepto en los casos de emergencia en que el bienestar de los animales o la seguridad de las 
personas esté en peligro. Tampoco se deberán arrojar, arrastrar o dejar caer los animales conscientes. 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo, ya está considerado en los numerales 4.4. y 4.8. del 
apartado de Disposiciones Generales. 

COMENTARIO 15: Hacen falta disposiciones para establecer medidas más detalladas para un correcto 
manejo de los animales previo a la matanza (densidad de las jaulas, condiciones climáticas, deslizamiento en 
rampas, carga y descarga de animales, métodos de sujeción para el aturdimiento, procedimientos de cuidado, 
entre otros) que eviten dolor agudo, estrés y sufrimiento. 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo dichas especificaciones ya se encuentran establecidas 
en la NOM-024-ZOO-1995, Especificaciones y características zoosanitarias para el transporte de animales, 
sus productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 
animales o consumo por éstos (vigente) y en la NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de 
animales (vigente). 
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COMENTARIO 16: Hace falta detallar las medidas necesarias para evitar los problemas conexos al 

bienestar animal a la hora de dar muerte a los animales (por ejemplo, protocolos en caso de contingencias 

durante el proceso de aturdimiento y sangrado). 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo dichas medidas se encuentran implícitas en los 

numerales 4.10., 4.12., 4.13., 4.14. y en los numerales referentes al método de aturdimiento para cada una de 

las especies. Además de que los establecimientos TIF cuentan con el Manual de Buenas Prácticas Pecuarias 

y de Manufactura para Establecimientos TIF, en donde se señalan los procedimientos a seguir en el caso de 

que se presenten contingencias. Estos manuales son oficiales y están contemplados tanto en la Ley Federal 

de Sanidad Animal como en su Reglamento. 

COMENTARIO 17: Faltan disposiciones para el manejo de hembras preñadas, fetos, animales lactantes, 

animales que hayan parido durante el trayecto o a punto de parir, así como el tratamiento de animales 

agresivos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de la Norma. Además de que 

dichas especificaciones ya se encuentran establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, 

Trato humanitario en la movilización de animales. 

COMENTARIO 18: En el artículo segundo del numeral 16 Disposiciones Transitorias del proyecto 

NOM 033 dice: “El presente proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana,…publicadas en el mismo 

órgano informativo el 16 de julio de 2007 y 20 de diciembre de 1996, respectivamente.” Y debe decir: 

“El presente proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana,… publicadas en el mismo órgano 

informativo el 16 de julio de 1997 y 20 de diciembre de 1996, respectivamente.” 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, 

Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, una vez que sea publicada en el Diario Oficial 

de la Federación como norma definitiva, abroga a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio 

humanitario de los animales domésticos y silvestres publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

julio de 1996, a su Modificación y Aclaración, publicadas en el mismo órgano informativo el 16 de julio de 1997 

y 20 de diciembre de 1996, respectivamente. 

… 

COMENTARIO 19: Con el fin de fortalecer la transparencia gubernamental hacia los ciudadanos, 

atentamente solicitamos se revele públicamente las referencias curriculares de los organismos e instituciones 

que participaron en la modificación del proyecto NOM033, en especial del “Grupo Ecologista, FURECAN, San 

Francisco A.C.”, que se enlista en el prefacio de dicho proyecto. Lo anterior, debido a que no hemos podido 

encontrar ninguna referencia de la labor de dicha asociación ni tenemos conocimiento de su existencia ni de 

las personas que la integran y participaron en dicho proceso. 

RESPUESTA: No procede el comentario, toda vez que la observación no está enfocada al contenido 

técnico de la Norma. 

COMENTARIO 20: Queremos manifestar que afortunadamente cada vez más organizaciones de 

la sociedad civil y diversos sectores de la comunidad nos hemos manifestado reiteradamente en contra de las 

matanzas indiscriminadas de perros y gatos que han emprendido las autoridades mexicanas para controlar su 

reproducción, ya que existen otro tipo de medidas como son las campañas extensivas y masivas 

de esterilización y de tenencia responsable, así como la imposición de restricciones a la comercialización de 

animales, que verdaderamente atacan la raíz del problema del control de la población canina y felina. A este 

respecto, el proyecto NOM033 ha dado un paso para frenar el maltrato y crueldad en los centros de atención 

canina al eliminar la electrocución que causa fuertes dolores y sufrimiento al perro todavía consciente al recibir 

la descarga, así como obligaciones a las autoridades para velar el cumplimiento de métodos alternativos 

menos agresivos. 

Sin embargo, esperamos que en un futuro cercano el gobierno mexicano erradique las matanzas e 

implemente una política pública eficaz que ayude a controlar la reproducción de los animales de compañía. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el objeto de esta Norma es establecer los 
métodos para dar muerte a los animales garantizando buenos niveles de bienestar y con el propósito de 
disminuir al máximo el dolor, sufrimiento, ansiedad y estrés; y no así, el establecer estrategias para el control 
de las poblaciones de perros y gatos. 

PROMOVENTE: Roberto Castillo Delgado, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2015 

COMENTARIO 21: 8.2.5. Perros y gatos. Para la matanza de emergencia de los perros y gatos, se debe 
aplicar como primera opción los métodos químicos, en caso de no contar con éstos, se utilizarán los métodos 
físicos, los cuales se encuentran descritos en el numeral 6. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

8.2.5. Perros y gatos. Para la matanza de emergencia de los perros y gatos, se debe aplicar como primera 
opción los métodos químicos, en caso de no contar con éstos, y como última opción, se podrá emplear el 
arma de fuego. 

PROMOVENTE: MVZ Gilberto Quintero García. Titular de la Unidad de Sanidad, Prevención y Control 
Animal, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2015 

COMENTARIO 22: Porque no se convocó a Centros de Control Animal al tema ya que en el PREFACIO 
no aparece ninguna de estas instituciones que como comento viven diariamente el tema. Considero que el 
panorama de análisis es unilateral. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 

COMENTARIO 23: Si se va a utilizar el término MATANZA entonces la norma deberá llamarse 
NOM-033- para la MATANZA y eutanasia de los animales.... 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud de que en el segundo párrafo del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias, ya se señala la adecuación del título de esta Norma, el cual se cita 
a continuación: 

ARTÍCULO SEGUNDO.-… Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, 
Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-SAG/ZOO-2014, Métodos para dar muerte a los animales domésticos y silvestres. 

COMENTARIO 24: En el artículo 3.20 porque se incluye que debe haber pérdida de conciencia previa; 
porque no se define solo matanza y en otra fracción o artículo se define la pérdida de conciencia. Me refiero 
porque son dos hechos separados. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en los numerales 3.6.y 3.9., se definen 
aturdimiento y conciencia. En la definición de aturdimiento se precisa que éste es la pérdida de la conciencia. 
A continuación, se cita la definición: 

3.6. Aturdimiento: Pérdida de la conciencia provocada por métodos mecánicos o eléctricos aplicados 
en la cabeza. 

COMENTARIO 25: En el 3.21 se debería incluir además de los mencionados, ANIMALES QUE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE CONSIDEREN COMO RIESGO DE SALUD Y FISICO PARA 
LA POBLACIÓN HUMANA, ANIMAL Y MEDIOAMBIENTE, ADEMAS DE LOS ANIMALES NO 
RECUPERADOS Y QUE POR CUESTIONES DE ESPACIÓ, ECONOMIA Y SALUD ANIMAL NO SEAN 
APTOS PARA LA ADOPCIÓN. (punto que considera la Ley Federal de Salud Animal) 

RESPUESTA: Procede el comentario para quedar de la siguiente manera: 

3.24. Matanza de control: Medida que se realiza en uno o más animales y que tiene por objeto la 
protección y conservación de las áreas naturales, así como de poblaciones animales y vegetales, de  
la depredación provocada por la presencia de jaurías o manadas en condición silvestre, o cuando la vida 
de una o más personas se encuentre en riesgo inminente ante el ataque de uno o varios animales, o cuando 
los animales que la Secretaría de Salud y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales consideren 
como riesgo de salud y físico para la población humana, animal y el medioambiente, o cuando los animales no 
sean reclamados y que por cuestiones de espacio, economía y salud animal no sean aptos para la adopción. 
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COMENTARIO 26: 6.1 debería incluir o solicitar la experiencia probada del personal por mínimo 5 años en 
el área. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no proporciona argumentos técnicos o 
científicos para establecer los cinco años. El tiempo de experiencia no es necesariamente determinante para 
evaluar si el personal cuenta con experiencia. 

COMENTARIO 27: 6.1.1.1 no se si en realidad han considerado el manejo de los animales que en su 
mayoría son ajenos al personal que los va a controlar para su tranquilización y que de hecho este manejo 
para la aplicación correcta del fármaco genera un periodo de ansiedad, angustia y dolor en el sitio de 
aplicación además del volumen aplicado. Por lo que considero que también debería establecer el METODO 
DE SUJECIÓN para la aplicación del fármaco, el número de personas etc. ya que de hecho una persona 
capaz puede aplicar la eutanasia a un animal pequeño en menos de 1 minuto sin tranquilizante. Recordemos 
que la eutanasia debe ser RAPIDA, EFICAZ, SEGURA PARA AMBOS, Y QUE GENERE EL MENOR TIEMPO 
DE ESTRES EN EL ANIMAL. 

RESPUESTA: No procede el comentario en virtud que en el numeral 4.3. señala que debe realizarse por 
personal capacitado y siempre bajo la supervisión de un Médico Veterinario. 

COMENTARIO 28: La vía intraperitoneal es una vía inaplicable al tema por lo que no debería ni de 
mencionarse. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que sí es posible y aplicable la vía intraperitoneal. 
Sólo se autoriza cuando los animales estén inconscientes o anestesiados y está estrictamente restringida sólo 
a los casos en que resulte imposible realizar la administración intravenosa (animales de tamaño muy 
pequeño, cachorros menores de 3 meses de edad, con menos de 5 kg de peso y animales deshidratados). 

PROMOVENTE: MVZ. José Carlos Sánchez Soria, Coordinador Normativo del Programa de Zoonosis. 
Jurisdicción Sanitaria Tlalnepantla, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 28 de enero de 2015 

COMENTARIO 29: Se sugiere incluir en las Referencias la NOM 042-SSA2-2006 y la NOM-011-SSA-2011. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 
es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
y las Normas que se sugieren toman como referencia esta disposición. 

COMENTARIO 30: El proyecto en cuanto a las especies antes mencionadas, al método de eutanasia 
solamente incluye la sobredosis de anestésicos, descartando por completo otras técnicas que son 
mencionadas en la NOM-042-SSA2-2006 Especificaciones sanitarias para los Centros de Atención Canina en 
los puntos 4.2.18. y 4.2.19. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 
es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
y las Normas que se sugieren toman como referencia esta disposición. 

COMENTARIO 31: Así como en la NOM-011-SSA2-2011 Para la prevención y Control de la Rabia 
Humana y en los perros y gatos en el punto 9.2.6.2. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 
es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
y las Normas que se sugieren toman como referencia esta disposición. 

COMENTARIO 32: Por lo que entonces se entiende que se hará modificación a las Normas antes 
mencionadas. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Sin embargo, dichas modificaciones corresponderán a la Secretaría 
de Salud. 

COMENTARIO 33: Refiere el Proyecto utilización del anestésico para cualquier edad de perros y gatos, 
así como el estado de salud que se encuentren para la matanza y eutanasia. Considerar la normatividad 
vigente antes mencionada. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 
es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
y las Normas que se sugieren toman como referencia esta disposición. 

PROMOVENTE: Dr. Octavio Sergio Gandarillas Castellanos, Coordinador Médico de Zoonosis de los 
Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 28 de enero de 2015 
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COMENTARIO 34: Es importante considerar que se eliminó el método de electrocución que la gran 
mayoría de municipios de este país, utilizan para el control de poblaciones por lo cual será más difícil que 
ejecuten esta actividad como lo venían haciendo, así como se agregó el uso de preanestésicos para la 
sobredosis de barbitúricos, lo cual aumentara el costo y manejo para la matanza o eutanasia de los animales 
de compañía; así como la omisión del pentobarbital sódico de a mayor concentración, solo se menciona la de 
63 mg por ml, cuando hay una presentación de 490 mg. por ml la cual si se puede usar vía oral como lo 
menciona la norma en cuestión y la de 63 mg por ml, no sirve por esta vía. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 35: 3.4.9 Animales de compañía. Es animal doméstico conservado con el propósito de 
brindar compañía o para el disfrute del poseedor. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

3.5.3. De compañía: Se considera a todo aquel que convive estrechamente con los humanos, mediante 
una relación afectiva en la que ambos resultan beneficiados, sin ningún interés lucrativo ni utilitario. 

COMENTARIO 36: 3.15.1 Distanasia: Tratamiento terapéutico desproporcionado que prolonga la agonía 
de enfermos desahuciados. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 37: 6.1.1.1. Tranquilización o sedación. Previo a la matanza y la eutanasia de perros y 
gatos, se debe inducir la tranquilización o la sedación 5 a 10 minutos antes de la aplicación del anestésico 
cuando se utiliza la vía intramuscular (o la subcutánea, considero que la aplicación de anestésicos es 
inadecuada y su absorción es muy lenta) y de 10 a 30 minutos cuando se utiliza la vía oral, con la finalidad de 
reducir la ansiedad del animal, controlar el dolor y conseguir una relajación muscular. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la Norma establece alternativas para facilitar la 
sedación -dejándolas a elección del responsable de su aplicación- para administrar por vía intravenosa 
el anestésico. 

PROMOVENTE: MVZ. Esp. Juan Pedro Ortega Murguía, Coordinador del Departamento de Zoonosis de 
Sinaloa, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2015. 
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COMENTARIO 38: Referente al Número 6 “Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales 
de compañía’’. 

La eutanasia de los perros y gatos en algunos Estados de la Republica es desgraciadamente una 
necesidad importante para disminuir los riesgos epidemiológicos y para el control de brotes de zoonosis como 
la Rabia, agresiones al humano, Leptospirosis y Rickettsiosis, acción que tiende a ir disminuyendo de manera 
paulatina, se han implementado en muchos Estados programas de Tenencia Responsable y Sanidad Animal, 
siendo las campañas masivas de esterilización gratuita parte de los mismos programas o formando parte de 
las acciones de los centros de atención canina, de los cuales sus frutos se reflejaran a mediano y largo plazo. 
La realidad es que en todos los Municipios de las Entidades de la República Mexicana puede ser necesario en 
cierto momento implementar un control agresivo de la población de perros y gatos, si así lo requiriese el 
control del brote de cierta zoonosis, y la eutanasia seria el método aplicado en conjunto con otras medidas de 
información, educación, adopción de mascotas entre otras de poca eficiencia a corto plazo , aunque captura y 
eliminación de estos animales no es bien visto por parte de la población y por algunas ONGs es necesario 
realizarla, pues es primero la Salud Publica. 

Debido a lo anterior en Esta modificación a la NOM la metodología del sacrificio o eutanasia debe 
contemplar la posibilidad de continuar con el uso del electro desensibilización, cuando no sea posible desde el 
punto de vista económico contar con las drogas sedantes y anestésicas para la eutanasia, esa es la realidad 
de muchos Municipios en México, estamos de acuerdo en aumentar las acciones de educación y esterilización 
gratuita, ir disminuyendo a mediano y largo plazo los sacrificios, pero el que se obligue a la eutanasia por 
sobredosis de barbitúricos, puede ser una medida que no corresponda a la realidad y por tanto ser 
demagógica en algunas entidades. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Dr. Edén Zavala Martínez, Jefe de Jurisdicción Sanitaria Amecameca. Departamento de 
Zoonosis y Vectores, número de oficio 217B50010/289/2015, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2015 

COMENTARIO 39: Es importante la actualización de los métodos para el sacrificio de animales sin 
embargo, dejo a su consideración y expongo mi preocupación por el retiro del método de 
electrosensibilización en perros, como lo especifica la NOM-033-ZOO-1995, en su numeral, 6.1 inciso (a). En 
las actividades que realiza la Secretaría de Salud, nos compete el dar cumplimiento a lo establecido en la 
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normatividad, NOM-017-SSA2-2012, Para la Vigilancia Epidemiológica, NOM-011-SSA2-201, Para la 
Prevención y Control de la Rabia Humana y en los Perros y Gatos, de la cual se desprende la Guía Para el 
Control de los Focos rábicos en Animales de Compañía, numeral 3.2.4, Cuarta, Ejecución de Otras 
Actividades de Control de Focos Rábicos y NOM-042-SSA2-2006, Prevención y Control de Enfermedades. 

Especificaciones Sanitarias para los Centros de atención canina, Numeral 4.2.17, Sacrificios de perros y 
gatos capturados en la vía pública no reclamados y entregados voluntariamente por sus propietarios; 4.2.18, 
las técnicas que deberán utilizarse para el sacrificio. Conocemos las dificultades económicas de los 
Municipios en la adquisición de medicamento controlado; de aplicar la modificación del apartado 6, manejo 
durante la matanza y la eutanasia de los animales de compañía, 6.1, perros y gatos, se reflejaría una 
considerable disminución de esta actividad, esta Jurisdicción no sólo requiere la eliminación de animales en 
vía pública, también pide el monitoreo de encéfalos para llevar a cabo una adecuada Vigilancia 
epidemiológica para el control de la rabia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ Roberto Señas Cuesta, Director de Sanidad, Normatividad y Calidad Avícola, 
escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 40: Es el punto 5.5.1.1, Electroaturdimiento… tenemos el aturdidor en PPA y utilizar esos 
parámetros afectaríamos la calidad del pollo… Lo que comentamos es que de acuerdo al voltaje indicado en 
la norma y esto relacionado al Amperaje el choque eléctrico sería muy fuerte, coloca más rígida la carne, 
afecta el de sangre y provoca aparición de moretones… 

En planta se cuenta con un equipo aturdidor por baño de agua de alta frecuencia, que permite incrementar 
la frecuencia para disminuir el voltaje y tener un aturdido más suave (esto ayuda a la calidad de la carne 
evitando la aparición de moretones), de acuerdo con muestreos realizados se tiene promedio de 1.7 amperes 
durante 12 segundos promedio, este dato varía dependiendo del peso promedio del pollo que entra a proceso, 
la norma no maneja un rango o tolerancias, indica un dato especifico de 2 amperes durante 5 segundos. 

De acuerdo a la recomendación del proveedor del equipo (Meyn) este se puede operar de 0 a 2500 Hz, en 
planta se opera dentro de estos parámetros. 
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RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

Cuadro No. 2. Amperaje y tiempo para aturdir por medio de electricidad a los animales para abasto. 

Especie Amperaje (amperes) 
Tiempo de aplicación* 

(segundos) 
Frecuencia (Hertz) 

Cerdos (100 kg) 1.25 4 a 7 - 

Ovinos  1.0 a 1.25 4 a 10 - 

Caprinos  1.0 a 1.25 4 a 10 - 

Pollos de engorda 0.1 4 a 7 50 

Gallinas ponedoras (al 
final del ciclo de 
producción) 

0.1 4 a 7 50 

Pollos  

0.1 4 a 7 Menor a 200 

0.15 4 a 7 De 200 a 400 

0.2 4 a 7 De 400 a 1500 

Avestruces 1.0 3 a 5 - 

Conejos  0.3 2 a 3 - 

*El tiempo máximo de aplicación es de 10 segundos en todas las especies. 

PROMOVENTE: M.V.Z. María Dolores García Martínez, Coordinador Normativo de Zoonosis, Jurisdicción 
Sanitaria Toluca, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 41: Quisiera que se considerara de manera particular que no debería descartarse la 
eliminación por electrosensibilización puesto que, por la experiencia en los Centro de Control Canino y Felino, 
los animales mueren de manera instantánea en cuestión de segundos, con ello se presenta menos estrés y 
sufrimiento que cuando se realiza por métodos de químicos, ya que al manejar los animales por técnica 
adecuado encontrándose en lugar y gente desconocida les ocasiona estrés, sufrimiento, con este método de 
sacrificio humanitario, se da un descanso digno lo más rápido posible, evitando el sufrimiento del animal. 

Por otra parte es importante comentar que para los Municipios al usar esta técnica no repercute en su 
economía, se realiza una sola compra y con el cuidado adecuado del aparato dura varias administraciones. 

Es importante comentar que por parte de los Municipios en diferentes administraciones se han encontrado 
con limitación de fármacos. Comentarles que algunos proveedores en el mercado no se pueden conseguir. Si 
sólo dependiéramos de este método únicamente sería muy difícil cumplir con las metas programadas de 
forma anual. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 
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Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: J. Juan Zarza Vallejo. Encargado del Centro de Control Canino y Felino del Ayuntamiento 
de Zinacantepec Estado de México, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 42: 6. Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de compañía. 6.1. Perros 
y gatos. A lo que se propone se incorpore fracción que mencione quien es la autoridad responsable de otorgar 
los tranquilizantes, sedantes y anestésicos autorizados; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma el señalar quién 
proveerá los fármacos. 

COMENTARIO 43: Se incorpore fracción que mencione en caso de no contar con los tranquilizantes, 
sedantes y anestésicos autorizados, que método se debe utilizar para el sacrificio y a que autoridad hay que 
reportar a nivel estatal y/o municipal. Así mismo que la norma garantice que en caso de contingencia como 
evitar situación conflictiva con las protectoras de animales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma el señalar quién 
proveerá los fármacos. 

COMENTARIO 44: Los tranquilizantes, sedantes y anestésicos autorizados para el sacrificio son 
compuestos químicos altamente contaminantes; por lo que se debe de incorporar fracción de propuesta 
ecológica para el destino final. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

PROMOVENTE: M.V.Z. Nely Rosas, Responsable del Centro de Control de Almoloya de Juárez, escrito 
sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 45: En relación a la NOM 033, el punto en el que me gustaría hacer una observación es en 
lo referente a la capacitación al personal que labora en el centro de Control Canino y Felino, creo que en este 
punto es en el que debemos de hacer mayor hincapié. Capacitarlos acerca del manejo que deben de recibir 
las mascotas, que el estrés sea mínimo y el trato sea el adecuado. 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo ya se encuentra establecido en los numerales 4.2. y 
4.3. que el personal que labora en los Centros de Atención Canina o en similares, debe estar capacitado. 

PROMOVENTE: MVZ Norma E. Ménez Cedillo, Jefa del Departamento de Control de Sanidad, escrito sin 
número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 46: Es importante comentarle que no debería descartarse la eliminación por 
electroanestesia puesto que, por la experiencia en este Centro de Control Canino y Felino, los animales 
mueren de manera inmediata. He percibido que hay menos estrés y sufrimiento que cuando se realiza por 
medio de químicos, además de que para los municipios es más económico, lo cual lo pone al alcance de 
todas las administraciones. Aquí nos hemos encontrado con limitación de fármacos y, aun cuando algunos 
son proporcionados por el Estado, los que no nos cuesta trabajo conseguirlos y si sólo dependiéramos de este 
método, sería muy difícil cumplir con las metas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 
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Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 47: Refiriéndome al punto 6 y los que se le derivan hasta el 6.1.2.1.1.2. La información 
técnica es de fácil comprensión a todos los niveles. Valdría la pena considerar el impacto psicológico en el 
público en general de la palabra “Matanza” que si bien esta explícita en las definiciones y abreviaturas es de 
vital importancia la adecuada interpretación de la misma. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el término es correcto y es utilizado en la 
normatividad nacional e internacional. 

COMENTARIO 48: Con relación al punto 12, referente a Procedimientos de Evaluación, tengo algunos 
cuestionamientos: ¿La evaluación mencionada se realizara bajo alguna calendarización o programación? 
¿El personal que acuda a realizar el procedimiento acudirá previo envío de algún oficio de presentación? 
¿La acreditación será por un periodo de tiempo determinado? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: MVZ. Néstor Iván Montoya Estrada, Coordinador Normativo de Zoonosis y Vectores, 
Jurisdicción 06 Xonacatlán, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 49: En lo general, la Norma pauta un cambio en la definición de matanza como su 
clasificación permite que los municipios tengan mayores argumentos establecidos para la captura y 
eliminación de animales, así como la disposición de que ninguna persona pude realizar la actividad si no 
recibió capacitación de los programas emitidos por la Secretaría o Instancias gubernamentales competentes. 

Ahora en perros y gatos, el único método es la sobredosis de anestésicos previa tranquilización y 
sedación, se me hace el mejor método ético procurando el bienestar animal, sin embargo la mayoría de 
Centros de Atención Canina, no disponen en su presupuesto para dichos medicamentos y complicarían las 
actividades que realizan algunos Antirrábicos, lo que perjudicaría en el control de las poblaciones. 

De igual manera, ayuda a presionar a los Ayuntamientos y Centros de Atención canina a gestionar 
recursos para dichos insumos y realizar las actividades de la manera más correcta. 

Para finalizar, creo que se realizan varios cambios importantes apoyando al sector salud sin dejar de ver el 
Bienestar Animal y buscando de realizar de la manera más ética la eliminación de perros y gatos, y considero 
que aunque es un cambio complicado, debido a la poca importancia que algunos ayuntamientos refieren 
sobre el tema sería un gran avance, que por el momento se dificultaría ya que los ayuntamientos 
pertenecientes a esta Jurisdicción utilizan el electro-insensibilizador. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: Dr. José Rubén Alcántara Díaz, Dirección de Medio Ambiente y Servicios Públicos. 
H. Ayuntamiento de Toluca 2013-2015. Centro de Control Animal de Toluca, escrito sin número, enviado por 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

COMENTARIO 50: No limitar la definición de eutanasia al uso de agentes químicos, es recomendable que 
la definición incluya cualquier método que produzca la muerte sin sufrimiento al animal. 

RESPUESTA: Procede el comentario parcialmente, para quedar de la siguiente manera: 

3.17. Eutanasia: Procedimiento empleado para terminar con la vida de los animales, por medio de la 
administración de agentes químicos o métodos mecánicos, que induzcan primero pérdida de la conciencia, 
seguida de paro cardiorrespiratorio, sin producirles dolor; con el fin de que éstos dejen de sufrir por lesiones o 
enfermedades graves e incurables, así como por dolor o sufrimiento que no puedan ser aliviados. 

COMENTARIO 51: El artículo 6.1.1.2. Anestesia, menciona la palabra matanza y eutanasia. Es pertinente 
que para el caso de perros y gatos se unifique el vocabulario y se utilice sacrificio humanitario o eutanasia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que con base en las definiciones, los 
procedimientos que se siguen para matar perros y gatos, son o bien matanza o bien eutanasia. 

COMENTARIO 52: Fue eliminado el método de electroinsensibilización en ésta propuesta de modificación, 
misma que no debe excluirse, ya que es un método rápido que no causa sufrimiento al animal, además de ser 
un método económico. Al excluirlo se observa que se omiten los aspectos de costos que son una causa de 
limitación operativa en los Centros de Control Animal. La eutanasia con métodos químicos son los más caros 
para este procedimiento. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ Laura Bustos Guadarrama, Normativa de Zoonosis, Jurisdicción Sanitaria 
Tenancingo, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 53: Especificadamente en el Municipio de Tenancingo Estado de México, cuenta con un 
Centro de Control Canino el cual realiza la eutanasia de los animales de acuerdo Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, utilizando el aparato 
electrosensibilizador, así como sobredosis de anestésicos previa tranquilización o sedación. Por lo que el 
municipio no contaría con los recursos humanos, y financieros para llevar a cabo la eutanasia de todos los 
animales, para que se realizara como lo marca el Proyecto de modificación a la Norma Oficial, por lo que 
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solicitaríamos a ustedes como instancias federales que los medicamentos fueran gestionados a niveles tanto 
estatales como federales, para que ellos realizaran la compra directamente y se entregaran a cada Centro de 
Control Canino una dotación la cual sea suficiente de acuerdo a sus requerimientos. Por qué no seguir 
utilizando el aparato electrosensibilizador con previa tranquilización o sedación del animal de acuerdo a norma 
para evitar situaciones de estrés a todos y cada uno de los animales que vayan a ser eutanasiados. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Rubén Rodríguez Solano. Director del Centro de Atención Canina de Ixmiquilpan, 
escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015 

COMENTARIO 54: Los caninos y los felinos siempre salen afectados por la irresponsabilidad de las 
personas. Yo estoy a favor de que se ocupen medicamentos para que no sufran y no se vea tan cruel el 
quitarle la vida. La problemática es quien va a dotar de estos medicamentos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma el señalar quién 
proveerá los fármacos. 

PROMOVENTE: Sra. Elda Mizuno de Becerra, Presidenta de la Asociación Autónoma de Ayuda a los 
Animales A.C., escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 1 de febrero de 2015 

COMENTARIO 55: En el acápite 6.1., nos parece altamente peligroso, precisamente en relación a elevar 
la calidad mencionada, que se excluya el método que utiliza electricidad en la medida en que si la muerte por 
medicamentos es la única opción que permite la Norma, esto originará mayor sufrimiento y crueldad hacia los 
animales. Es necesario mantener el método de electricidad aprobado para perros adultos, perfeccionando sus 
mecanismos y capacitando en su manejo a los operadores, con especial referencia a la insensibilización 
necesaria para que la muerte sea indolora. Esto, sin desconsiderar la importancia de ir cambiando las 
estrategias privilegiando la eutanasia por anestésicos, que implica transformaciones económicas y culturales 
de largo plazo. 

Somos una asociación con 45 años de existencia en la Ciudad de México, atendemos todo tipo de casos 
de crueldad, abandono, accidentes y catástrofes que tienen por víctimas a los animales. Hemos acudido 
muchas veces a los centros antirrábicos con la finalidad de capacitar para un manejo respetuoso, caritativo y 
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con el menor dolor posible de los animales ante su muerte. Hemos visto muchos horrores perpetrados por el 
personal de los antirrábicos, así como de la población abierta y de los centros de venta de animales. Con esta 
experiencia acumulada, creemos que una propuesta de muerte solo por fármacos es posible en los países 
más adelantados económica y culturalmente. 

En la medida que lo anterior no es el caso de México, solicitamos a la SAGARPA que considere las 
regulaciones de las Normas bajo su jurisdicción con sentido de realidad, teniendo en cuenta las múltiples 
dificultades que la exclusión de la electricidad puede acarrear en la operación y, lo que es más importante 
para nosotros, en el sufrimiento y calidad de vida y muerte de los animales. 

Una propuesta como la presentada en el numeral 6.1. traerá consecuencias no deseadas en la 
implementación de la Norma. Esto representa un severo retroceso en los avances logrados con mucho 
esfuerzo hasta el momento para evitar el sufrimiento que se infringía a los animales en los antirrábicos, 
quienes no tienen ninguna capacidad para defenderse ante estas decisiones. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Dra. Cristina Pizzonia Barrionuevo, Área de Investigación Espacio Social, Región y 
Organización Rural, Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco. División de Ciencias Sociales 
y Humanidades. Departamento de Relaciones Sociales, escrito de fecha 30 de enero de 2015 sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 2 de febrero de 2015 

COMENTARIO 56: No se excluya de la Norma el uso de la electricidad. Se realicen las modificaciones a 
los equipos eléctricos para que sean, además de indoloros, amigables en su operación. Esto no es una utopía 
y es una propuesta realizada por connotados MVZ como el Dr. Rubén Danilo Méndez Medina, entre otros. 

Se formalicen campañas para un manejo correcto de este método. Nuestros señalamientos están basados 
en el conocimiento profundo de la realidad de nuestro país, producto de nuestro trabajo de campo 
especialmente en las áreas rurales y urbanas marginadas, en las investigaciones que realizamos y en las 
publicaciones que al respecto hemos elaborado como integrantes del Área de Investigación Espacio Social, 
región y organización rural. 

La SAGARPA, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, cuyo objeto es llevar adelante una política 
pública responsable, acorde con las características del país, sus necesidades de desarrollo y las condiciones 
económicas, sociales y culturales actuales, tiene la responsabilidad de contribuir a la legislación de manera 
realista y atendiendo a las necesidades de la población en general -con especial referencia a la salud pública-, 
y de las poblaciones objetivo en particular. 
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En este sentido, si bien los argumentos de algunas protectoras de animales son considerables en relación 
a las prácticas humanitarias, se basan en análisis de condiciones de países centrales que no son las nuestras 
y, lamentablemente, terminarán por perjudicar a la población animal que pretenden defender impidiendo por la 
vía de los hechos la aplicación de una Norma que procura ser más humanitaria. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, 
ave, roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Angélica Solís Quiroga Zúñiga; Presidenta, Samuel Ortega Rojas; Secretario y 
Representante Legal del Comité Independiente de Protectores de Animales, A.C. (CIPA), escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 2 de febrero de 2015 

COMENTARIO 57: La Norma debe incluir el uso de la electricidad, motivando con distintas estrategias el 
uso responsable de este método cuando no es posible acceder a los fármacos, actualizando el equipo 
necesario e instruyendo a los operadores en su manejo para que el proceso de la muerte sea indoloro en un 
contexto de empatía con los animales que dejan este mundo. 

Si bien entendemos las buenas intenciones de algunas protectoras que proponen un tratamiento único 
utilizando anestésico, su viabilidad se encuentra en entredicho en las condiciones económicas, políticas, 
sociales y culturales de nuestro país. Por lo anterior solicitamos a la SAGARPA que considere la modificación 
de la normatividad en relación con las condiciones y consecuencias de su implementación. 

De otro modo, ello implicará un terrible retroceso en la calidad de vida y muerte de los animales, de cuyas 
condiciones ni el estado ni los particulares bien intencionados tendrán ningún control. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 
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Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Psic. María Teresa M. Díaz y de la Cueva, Coordinadora del Programa RHANA, 
Promotoría Resignificación Humano-Animal-Naturaleza (RHANA). “Un gran ser humano también respeta a de 
los animales”. Programa. Los animales de compañía, perro y gato, también son la familia, escrito sin número, 
con fecha 2 de febrero de 2015 enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 3 de febrero de 2015 

COMENTARIO 58: Es necesario Mantener la electricidad, aun cuando se motive a los municipios y centros 
a utilizar de manera preferencial los anestésicos; mejorar el equipo de electricidad, para hacerlo más amigable 
en su operación y eficiente en no provocar dolor en los animales 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 
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COMENTARIO 59: Capacitar a los operadores para que la eutanasia se realice en una situación indolora 
con amor y respeto hacia estos seres vivos que lamentablemente no son incluidos en una familia que los 
cuide y proteja. 

Por todo lo anterior, creemos que una propuesta tal de mejora de la calidad de vida y muerte de los 
animales, lleva en sí misma una semilla de brutal empeoramiento de su situación, ya que una norma alejada 
de la realidad, unida a las condiciones económicas, sociales y culturales de los municipios y centros 
ocasionará, lamentablemente, mayor sufrimiento y crueldad hacia los animales, sin ninguna posibilidad de 
ejercer control y acciones de corrección. Lo anterior resulta un retroceso sustantivo a todo lo logrado hasta la 
fecha, producto de muchos años de trabajo; ya que la verdadera protección reside no en utopías 
inalcanzables sino en utilizar los elementos de que dispone el país en las condiciones económicas, sociales y 
culturales actuales, procurando el menor sufrimiento posible para los animales. 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo ya se encuentra establecido en los numerales 4.2. 
y 4.3. en donde se señala que debe realizarse por personal capacitado y siempre bajo la supervisión de un 
Médico Veterinario. 

PROMOVENTE: Carlos Alberto Maya Rodríguez, Director de Salud del Ayuntamiento de Tenancingo, 
México, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 4 de febrero de 2015 

COMENTARIO 60: En el ayuntamiento de Tenancingo, en especial la Dirección de Salud a mi cargo, no 
se presupuestó para este ejercicio fiscal 2015, la adquisición de todo el medicamento necesario que tendrían 
que utilizarse para tranquilizar, sedar y sacrificar a todos los perros y gatos que son capturados o domados 
por la ciudadanía para su sacrificio, ya que estábamos en el entendido de que se seguiría aplicando la Norma 
Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995 en la cual se permite también el método de sacrificio mediante la 
utilización del electro insensibilizador. 

Por lo cual en lo personal, veo un poco complicado el poder cumplir con los lineamientos marcado en el 
proyecto de norma que se me envío para su revisión y análisis. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: M.V.Z. Luis Felipe Rico González, Responsable de la Esterilización Canina y Felina en 
los Reyes La Paz y Verificador Sanitario en Regulación Sanitaria No. 9 Nezahualcóyotl, escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 4 de febrero de 2015 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

COMENTARIO 61: Numeral 4.14 El manejo de arma de fuego para realizar un sacrificio, en caso de que 
no se cuente con los fármacos correspondientes, en mi punto de vista muy personal no debiese porque existir 
escases de fármacos para eutanasia, se supone que estamos hablando de sacrificio humanitario y muchas 
veces cuando realizan este tipo de sacrificio con arma de fuego el animal queda agonizando y tienen que 
realizar un segundo disparo, se comenta, que debe ser certero el disparo, entonces se va a realizar una 
capacitación para sacrificar con arma de fuego?. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el arma de fuego no es un método 
recomendado ni electivo, solamente es un método de matanza de emergencia y bajo las especificaciones de 
esta Norma. 

COMENTARIO 62: Numeral 6.1.1.2. Se comenta en este punto sobre el manejo de anestésico IM en caso 
de que el animal sea de difícil manejo y corra "riesgo" el animal, o el personal de sacrificio, que mayor riesgo 
puede correr el animal, que el que va a ser sacrificado, y debemos recordar que el manejo de pre anestésico, 
siendo el adecuado en dosis y forma, nos lleva a manejar con la experiencia adecuada a cualquier mascota 
sea cual sea su estadio de agresividad, como tal funciona como relajante, me gustaría que se especificara el 
manejo que exponen aquí, debido a que debemos recordar que tratamos de acelerar la eutanasia y disminuir 
el periodo de manejo del animal. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. Así mismo, en los 
numerales 4.2. y 4.3. se señala que el método de aturdimiento, matanza o eutanasia debe realizarse por 
personal capacitado y siempre bajo la supervisión de un Médico Veterinario. 

PROMOVENTE: Mtro. José Luis Miranda Lozano, Director General de Norlatina Consultores S.A. de C.V., 
escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 4 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 63: Consideramos como altamente inapropiado la exclusión del uso de la electricidad 
como método de eutanasia, procedimiento aprobado para perros adultos y que inflige menor dolor o ninguno 
si se lo aplica correctamente. Resumimos nuestros argumentos en los siguientes puntos que van desde los 
meramente económicos (en los que mostramos que la factibilidad económica de dejar una única vía de 
eutanasia es por lo menos discutible); hasta los logístico operativos y humanísticos. 

No es posible en estos momentos de disminución del gasto público por las razones macro económicas 
conocidas -y creemos que en épocas anteriores tampoco-, recargar con más gastos al erario público. Lo 
anterior, además de una irresponsabilidad es una utopía irrealizable porque los municipios no utilizarán sus 
muchas veces reducidos recursos en los anestésicos que considera la Norma como única alternativa. 

El gasto mencionado ascendería a los $150,263.394.00 si consideramos el costo promedio aproximado de 
eutanasia por animal de $ 248.04 (Fuente: Respuestas a observaciones, 22-ago-14; SENASICA-COFEMER, 
2014) y que el promedio de muertes para el período 2010-2013 fue de 605,805 animales por año, de acuerdo 
con el Sistema de Información en Salud (SIS) de la Secretaría de Salud. Recursos que son exorbitantes para 
las posibilidades del país, especialmente de los municipios más pobres, ya que la muerte de los animales y 
evitar su sufrimiento no constituyen una prioridad en los niveles micro y macro económico, social y cultural 
del país. 

Lo anterior tendría como consecuencia el uso de sustancias letales no permitidas que prolongan el período 
de agonía y causan un terrible sufrimiento a los animales (i.e. detergentes, cloro, venenos, entre otros). O en 
casos de mayor crueldad, la muerte por golpes, inanición y otras atrocidades que ya hemos presenciado  
en nuestro trabajo de campo. Con el agravante de que estas acciones no son ni pueden ser supervisadas ni 
controladas por la autoridad ni por las organizaciones de la sociedad civil. 

Consideramos que el uso de fármacos es la forma más humanitaria, eficiente e indolora para la eutanasia 
y que su uso debe ser motivado por la autoridad, sin que sea éste el único método posible porque ello 
ocasionará más perjuicios que beneficios para las poblaciones humana y animal. 

Por lo expuesto, solicitamos que la NOM-033 incluya la electricidad –que como mencionamos más arriba, 
ya ha sido aprobada para perros adultos-, y que se proporcionen los mejores equipos para su operación con 
los adelantes tecnológicos que los hagan más eficientes en relación a disminuir o anular el sufrimiento de los 
animales; así como alentar al personal operativo para un uso correcto y con respeto hacia los perros y gatos 
que no tuvieron la fortuna de pertenecer a una familia. 

Asimismo, creemos importante sensibilizar a la autoridad respecto a que si se aprueban estas 
modificaciones implicará un retroceso en la protección de los animales, aumentará sobre la práctica su 
sufrimiento ante la muerte, y generará una fuerte presión a las erogaciones municipales. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ Miguel Ángel Rodríguez Martínez, escrito sin número, enviado por correo 
electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 64: Como médico veterinario he participado en más de mil campañas de esterilización en 
municipios de los estados de México, Oaxaca, Guerrero, Chiapas, en las zonas rurales y semi rurales 
alejadas, así como en zonas urbanas con altos niveles de pobreza. La labor que se realiza es muy importante 
tanto para el bienestar animal como para la salud pública en la medida en que se controla la población de 
animales, el fecalismo en vía pública y la zoonosis como uno de los graves problemas para las zonas de más 
bajos recursos. En este trabajo he conocido el estado en que se encuentran los municipios con niveles muy 
altos de pobreza y carencias, tanto en la población humana como en la animal; así como los esfuerzos que 
realizan esos municipios para cubrir las necesidades más básicas de sus poblaciones. También he 
presenciado la crueldad que tanto la autoridad como la población ejercen cuando el número de animales 
excede las condiciones de seguridad sanitaria, matándolos a golpes o dejándolos morir por falta de alimento. 

Por lo anterior, en relación al proyecto de modificación a la norma oficial mexicana NOM-033-ZOO-1995, 
Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, y especialmente en relación el punto 6.1 que 
refiere al Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de compañía, a los veterinarios que 
trabajamos en las zonas más marginadas, nos parece altamente peligroso que se consideren sólo los 
fármacos como la única vía permitida por la normatividad, especialmente en estas zonas en las que se carece 
de todo. 

La exclusión de un método accesible económicamente a estas poblaciones, como es el uso de la 
electricidad, y ante la imposibilidad de acceder a los anestésicos, tendrá como consecuencia mayor 
sufrimiento en la muerte de los animales, ya que seguramente se utilizarán otras sustancias como cloro, 
detergentes u otras que, si bien son letales, implicarán una muerte atroz, con una agonía prolongada y 
dolorosa. Hemos comprobado estas situaciones en las visitas a campo, así como no descartamos que la 
muerte sea infligida por medio de golpes y otras crueldades del estilo. 

Por lo anterior, y en base a nuestras experiencias, solicitamos que no se excluya la electricidad como 
método y que se instruya mejor a los operadores para que la muerte se produzca de manera indolora y con 
los equipos actualizados. Es importante aclarar que la utilización de fármacos en la eutanasia es el mejor 
método y el más humanitario, pero lamentablemente las condiciones del país, históricas y especialmente 
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actuales con la drástica reducción del gasto público que se ha producido en los últimos días, no hacen posible 
que sea el único método que contemple la normatividad. Aunque debe considerarse como primera opción y 
motivarse su utilización en los casos en que sea económica y socialmente viable. 

Creemos que, como especifica una vieja expresión, “de buenas intenciones está empedrado el camino 
que conduce al infierno”. Y las buenas intenciones de ciertas protectoras implicarán un infierno de dolor para 
los animales, a la vez que no coadyuvan a mejorar las condiciones de las poblaciones menos favorecidas. 

La NOM-033, que significó un avance en el respeto a los animales en la medida en que se abocaba a 
evitar su sufrimiento en el momento de la muerte, implicará si se opera sin considerar la electricidad, un 
retroceso brutal por la vía de los hechos, mismos que ya existen y que se verán agravados ante una 
imposición como la que pretende el proyecto de su modificación. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Michelle Villarreal Ríos, Normativo de Zoonosis de la Jurisdicción Tenango Del 
Valle, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 65: Se entiende que ya no se utilizará la electroinsensibilización en perros lo cual debería 
estar mejor enfatizado. Por experiencia propia hemos de comentar que en animales muy dóciles cuando se 
les ha terminado la xilacina en alguna jornada de eliminación a los municipios se ha aplicado el pentobarbital 
sódico únicamente, teniendo la misma respuesta del medicamento sin provocar daño a los animales esto ha 
sido bajo la supervisión de la jurisdicción. 

En una parte menciona que cualquier persona de las que labora en un antirrábico puede realizar esta 
actividad con previa capacitación y bajo la supervisión de un médico veterinario a lo cual no estoy muy de 
acuerdo ya que el médico es el que debiera aplicar el medicamento. 

RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que en el numeral 4.3 de la Norma, ya se especifica. 

PROMOVENTE: Dr. Octavio Gandarillas Castellanos, SESA OAXACA, escrito sin número, enviado por 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 66: Es que es incongruente porque no le han cambiado nombre a la norma dentro de ella 
habla de matanza, y en el nombre de la norma ponen sacrificio; sacrificio es un acto religioso o ceremonial y 
matar no tiene nada de humanitario. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud de que en el segundo párrafo del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias, ya se señala la adecuación del título de esta Norma, el cual se cita 
a continuación: 

ARTÍCULO SEGUNDO.-… Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, 
Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-SAG/ZOO-2014, Métodos para dar muerte a los animales domésticos y silvestres. 

PROMOVENTE: Fabiola Reyes Vargas, Centro de Atención Canina de Ecatepec de Morelos, escrito sin 
número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 67: El presupuesto que destinan los Municipios que realizan Sacrificio Humanitario no 
siempre permite o es insuficiente para la contratación de un MVZ responsable de la ejecución ética con apego 
a las Normas Oficiales Mexicanas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 68: EUTANASIA: El proceso de tranquilización o sedación representa un periodo de 
ansiedad en los animales inducidos, que clínicamente presentan Dolor muscular en el sitio de “inyección“; 
Fisiológicamente el fármaco genera desorientación y angustia en el perro y/o gato.; Este proceso puede llegar 
a durar de 5 a 10 minutos. 

Lo anterior representa un sufrimiento previo e innecesario, a otra inyección de anestesia letal. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que cualquier procedimiento produce estrés o algo 
de dolor y el objetivo de la Norma es reducir éstos al mínimo durante el proceso de matanza. 

COMENTARIO 69: MANEJO: Para realizar las acciones acordes al proyecto de la Norma se requiere de 
instalaciones diseñadas específicamente para estas actividades y la mayoría de los Centros de Atención 
Canina, Centros de Bienestar Animal y/o Antirrábicos no cuenta con infraestructura, y/o establecimientos 
específicos para el flujo y capacidad, dependiendo del número de animales a eutanasiar. Considerando que si 
bien algunas de estas dependencias sacrifican números controlables; existen aquellos que su demanda 
sobrepasa la infraestructura establecida, como nuestro municipio. Y que en el peor de los casos, cuando se 
carece de una instalación, se realizan en sitios improvisados. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 70: PERSONAL: Paralelo a la infraestructura del establecimiento el número de personal se 
tendría que considerar, de acuerdo al proceso recomendado, dado que se trata de estar moviendo a los 
animales a jaulas individuales durante el proceso de tranquilización, anestesia y constancia de la muerte 
clínica del animal. Tres etapas que tan solo en un animal representan un aumento de horas – hombre. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 71: INSUMOS: En la actualidad las Autoridades de Salud, Protectoras Legalmente 
Constituidas proveen de tranquilizantes y anestésicos para el sacrificio humanitario ético con apego a la 
NOM_033 derogada. Y en algunos casos los Municipios proporcionan estos fármacos que representan un 
gasto adicional al mantenimiento de los Centros de Atención Canina y muchas veces no son suficientes 
para cumplir cabalmente con la normatividad. En concreto la adquisición de tranquilizantes y 
anestésicos representa un gasto prohibitivo y la gran mayoría de los municipios del país que administran 
Centros de Atención Canina y/o Antirrábicos o aquellos que realizan actividades de sacrificio humanitario en 
instalaciones habilitadas. 

En el caso de Ecatepec en promedio se eutanasian 7,000 animales al año; que representa un gasto de 
500 mil pesos específicamente para este rubro. Considerando la economía de nuestro país, se ´podría 
generar la desatención a las recomendaciones de la Normas Oficiales que recomiendan: captura, eliminación, 
monitoreo y eutanasia; Actividades de observancia obligatoria que han representado un logro en los últimos 
10 años en el Programa de Control y Prevención de Rabia, y de esta forma beneficiando la Salud Pública 
Nacional, Estatal y Municipal. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
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COMENTARIO 72: DISPOSICIÓN FINAL DE CADAVERES: Aunque el nuevo proceso recomendado para 
el sacrificio humanitario de perros y gatos representa un logro, se debe considerar la condición de pobreza, de 
infraestructura y carencia de parque vehicular, así como la disposición de cadáveres. Esta actividad requiere 
un procedimiento ético y meticuloso donde los principales componente son el tiempo y la economía. Estos 
tienden hacer obstáculos cuando el número de animales sacrificados representa un costo mayor, y la 
inversión de horas – hombre para completar esta tarea 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 73: TIEMPO HORAS – HOMBRE: El proceso recomendado en el Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995 incrementa la disposición de horas hombre de 
1 a 4 veces más. Y que por mucho contradice las disposiciones generales de este documento. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: Ángel José Martínez Salinas, Amantes de los Animales y Protectores Independientes, 
escrito con fecha 6 de febrero de 2015 sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 74: Numeral 6.1. Sí a la eutanasia con fármacos por ser el método humanitario 
desarrollado y operado con éxito en las naciones más desarrolladas del planeta, así como a su motivación 
para el uso en todos los centros. No a que sea el único método posibilitado por la Norma, excluyendo la 
electricidad, ya que por su costo no será posible utilizarlo en numerosos municipios, lo que dará lugar 
a la utilización de sustancias sustitutas como cloro, detergentes, venenos, aplicados en vena o corazón que 
provocarán la muerte en una situación de dolor y sufrimiento y una agonía prolongada, de la que ni las 
autoridades ni la sociedad civil tendrán ningún control. 

Se entregan 19 hojas con 229 firmas autógrafas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Roberto Castillo Delgado, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 75: Que sea incluido en el proyecto de modificación a la norma oficial mexicana 
NOM-033-1995. Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, el aparato de electro anestesia 
como alternativa permanente de eliminación de perros y gatos adultos, en condición de calle con el protocolo 
de previa aplicación de agentes tranquilizantes. 
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Lo anterior en virtud de que el uso de agentes anestésicos y tranquilizantes de manera permanente 
incrementarían sustancialmente los costos de operación del sacrificio de estas especies y la vigilancia de la 
circulación del virus rábico indicadores muy importantes del programa de prevención y control de la rabia. 

Por lo anteriormente expuesto deben analizar la precaria situación económica de los municipios y la falta 
de voluntad para ejercer gastos en este concepto, existen municipios que no son autónomos en este concepto 
y con muchos esfuerzo canalizan recursos económicos y humanos para el funcionamiento de camionetas 
tripulación, gasolina etc. 

El uso de agentes anestésicos y tranquilizantes de manera oficial y permanente esta con todo respeto 
fuera de la realidad y contexto municipal y podrían propiciar de manera indirecta la ausencia del sacrificio y 
nula vigilancia epidemiológica de la circulación del virus rábico y si nos ponemos exigentes defunciones 
humanas por rabia o ataques por jaurías al humano. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: LAET. Cristal Lara Reyes. Regidora de Salud Pública y Desarrollo Social del H. 
Ayuntamiento de Papalotla de Xicoténcatl Tlaxcala, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 76: El Municipio de Papalotla Tlaxcala en años pasados presentó una alta incidencia de 
casos de rabia, por lo que en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado se implementaron 
estrategias para dar solución a este problema de salud pública, una de ellas fue la implementación de 
recolección de perros sin dueño en nuestro Municipio y sacrificio humanitario de estos animales, actividad que 
en la actualidad se continua realizando, mas sin embargo con esta modificación que se pretende realizar nos 
enfrentamos a la siguiente problemática. El municipio no cuenta con una partida presupuestal para la compra 
de tranquilizantes, anestésicos e insumos para su aplicación. 

Para la aplicación de estos tranquilizantes y anestésicos se requiere la contratación de un médico 
veterinario y no contamos con la autorización para la contratación de este. 

Por otra parte coadyuvamos con las autoridades de salud estatal en actividades de esterilización de perros 
y gatos. 
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Por lo anterior solicitamos se incluya en esta norma el uso del aparato de electroinsensibilización como 
método autorizado para el sacrificio de perros, ya que de acuerdo a la economía del municipio es imposible 
realizar esta actividad con sobre dosis de anestesia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ José Salomón González Salas, Médico Veterinario A de base. Adscrito a la 
Jurisdicción Sanitaria No. VII. Actopan, Hgo., escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 77: El uso de tranquilizantes y anestésicos que proporcionan los Servicios de Salud de 
Hidalgo son para las actividades de esterilización canina y felina. El uso de Pentobarbital sódico no está 
incluido para ser utilizado en ese proyecto, éste se emplea eventualmente en los Centros Antirrábicos de los 
Municipios Actopan y Mixquiahuala de Juárez, Hgo., para realizar las eutanasias en animales menores de 6 
meses, por lo anterior es imprescindible que la SAGARPA revise la Ley General de Salud del Estado de 
Hidalgo, página 18 y 19 de los Centros de Control Animal y Zoonosis que se publicó el 30 de agosto de 2004, 
para que tengan a bien considerar el uso del aparato de Electroshock que aprobó la Sociedad Protectora 
de Animales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 
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La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Dr. Sajid Arteaga Serrano, Jurisdicción Sanitaria No. VII Actopan, escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 78: Se sugiere dar a conocer el proyecto de modificación de la norma al 100% de los 
veterinarios del municipio en forma impresa o en CD. 

Hacer la difusión entre la población y principalmente a los ganaderos, para que una vez que vaya a vender 
para matanza o sacrificio a sus animales no administren sustancias o medicamentos que pudieran causar 
daño a la población durante su consumo. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el Proyecto de modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, como medio de difusión oficial en todo el Territorio Nacional. 

PROMOVENTE: MVZ Mario Alberto González Rodríguez, Responsable del C.A.C. Municipal, 
de Actopan Hidalgo, Jurisdicción Sanitaria No. VII Actopan, escrito con número de oficio 184, enviado por 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 79: Hay la absoluta disposición de sujetarnos a lo establecido en el proyecto de 
modificación, en la medida en la que nos sean proporcionados por quien corresponda los insumos, recursos y 
material que se describen y detallan en el numeral 6 en lo relacionado a manejo durante la matanza y la 
eutanasia de los animales de compañía en particular a lo que se refiere a perros y gatos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma el señalar quién 
proporcionará los insumos. 

PROMOVENTE: MVZ Mauricio López Téllez, Jurisdicción Sanitaria No. VII Actopan, escrito con número 
de oficio 184, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 80: Las técnicas de sacrifico por electroinsensibilización parece ser adecuadas e 
instantáneas, sin embargo en los antirrábicos no existen tranquilizantes por desabasto de los fármacos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 

COMENTARIO 81: No existe centro antirrábico en todos los municipios para realizar éstas actividades, por 
lo que se debiera generar una Ley en los ayuntamientos para la creación de éstos centros de control 
antirrábico para ofertar éste servicios en mejora de la salud sacrificio digno de los animales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 82: Que en algún momento se establezca la Ley que obligue al municipio su creencia 
de esto. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

PROMOVENTE: Dr. Francisco Javier Agiss Ortíz, Jurisdicción Sanitaria No. VII Actopan, escrito sin 
número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 83: Es muy importante establecer los métodos de insensibilización y sacrificio de los 
animales, con el propósito de disminuir su sufrimiento. 

RESPUESTA: Procede el comentario, ya que es objeto de esta Norma y ya está establecido en el 
numeral 1.1. 

COMENTARIO 84: Así como es de gran importancia que ningún animal se sacrificará por 
envenenamiento, ahorcamiento, ahogándolo, por golpes o algún otro procedimiento que cause sufrimiento o 
prolongue su agonía. 

RESPUESTA: Procede el comentario, ya que es objeto de esta Norma y ya está establecido en el 
numeral 1.1. 

PROMOVENTE: Instituto de Salud del Estado de México, Jurisdicción Atlacomulco. Departamento de 
Epidemiología/Zoonosis y Vectores, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 85: Se debe de quedar dicho apartado y continuar como instrumento del sacrificio 
humanitario para los animales de compañía en los municipios ya que es necesaria para la eliminación de 
mascotas dentro de las zonas conurbadas ya que los ayuntamientos se niegan a comprar barbitúricos porque 
son caros y no lo pueden adquirir, además hay que ver también que para la eutanasia con pentobarbital 
sódico también se necesita tranquilizante y ya es otro gasto adicional que las administraciones municipales no 
quieren hacer por lo que consideramos o solicitamos que se debe dejar el aparato como medio de sacrificio ya 
que es de fácil manejo y costo muy bajo. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Juan José Martínez Pérez, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 86: Excelente, entonces basado en esta nueva ley, queda prohibido el uso de electricidad 
para la eutanasia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
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COMENTARIO 87: Hay que recapacitar al personal de SSCH, ya que la última capacitación fue realizada 
en el 2010. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 88: Realmente en todos los Centros Antirrábicos los MVZ, están pendientes de los 
procesos, y los antirrábicos donde no existe tal figura como los regularán. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 89: Los tranquilizantes mencionados en la norma son del grupo I de controlados por 
SAGARPHA hay que tener MVZ responsable para la compra y recetario cuantificado. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 90: Anestésicos y anestésicos del cuadro anterior, controlados Grupo I no se tienen en 
existencia en el cuadro básico del Antirrábico, además de ser costosos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 91: El uso de sobredosis de anestésicos es el método de elección para la matanza y la 
eutanasia de perros y gatos. Actualmente así lo hacemos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 92: Anestésicos Inhalados, requieren, máquinas para su aplicación, requiere oxígeno. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

PROMOVENTE: Angy Reyes, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 93: El Módulo Canino Municipal de Apizaco pide que NO sea retirado el método de 
sacrificio por electroinsensibilización ya que es un método que permite una rápida inconsciencia en el animal y 
sin causar sufrimiento, ya que el personal que lo realiza está capacitado para ejecutar la acción, aparte los 
gastos económicos son menores, ya que si se elimina este método de sacrificio por el método de sobre dosis 
por barbitúricos el municipio no cuenta con presupuesto destinado para este método, ya que como es de su 
conocimiento los tranquilizantes y anestésicos empleados para este fin son caros ya que se requiere utilizar 
obligatoriamente un tranquilizante previo para después poder aplicar la sobre dosis de barbitúrico y la cantidad 
de animales que se capturan a la semana en el municipio es de aproximadamente de 50 a 70 animales de 
talla mediana a grande, por lo que los gastos se incrementarían mucho. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 
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Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Guadalupe Sánchez Lazo, Coordinador Normativo de Zoonosis de Jurisdicción 
Ixtlahuaca, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 94: No estoy de acuerdo que se quite el numeral donde es el uso del aparato electro 
sensibilizador ya que los municipios que conforman la jurisdicción Ixtlahuaca no aportan el medicamento de 
barbitúricos y anestésicos para la eliminación de animales de compañía anexando a esto que la jurisdicción 
Ixtlahuaca solo cuenta con 1 centro antirrábico ubicado en San Felipe del Progreso donde se han realizados 
convenios intermunicipales con algunos municipios colindantes (Ixtlahuaca, Morelos, San José del Rincón) 
para que se lleven a cabo las acciones de eliminación con electro sensibilizador, esto con la finalidad de 
controlar la sobrepoblación canina – felina que existe en la jurisdicción sanitaria. 

A pesar de que se llevan a cabo campaña de esterilización canina – felina en todas las unidades de salud 
que conforman la jurisdicción sanitaria Ixtlahuaca y se realizan platicas de fomento del dueño responsable. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Maestro en Ciencias Biológicas Andrés Germán García, Director de Servicios Públicos 
del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 95: En el Municipio de Huamantla se realiza la captura, resguardo y sacrificio de los 
perros, gatos que no poseen dueño que deambulan libremente en la vía pública, actividad que se realiza 
continuamente, referente a la modificación que se pretende nos enfrentamos a la problemática financiera, 
pues el municipio no cuenta con presupuesto específico para la adquisición de tranquilizantes y analgésicos. 
Por lo que nos vemos detenidos en ese aspecto. Sin embargo, partiendo de un apoyo financiero 
proporcionado enfrentaríamos los cambios 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no hace una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: Carlos Alberto Maya Rodríguez, Director de Salud del Ayuntamiento de Tenancingo, 
México, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 



Viernes 31 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

COMENTARIO 96: Que se siga dejando o considerando el electro insensibilizador como medio de 
sacrificio, ya que nuestro Ayuntamiento no estaría en posibilidad de poder adquirir los barbitúricos para el 
sacrificio humanitario de animales y por consecuencia nos veríamos afectados, dado que no se estarían 
realizando la captura y sacrificio de animales callejeros de manera oportuna por no contar con el medicamento 
para su sacrificio. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Programa Dengue. Departamento de Zoonosis y Vectores. Subdirección de Prevención y 
Control de Enfermedades. Instituto de Salud del Estado de México, escrito sin número, enviado por correo 
electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 97: PREFACIO.- Se sugiere anexar colaboradores de dependencias gubernamentales 
y civiles: 

 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Universidades Nacionales. 

 Federación de Colegios y Asociación de Médicos Veterinarios Zootecnista de México. A.C. 

 Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C. 

 Dirección General de Epidemiología. 

 Consejo de salud Privado General. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el Prefacio sólo incluye la relación de 
organismos e instituciones que hayan participado en la elaboración de la norma, siendo que todos los 
participantes lo hicieron en representación de una institución y no a título personal. 

COMENTARIO 98: 4.12.- No se menciona referente al equipo de seguridad, de acuerdo a los rastros, 
mataderos y casas de matanza, Centros de Atención Canina y similares, bioterios, centros de investigación, 
instituciones de educación superior, zoológicos, unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre 
y similares. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. Sin embargo, 
dichas especificaciones ya se encuentran establecidas en la NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y 
control de la rabia humana y en los perros y gatos (vigente). 
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COMENTARIO 99: 4.15.- Desembarque: No se menciona tipos de jaulas para traslado y m2 por animal 
y/o especie. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. Sin embargo, 
dichas especificaciones ya se encuentran contempladas en la NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la 
movilización de animales (vigente). 

COMENTARIO 100: 4.16.- La matanza de emergencia, la eutanasia y la matanza zoosanitaria, no 
menciona sobre el trato adecuado para animales en periodo de gestación. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no hace una propuesta concreta. 

COMENTARIO 101: 5.1.1.1.- Mencionar periodo de mantenimiento preventivo y correctivo del pistolete de 
perno cautivo de calibre. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Sin embargo, esto está mencionado en los numerales 4.13 y 4.14 
de esta Norma. 

COMENTARIO 102: 6.1.2.- Métodos de matanza y eutanasia. No menciona el listado del material 
consumible (jeringas, algodón, alcohol, guantes, etc.,) necesarios para realizar la actividad. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 103: 10.- Matanza zoosanitaria: No menciona el procedimiento de eliminación de animales 
sacrificados por cualquier técnica autorizada por dicha norma. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

PROMOVENTE: Styve Arellano Rivera, Médico Veterinario Zootecnista, Maestro en Salud Pública, escrito 
sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de febrero de 2015 

COMENTARIO 104: En el proyecto de norma omiten el método de electroinsensibilización para el 
sacrificio humanitario de perros, método que según investigadores expertos en el tema, "no produce dolor y es 
económico", por supuesto con sus implicaciones, por lo que es un deber de ustedes consultar. La experta es 
la Dra. Claudia Hernández Jiménez de la UNAM. ¿Cuál es el fundamento científico y económico de omitir o 
prohibir el uso del Electroinsensibilizador?, ¿cuándo está científicamente comprobada su efectividad para el 
sacrificio, además de representar un significativo ahorro financiero para los municipios? Sí no es así me 
gustaría me enviaran los estudios que dicen lo contrario. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 
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Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 105: ¿Cuál es la población de perros y gatos en situación de calle a nivel nacional y por 
estado, y cuál es su peso promedio que se tiene registrado? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 106: ¿Cuál es el índice de crecimiento poblacional de los perros en situación en calle?; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 107: ¿Qué porcentaje de perros en situación de calle, deben sacrificar los municipios para 
estabilizar la población?; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 108: ¿Cuánto cuesta realizar el sacrificio de un perro de 20 kg con los agentes químicos 
que proponen?; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 109: ¿Quién absorberá los costos para el sacrificio de perros? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO: ¿Se consideró el índice de marginación de los municipios para optar por este método de 
sacrificio más caro, por cierto indispensable para el control de la población canina?; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 110: ¿Se consideró que con esta medida es seguro que los municipios dejen de retirar 
perros en situación de calle, mismos que son causa de riesgos para la salud pública?; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 111: ¿Cuál es el porcentaje del presupuesto municipal presupuesto que tienen etiquetados 
los centros de atención canino a través de los municipios para las actividades de sacrificio de perros en 
situación de calle? ; 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 112: ¿Cuál es el estudio de factibilidad y costo beneficio de retirar el método de 
electroinsensibilización para el sacrificio humanitario de perros como lo establece la NOM-003-ZOO-1995? y 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 113: 12.- ¿Cuáles son los comentarios de la Secretaría de Salud al respecto? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: M.V.Z. Germán Alberto Morris Delgado MSP, Jefe del Departamento de Salud Animal, 
escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 114: Me permito comunicarle que el “ Proyecto de modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-033-ZOO-1995 Sacrificio Humanitario de los Animales Domésticos y Silvestres”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de Diciembre del año próximo pasado, que deberá llevarse a 
cabo en los Centros de Atención Canina en el país, le comunico que fue revisado el mencionado documento 
por el personal del Área de Salud Animal (Zoonosis) sobre las Disposiciones Generales, numerales 4.1 , 4.2, y 
4.3, al mismo tiempo con el numeral 6 “Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de 
compañía”. Con la nueva disposición de utilizar solo los tranquilizantes y anestésicos para lograr una más 
humana eutanasia, tenemos el inconveniente del incremento del costo de esa acción y que de acuerdo con la 
meta “Sacrificio Humanitario 2015”, tendría una variación a la alza de cerca de $300,000 pesos (se anexa 
mapa descriptivo del costo en los 43 municipios del Estado tomando en cuenta el área de influencia de las 12 
Jurisdicciones Sanitarias.) 

La protección y el bienestar de los animales (perros y gatos incluidos) así como su sacrificio humanitario 
esta normado por la SAGARPA apoyada por las ONG´S y la función de la Secretaria de Salud es velar por el 
bienestar y salud de la población, y no se pueden gastar dinero destinado al ser humano y menos para dar 
muerte cuando nuestra función siempre será a favor de la vida por lo que proponemos que la SAGARPA debe 
tomar como propia esa función y junto con las ONG´S manejar todos los sacrificios de mascotas a nivel 
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nacional, haciéndolo de la forma y con los productos que ellos proponen en la modificación de proyecto de 
norma NOM-033. La SAGARPA podrá negociar con las presidencias municipales para enfrentar en forma 
coordinada la captura y sacrificio de las mascotas en el ámbito municipal, quedando la Secretaría de Salud 
responsable de la vacunación, tratamiento de personas agredidas, observación y seguimiento de animales 
sospechosos a Rabia a través del muestreo de laboratorio y la esterilización de mascotas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 115: Los Centros de Atención Canina de hecho se encuentran compartidos con el 
municipio por parte de las autoridades de salud y hasta el momento no ha habido diferencias con ellos, 
pudiendo la SAGARPA utilizar esta misma infraestructura para el sacrificio humanitario, normado y ejecutado 
de acuerdo a esta modificación NOM-033-ZOO-1995 publicado el 18 de Diciembre próximo pasado, con el 
personal y medicamentos que ellos aporten en coordinación con los municipios. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: MVZ Alejandro Gutiérrez Muñoz, Auxiliar Normativo de la Coordinación de Zoonosis y 
Vectores Jurisdicción Sanitaria Cuautitlán Instituto de Salud del Estado de México, escrito sin número, enviado 
por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 116: 1.- Es evidente que el uso de este aparato es más económico para efectuar esta 
actividad, en comparación con los barbitúricos y otros fármacos que señalan en la propuesta como alternativa 
y es la principal justificación para NO quitarlo. 2.- Cuando se aplica el tranquilizante y la sobredosis de 
anestesia, definitivamente se traumatiza al animal, le provoca dolor y lo estresa, esto lo vemos cuando 
sacrifican cachorros o gatos. 3.- Habría que recordar que fue una asociación protectora la que promovió el uso 
de este aparato para el sacrificio humanitario de perros, en la década de los noventas y ahora lo hacen 
parecer inapropiado. 4.- Países desarrollados donde aún se aplica la pena de muerte a los hombres, manejan 
diversos métodos para llevarla a cabo, dependiendo de las características que ellos consideran como idóneas 
para el efecto, por supuesto con todas las consideraciones técnicas y legales según el país de que se trate y 
la silla eléctrica es uno de ellos. 

Por lo anterior, la propuesta es NO SE QUITE, el aparato electro schok como instrumento para el sacrificio 
de los perros adultos, es evidente que existen diversos métodos para efectuarlo y depende en gran medida de 
la aportación económica que haga cada municipio para realizar esta actividad. 

Es claro que el "sacrificio humanitario de los animales" es un procedimiento cruento y doloroso y por más 
que busquemos "actualizarnos" en pro del bienestar animal, el principio fundamental es plantear alternativas 
que sirvan para implementar una actividad y un servicio de alta calidad. 

Además es una realidad que no todas las administraciones municipales, consideran importante el control 
de la sobre población y/o deambulación del perro en la calle, al grado de considerar esta actividad irrelevante, 
de tal manera que la implantación del uso de anestésicos y tranquilizantes como único método para el 
sacrificio de los animales resulta oneroso e inoperante desde el punto de vista práctico. 

Es en la gestión para el mejoramiento de las condiciones de las instalaciones, equipos y profesionalización 
de los recursos humanos que efectúan esta actividad, donde habría que dirigir las iniciativas de cambio y 
mejoramiento. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 
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La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Isaac Moreno Alejo, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 117: Para todo médico veterinario profesional el sacrificio o eutanasia de animales de 
compañía representa un fuerte dilema, para un médico veterinario profesional todo sacrificio debe ser manera 
humanitaria inhibiendo el dolor o sensibilidad del paciente en cuestión previo a aplicar la dosis letal. 

La NOM-033 estipula los lineamientos a cumplir para llevar a cabo esta fuerte actividad; pero desde el 
punto de vista epidemiológico nunca deberá de limitar las acciones necesarias para el control de 
enfermedades de orden zoonótico (rabia), que afecten directa e indirectamente la salud pública. 

Durante el trabajo en campo para la realización de matanzas de emergencia u matanzas zoosanitarias 
necesariamente se requieren de acciones coordinadas y planificadas que ya en su aplicación a su vez 
necesitan de la improvisación y estrategias de cada caso en particular. 

Esta norma hace obligatorio apoyo oportuno y puntual a cada centro de control canino que realice estas 
actividades para asegurar el suministro de insumos y que de esta manera puedan aplicar estos lineamientos. 

Mas sin embargo para poder retirar el uso del aparato de sacrificio eléctrico todas aquellas personas que 
lo solicitan primero deberán garantizar los insumos necesarios para que se lleven a cabo las actividades como 
ellos lo proponen, el realizar estas actividades de la forma en que lo solicitan implica un presupuesto elevado 
y es por todos sabido que los municipios no proporcionan dicho presupuesto pues este está supeditado a 
prioridades que muchas de las veces no contemplan las actividades que tiene que realizar un centro de 
control canino en pro de mantener la salud pública libre de la circulación del virus rábico. 

El fanatismo, la pasión y la ignorancia hacen que estas personas pierdan la perspectiva del problema real 
que origina la sobre población canina y felina para el control de este problema es forzoso la eliminación y 
monitoreo de perros de vía pública y también de los perros que se entregan de manera voluntaria para su 
sacrificio, sin este control se disparan las agresiones por mordedura de perros callejeros hasta el grado 
donde ya hemos tenido fallecimientos de vidas humanas que espero y nunca les ocurra a un familiar cercano 
a estos fanáticos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 
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La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ Fabiola Reyes Vargas, Normativo del Programa de Zoonosis y Vectores, 
Jurisdicción Sanitaria Ecatepec, Departamento de Zoonosis y Vectores, escrito sin número, enviado por 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 118: Sugerimos la reincorporación del uso del electro insensibilizador como método de 
sacrificio humanitario considerando la operatividad, economía y la mínima disposición de tiempo para inducir 
la muerte sin sufrimiento y periodo prolongado de ansiedad del animal. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 119: Se puede considerar si la adquisición de tranquilizantes y barbitúricos con 
presupuesto de las autoridades de salud estatales y federales, canalizando el insumo con gratuidad a los 
Municipios que cuentan con Centros de Atención Canina y/o realicen actividades de captura y sacrificio 
humanitario. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de la Norma. 
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COMENTARIO 120: En nuestro país existen municipios con partida presupuestal prohibitiva para contar 
con infraestructura instalada. Sin omitir la disposición de los tranquilizantes y barbitúricos en los numerales 
señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM.033 derogada. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: M en C. José Ramón Hernández Pérez, Coordinador Estatal de Zoonosis, escrito sin 
número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 121: El estado de Tlaxcala ha mantenido una coordinación muy estrecha con sus 
municipios en lo referente a la estabilización de la población canina actividad que nos ha permitido superar la 
problemática de rabia que nos aquejo por décadas, esta estrecha colaboración nos ha permitido vivir de cerca 
la situación de cada uno de nuestros municipios en lo referente al poco presupuesto que se destina para esta 
actividad, motivo por el cual expresamos nuestra profunda preocupación de que el aparato de 
Electroinsensibilización no sea considerado como método autorizado para el sacrificio en perros y gatos en el 
proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995. Sacrificio Humanitario de los 
animales domésticos y silvestres, ya que sea constatado que este método de sacrificio no es cruento, y si 
económico y práctico. Contrastando con el uso de tranquilizantes y anestésicos que elevarían 
significativamente los costos de operación en esta actividad. Pues el costo para sacrificar a un perro de 20 kg. 
es de $37.80; lo que impediría a los municipios realizar el sacrificio de estos animales aumentando en poco 
tiempo el número de perros en nuestras localidades y por consiguiente el riesgo de presentación de casos de 
rabia así mismo incrementaría el número de personas agredidas, lo anterior sin tomar en cuenta los 
problemas de contaminación al medio ambiente; por otra parte si lo que se busca con esta modificación es 
evitar el sufrimiento de estos animales, al dejar de sacrificar se aumenta indiscriminadamente la población 
canina en situación de calle repercutiendo en el sufrimiento de estos animales. 

Por lo anterior solicitamos se incluya dentro de esta Norma el uso del aparato de Electroinsensibilización 
como método autorizado para el sacrificio en perros y gatos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Dr. Fernando Vargas Pino, Subdirector del Programa de Zoonosis, escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de Febrero de 2015 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

COMENTARIO 122: El PREFACIO contempla como Unidad Administrativa responsable de la elaboración 
de esta Norma: Dice: Secretará de Salud / Subdirección de Rabia y Otras Zoonosis. Debe decir: Secretaría de 
Salud / Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE). 

RESPUESTA: Procede el comentario. 

PROMOVENTE: Mauricio Nieves Aguilar, Jefatura de Control Canino, Ixtapaluca, escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 123: De acuerdo con la NOM-033-ZOO-1995 sobre el sacrificio humanitario de los 
animales domésticos y silvestres a efecto del proyecto de modificación a esta norma oficial sobre la omisión 
del aparato insensibilizador para la eutanasia de los animales domésticos. 

En el municipio de Ixtapaluca debido a la proliferación de animales es necesario la implementación de 
dicho aparato; esto es, que debido al alto costo de los medicamentos que marca la norma para la aplicación 
en los animales, la jefatura de control canino y felino no cuenta con estos medicamentos para la eutanasia de 
los mismos. 

No se cuenta con una dependencia que nos pueda facilitar los medicamentos para llevar a cabo 
dicha labor. 

Es por eso que manifestamos nuestra preocupación. Sin más por el momento y en espera de contar con la 
aprobación de dicho aparato; quedo de usted para cualquier duda o aclaración. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ José Luis Trejo Cesario y MVZ Karla Ramírez Zepeda, escrito sin número, enviado 
por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 124: Por lo anterior sugerimos la reincorporación del uso del electro insensibilizador como 
método de sacrificio humanitario considerando la operatividad, economía y la mínima disposición de tiempo 
para inducir la muerte sin sufrimiento y periodo prolongado de ansiedad del animal. 
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Aunque se puede considerar si la adquisición de tranquilizantes y barbitúricos con presupuesto de las 
autoridades de salud estatales y federales, canalizando el insumo con gratuidad a los Municipios que cuentan 
con Centros de Atención Canina y/o realicen actividades de captura y sacrificio humanitario. 

Recalcando que en nuestro país existen municipios con partida presupuestal prohibitiva para contar con 
infraestructura instalada. Sin omitir la disposición de los tranquilizantes y barbitúricos en los numerales 
señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM.033 derogada. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Juan Carlos Andrew, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 125: -El uso de barbitúricos es lo más humanitario y con el Eutafin se facilita el manejo y 
es legal la compra. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: M.S.P. Jelsy Anahí Hernández Magaña, Jefa del Departamento de Zoonosis y Vectores 
del Instituto de Salud del Estado de México, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 126: Incluir en el numeral 6.1., después del primer párrafo: Sólo para Centros de Atención 
Canina estará autorizado el método de muerte por electroinsensibilización como método alternativo cuando 
no se cuente con los recursos financieros o humanos suficientes para efectuar la muerte por sobredosis 
de anestésicos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 
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Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 127: Incluir en el numeral 6.1.1.1. primer párrafo: Previo a la matanza y la eutanasia de 
perros y gatos, se debe inducir la tranquilización o la sedación 5 a 10 minutos antes de la aplicación de 
electricidad, en caso de ser necesario, o del anestésico cuando se utiliza la vía intramuscular… 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 128: Incluir el numeral 6.1.2.2. Electroinsensibilización. Deberá utilizarse un aparato 
eléctrico que aplique una corriente eléctrica con una potencia de 120 voltios y una intensidad de 3 amperes, 
especialmente concebido para el uso en perros, a excepción de cachorros menores de 4 kg de peso vivo. 

Se colocarán las dos pinzas no traumatizantes que corresponden a cada uno de los electrodos: uno en la 
piel previamente humedecida a la altura de la base de la cola al final del lomo y el otro, en la piel previamente 
humedecida, que cubre la base de la nuca. 
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La insensibilización se produce en el instante en que se hace pasar la descarga eléctrica produciendo 
inconciencia y muerte cerebral inmediata lo cual se verifica a través del estiramiento de los miembros 
anteriores, la unión de los parpados y el colapso inmediato, la muerte se provoca dejando 30 segundos las 
pinzas conectadas en el animal y aplicando una segunda descarga por 30 segundos más para asegurar la 
muerte del animal. 

Los cadáveres se mantendrán bajo observación de 2 a 3 horas después del sacrificio en que ocurre el 
rigor mortis y entonces se procederá a su disposición final. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 129: Se aclare si esta norma autoriza el empleo de cloruro de potasio (KCL) previa 
anestesia profunda (numeral 11, 3° párrafo), en caso de afirmativo favor de especificarlo e incluirlo dentro del 
numeral 6.1. 

Lo anterior bajo los siguientes argumentos los cuales también pongo a su consideración: 

1. No solamente los animales de abasto se sacrifican en grandes cantidades, sino también todos 
aquéllos que ingresan a los Centros de Atención Canina (aproximadamente 96,000 cada año tan solo 
en el Estado de México, de los cuales más del 70% son perros adultos que se elimina por 
electroinsensibilización, cuadro 1). 

2. El eliminar el método eléctrico amenaza la continuidad de las actividades de sacrificio en estos 
Centros o en su caso la posibilidad de infracción a esta norma (al buscar sustancias más económicas 
con las cuales puedan producir la muerte del animal), debido al alto costo que para estos involucraría 
el usar sólo sobredosis de barbitúricos, lo cual lleva implícito mayor presupuesto para la compra de 
insumos, la necesidad de integrar más personal operativo para aplicar los métodos químicos e 
incrementar los tiempos de la jornada laboral para la realización de esta única actividad, ya que estos 
Centros, los cuales son administrados por los Municipios, ofrecen este servicio de manera gratuita al 
público y no generan ganancias por esta actividad como en el caso de rastros, unidades de sacrificio 
y en los establecimientos Tipo Inspección Federal. 

 Por lo que la publicación de este proyecto como norma oficial creará costos adicionales para los 
municipios, ya que genera nuevas obligaciones (disponer de los materiales, equipos, insumos e 
infraestructura necesarios para garantizar el cumplimiento de esta norma), y afecta la prestación del 
servicio de retiro de caninos de vía pública y el sacrificio de los mismos a las comunidades, sobre 
todo en aquellas con alto grado de marginación y pobreza, favoreciendo con ello el apoyo a ciertos 
grupos quienes sin experiencia de campo y sin fundamentos técnico, científicos y normativos, 
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demandan el retiro de métodos alternativos y generan polémica respecto a su uso sin considerar las 
condiciones económicas y sociales de nuestro país, limitando con ello la disposición de los mismos 
para continuar con las acciones preventivas de salud pública satisfaciendo el interés de unos cuantos 
y generando costos adicionales sin especificar la fuente de financiamiento de que dispondrán para 
solventarlos. Por lo anterior, es importante la participación de los sectores involucrados como son 
autoridades municipales, responsables de control canino y personal normativo de zoonosis de las 
entidades federativas y de sus autoridades, y tomar atención de los comentarios para la modificación 
de la norma, ya que al parecer no fueron tomados en cuenta, y es fundamental tener presente las 
consideraciones antes expuesta para poder garantizar el cumplimiento de la norma y evaluar 
realmente y de manera seria el costo beneficio de mantener o retirar ciertos método de sacrificio. 

 Destaco que lo antes expuesto tampoco fue considerado en el MIR de impacto moderado 31982, 
enviado a la COFEMER el 01 de septiembre de 2014 ya que estuvo enfocado única y 
exclusivamente a los animales de abasto y enfocado a la generalidad y no al impacto que tendría en 
los Centros de Atención Canina el retiro del método por electricidad, lo cual, por cierto, tampoco se 
menciona en el manifiesto. 

3. Es fundamental tomar en cuenta el marco normativo respecto a las modificaciones que se pretenden 
en esta nom, ya que se amenaza, por la falta de infraestructura y recursos, el cumplimiento del 
objetivo de los Centros de Atención Canina que es prevenir o controlar enfermedades zoonóticas 
como la rabia y las lesiones a la población en general ocasionada por los perros y los gatos y 
preservar la salud pública, además de su contribución como notificantes del SIVE en términos de la 
NOM-046-ZOO-1995, Sistema Nacional de Vigilancia Epizootiológica (DOF 29 de enero 2001, 
numeral 4.1,5,5.1, 6.1, 6.1.1, 7.1, 7.1.1) ya que en estos Centros se realiza el monitoreo del virus 
rábico en el 10% de los animales sacrificados independientemente del 100% que se aplica en 
animales sospechosos a rabia, considerando que es para ellos una obligación realizar esta actividad 
de vigilancia ya que forman parte del primer nivel de notificación, sobre todo en enfermedades como 
la rabia en canidos, contemplada en el grupo 2 como endémicas o epidémicas de notificación 
inmediata obligatoria a las dependencias oficiales de sanidad animal del país. Además de poner en 
riesgo el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° constitucional, párrafo 3ro: “Toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud”, sobre todo considerando la obligación que tiene la 
SAGARPA en términos del artículo 140 y 141 de la Ley General de Salud: “Las autoridades no 
sanitarias y dependencias públicas cooperarán y coordinarán sus actividades en el ejercicio de la 
acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen 
necesarias, sin contravenir las disposiciones de esta Ley, las que expida el Consejo de Salubridad 
General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de Salud”. 

 Además la Ley Federal de Sanidad Animal tiene por objeto fijar las bases para: el diagnóstico, 
prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los animales;… 
regular los establecimientos, productos y el desarrollo de actividades de sanidad animal y prestación 
de servicios veterinarios;…(Art.1). No omitiendo la congruencia que deberá existir dentro del 
quehacer de la administración pública con el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, tanto con el 
objetivo general “Llevar a México a su máximo potencial” como con las metas nacionales, sobre todo 
en el contexto que en esta ocasión exponemos en donde la meta de “México Incluyente” propone 
enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas 
de desigualdad social de las “personas”, enfatizando que el objetivo es que el país se integre por una 
sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva, lo que implica hacer efectivo el ejercicio 
de los derechos sociales de todos los “mexicanos”, a través del acceso a servicios básicos, como el 
saneamiento, como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como 
individuos. 

4. Técnicamente y considerando los métodos de matanza en otras especies contempladas y 
autorizados en este proyecto de norma, el método por electricidad cumple con el proceso para lograr 
adecuadamente la muerte del animal ya que provoca inconciencia casi inmediata (numeral 4.10), 
debido a que presentan muerte cerebral pocos segundos después de aplicada la descarga además 
de la muerte, todo en menos de 1 minuto (Se anexan referencias) siendo innecesaria la aplicación de 
sustancias químicas, por lo que garantiza una muerte rápida, sin sufrimiento, dolor, ansiedad y con el 
mínimo de estrés de acuerdo a la experiencia en campo, además de que este método está 
autorizado y fundamentado, en los términos antes descritos, en el numeral 5.4.1.2, por ejemplo, para 
el uso en otras especies como ovinos y caprinos con el nombre de “electroaturdimiento” (aunque en 
el caso de estas especies, después de su uso se procede a la “muerte por desangrado”, numeral 5.4. 
2.), que en comparación con el método por sobredosis de barbitúrico sugerido en perros requieren de 
aproximadamente 50 minutos, lo cual solo es viable, tal vez, en el ejercicio privado de la veterinaria, 
en las instituciones de enseñanza o investigación. 
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 Finalmente de manera respetuosa solicito que en caso de no autorizarse el método de matanza por 
electricidad se justifique técnica, financiera y operativamente su exclusión presentando referencias 
científicas y evidencia de experiencia operativa en este tipo de Centros de cada persona que 
justifique o solicite la eliminación de este método como alternativo, además de que se especifique si 
existirá un presupuesto específico y adicional para los municipios a fin de que sus Centros de 
Atención Canina cumplan con esta normativa y continúen cumpliendo con su objetivo en términos 
de la NOM-042-SSA2-2006 Especificaciones sanitarias para los Centros de Atención Canina y demás 
Normas Oficiales de observancia obligatoria para estos centros (por ejemplo la NOM-046-ZOO-1995), 
o en su caso la estrategia que se tomará para que los municipios sin recursos continúen sus 
actividades sin infringir la normatividad y de acuerdo a sus condiciones sociales y económicas. 

 Así mismo, solicito copia del acta y la minuta, debidamente validadas con las firmas autógrafas de 
quien en ella participaron, de la Quinta Sesión Ordinaria en la que se aprobó la versión de la norma 
como se muestra ya que en la primer sesión extraordinaria del Subcomité No. 22 e invitados 
especiales del 16 de julio de 2012 se discutió lo antes expuesto y se aprobó el uso del método de 
matanza por electricidad especificando que “… Siempre se recomendará como mejor opción el uso 
de sobredosis de anestésicos o depresores del sistema nervioso central para dar muerte a los perros 
y gatos, y solo cuando sea imposible contar con los recursos para llevar a cabo este método, se 
utilizará la electricidad”… lo que se reitera en las respuestas a los cometarios del promovente, que 
fueron enviadas a los integrantes del Grupo de Trabajo del Subcomité de Protección Zoosanitaria 
con fecha 18 de marzo 2014 vía electrónica por parte de la Dirección General de Sanidad Animal, 
mismas que se encuentran rubricadas por dichos integrantes. 

En espera de sus comentarios y consideraciones quedo a sus órdenes. 

Cuadro 1. Método de Sacrificio utilizado por los Centros de Atención Canina del Edo. Méx. Durante 2012 
y 2013 

Año 

Animales 

Sacrificados en 

CAC 

Electroinsensibilización Solo % Electroinsensibilización Sedación % Barbitúricos % 
Otras Sustancias 

Químicas 
% 

2012 76,437 42,902 56.13 13,260 17.35 20,275 26.53 0 0 

2013 96,078 51,640 53.75 13,940 14.51 30,498 31.74 0 0 

Total 172,515 94,542 54.80 27,200 15.77 50,773 29.43 0 0 

Fuente: Sistema de Información en Salud 2012 y 2013 y encuesta actualizada a Centros de Atención 
Canina del Edo. Méx. Solicitada por el CENAPRECE en Julio 2014. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 
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Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Dr. Andrés Tenorio Ramírez, Responsable del programa de rabia en el estado de 
Morelos, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 130: Nos permitimos poner a su consideración realizar la eutanasia con otros métodos 
alternos como la electro insensibilización previa tranquilizarían, ya que en dicho proyecto únicamente 
mencionan medicamentos anestésicos y sedantes, esta actividad para realizarse tendría un gasto muy 
oneroso mismo que está a cargo de los municipios en los cuales no existe presupuesto destinado a esta 
actividad. A continuación un ejemplo de costos: 

Por sobredosis de anestésicos (solo medicamentos y jeringas): 

Anestesia (intramuscular) 
CLORHIDRATO DE XILACINA 
Dosis: 1.2 mg por Kg 
Para el sacrificio de un perro de 30 Kg. Se utilizan 36 mg (1.5ml) 
Presentación Frasco de 25 ml (al 2%) 
Costo $ 148.86 
Un frasco rinde para 17 perros 
Jeringa con aguja $ 2.00 
Costo por perro $ 10.76 
CLORHIDRATO DE KETAMINA 
Dosis 10 mg por Kg 
Para un perro de 30 Kg se utiliza 300mg (3.3 ml) 
Presentación frasco de 10 ml (al 10%) 
Costo $ 220.00 
Un frasco rinde para 3 perros 
Costo por perro $ 73.33 
Sobredosis de barbitúricos (intravenosa e intracardiaca) 
PENTOBARBITAL 
Dosis 50 mg por Kg 
Para un perro de 30 Kg se utilizan 1500 mg (23 ml) 
Presentación frasco con 100 ml 
Costo $ 233.93 
Un frasco rinde para 4 perros 
Jeringa con aguja $ 2.00 
Costo por perro $ 60.48 
Costo total para sacrificar un perro por sobredosis $ 144.57 

La meta para el sacrificio humanitario para el Estado de Morelos en el año 2015 es de 5000 perros lo que 
representaría un gasto de $ 722,850.00 

En el programa de rabia estamos muy conscientes y apoyamos que la eutanasia para nuestros animales 
de compañía debe ser lo más humanitario posible y esa debe ser la meta de todos. Sin embargo también 
sabemos que los municipios a quienes por ley corresponde llevar a cabo esta actividad no tienen presupuesto 
y esto origina que al final la práctica de la eutanasia se realice en condiciones muy desfavorables para los 
más indefensos, por lo antes señalado es la razón de mi propuesta. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 
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Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: C. Tomas García Nieto, Director de Servicios Públicos, oficio No. SPM/TGN/017/02/2015, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 131: Este Ayuntamiento NO cuenta con los recursos económicos para realizarlos de esta 
manera. Por tal motivo les solicitamos su apoyo y comprensión para seguir utilizando el método de electro 
insensibilización, ya que es la manera que actualmente se utiliza para el sacrificio de dichos animales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: M.V.Z. Raúl Estrada Torres, Jefe Del Departamento de Zoonosis, Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 132: Si bien el uso de métodos mecánicos como la electroinsensibilización para la 
eutanasia en animales de compañía, no es bien aceptados por la sociedad en general, es un método rápido, 
seguro, eficaz y económico y que utilizándolo de forma correcta cumple con el objetivo de ser un mecanismo 
que no prolonga el sufrimiento y muerte de los animales. 

Es por ello que sugerimos no retirar su uso sobre todo en los Centros de Control Canino, donde el número 
de animales que se manejan diariamente son importantes, sugerimos si fuera necesario, mejorar 
técnicamente los equipos utilizados en este método. Como seguramente se hizo con otras especies ya que se 
observa que en esta misma Norma se sigue utilizando el Electroaturdimiento. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 133: Si bien el método de sobre dosis de anestésicos es el mejor para la eutanasia de 
animales ya que es mejor aceptado por la sociedad y cumple en todo momento con el objetivo para el cual es 
utilizado, el manejo de los animales al interior de los centros de atención canino implica movilizarlos en mayor 
número de aéreas y por ende el estrés del animal es mayor. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 134: En el Estado de San Luis Potosí se tiene la primicia de privilegiar la esterilización 
masiva de mascotas sobre el sacrificio, pero también se tienen presupuestos ya reducidos para llevarlo a 
cabo, con el uso exclusivo de sobre dosis de anestésicos para el sacrificio de animales no se contaría con la 
suficiencia presupuestal para la compra de todos los medicamentos de uso veterinario para sacrificar a todos 
los animales por lo que se tendría que utilizar los designados a la esterilización masiva de mascotas, con lo 
que los animales que se dejarían de esterilizar estarían en condición de reproducirse libremente, con la 
consecuente sobrepoblación que generalmente se encuentra en condición de sufrimiento en la vía pública. 
Además que operativamente requiere mayor personal o en su defecto mayor hora hombre laborando con los 
costos que ello implica 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: M.V.Z. Daniel Luna Rubio, Coordinador Estatal del Programa de Zoonosis y Rickettsiosis 
de Salud en el Estado de Baja California, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 135: Darle una revisada a la publicación de la WSPA (siglas en ingles de la Sociedad 
Mundial para Protección de los Animales) que anexo en este correo. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

COMENTARIO 136: Agregar en el numeral 6.2.1.1.1. Las inyecciones por vía intracardiaca de sulfato de 
magnesio (MgSO4) o cloruro de potasio (KCl) solo se autorizan cuando los animales estén en estado 
inconsciente o anestesia profunda. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que tanto el cloruro de potasio como el sulfato de 
magnesio están considerados como sustancias no autorizadas para dar muerte a animales de compañía y 
sólo quedará para su uso en fauna silvestre (KCl) – en las especies que aplique- siempre y cuando estén 
inconscientes. Esto señalado en el numeral 11. Métodos prohibidos. 

PROMOVENTE: C. Gabriel Armando Alvarado Escamilla, Director de Desarrollo Social y Vinculación 
Ciudadana, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 137: ¿Cuál es la diferencia en la utilización del equipo de electrocución en animales de 
compañía y las otras especies, porque en unos si se deben utilizar y en otros no, los otros sufren menos que 
los de compañía? 

¿Cuál es la función del centro de atención canina y felina en relación al control de la sobrepoblación de 
animales de compañía, en estado de calle? 

¿Cuál es el costo por medio de sobredosis de anestésico previa aplicación de tranquilizantes o sedación 
en comparación a la electrocución? 

¿Cuánto tiempo tarda en sufrir stress con la matanza por medios químicos y eléctricos? 

¿Este proyecto de modificación de la norma nos da alternativas viables y prácticas para realizar nuestro 
trabajo, que es el control y erradicación de la rabia con la esterilización, vacunación y control de la población 
canina y felina? 

Si ve usted son muchas nuestras dudas al respecto de dicha modificación, y le recuerdo que los únicos 
métodos de la erradicación permanente de la rabia es en primer lugar el control de la población canina y felina 
que se logra con la esterilización, sacrificio y vacunación oportuna, con este proyecto nos dejan en 
indefensión ya que los costos se incrementaran exponencialmente, y le recuerdo que nuestro ejecutivo federal 
así como el estatal nos indican AUSTERIDAD y disminuir los gastos público para optimizarlos . 

El método que tenemos para la eutanasia y matanza es por medio del equipo de electrocución, el cual 
no es una descarga doméstica es por medio de un equipo específico que aumenta el amperaje y su eficiencia 
es inmediata. 

El aparato eléctrico para eutanasia –produce la muerte no solo la insensibilidad dentro de los 50 segundos 
de aplicación de la descarga y la muerte cerebral es instantánea. 

Le comento que el reporte de sacrificios del año, pasado fue de 1,130 animales y llevamos más de una 
década sin foco rábico en el municipio de Cuautitlán, pero con dicha modificación y la limitantes de 
presupuesto dudo mucho poder llevar el paso. 

Como lo menciona la norma oficial mexicana NOM-042-SSA 2-2006. “Prevención y Control de 
Enfermedades Especificas Para Los Centros De Atención Canina” en donde se menciona la utilización de la 
máquina de electrocución en perros adultos así que dicho proyecto de norma SE CONTRAPONE, y es un 
estatuto federal de aplicación obligatoria en todo el territorio federal. 

Los únicos reportes científicos con que contamos en fotocopia son: De La Coordinación de Investigación 
Científica, de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM, fechada 09/09/92. Donde 
constatan de la muerte cerebral pocos segundos después de la aplicación de la corriente, el 
electroencefalograma queda completamente plano. 

De La Asociación Nacional Para La Aplicación De Leyes de Protección a Los Animales A.C., sin fecha en 
un comunicado que envía a los responsables de la SSA y las autoridades municipales de la república, 
recomendando para la eliminación humanitaria de perros y gatos el sistema eléctrico de 2 polos 
con transformador. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
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deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Mario Abraham Mayén Anguiano, Jefe del Centro de Control, Protección y 
Bienestar Animal., escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 138: Al pertenecer a un Municipio en el que es de suma importancia fomentar el Bienestar 
animal en todos los sentidos, estamos completamente de acuerdo en que se modifique el método de matanza 
de los caninos y felinos, cambiando a utilizar exclusivamente un método químico. 

Algo que sin duda nos preocupa a todos, es la cuestión del gasto que representaría a los Municipios 
emplear este método y sería de gran utilidad que se añadiera un apartado en donde la Federación o el Estado 
se hagan responsables de suministrar de los insumos médicos necesarios para cumplir en su totalidad el 
procedimiento que se indica en esta modificación a la Norma. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es competencia de esta Norma. 

COMENTARIO 139: Se debe establecer un calendario de las capacitaciones que brindará la Secretaría a 
manera de hacerlas de asistencia obligatoria para todos los involucrados. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es competencia de esta Norma el establecer 
el calendario de capacitación. 

PROMOVENTE: MVZ. Ricardo Ramírez Pérez, Coordinador Estatal del Programa de Zoonosis, 
SESA – Guerrero, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 140: Se solicita se reconsidere la utilización del arco eléctrico, conforme a la existencia de 
un marco jurídico nacional y local que guía a la autoridad (sesa) en el manejo de los animales de compañía, 
así mismo se considera la concordancia con otros manuales, guías y ordenamientos legales, sobre todo con 
la Ley de Bienestar Animal, ya que una Ley está por arriba de una norma. 

Ajustando una serie de cuestiones en las que participe la protectora debidamente protocolizada como la 
autoridad local y el programa, para definir cuestiones sencillas, como; 

En caso de que el animal no sea reclamado a tiempo por su dueño, la autoridad podrá destinar para su 
adopción a asociaciones protectoras de animales, debidamente constituidas e inscritas para su notificación. 

Los animales deberán ser sacrificados considerando, especie, edad, peso y sexo, utilizando la 
metodología establecida. Si es posible, el animal no debería ser sacrificado de modo que pueda ser visto 
u olido por otros animales. 
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Posteriormente darle un tratamiento sanitario al cadáver. 

Establecer que para el sacrificio individual o masivo de perros y gatos capturados y/o recluidos en Centros 
de Control Canino o antirrábicos y los que tengan dueño, son en orden de preferencia: 

Electro insensibilización (previo uso de tranquilizante). 

Sobredosis de anestésicos fijos. 

Estableciendo que el Sacrificio por Electro insensibilización / Arco Eléctrico / Electroshock. 

En todos los casos, previo a la electroinsensibilización, se debe utilizar un tranquilizante de preferencia 
Xilacina por vía intramuscular (de 1 a 2 mg/Kg), o acepromacina vía oral (0.55 -2.2 mg/ kg) o vía intramuscular 
(0.05 – 0.1 mg/kg); 

 Administrado 15 – 30 minutos antes de iniciar el procedimiento, según dosis/efecto/animal, para 
facilitar el manejo de los perros y evitarles ansiedad, así como para asegurar la correcta aplicación del 
método utilizado y salvaguardar la integridad de los operarios. 

 Electroinsensibilización y sacrificio de perros; a excepción de aquellos que poseen menos de 5 kilos 
y cachorros menores de dos a tres meses, dependiendo de la raza, así como hembras gestantes y 
gatos indistintamente de su edad. 

 Se debe utilizar un aparato que consiste en un pequeño transformador, específicamente diseñado 
para tal fin, que funciona al conectarse con la corriente alterna y que debe generar una corriente de 
126 voltios y 3 amperes; debe contar con un interruptor de « encendido « y «apagado» que al estar 
prendido permita el paso de corriente eléctrica que es emitida a través de dos electrodos. 

 No se utiliza en gatos, debido a la alta conductividad de su pelaje / (Green 1987). 

 Cada electrodo está conectado a una pinza de acero inoxidable con dientes, que deben ser a 
traumáticos, que se fijan a la piel del dorso de los animales y que no debe provocarles dolor. 

 Apéndice H (Informativo) 

 Electro insensibilización y sacrificio para perros 

 Punto de aplicación de las pinzas que 

 corresponden a cada uno de los electrodos 

electrodos 

 
 Con el animal parado y sujeto con una traílla, se humedece con un aspersor con agua (para facilitar el 

paso de corriente entre las pinzas y la piel) las zonas del cuerpo donde se colocan cada una de las 
pinzas, la primera a la altura de la nuca y la otra sobre el lomo a la altura de la inserción de la cola, 
como se indica en la imagen. 

 Las pinzas nunca deben colocarse en el hocico, orejas o en las patas, pues la corriente solo causara 
fibrilación cardiaca. 

 Cuando las pinzas están ya correctamente colocadas, inmediatamente se acciona el interruptor del 
aparato en posición de encendido y se produce la insensibilización instantánea del animal conectado, 

 Mismo que cae al suelo en menos de 1 segundo con las extremidades extendidas por la acción de la 
corriente eléctrica sobre los músculos. Mientras esto sucede, las pinzas no deben retirarse y el 
aparato se debe mantener encendido durante 20 – 40 segundos, lapso en que inicia la relajación 
espontánea de las extremidades, momento que coincide con la muerte clínica del animal. 

En ese momento se procede a apagar el interruptor del aparato y se retiran las pinzas. 
Con este método, los perros quedan inconscientes al instante y mueren sin dolor, ni riesgo para el 

operario. Por ello, él uso del aparato ( electrosensibilizador ) estará limitado exclusivamente a los Centros de 
Control Canino, así como a Clínicas Veterinarias, conforme a la nueva Ley de Bienestar Animal. 

Se anexa un resumen de inversión en relación a una meta de 12,100 animales por dormir en el año 2015 y 
que se considera una buena inversión si se está consiente que los animales no sufrirán. 

Sin más por el momento y en espera de que este Proyecto de Norma, considere la importancia de los 
Centros de Control canino, así como la utilización del Arco eléctrico, reciba un cordial saludo. 
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ANEXO 
RESUMEN DEL METODO QUIMICO PARA SACRIFICIO HUMANITARIO DE PERROS Y GATOS. 

 
Los métodos autorizados para el sacrificio individual o masivo de perros y gatos capturados y/o recluidos 

en Centros de Control Canino o antirrábicos y los que tengan dueño, son en orden de preferencia: 
- Electro insensibilización (previo uso de tranquilizante). 
- Sobredosis de anestésicos fijos. 
- Inversión promedio para llevar a cabo dicha actividad: 

 
COSTO PARA SEDAR AL ANIMAL ADULTO ANTES DEL SACRIFICIO CON ELECTRO 

INSENSIBILIZADOR EN FORMA HUMANITARIA Y SIN DOLOR CONFORME A LO RECOMENDADO. 
Costo de los productos y el costo Individual por cada animal sedado 

 
COSTO PARA EL SACRIFICIO CON BARBITURICOS EN FORMA HUMANITARIA Y SIN DOLOR 

CONFORME A LO RECOMENDADO. 
1, 100 animales como Meta anual 
750 animales (hembras gestantes perra / gata) en promedio de 25 / 30 Kg. de peso. 
(68. 2 %) (10 ml. de Pentobarbital Sódico por cada hembra gestante, considerando 120 mg. / Kg de peso) 
(2 ml. de Xilacina por cada hembra gestante, considerando de 0.5 a 1 mg. / Kg de peso) 
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COSTO PARA EL SACRIFICIO CON BARBITURICOS EN FORMA HUMANITARIA Y SIN DOLOR 
CONFORME A LO RECOMENDADO. 

1, 100 animales como Meta anual 

350 animales de talla pequeña (menores a 5 kg. de peso) entre perros y gatos 

(31. 8 %) (2 ml. de Pentobarbital por cada animal, considerando 120 mg. / Kg de peso)  

(0.5 ml. de Xilacina por cada animal, considerando de 0.5 a 1 mg. / Kg de peso) 

 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 

un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: M.V.Z. Carmen B. Carbajal Heredia, Responsable del programa de zoonosis y vectores. 
Jurisdicción sanitaria Texcoco, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 141: Los métodos de eutanasia en perros y gatos: aparte de utilizar la sobredosis de 
anestesia (previamente tranquilizados), se debe de incluir como método de sacrificio el aparato  
de electrosensibilización ya que lo consideramos rápido y eficaz, además disminuye el manejo prolongado de 
los animales a sacrificar ya que con el barbitúrico los tiempos son un poco más tardado del que se propone 
continúe, aunado a que el sacrificar al 100% de los animales con barbitúrico implica un costo muy elevado. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
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objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 142: Dentro de este apartado sugerimos que el personal encargado de sacrificar animales 
en los centros de control canino sean las protectoras de animales como hace tiempo se llevó a cabo, además 
de que sean ellos los que aporten los insumos tanto para la pre-anestesia como el anestésico, ya que 
proponen el uso de estos productos y los municipios no podrán subsanar el costo de los anestésicos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

PROMOVENTE: MC. Carlos Pacheco Gallardo, Profesor Investigador Departamento de Salud Pública del 
CUCBA, U. de G. Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco, A.C., escrito sin 
número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 143: Que se pudiera cambiar el término MATANZA en todos los numerales donde se 
menciona por el de Sacrificio Humanitario debido a que así lo maneja el título de la Norma y en base a 
acuerdos en algunas otras reuniones se estableció mejor usar ése término ya que de manera general se 
aplica MATANZA a animales que van al rastro y en la Norma se manejan diferentes especies y fines de 
aplicación para privar de la vida a los animales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 
objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 144: Sería conveniente establecer el destino de los cadáveres debido a que sólo se 
mencionan los métodos de sacrificio pero no puntualiza que se harán con los cadáveres. Es importante 
señalar que así como mencionan que debe estar un MVZ responsable en las diferentes unidades donde se 
lleve a cabo este tipo de manejo también se encargue de confirmar (según la especie) que se hará con esos 
animales sugiriendo lo siguiente: 

ANIMALES PARA CONSUMO HUMANO: las especies destinadas para consumo humano como Bovinos, 
cerdos, aves, ovinos y caprinos o silvestres deberán tener una inspección sanitaria para su dictamen de apto 
o no para su consumo o en su caso de decomisos según lo maneja la NOM-009-ZOO-1994. 

ANIMALES DE COMPAÑIA: este tipo de especies (caninos, felinos, aves de ornato, roedores, etc.) podrán 
ser incinerados en el caso de contar con horno crematorio o depositarlos en una fosa con aplicación de cal 
(CaMgO2) así como de firma de responsiva del propietario en caso de que se lleve él el cadáver de la fin 
que tendrá. 

ANIMALES DE ZOOLOGICO O SILVESTRES: Este tipo de especies es importante contar con un 
dictamen respecto al lugar o destino del cadáver por su valor económico y sanitario debido a que pueden ser 
portadores de enfermedades de importancia zoosanitaria así como ser trofeos de personas coleccionistas 
debiendo quedar constatado mediante una responsiva o acta el destino de los mismos. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
PROMOVENTE: M. en C. Daly G. Martínez Ortiz, Coordinador Estatal del Programa de Zoonosis de los 

SSY. Servicios de Salud de Yucatán, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 145: En el caso de animales de compañía (perros y gatos) se debe de cambiar la 

terminología de donde se refiere al sacrificio como “matanza”, consideramos que debe decir “sacrificio 
humanitario”. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 
objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 146: En cuanto a los métodos de sacrificio de perros y gatos se debe de incluir el sacrificio 
por electroinsensibilización, esto debido a que el dejar solo y únicamente un método de sacrificio por sobre 
dosis de anestésicos complica las actividades que realizamos en la salud pública para contener enfermedades 
zoonóticas, y la estabilización de las poblaciones de perros y gatos. En muestro Estado todos los años se 
presenta un caso de rabia en estas especies, por lo que cambiar la estrategia de sacrifico reduciría 
considerablemente los avances que se han logrado alcanzar durante los años de trabajo. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 

se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 147: Haciendo un análisis de los costos por realizar el sacrifico de perros y gatos mediante 
sobre dosis de anestésicos, se aumentan considerablemente, en nuestro caso de los Servicios de Salud de 
Yucatán no cuentan con recursos financieros, ni personal médico veterinario para realizar estas actividades, 
es donde surge la incógnita de que sí la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, será la institución que absorba los costos que se generen por el concepto de compra de 
medicamentos para el sacrificio humanitario de perros y gatos, establecidos en esta nueva modificación 
de la NOM. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 148: Así como si también, sí la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación proveerá el personal médico capacitado para poder llevar a cabo estas estrategias de 
control de la poblaciones de animales principalmente en situación de calle, que causan grandes repercusiones 
en la salud pública del Estado. En Yucatán, al año se presentan más 2,300 agresiones de perros y gatos a 
personas, más del 60% se dan en menores de edad. Cada 4hrs se presenta una agresión de perros 
a personas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 149: En dicha norma no queda claro el sacrificio de animales en los centros de control 

canina, en el apartado de la disposición final de los cadáveres. Porque no es lo mismo sacrificar a un animal 
que más 6,000 y siempre es un problema la disposición de estos cadáveres, ya que no se pueden enviar 
como basura, debido a la contaminación de aguas y suelo por los residuos de los químicos utilizados para 
el sacrificio. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 150: Al limitar las opciones de sacrificio de animales, se ponen en riesgo las estrategias de 

la Secretaría de Salud y en nuestra labor diaria la veremos reflejada en una mayor cantidad de animales 
circulando en la vía pública ocasionando agresiones a la población, transmitiendo enfermedades zoonóticas y 
provocando accidentes automovilísticos, que en algunos de los casos suelen tener consecuencias fatales para 
el automovilista. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 151: Debido a la reducción de los sacrificios de animales, y por lo tanto el aumento de 

estas poblaciones que se estima que pase, como consecuencia del uso exclusivo de anestésicos (por los 
costos de adquisición), la Secretaría de Salud tendría que comprar mayor cantidad de biológicos antirrábicos 
humanos para atender a pacientes agredidos por estos animales que no pueden ser observados por no tener 
un domicilio y un propietario, actualmente más del 50% de personas agredidas por perros y gatos en Yucatán 
tiene que iniciar tratamiento antirrábico y cada tratamiento dependiente del esquema (riesgo leve o grave) que 
requiere la persona oscila entre $5,000.00 y $8,900.00 pesos. 

De acuerdo al análisis que realizamos como institución pilar de la salud en Yucatán, esta modificación 
(eliminación del método de electroinsensibilización) de la norma contravienen las acciones que realizamos 
para contener las enfermedades zoonóticas que nos aquejan. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 

se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Mauro Bartolo Antonio, Maestro en Gestión de la Salud. Responsable del programa 
de rabia en el reservorio. Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), escrito sin número, enviado por 
correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 152: Sea incluido en el Proyecto de Norma el aparato Electroinsensibilizador como 

alternativa de eutanasia y sacrificio de perros y gatos. Para continuarse utilizando en los establecimientos de 
servicio público orientados a resolver los problemas que provocan los perros y en menor proporción los gatos, 
tanto en la vía pública como en los domicilios que ponen en riesgo la salud de la población. Ya que si no fuera 
así, en caso de alguna contingencia esta Norma podría generar desatención a dicha recomendación para 
abaratar costos en la ejecución y atender la eliminación de perros y gatos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 
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Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar 
la eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de la 
conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ Miguel Jesús García Alonso, Coordinación de Bienestar Animal de Teotihuacán, 
escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 153: Sólo contamos con 2 personas para realizar la eutanasia representa un aumento en 
tiempo de sacrificio humanitario. Hemos retirado y eliminado un promedio de 3500 perros y gatos de la vía 
pública que ha representado0 un gasto para el limitado presupuesto que tenemos como municipio, las Normas 
Oficiales 011, 033, 042, 017, 046, recomiendan la captura, eutanasia, eliminación y monitoreo como 
actividades de observancia obligatoria para el programa de control y prevención de la rabia en nuestro caso 
fuimos foco rojo en 10 años. 

La operatividad de la reincorporación del electroinsensibilizador como método de sacrificio humanitario y la 
disposición que tiene para inducir la eutanasia sin sufrimiento o ansiedad del animal en un tiempo prolongado, 
sería la opción más rentable para nosotros en este momento. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 
basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Benjamín Vargas García, Coordinador de Zoonosis de la Jurisdicción Sanitaria 
No. II de Tulancingo, Hgo., escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 154: Los fármacos a utilizar para realizar la eutanasia son de alto costo y además que son 
catalogados como controlados, por lo que se necesitaría personal calificado (médicos veterinarios 
zootecnistas) para su aplicación. 

Esta actividad es netamente de los Ayuntamientos y lamentantablemente, aun así sacrificando por medio 
de electroshock es caro para ellos, por lo que se vislumbra un panorama de poca participación de los 
Ayuntamientos con poco recursos para realizar esta actividad, favoreciendo los problemas de sobrepoblación 
de perros callejeros y así aumentando la susceptibilidad de presentarse casos de rabia canina y humana. Lo 
que traerá como consecuencia un retraso en el avance en el control de la rabia en el país. 

Por lo que proponemos, que se siga trabajando con los equipos de electroshock, ya que de esta manera 
se reduce la manipulación de los animales y por ende el stress a que se sometería con el manejo para la 
aplicación de anestésicos. Además de que existen investigaciones por el Dr. Fructuoso Ayala Guerrero de 
la Universidad Autónoma de México, el cual informa a la Dra. Aline s. de Aluja quien en su momento era 
Coordinadora de Investigación Científica de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM y 
esta a su vez realiza un informe de la efectividad de este método a la Sra. Luz Nardi Presidenta de la 
Asociación Nacional para la Aplicación de Leyes de Protección a los Animales (Anexo reporte y oficio). 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 

se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 155: Continuar el sacrificio con sobredosis de anestésicos a gatos de cualquier edad y a 
los cachorros de perros. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Sin embargo, ya se encuentra incluido en el numeral 6. Manejo 
durante la matanza y la eutanasia de los animales de compañía. 

PROMOVENTE: M.V.Z. DIPL. Issac Campos Newman, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 156: Los fármacos a utilizar son de costo elevado y generarían un gasto enorme a las 

instituciones que los utilicen. ¿Quién absorberá estos gastos? ¿Existirá el presupuesto para las cantidades de 
fármaco que se debe utilizar? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 157: Sujetar al animal para la primer aplicación, esperar a que haga efecto el 

tranquilizante, aunque se encuentre en cierto estado de sedación; aplicar la dosis de anestesia 
correspondiente; hasta este punto el animal está siendo sometido a un gran estrés por los tiempos de espera 
y manejo físico para el proceso. Así mismo el resto de los animales que serán eutanasiados, al escuchar ruido 
y los quejidos o aullidos de los anteriores, ya se encontrarán estresados y encaminados a sufrimiento. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
PROMOVENTE: M.S.P. Jelsy Anahí Hernández Magaña, Jefa del Departamento de Zoonosis y Vectores 

del Instituto de Salud del Estado de México., escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 158: solicito que el método por electroinsensibilización sea aceptado de para Centros de 
Atención Canina; del mismo modo, se establezcan los criterios específico a considerar para su buen uso 
(tal vez a través de un documento adicional tipo guía), como características de la alimentación de la corriente, 
métodos para evaluarla, necesidades de mantenimiento del aparato, fabricantes o distribuidores autorizados o 
certificados, etc., ya que este método ofrece una manera económica, eficiente y humanitaria para realizar la 
matanza en estos establecimientos. 

Es importante considerar que este método es hoy en día el óptimo para generar la muerte por electricidad, 
en teoría existen hipótesis sobre el mejoramiento de este aparato para ser considerado como aceptable e 
incluso recomendable, sin embargo, físicamente no existe por lo que se debe disponer de lo que hay y 
sustituirlo cuando exista una mejor alternativa. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 

se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: MVZ. Daniela Ramos Ruvalcaba, Coordinadora Estatal de Zoonosis. Secretaría de Salud 
Jalisco, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 159: En el numeral 4 Disposiciones generales 4.2 Sería pertinente mencionar que no se 
permite el acceso además de los menores de edad, al público en general a los lugares donde se realice las 
eutanasias masivas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el no permitir el acceso al público en general ya 
está establecido en las disposiciones estatales vigentes. 

COMENTARIO 160: 4.3 y Numerales 6 Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de 
compañía y 8 Matanza de emergencia en todas las especies. En relación a la aplicación de los anestésicos, 
sedantes y tranquilizantes para realizar la eutanasia es importante limitar la aplicación y resguardo de los 
mismos a Médicos Veterinarios Zootecnistas con cedula profesional federal. Referente al manejo este si lo 
podrá realizar personal que esté capacitado y supervisado (periódicamente por la Secretaría). 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 161: Referente a la terminología las ONGs sugieren utilizar sacrificio humanitario en lugar 

de matanza o sacrificio. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 

objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 162: No se hace referencia en la modificación de esta norma del destino final de los 
animales de compañía (perros y gatos) ANIMALES DE COMPAÑIA: este tipo de especies (caninos, felinos, 
aves de ornato, roedores, etc.) podrán ser incinerados en el caso de contar con horno crematorio o 
depositarlos en una fosa con aplicación de cal (CaMgO2) así como de firma de responsiva del propietario en 
caso de que se lleve el cadáver del fin que tendrá el mismo. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
PROMOVENTE: Dr. Antonio de Jesús Contreras Domínguez, Responsable Estatal de Zoonosis del 

Estado de Campeche, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 163: En el numeral 6 (6. manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de 

compañía.) es necesario quitar la terminología de matanza, ya que se presta a malas interpretaciones además 
de títulos amarillistas por parte de los medios de comunicación y protectoras de animales; lo correcto es dejar 
solo eutanasia o en su defecto sacrificio humanitario. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 
objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 164: Al tenor del mismo numeral 6. Manejo durante la matanza y la eutanasia de los 
animales de compañía, es de resaltar que no se encuentra como método de sacrificio humanitario el uso 
del equipo de electroinsensibilización, lo que es un error ya que es necesario tener un método alterno de 
eutanasia debido a que realizar la actividad de sacrificio humanitario utilizando solo sobredosis 
de anestésicos, resulta muy costoso para los estados, además de que requiere contratación de personal 
profesionista como médicos veterinarios o biólogos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 

basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

COMENTARIO 165: 16. Disposiciones transitorias. En el artículo tercero dice: artículo-para efectos de la 
capacitación del personal dedicado a la matanza, la secretaría convocará y coordinará la formulación de 
programas específicos, en un plazo no mayor a 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Estas capacitaciones son muy importantes ya que debido a recortes presupuestales no contamos 
con recursos suficientes para contratar médicos veterinarios o biólogos que realicen el sacrificio humanitario 
en caso de solo usar sobredosis de anestésicos, lo que no sería así si contáramos como metido autorizado la 
electroinsensibilización, ya que el equipo podría manejarlo un técnico adecuadamente capacitado y no 
necesariamente un profesionista relacionado con los animales(veterinarios o biólogos) lo que reduce 
notablemente los costos por contratación de personal. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 166: 3. Definiciones y abreviaturas en su apartado 3.23 Matanza zoosanitaria que dice: 

medida extrema que realiza, ordena o supervisa la secretaría en uno o varios animales, con el fin de evitar 
que se establezca o propague una enfermedad que afecte a los animales o al humano. No especifica si al no 
autorizarse el uso del equipo de electroinsensibilización, la secretaria de agricultura, ganadería, desarrollo 
rural pesca y alimentación contribuirá con la compra de los anestésicos para el sacrificio humanitario de los 
perros y gatos callejeros que son un problema de salud pública y son transmisores de múltiples 
enfermedades, incluida la mortal rabia y si dicha secretaria será la encargada de llevar a cabo esta tarea en 
coordinación con los municipios y la secretaria de salud. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es competencia de esta Norma. 
PROMOVENTE: MVZ. Martha Vega Rosales, Responsable de Proyectos de conservación de la 

biodiversidad y protección a los animales, Dirección de Bioética y Vida Silvestre y MVZ. M en C. Juan Arturo 
Rivera Rebolledo, Director General de la Dirección General de Zoológicos y Vida Silvestre, escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 167: 5º Considerando. Acotar a riesgo a la salud o sus pertenencias, ya que un ejemplar 
de vida silvestre puede ser considerado riesgoso sin serlo. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en las diferentes definiciones de matanza está 
definido el riesgo. Además, los criterios para la evaluación de riesgo no es competencia de esta Norma. 

COMENTARIO 168: 1.1. Cambiar zoológicos por Predios o instalaciones que manejan vida silvestre en 
forma confinada, fuera de su hábitat natural (PIMVS), 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

1.1. Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para personas físicas y 
morales encargadas de establecimientos públicos o privados, en donde se le dé muerte a uno o 
varios animales con fines de abasto, investigación, pruebas de constatación, enseñanza, 
aprovechamiento cinegético, peletería o cualquier otro tipo de aprovechamiento, Centros de 
Atención Canina y felina y similares, bioterios, zoológicos o predios o instalaciones que manejan 
vida silvestre en forma confinada fuera de su hábitat natural (PIMVS), granjas educativas, 
comercializadoras, tiendas de animales, criaderos, centros de rehabilitación, circos, colecciones 
particulares, centros de espectáculo, unidades de manejo para la conservación de vida silvestre 
(UMA’s), centros de decomiso o acopio, entre otros; y tiene por objeto establecer los métodos para 
dar muerte a los animales garantizando buenos niveles de bienestar y con el propósito de disminuir 
al máximo el dolor, sufrimiento, ansiedad y estrés. 

Se agregará la definición de PIMVS en el numeral 3. 

COMENTARIO 169: 3.4.1. Se recomienda no definir aves, puesto que ya están incluidos en domésticos, 
en fauna silvestre y en vertebrados, así mismo en su caso se tenía que poner la definición de otras clases de 
vertebrados como mamíferos, reptiles, anfibios, peces, etc. 

RESPUESTA: Procede el comentario. Se incluirá las definiciones de mamíferos, anfibios y quedarán de la 
siguiente manera: 

Mamífero. Animal vertebrado endotermo que presenta como características exclusivas de este grupo 
taxonómico la presencia de glándula mamaria, pelo, glándulas sebáceas y sudoríparas, y eritrocitos carentes 
de núcleo. 

Anfibio. Animal vertebrado ectotérmico - depende de la temperatura ambiental para regular su 
metabolismo – con piel húmeda, en la que hay glándulas mucosas. La mayoría de los anfibios presentan un 
ciclo de vida en la que la fase larvaria vive en el agua y respira a través de branquias, mientras que la fase 
adulta respira por los pulmones y/o la piel, y tiene hábitos terrestres. 

COMENTARIO 170: 3.4.3. Si bien es la definición oficial de la LGVS, se recomienda eliminar este párrafo, 
ya que la definición de Feral o asilvestrado ya se incluye. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la definición es para efectos de esta Norma. 

COMENTARIO 171: 3.12. Se recomienda señalar al principio de la definición que antes se denominaba 
electroinsensibilización, para fines de no confundir a los ciudadanos o autoridades no expertas en el tema, 
que hagan uso de esta nueva norma, así como de referencias bibliográficas o de textos anteriores. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el término no es preciso por eso se eliminó de 
esta modificación dejando electroaturdimiento, además de que las definiciones son diferentes. 

COMENTARIO 172: 3.16. Se sugiere cambiar cerebro por Sistema Nervioso Central para hacer más 
exacta la definición. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en la definición sólo se refiere al cerebro y no 
en conjunto con la médula espinal. 

COMENTARIO 173: 3.17. Solo se define ketamina cuando se habla de otros anestésicos como tiletamina, 
MS-222. Se sugiere cambiar por: Anestésico general (disociativo) que impide la integración y respuesta a los 
estímulos nerviosos 

RESPUESTA: Procede el comentario y se incluirá en las definiciones de la siguiente manera: 

Anestésico Disociativo. Fármaco que provoca la inducción de la interrupción funcional (disociación) del 
sistema nervioso central mediante una marcada estimulación, lo que resulta en catalepsia, inmovilidad, 
amnesia y analgesia marcada. Se presenta una depresión del sistema tálamo neocortical junto con una 
activación del sistema límbico. (Ejemplos: Ketamina y Tiletamina). 
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COMENTARIO 174: 3.21 Se sugiere cambiar por… jaurías o manadas de animales ferales o 
asilvestrados”..., para no crear confusión, hacer más precisa la definición y utilizar el concepto antes definido. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
Matanza de control: Medida que se realiza en uno o más animales y que tiene por objeto la protección y 

conservación de las áreas naturales, así como de poblaciones animales y vegetales, de la depredación 
provocada por la presencia de jaurías o manadas en condición silvestre, o cuando la vida de una o más 
personas se encuentre en riesgo inminente ante el ataque de uno o varios animales, o cuando los animales 
que la Secretaría de Salud y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales consideren como riesgo 
de salud y físico para la población humana, animal y el medioambiente, o cuando los animales no sean 
reclamados y que por cuestiones de espacio, economía y salud animal no sean aptos para la adopción. 

COMENTARIO 175: 3.24. En el punto 6.1.2.1.1.1.se autoriza su utilización intraperitoneal o intracardiaca. 
Se sugiere no hacer esta precisión, ya que con el paso del tiempo pudiera aparecer otro producto que fuera 
utilizado por a esta escala. En este sentido solo definir: Anestésico barbitúrico de acción corta. Se administra 
por vía intravenosa y en sobredosis para producir eutanasia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en la actualidad la Norma contempla los 
fármacos disponibles en el mercado. Por otro lado, las Normas están sujetas a revisión y actualización periódicas. 

COMENTARIO 176: 3.26 Se sugiere cambiar la definición por: Resección de la médula: Destrucción de la 
medula espinal con una varilla o instrumento que se inserta por detrás de la cabeza. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el término pithing se refiere a la destrucción 
de la masa cerebral y no a la médula espinal, esto con el objeto de que el individuo no tenga posibilidad de 
recuperar ningún grado de conciencia y sensibilidad. 

COMENTARIO 177: 3.29 Existen diferentes grados de sedación y en algunos hay disminución de la 
percepción al dolor. 

RESPUESTA: No procede el comentario, ya que se define sedación y no el efecto del fármaco. 
COMENTARIO 178: 3.31 Tranquilización: Modificación de la conducta de un mediante la administración 

de fármacos que resulta en desaparición de la ansiedad. Hay relajación pero existe consciencia de lo que le 
rodea. En este estado, no hay respuesta a estímulos dolorosos de baja intensidad. 

RESPUESTA: Procede el comentario parcialmente para quedar de la siguiente manera: 
3.36. Tranquilización. Es la disminución del miedo, la aprensión y la ansiedad mientras que el animal 

permanece despierto, calmándolo cuando es expuesto a un bajo nivel de estímulo. No tienen efecto 
analgésico y el animal es fácilmente excitado por un estímulo doloroso. 

COMENTARIO 179: 3.34. Llama la atención que solo se define Xilacina cuando hay otros tranquilizantes o 
sedantes como acepromacina, medetomidina, butorfanol, zolacepam, etc. Se confirma la necesidad de tomar 
en cuenta el comentario del 3.29; un sedante causa disminución de la percepción del dolor. 

RESPUESTA: Procede el comentario para quedar de la siguiente manera: 
Tranquilizante: Fármaco que provoca un estado de calma reduciendo la respuesta al estrés, sin 

somnolencia. Disminuye la ansiedad del animal con una sedación mínima y facilita la administración e 
inducción de la anestesia. 

Sedante: Fármaco que provoca un estado de calma reduciendo la respuesta al estrés y facilita que el 
animal duerma o descanse. Disminuye la ansiedad y provoca somnolencia y facilita la administración e 
inducción de la anestesia. 

Se eliminará la definición de xilacina y se agregará la de anestésico disociativo. 
COMENTARIO 180: 4.1. Se sugiere cambiar el término curariformes y solo referir a paralizantes 

musculares, ya que no todas son semejantes al curare, como la nicotina, succinilcolina, galamina, etc. 
RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
4.1. A ningún animal se le dará muerte por envenenamiento, drogas curariformes, paralizantes 

musculares, asfixia, inmersión en agua, por golpes o por cualquier otro procedimiento que les cause 
sufrimiento, dolor, ansiedad o que prolongue su agonía. Los únicos métodos de eutanasia o matanza que se 
pueden aplicar, son los determinados en esta Norma u otros que autorice la Secretaría. 

COMENTARIO 181: 4.2. Sería importante que también cuente con la mayoría de edad, para evitar 
la participación de menores en estos actos y por lo tanto, disminuir la posibilidad de agresión futura 
a los animales. 

RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que se considera en el mismo numeral, que queda 
prohibido el acceso a menores de edad a los lugares donde se realiza la matanza y eutanasia. 

COMENTARIO 182: 4.4. Especificar que es durante la matanza y sacrificio. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 

objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 183: 4.6. Segundo párrafo. Y cuál es el tiempo mínimo señalado? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
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COMENTARIO 184: 4.6. Tercer párrafo. Y en el caso de las aves cuanto tiempo será de ayuno? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 185: 4.12 Eliminar zoológicos ya que entra en la clasificación siguiente de UMA´s 

o similares. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el término “zoológicos” es entendido por 

cualquier persona. Sin embargo, se dejarán ambos términos en el texto de la Norma. 
COMENTARIO 186: 4.15. Se recomienda poner…”cuando los animales presenten lesiones incompatibles 

para la vida a causa de traumatismo o fractura” para evitar malinterpretaciones eliminar “ 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya está establecido en la definición de matanza 

de emergencia. 
COMENTARIO 187: En el Cuadro No. 1 en la columna dos, agregar “Animales en pie” como signo de 

inadecuado aturdimiento. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
Cuadro No. 1. Signos que indican un aturdimiento adecuado o profundo en comparación con un 

aturdimiento inadecuado. 

Aturdimiento adecuado o profundo Aturdimiento inadecuado 

Colapso inmediato del animal Animales en pie 

No hay reflejo corneal Presencia del reflejo corneal 

Dilatación de las pupilas y mirada fija Parpadeo espontáneo 

No hay rotación del globo ocular Rotación total del globo ocular 

Respiración arrítmica o irregular Respiración regular 

Estado tónico (15 seg.), contracción de miembros posteriores, 
estiramiento de miembros anteriores, contracción de la espalda 
y cuello 

Reflejo de enderezamiento cuando se 
cuelgan en la riel 

Estado clónico (20 seg.), movimiento de pataleo o carrera Vocalizaciones  

Mínimo de patadas Intento de levantarse 

No hay reacción al corte de yugulares y carótidas Hay reacción al corte de yugulares y 
carótidas 

Contracción del escroto  

 
COMENTARIO 188: 5.3.1.2. Segundo párrafo. Se recomienda colocar un anexo o cuadro en donde se 

indique los gases con los cuales se puede mezclar, puesto que al ser una norma que posee caracteres 
técnicos se recomienda no dejar las opciones abiertas. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud en que en el mismo párrafo se contempla la 
concentración necesaria de dióxido de carbono y aire. 

COMENTARIO 189: 5.4.1.1. Dado que incluye cérvidos, debe decir… “en animales sin cuernos o sin 
astas”…ya que puede haber tirado las mismas previo a su matanza o eutanasia. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

5.4.1.1. Aturdimiento mecánico. 

Se debe utilizar un pistolete de perno cautivo de calibre y cartucho recomendados por el fabricante, según 
la edad y peso del animal. En animales sin cuernos o sin astas el sitio del disparo corresponde al punto del 
cruce de dos líneas imaginarias que van de la parte superior de la base de una oreja, a la parte inferior de la 
base de la oreja contraria, siempre sobre la región de la frente como se indica en las figuras No. 12, 13, 14 y 
15. También se puede aplicar en el punto señalado para los animales con cuernos (Figura No. 16). 

COMENTARIO 190: 5.4.1.2. Segundo párrafo. No se establece claramente a que se refiere con condición 
de los animales (física, salud, fisiológica) 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

… La zona de contacto (piel) debe estar previamente humedecida con agua utilizando atomizadores y 
permanecer en contacto con las pinzas durante 4 a 10 segundos, dependiendo del peso y la condición física 
de los animales (Cuadro No. 2), para provocar el aturdimiento. 

COMENTARIO 191: 5.5.1.1. Se sugiere cambiar la redacción para que quede claro que el voltaje debe 
aplicarse por lo menos 5 segundos, y no que el ave esté inmersa por lo menos 5 segundos. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

… El voltaje a aplicar debe ajustarse de modo que la corriente total corresponda a la corriente necesaria 
para cada ave multiplicada por el número de aves inmersas simultáneamente en el tanque, la corriente debe 
aplicarse al menos por 5 segundos para alcanzar el aturdimiento correcto. (Cuadro No. 2). 
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COMENTARIO 192: 5.5.3.1. En el caso de avestruces no para abasto o en UMA´s o PIVMS no es 
necesario el uso de un cajón, ya que la forma de captura o contención física puede ser a través de un tubo en 
forma de manubrio de bicicleta o por fuerza física, sujetando la cabeza, pudiendo entonces colocar la 
caperuza mojada y posteriormente colocar los electrodos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que este numeral se refiere a animales para abasto. 
COMENTARIO 193: 6.1.1.1. Toda la matanza o eutanasia debe hacerse bajo sedación profunda, puesto 

que en la tranquilización responden a estímulos físicos o dolorosos. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el manejo previo a la muerte tiene como fin 

sólo facilitar el manejo, para posteriormente administrar el anestésico, el cual es el agente que causará el 
plano profundo. 

COMENTARIO 194: 6.3.1. Falta un guion para indicar el rango de dosificación 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en el documento publicado sí aparece el guión. 
COMENTARIO 195: 6.3.2.1.1.1. Segundo párrafo En el caso de aves silvestres puede utilizarse también la 

vena subcutánea ulnar, yugular o la vena del tarso, e intracardiaca, esta última previa anestesia del ave. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
6.3.2.1.1.1. Anestésico derivado del ácido barbitúrico (pentobarbital). 
Para la eutanasia de aves de compañía, ornato y silvestres en cautiverio se debe utilizar pentobarbital 

administrado por vía intravenosa (vena radial, vena subcutánea ulnar, yugular o la vena del tarso) a una dosis 
de 80 – 120 mg/kg. 

COMENTARIO 196: 6.3.2.1.1.1. Tercer párrafo Lo correcto es vía intracelómica 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…La vía intracelómica sólo se usará cuando sea imposible utilizar la vía intravenosa, previa dilución del 

pentobarbital con solución salina. La vía intracardiaca sólo se permite si el ave está anestesiada o 
inconsciente. 

COMENTARIO 197: 7. En el cuerpo de la norma se marcan dosis. Se recomienda que para este apartado 
se coloque un cuadro a anexo con las dosificaciones conforme a las diferentes clases y ordenes taxonómicos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el personal responsable de llevar a cabo el 
método de matanza, debe estar capacitado y tener conocimiento sobre las dosis de cada fármaco y para cada 
especie, cabe mencionar que la adquisición y uso de fármacos controlados sólo están autorizados para 
Médicos Veterinarios. 

COMENTARIO 198: 7. Primer párrafo Incluir el termino... y “similares”... o bien incluir PIMVS. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7. Manejo durante el aturdimiento, la matanza y la eutanasia de la fauna silvestre. 
Este punto es aplicable para animales silvestres y ferales, fauna silvestre en cautiverio, incluyendo en 

bioterios, zoológicos o PIMVS, granjas educativas, ranchos cinegéticos, comercializadoras, tiendas de 
animales, criaderos, centros de rehabilitación, circos, colecciones particulares, centros de espectáculo, 
unidades de manejo para la conservación de vida silvestre (UMA) y centros de decomiso o acopio y similares. 

COMENTARIO 199: 7. Tercer párrafo. Se sugiere incluir… comportamiento relacionado con la respuesta a 
estrés “Se sugiere incluir... “que minimicen los factores de estrés….” 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
… El personal que lleve a cabo los procedimientos de eutanasia y matanza debe de estar familiarizado 

con la especie, tener capacidad de interpretar el comportamiento relacionado con la respuesta al estrés, y 
utilizar su conocimiento y experiencia para elegir las opciones de sujeción y eutanasia que minimicen los 
factores de estrés y den como resultado una muerte rápida. 

COMENTARIO 200: 7. Cuarto párrafo Se sugiere cambiar la redacción a…”se recomienda proceder en 
varias etapas…”, para no confundir con la aproximación previa a su captura o contención 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…Para la mayoría de las especies de fauna silvestre se debe realizar una aproximación de varias etapas, 

que comienza con la administración de un sedante o tranquilizante, seguido de un anestésico. Generalmente 
se requiere de contención física y/o química antes de que se proceda a la eutanasia. La aplicación de 
inyecciones intravenosas se complica en animales que no estén tranquilizados o sedados. Posterior al 
procedimiento de eutanasia se debe de verificar la muerte clínica del animal. 

COMENTARIO 201: 7.1. Se recomienda tomar en cuenta a los invertebrados para consumo puesto que 
no se podría implementar el uso de anestésicos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que este numeral no se refiere a animales 
para abasto. 

COMENTARIO 202: 7.2. Se recomienda añadir un apartado para matanza y eutanasia de peces, ya que 
estos son también utilizados como animales de compañía. 

Cambiar por… fisiología respiratoria. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la Ley Federal de Sanidad Animal no contempla 

animales acuáticos. 
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COMENTARIO 203: 7.2.1. Todos estos son anestésicos o sedantes fijos, no se utiliza una cámara sino 
diluido en baño de inmersión 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se encuentra señalado “baño de inmersión” 
en ese numeral. 

COMENTARIO 204: 7.2.3.2. Se recomienda utilizar un método de tranquilización o sedación previo a la 
congelación. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud de que antes de utilizar el método de 
matanza o eutanasia, se debe realizar un manejo previo a la muerte (7.2.1). Sin embargo, se adecuará el 
numeral para dar mayor precisión, quedando de la siguiente manera: 

7.2.3.2. Congelamiento rápido en nitrógeno (N2) líquido. 
Este método únicamente se permite en individuos con un peso menor a 4 gramos. No debe de utilizarse 

en aquellas especies que son tolerantes al congelamiento y debe realizarse el manejo previo a la muerte 
señalado en el numeral 7.2.1. 

COMENTARIO 205: 7.2.4. La excepción debe solo realizarse con animales anestesiados. La inconciencia 
puede mal interpretarse en estas especies o puede confundirse con un estado de depresión profunda 
asociado a alguna enfermedad o traumatismo, por lo que se produciría sufrimiento previo a la matanza o 
eutanasia 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.2.4. Métodos adjuntos o secundarios a la matanza y eutanasia. 
La aplicación de estos métodos se permite únicamente en animales anestesiados. Estos métodos 

consisten en desangrar al organismo, retirar el corazón o destruir el cerebro mecánicamente con un estilete. 
COMENTARIO 206: 7.3.1.2.2.1. Se recomienda utilizar un método de tranquilización o sedación previo a 

la congelación. 
RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud de que antes de utilizar el método de 

matanza o eutanasia, se debe realizar un manejo previo a la muerte; el cual en este caso, consiste en 
anestesiar al animal. Sin embargo, se adecuará el numeral para dar mayor precisión, quedando de la 
siguiente manera: 

7.3.1.2.2.1. Congelamiento rápido en nitrógeno (N2) líquido. 
Se utiliza únicamente en individuos con un peso menor a 4 gramos y debe realizarse el manejo previo a la 

muerte señalado en el numeral 7.3.1.1. 
COMENTARIO 207: 7.3.1.3.1. Conforme al comentario C12, se recomienda utilizar la resección medular 

que la destrucción mecánica del cerebro que es más invasivo y difícil de realizar de manera adecuada para 
asegurar una muerte rápida y sin dolor. 

Resección de la médula: Destrucción de la medula espinal con una varilla, aguja o instrumento que se 
inserta por detrás de la cabeza. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en la definición de pithing sólo se refiere al 
cerebro y no en conjunto con la médula espinal. La destrucción de la médula espinal por sí sola, no garantiza 
la pérdida de la conciencia. 

COMENTARIO 208: 7.3.2.1. Falta el término “alfa” en 2 - agonistas 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en el documento publicado sí aparece el guión. 
COMENTARIO 209: 7.3.2.3.1. Conforme al comentario C12, se recomienda utilizar la resección medular 

que la destrucción mecánica del cerebro que es más invasivo y difícil de realizar de manera adecuada para 
asegurar una muerte rápida y sin dolor. 

Resección de la médula: Destrucción de la medula espinal con una varilla, aguja o instrumento que se 
inserta por detrás de la cabeza. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en la definición de pithing sólo se refiere al 
cerebro y no en conjunto con la médula espinal. La destrucción de la médula espinal por sí sola únicamente 
provoca insensibilización y no garantiza la pérdida de la conciencia. 

COMENTARIO 210: 7.3.3.1. No se especifica su vía de administración para el MS-222. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.3.3.1. Manejo previo a la muerte. 
Para inducir la anestesia previa a la muerte se debe utilizar alguno de los siguientes fármacos: propofol vía 

intravenosa, ketamina en combinación con xilacina o con medetomidina vía intramuscular, MS-222 (tricaína 
metano sulfonato) en solución buferada, por vía intracelómica. También se utilizan anestésicos inhalados 
como el isofluorano y el halotano. 

COMENTARIO 211: 7.3.3.2.1.2. Separar tiletamina zolacepam. 
RESPUESTA: Procede el comentario parcialmente, en virtud de que lo que se está recomendando es 

utilizar la combinación de tiletamina con zolacepam, para quedar de la siguiente manera: 
7.3.3.2.1.2. Otros anestésicos. 
Se inyecta una sobredosis de ketamina o sus combinaciones, tiletamina con zolacepam o propofol. 
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COMENTARIO 212: 7.3.3.3.1. Conforme al comentario C12, se recomienda utilizar la resección medular 
que la destrucción mecánica del cerebro que es más invasivo y difícil de realizar de manera adecuada para 
asegurar una muerte rápida y sin dolor. 

Resección de la médula: Destrucción de la medula espinal con una varilla, aguja o instrumento que se 
inserta por detrás de la cabeza. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en la definición de pithing sólo se refiere al 
cerebro y no en conjunto con la médula espinal. La destrucción de la médula espinal por sí sola, no garantiza 
la pérdida de la conciencia. 

COMENTARIO 213: 7.4. Lo correcto es a través de fuerza física. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ambas son por sujeción física. 
COMENTARIO 214: 7.4.1. La combinación en la misma jeringa de ketamina con benzodiacepinas no es 

adecuada porque se precipitan. Habrá que hacer alguna mayor precisión. 
RESPUESTA: No procede, en virtud de que el personal que lleva a cabo los métodos debe estar 

capacitado y siempre supervisado por un médico veterinario, el cual tiene conocimiento al respecto. 
COMENTARIO 215: 7.4.2.2. Disparo con arma de fuego. ¿En qué casos? ¿En qué tipo de aves? No se 

puede valorar su utilidad. Es necesario especificar. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 216: 7.4.2.2.1. Se sugiere no dar esta opción ya que en la práctica sería muy difícil y 

arriesgado determinar si tienen más o menos del 50% de tiempo de incubación. 
RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, en virtud que si se tiene duda del tiempo de 

incubación, se debe utilizar el método más seguro que es la sobredosis de anestesia; para quedar de la 
siguiente manera. 

7.4.2.2.1. Métodos condicionados en embriones con más del 50% de tiempo de incubación. 
Debido a que los embriones de esta edad tienen ya cierto grado de desarrollo del tubo neural y su 

capacidad de percepción es elevada, se debe de inducir anestesia inhalada vía celda de aire en el huevo 
previo a la muerte. Una vez anestesiado, el procedimiento de matanza debe ser por sobredosis de 
anestésicos, por decapitación o por exposición prolongada a CO2 (más de 20 min). Si se tiene duda sobre el 
tiempo de incubación del embrión, se debe utilizar la sobredosis de anestesia. 

COMENTARIO 217: 7.5. Se debe incluir el uso por vía oral ya que existe esta posibilidad en individuos 
condicionados o por medio de su alimento o agua de bebida. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
… En el caso de la aplicación de sedantes, tranquilizantes o anestésicos, dependiendo de la facilidad de 

acceso al individuo, y la distancia a la que se encuentre, pueden administrarse por vía oral, inyección manual, 
telecisto o dardos. 

COMENTARIO 218: 7.5.1.1. Puede utilizarse algún anestésico inhalado como isofluorane, sevofluorane. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.1.1. Manejo previo a la muerte. 
Se debe utilizar para la sedación y anestesia una combinación de medetomidina con ketamina vía 

intramuscular o una combinación de tiletamina con zolacepam vía intramuscular, o un anestésico inhalado 
como isofluorano o sevofluorano. 

COMENTARIO 219: 7.5.3.2.1.1. En el caso de canguros puede utilizarse yugular, vena de la cola, cefálica, 
femoral, etc. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.3.2.1.1. Anestésico derivado del ácido barbitúrico (pentobarbital). 
Se inyecta una sobredosis de pentobarbital por vía intravenosa de preferencia, intracardiaca o 

intraperitoneal. En el caso de canguros puede utilizarse la vena yugular, la vena de la cola, la cefálica 
o la femoral. 

COMENTARIO 220: 7.5.4.3.1. Se sugiere eliminar por no considerarlo práctico dado el tamaño de los 
microquirópteros, y por el riesgo zoonótico. Se recomienda consultar a un especialista. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario para quedar de la siguiente manera: 
7.5.4.3.1. Método mecánico. 
El empleo del pistolete de perno cautivo o de un arma de fuego debe ser la última opción en situaciones 

de vida libre dependiendo del peso y tamaño del individuo y en donde no sea posible alguna de las otras 
alternativas. 

COMENTARIO 221: 7.5.5.1. Se debe considerar el uso de neurolépticos, sedantes e incluso anestésicos 
vía oral. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.5.1. Manejo previo a la muerte. 
Se debe utilizar para la sedación y anestesia una combinación de xilacina con ketamina, medetomidina 

con ketamina, acepromacina con ketamina o tiletamina-zolacepam, cualquiera de las combinaciones 
anteriores debe inyectarse vía intramuscular o administrarse vía oral. 
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COMENTARIO 222: 7.5.7. Se debe aclarar que previo a la matanza y eutanasia, los métodos 
de tranquilización no son adecuados para carnívoros silvestres, se debe considerar únicamente la 
sedación profunda. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.7. Carnívoros: comadrejas, hurones, tejones, mapaches, cacomixtles, zorros, coyotes, felinos, osos, 

entre otros. 
El manejo previo a la muerte y los métodos de matanza y eutanasia aceptados para estas especies se 

basan en los métodos de eutanasia de perros y gatos, los cuales se encuentran descritos en el numeral 6.1.1, 
sin embargo cuando sea muy difícil el manejo se buscará la sedación profunda y la anestesia inmediata. 

COMENTARIO 223: 7.5.7.1.3. A que se refiere? Si se está considerando la Electrocución no es ético 
su uso. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 224: 7.5.8. Por qué no se excluye a los elefantes? 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.8. Ungulados: artiodáctilos y perisodáctilos. 
Los métodos contemplados en este numeral excluyen a los megavertebrados (ver numeral 7.5.10). En el 

caso de los suinos ver el apartado correspondiente. 
Los métodos de eutanasia de estas especies se basan en los métodos de eutanasia de los ungulados 

domésticos. 
COMENTARIO 225: 7.5.8.1. La tolazolina es un antagonista alfa 2; por lo que debe quitarse de esta lista. 

Otros productos que pueden utilizarse son carfentanil, butorfanol. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
… También se pueden utilizar otros agentes como la etorfina, medetomidina, carfentanil o butorfanol, solos 

o combinados, así como la anestesia inhalada aplicando halotano, enfluorano, isofluorano, sevofluorano o 
metoxifluorano (en orden de preferencia). Se puede utilizar óxido nitroso (N2O) para acelerar la inducción, sin 
embargo este gas no produce anestesia si se usa solo. 

COMENTARIO 226: 7.5.8.2.2.1. Se recomienda incluir los numerales en los que se encuentran contenidos 
estos rubros. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que se especifica su uso en el apartado 
correspondiente. 

COMENTARIO 227: 7.5.9.1. Debe eliminarse de esta lista la tolazolina ya que es un antagonista alfa 2. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…También se pueden utilizar otros agentes como la etorfina o medetomidina, solos o combinados, así 

como la anestesia inhalada aplicando halotano, enfluorano, isofluorano, sevofluorano o metoxifluorano 
(en orden de preferencia). Se puede utilizar óxido nitroso (N2O) para acelerar la inducción, sin embargo este 
gas no produce anestesia si se usa solo. 

COMENTARIO 228: 7.5.10.1. O combinados con otros anestésicos Tiletamina, ketamina. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.10.1. Manejo previo a la muerte. 
Se debe realizar una contención química rápida, por lo que los fármacos de elección para estas especies 

son los agonistas opioides (etorfina, carfentanil); en combinación con agonistas alfa-2-adrenérgicos (xilacina, 
medetomidina) u anestésicos (tiletamina, ketamina) u otros tranquilizantes. 

COMENTARIO 229: Figura No. 30 Es conveniente insistir en que se está hablando del arma de fuego, ya 
que por atravesarse los dibujos se pierde la idea de la redacción. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…El uso del arma de fuego es el único método físico de eutanasia permitido en estas especies y sólo se 

permite en animales conscientes cuando la vida del humano está en riesgo inminente y la única opción 
es darle muerte al animal. Siempre se debe repetir el disparo en el animal caído para asegurar la destrucción 
del cerebro. 

COMENTARIO 230: 7.5.11.1. Ponerlo en plural.. “se clasificarán” 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.11.1. Pinnípedos, odontocetos, misticetos y sirénidos. 
Para efecto de los métodos descritos en este numeral, los mamíferos marinos se clasificarán en 

pinnípedos (focas, morsas, leones y lobos marinos), odontocetos (orcas y delfines), misticetos (ballenas) y 
sirénidos (manatíes y dugongos). 

COMENTARIO 231: 7.5.11.1. Manatíes y dugongos 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.11.1. Pinnípedos, odontocetos, misticetos y sirénidos. 
Para efecto de los métodos descritos en este numeral, los mamíferos marinos se clasificarán en 

pinnípedos (focas, morsas, leones y lobos marinos), odontocetos (orcas y delfines), misticetos (ballenas) y 
sirénidos (manatíes y dugongos). 
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COMENTARIO 232: 7.5.11.1.1. Se debe considerar la posibilidad del uso de pistola de perno cautivo: 
fócidos, pinnípedos, odontocetos, sirénidos. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.11.1.1. Manejo previo a la muerte. 
Se debe utilizar para la sedación y anestesia midazolam, diazepam, fentanyl, acepromacina, etorfina, 

meperidina o una combinación de xilacina-ketamina, tiletamina-zolacepam o medetomidina-ketamina. 
Cualquiera de las combinaciones anteriores debe inyectarse vía intramuscular. 

En el caso de fócidos, pinnípedos, odontocetos y sirénidos se puede emplear la pistola de perno cautivo 
dependiendo del tamaño, peso del individuo y espesor del cráneo en referencia a la longitud del perno cautivo. 

En los odontocetos, también se puede utilizar la vía mucocutánea en el espiráculo… 
COMENTARIO 233: 7.5.11.1.3.1. Se recomienda colocar las indicaciones precisas en cuanto a tipo de 

explosivo, cantidad, áreas a colocar, etc. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que los explosivos están regulados en los 

procedimientos internacionales por personal capacitados en estos ámbitos. 
COMENTARIO 234: 9. En el tercer párrafo, separar las palabras. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en el documento publicado sí se 

encuentran separadas. 
COMENTARIO 235: 11. Dentro de estas substancias están incluidos los agentes bloqueadores 

neuromusculares, los cuales, a lo largo del cuerpo de la norma se marca su uso en emergencias. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en el mismo párrafo se señala que sólo se 

autoriza para casos de emergencia en algunas especies de fauna silvestre. 
COMENTARIO 236: En el caso de KCl debe prohibirse su uso de cualquier forma. 
RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…También está prohibido el empleo de cloruro de potasio (KCl) en cualquier forma para provocar la 

muerte de los animales, ya que su administración causa dolor intenso y ansiedad, seguido de un paro 
cardiaco en diástole en el individuo consciente. Sólo se autoriza su empleo para megavertebrados, siempre y 
cuando el animal se encuentre en anestesia profunda y esto sea verificado por un médico veterinario. 

COMENTARIO 237: A lo largo del cuerpo de la norma se hace referencia al Electroaturdimiento. 
RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
… Se prohíbe el uso de hipotermia y electricidad tanto para el aturdimiento, la anestesia, la matanza y la 

eutanasia de todos los reptiles. 
COMENTARIO 238: Bibliografía. No se encuentra relación alguna de esta información conforme a lo 

especificado en la norma. 
RESPUESTA: Procede el comentario y se quitará de la bibliografía. 
PROMOVENTE: Dra. Claudia Beatriz García Cruz, Coordinadora Estatal del Programa de Zoonosis, 

escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 239: Consideramos que en el caso de animales de compañía (perros y gatos) se debe de 

cambiar la terminología de donde se refiere al sacrificio como “matanza”, consideramos que debe decir 
“sacrificio humanitario”. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el término es correcto y es utilizado en la 
normatividad nacional e internacional. Además, con base en las definiciones, los procedimientos que se 
siguen para matar perros y gatos, son o bien matanza o bien eutanasia. 

COMENTARIO 240: Referente al análisis de los costos por realizar el sacrifico de perros y gatos mediante 
sobre dosis de anestésicos, se aumentan considerablemente, en nuestro caso de los Servicios de Salud de 
Colima no cuentan con recursos financieros, ni personal médico veterinario para realizar estas actividades, es 
donde surge la incógnita de que sí la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, será la institución que absorba los costos que se generen por el concepto de compra de 
medicamentos para el sacrificio humanitario de perros y gatos, establecidos en esta nueva modificación de la 
Nom-033. 

Así como si también, sí la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
proveerá el personal médico capacitado para poder llevar a cabo estas estrategias de control de la 
poblaciones de animales principalmente en situación de calle, que causan grandes repercusiones en la salud 
pública. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 241: En dicha norma no queda claro el sacrificio de animales en los centros de control 

canina, en el apartado de la disposición final de los cadáveres. Ya que es un problema la disposición de estos 
cadáveres, ya que no se pueden enviar como basura, debido a la contaminación de aguas y suelo por los 
residuos de los químicos utilizados para el sacrificio. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 

COMENTARIO 242: Debido a la reducción de los sacrificios de animales, y por lo tanto el aumento de 
estas poblaciones que se estima que pase, como consecuencia del uso exclusivo de anestésicos (por los 
costos de adquisición), la Secretaria de Salud tendría que comprar mayor cantidad de biológicos antirrábicos 
humanos para atender a pacientes agredidos por estos animales que no pueden ser observados por no tener 
un domicilio y un propietario. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: MVZ. Diego Quiroga Iduarte, Coordinador Estatal del Programa de Rabia, Secretaría de 
Salud del Estado de Tabasco, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 243: En el numeral 4. Disposiciones generales, 4.2. Ninguna persona intervendrá en el 
manejo, aturdimiento, eutanasia y matanza de los animales, a menos que cuente con la capacitación 
específica para hacerlo, misma que se realizará de acuerdo con los programas que para este efecto elabore la 
Secretaría y/o las instancias gubernamentales competentes. Además, no se permitirá el acceso a los menores 
de edad a los lugares en donde se realice la matanza o eutanasia. 

Se debe permitir el acceso a menores de edad, siempre y cuando sea con fines educativos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que se contrapone a otras disposiciones legales y 
rebasa la competencia de la norma. 

COMENTARIO 244: 4.3. Cualquier método de matanza o eutanasia comprendido en esta Norma debe 
realizarse por personal capacitado y siempre bajo la supervisión de un médico veterinario. En el caso de 
animales para abasto, Centros de Atención Canina o similares debe realizarse bajo la supervisión del médico 
veterinario oficial o por el médico veterinario responsable autorizado. En el caso de la matanza de emergencia 
se debe referir al numeral 8 de esta Norma. 

EL único que deberá de certificar una matanza o eutanasia es el MVZ que cuente con la capacitación 
específica, la cual se menciona en el numeral 4.2. 

RESPUESTA: Procede el comentario, sin embargo ya se menciona en el numeral 4.2 

COMENTARIO 245: En el caso de Centros de Control Caninos, solo se deberá utilizar la eutanasia en 
aquellos animales con agresividad, riesgo sanitario o bienestar animal violentado. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud que no es objeto de esta Norma, el fijar el criterio para 
decidir la muerte del animal. 

COMENTARIO 246: 6.1.1. Manejo previo a la muerte. 6.1.1.1. Tranquilización o sedación. 

Previo a la matanza y la eutanasia de perros y gatos, se debe inducir la tranquilización o la sedación 5 a 
10 minutos antes de la aplicación del anestésico cuando se utiliza la vía intramuscular o la subcutánea y de 10 
a 30 minutos cuando se utiliza la vía oral, con la finalidad de reducir la ansiedad del animal, controlar el dolor y 
conseguir una relajación muscular. 

En los cuadros No. 3 y No. 4 se muestran los tranquilizantes y sedantes que se autorizan antes de la 
aplicación del anestésico. 

Cuadro No.4. Sedantes autorizados para emplear en el manejo previo a la muerte. Medetomidina, Este no 
esté disponible en México. Cambiarlo por dexmedetomidina. 10-80 µg/kg, Intramuscular, intravenosa, Perro. 

RESPUESTA: Procede el comentario para quedar de la siguiente manera: 

Sedante Dosis 
Vía de
administración 

Especie 

Xilacina 0.2 – 1 mg/kg 
Intravenosa, 
intramuscular, 
subcutánea 

Perro y gato 

Dexmedetomidina 10 - 80 µg/kg 
Intramuscular, 
intravenosa 

Perro 

Butorfanol 0.25 - 0.4 mg/kg 
Intramuscular, 
intravenosa 

Perro y gato 

 

COMENTARIO 247: 6.1.1.2. Anestesia. En el caso de gatos o perros en donde el manejo es difícil e 
incluso riesgoso tanto para el animal como para el personal encargado de llevar a cabo la matanza o 
eutanasia, así como cuando es difícil acceder a la vía intravenosa, se debe aplicar un anestésico vía 
intramuscular antes de proceder a la matanza y eutanasia (Cuadro No. 5). 

Cuando se utiliza una combinación de sustancias, debe considerase el tiempo suficiente para que cada 
sustancia alcance el efecto máximo justo antes de proseguir con la matanza y eutanasia. 

Cuadro No. 5 Combinación de sedantes, tranquilizantes y anestésicos autorizados para emplear en el 
manejo previo a la muerte. 
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Combinaciones Dosis 
Vía de 

administración 
Especie 

Tiletamina + zolacepam 5 - 15 mg/kg Intramuscular Perro y gato 

Ketamina + Xilacina 
PARA PERROS NO ES 
ADECUADO 

3 - 5 mg/kg + 0.2 - 
1mg/kg 

Intramuscular Perro y gato 

Acepromacina + 
butorfanol 

0.02 mg/kg + 0.1mg/kg 
Subcutánea, 
intramuscular 

Perro 

Acepromacina + 
ketamina 

0.02 - 0.05 mg/kg + 3 - 5 
mg/kg 

Intramuscular Perro y gato 

Midazolam + ketamina 
NO ES UNA BUENA 
COMBINACIÓN, SE 
DEBE UTILIZAR SOLO 
EN ANIMALES 
MORIBUNDOS 

0.5 - 1.5 µg/kg + 3 - 5 
mg/kg 

Intramuscular, 
intravenosa 

Perro y gato 

Xilacina + 
Medetomidina 
SON FÁRMACOS QUE 
TIENEN EFECTOS 
SIMILARES 

0.1 – 1 mg kg + 10 - 
80 µg/kg 

Intramuscular Perro 

 
RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 248: 6.4.2.1.1.2. Otros anestésicos. Cuando no se cuente con barbitúricos, se pueden 

emplear anestésicos como la ketamina a una dosis de 60 - 100 mg/kg de peso vía intramuscular en 
combinación con xilacina. Otra combinación de este tipo de anestésicos que se puede utilizar es tiletamina 
con zolazepam. 

No se debería sugerir la Ketamina, a esas dosis se necesitaría demasiado fármaco, tomando en cuenta 
que la concentración del fármaco es de 10%. 

RESPUESTA: No precede el comentario, en virtud de que es una alternativa a utilizar sólo cuando no se 
cuente con barbitúricos. 

COMENTARIO 249: 11. Métodos prohibidos. Se prohíbe cualquier método o sustancia no autorizado en 
esta Norma. 

Está prohibido el uso de sustancias que inducen parálisis muscular sin causar pérdida de la conciencia 
y que provocan muerte por asfixia. Estas sustancias son: succinilcolina, curare, estricnina, galamina y 
pancuronio, así como sus derivados. Sólo se autoriza el uso de succinilcolina y curare en cocodrilos 
y megavertebrados en casos de emergencia. 

También está prohibido el empleo de cloruro de potasio (KCl) sin previa anestesia profunda, para provocar 
la muerte de los animales. Su administración causa dolor intenso y ansiedad, seguido de un paro cardiaco en 
diástole en el individuo consciente. 

El Vecuronio y derivados podría usarse con previa anestesia profunda. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el vecuronio y sus derivados son 

sustancias prohibidas. 
COMENTARIO 250: En referencia a la terminología se sugiere utilizar sacrificio humanitario en lugar 

de matanzas. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 

objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 251: No se hace referencia del destino del cuerpo de los animales de compañía (perros y 
gatos) sacrificados. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 252: Por cuestiones presupuestales a veces no se puede adquirir barbitúricos por lo que 

se necesita tener una amplia gama de fármacos autorizados con un costo bajo y una dosificación mínima, 
para poder realizar la eutanasia a los animales de compañía (perros y gatos). 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no hace una propuesta concreta. 
PROMOVENTE: MVZ Manuel Canchola Ramírez, Coordinador Operativo del Centro de Atención Canina 

de Irapuato (CANI), escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 253: En el numeral 6. Manejo durante la matanza y la eutanasia de los animales de 
compañía, solo tomaron en cuenta los métodos químicos, que pasa con los métodos mecánicos, 
acordémonos que en la NOM-042-SSA2-2006, en el numeral 4.2.19 La técnica de traumatismo 
craneoencefálico con pistola de perno cautivo en perros adultos, se practicará en la línea media de la región 
frontal de animales en los que no exista sospecha de rabia, o hasta que cumplan con el periodo de 10 días de 
observación. Cabe mencionar que lo anterior es porque algunas veces el recurso para los anestésicos es muy 
limitado y se tiene que recurrir a la pistola de perno cautivo, por lo general en el Municipio de Irapuato a veces 
se utiliza una sola vez al año o ninguna, derivado de lo anterior mi cuestionante es, ¿La pistola de 
perno cautivo todavía seguirá utilizándose o en los transitorios quedara abrogado el numeral 4.2.19 de la 
NOM-042-SSA2-2006? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 
es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
y la Norma que menciona toma como referencia esta disposición. Ya no se empleará la pistola de 
perno cautivo. 

PROMOVENTE: Elvia Martina González Fuentes, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 254: La reincorporación del uso del electro insensibilizador como método de sacrificio 

humanitario para inducir la muerte sin sufrimiento y ansiedad del animal, además la operatividad, lo 
económico y la mínima disposición de tiempo. Sin dejar a un lado la Administración Municipal, no tendría 
ningún problema con la práctica que se sugiere, siempre y cuando la adquisición de tranquilizantes y 
barbitúricos sean proporcionadas por las autoridades de salud estatales y federales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 

basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde  
se encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia 
progresa a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de  
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen  
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: Alejandra Marines Ramírez, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 255: 4.1 De acuerdo con este numeral, evitar el sufrimiento así como una agonía 

prolongada, como médicos veterinarios tenemos el deber moral y civil, de utilizar los mejores métodos de 
sacrificio. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 
COMENTARIO 256: 4.2 Es necesario programar una capacitación para el manejo y eutanasia de los 

animales domésticos al personal que labora en los centros de control, cabe hacer mención que aunque la 
mayoría del personal que labora en los centros de atención realiza dicha actividad, es necesario que estén en 
constante capacitación y certificación para poder llevar a cabo correctamente dichos procesos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es competencia de esta Norma. 
COMENTARIO 257: 4.3 En los centros de control de esta entidad, el médico veterinario se hace participe 

en las eutanasias junto con el personal que ahí labora, supervisando que se lleve a cabo bien esta actividad. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 
COMENTARIO 258: 6. Manejo durante la matanza: 6.1 Actualmente en el estado la eutanasia de los 

animales de compañía (perros y gatos) se lleva a cabo de la siguiente manera: La participación de la 
Secretaría de Salud quien proporciona los sedantes (xilacina), para administrarla a los animales previos al 
sacrificio y esta actividad es vigilada por el MVZ. Responsable por parte de dicha institución. Contamos con el 
apoyo de asociaciones civiles (protectoras de animales) quienes proporcionan el barbitúrico para darle a los 
perros y gatos un sacrificio digno; además un médico veterinario de dicha asociación es el responsable de 
administrar dicho producto. Municipio: quien a través de su personal son los que manipulan los animales. 

Sin embargo aún contamos con dos centros de control canino que siguen utilizando el método de electro 
insensibilización (cables). Se debería de considerar quien proporcionará los barbitúricos ya que por ser 
medicamentos controlados se dificulta su compra, y ya ha habido desabasto del producto. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de la Norma. 
COMENTARIO 259: Tener una capacitación para todo el personal que labore o que tenga participación en 

las eutanasias incluyendo a los Médicos Veterinarios por parte de Nivel Federal, para tener estandarizado el 
método más adecuado. (Poner más específico el tipo de capacitación, contenido, dirigida a; duración, 
impartida por quién? Etc.) 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es competencia de esta Norma el establecer 
el tipo de capacitación, su contenido, la duración, a quién va dirigida. 

COMENTARIO 260: Hablando de manera general la Norma Oficial Mexicana NOM-033-Z00-1995, 
Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres” específicamente hablando sobre la eutanasia, 
es adecuada, ya que en estos tiempos cuando las protectoras de animales no ven de manera correcta el 
trabajo (referente al método de sacrificio) que realizamos, es prioritario cambiar nuestros métodos de 
sacrificio, sin olvidar que uno de los objetivos es tener un buen control de la población canina y felina, a través 
de la eliminación y esterilizaciones, y poner sobre la balanza el bien común para ambas partes, sin olvidar que 
la Secretaría de Salud es un órgano rector, que tiene y se rige por Normas Oficiales y que su objetivo es 
promover y prevenir la salud de la población, no los sacrificios, así mismo hay que definir bien que institución 
proporcionará los barbitúricos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 
PROMOVENTE: Ing. Octavio Hernández, ANETIF, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 12 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 261: Se elimine: “Sólo se debe utilizar este método de aturdimiento cuando se mezcla con 

otros gases como el argón”. En virtud de no es necesario que el dióxido de carbono se mezcle con otros 
gases para disminuir al máximo el dolor, sufrimiento, ansiedad y estrés de los animales (cerdos), además que 
la OIE en el Código Sanitario para los Animales Terrestres, permite el uso del dióxido de carbono sin la 
mezcla de otros gases para el aturdimiento de los cerdos. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
5.3.1.2. Aturdimiento con dióxido de carbono. 
La concentración de dióxido de carbono para el aturdimiento de los cerdos, debe ser de por lo menos 80 

por ciento en aire durante 45 segundos. También podrá utilizarse este método de aturdimiento en una mezcla 
con otros gases como el argón. 

COMENTARIO 262: 

 COMENTARIO 

4.6. En todos los casos de animales para 
abasto, se debe contemplar la inspección 
antemortem, el periodo de descanso y el 
ayuno previo a la matanza en los tiempos y 
condiciones que se establecen en las 
disposiciones de sanidad animal aplicables 
vigentes. 
El tiempo de reposo podrá reducirse a la 
mitad del mínimo señalado, cuando el 
ganado provenga de lugares cuya distancia 
sea menor de 50 kilómetros. 
Se debe tomar en consideración que antes 
de la muerte, los animales, con excepción 
de las aves, deben tener mínimo 12 horas y 
máximo 24 horas de ayuno. 
El médico veterinario oficial y/o médico 
veterinario responsable autorizado podrá 
incrementar el tiempo de reposo cuando las 
condiciones de los animales lo requieran. 

 
El tiempo de reposo podrá reducirse a 3 horas. 
Se debe tomar en consideración que antes de la muerte, los 
animales, con excepción de las aves, deben tener mínimo 
12 horas y máximo 24 horas de ayuno. 
*Se requiere se reduzca a un mínimo de 3 horas como es 
aceptado por la FSIS en USA  
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Durante su estancia en los corrales, los 
animales deben tener siempre libre acceso 
a agua limpia y fresca en abundancia para 
beber; y ser alimentados de acuerdo a su 
especie cuando el periodo de descanso sea 
superior a 24 horas. Los corrales 
destinados para su descanso deben cumplir 
con las características señaladas en las 
disposiciones de sanidad animal aplicables 
vigentes. 
Asimismo, los animales deben quedar 
separados en los corrales, de acuerdo a su 
especie, raza, temperamento, edad, talla y 
lugar de procedencia. 

 
RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que el tiempo de reposo ya está especificado en la 

NOM-009-ZOO-1994, proceso sanitario de la carne (vigente). 

COMENTARIO 263: 4.8. El uso de los arreadores eléctricos no debe ser parte de la rutina de manejo, sólo 
se podrán utilizar en casos excepcionales en bovinos con un peso mayor a 500 kg, nunca deben ser aplicados 
en partes sensibles como los ojos, boca, orejas, región ano-genital y vientre. Queda prohibido su empleo en 
équidos, borregos, cabras, cerdos y becerros. 

4.8. El uso de los arreadores eléctricos no debe ser parte de la rutina de manejo, sólo se podrán utilizar en 
casos excepcionales en cerdos y en bovinos, nunca deben ser aplicados en partes sensibles como los ojos, 
boca, orejas, región ano-genital y vientre. En el caso de estos últimos solo aquellos con un peso mayor a 500 
kg. Queda prohibido su empleo en équidos, borregos, cabras, y becerros. (Más que prohibirlo, establecer las 
condiciones en las cuales puede ser utilizado). 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

…El uso de los arreadores eléctricos no debe ser parte de la rutina de manejo, sólo se podrán utilizar en 
casos excepcionales en bovinos con un peso mayor a 500 kg, nunca deben ser aplicados en partes sensibles 
como los ojos, boca, orejas, región ano-genital y vientre. Queda prohibido su empleo en équidos, borregos, 
cabras, cerdos y becerros. En caso de utilizar las descargas, solo podrán ser cuando el animal se rehuse a 
mover y no haya algún obstáculo que se lo impida; no deberán durar más de un segundo, ni ser utilizadas de 
manera repetitiva si el animal no reacciona, siendo espaciadas convenientemente y aplicadas únicamente en 
los cuartos traseros. En el caso de que los arreadores no sean de pilas y se conecten directamente a la 
corriente eléctrica, éstos deben contar con un regulador. 

COMENTARIO 264: 5.3.1.1. El amperaje para aturdir a los cerdos de 1.25 amperes. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

… El amperaje para aturdir a los cerdos es de 1.25 amperes (Cuadro No. 2)… 

Especie Amperaje (amperes) 
Tiempo de aplicación* 

(segundos) 

Cerdos (100 kg) 1.25 4 a 7 

 

COMENTARIO 265: Se debe permitir el re-aturdimiento (aún colgado) en caso de que el animal recupere 
la sensibilidad. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se encuentra especificado en el numeral 
5.3.1.1. Tercero y cuarto párrafo. 

COMENTARIO 266: La posición de las tenazas no sólo debe ser para noqueo reversible sino también 
para noqueo con paro cardíaco (bibliografía adjunta con las posiciones y procedimientos). 

RESPUESTA: Procede el comentario para quedar de la siguiente manera: 

…Los electrodos de las pinzas deben ser de acero inoxidable, con dientes atraumáticos y deben aplicarse 
sobre la piel levemente humedecida y permanecer en contacto con ésta bajo las condiciones que se señalan 
en el cuadro No. 2, entre la oreja y el ojo de cada lado en el punto de intersección en donde se cruzan una 
línea horizontal que va de la comisura externa del ojo hacia atrás y una línea vertical que baja de la base de la 
oreja (sobre las sienes del animal) (Figura No. 11) para provocar el aturdimiento. El inicio del desangrado, 
posterior al aturdimiento, no debe exceder los 20 segundos. 

Para inducir la fibrilación cardiaca se requiere la aplicación de una baja frecuencia de otro electrodo 
colocado entre el 3º o 4º espacio intercostal, en el lado izquierdo del pecho, tan cerca como sea posible del 
corazón, durante 3 a 5 segundos simultáneamente con el paso de la corriente eléctrica a través del cerebro 
como se señaló en el párrafo anterior. 
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COMENTARIO 267: Debe poderse utilizar el equipo de aturdimiento siguiendo las indicaciones 
del fabricante y los resultados (ya que hay variación entre plantas aun usando el mismo equipo). El amperaje 
mínimo de cerdos documentado es de 1.25 amperes. 5.3. Cuadro 2 Especie cerdos (100 kg) 
Amperaje (amperes) 1.25 Tiempo de aplicación (segundos 2 a 7). 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
Cuadro No. 2. Amperaje y tiempo para aturdir por medio de electricidad a los animales para abasto. 

Especie Amperaje (amperes) 
Tiempo de aplicación* 

(segundos) 

Cerdos (100 kg) 1.25 4 a 7 

 
PROMOVENTE: Tarsicio Rodríguez Ochoa, Lagos de Moreno Jalisco, escrito sin número, enviado por 

correo electrónico. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 268: Sólo para comentar con relación al punto donde se maneja la prohibición del cloruro 
de potasio para el sacrificio de mascotas. Si se realiza una profunda sedación con xilacina y se es muy 
preciso en la aplicación intravenosa del KCL (Kaliolite) no produce los efectos que señalan cuando es mal 
aplicado y si no hay sedación adecuada si ocurre lo que comentan. Es cuestión asertividad y adecuada 
aplicación, durante practicas universitarias hace más de 20 años muchas veces vi su uso, ahora no, es más 
caro que el uso de barbitúricos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la administración de esta sustancia no puede 
basarse en asertividad, ya que su inadecuada aplicación causa dolor intenso y ansiedad, seguido de un paro 
cardiaco en diástole en el individuo consciente. 

PROMOVENTE: José Alberto González Cerón, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 269: Consideramos que la operatividad de la reincorporación del electrosensibilizador 
como método de sacrificio humanitario y la disposición que tiene para inducir la eutanasia sin sufrimiento o 
ansiedad del animal en un tiempo prolongado, sería la opción más rentable para nosotros en este momento, 
ya que como municipio es un problema económico la gestión de los insumos para la complementación de este 
procesos de sacrificio. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 

Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos 
se basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de 
la conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen 
la eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que 
muchos otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: C. Liliana Bravo Velázquez, Directora de Salud, Protección Civil y Bomberos, 
Temascalapa, México, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 
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COMENTARIO 270: Reciba un cordial saludo y a su vez hago de su conocimiento los trabajos que se 
llevan a cabo en el municipio de Temascalapa, a través de la Dirección de Salud, a partir de la administración 
2009 – 2012, haciendo un esfuerzo en la contratación del personal, unidad y equipo de electro 
insensibilizador, para dicha actividad, obteniendo el 1er reconocimiento como municipio libre de rabia, por lo 
que en la administración 2013 – 2015, se continua con este proyecto de entrega y donación voluntaria canina 
y felina, mediante el método de electro insensibilizador el cual genera menos gastos y como municipio 
responsable de la prioridad de la salud nos comprometimos a seguir estos trabajos en beneficio a la población 
con la “tenencia responsable de mascotas” y de aprobarse la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-ZOO-1995, este municipio no podría continuar con los trabajos y por consecuencia se cancelaría la 
donación voluntaria de mascotas ocasionando daños a la salud y la proliferación de caninos en vía pública y a 
cielo abierto, así como la agresión hacia las personas, por lo que les solicitamos muy amablemente 
reconsideren la norma, ya que el municipio de Temascalapa no podría costear el gasto. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que México es un país que se ha abocado a crear 
un marco normativo que incluya el bienestar animal como un punto de referencia para sus servicios 
veterinarios, en este sentido se ha incluido en la Ley Federal de Sanidad Animal, la facultad para que la 
Secretaría establezca mediante disposiciones de sanidad animal, las características y especificaciones que 
deberán observarse para procurar el bienestar de los animales; por tal motivo se considera que, con el 
objetivo de alcanzar la mayor protección y beneficio para los animales de compañía en cuestiones de 
bienestar animal, se establece como único método a la “sobredosis de anestesia” para aplicar la eutanasia a 
un perro o gato, empleando un tranquilizante o sedante previo, con la finalidad de facilitar el manejo del animal 
y evitar el estrés. 

Con esta decisión se atiende a lo establecido en la normatividad internacional, donde el método 
recomendado es el empleo de agentes anestésicos en cualquier animal de compañía (perro, gato, ave, 
roedor, caballo, etc.). 

La justificación técnica se basa en lo siguiente: 
Los principales anestésicos que se emplean para la eutanasia son los barbitúricos. La acción de éstos se 

basa en que deprimen el sistema nervioso central, comenzando con la corteza cerebral en donde se 
encuentra la conciencia y continuando con la anestesia. Al administrar una sobredosis, la anestesia progresa 
a una apnea debido a una depresión del centro respiratorio, y esto es seguido por un paro cardíaco. 

Todos los derivados del ácido barbitúrico utilizados para la anestesia son aceptables para provocar la 
eutanasia cuando se administran por vía intravenosa, tienen una rápida acción de inicio, y la pérdida de la 
conciencia produce un dolor mínimo o transitorio asociado sólo con la punción venosa. 

Por otra parte, dentro de las ventajas que tienen los barbitúricos están las siguientes: (1) velocidad de la 
acción; este efecto depende de la dosis, la concentración, la ruta, y la velocidad de la inyección; (2) inducen la 
eutanasia sin problemas, con un mínimo de incomodidad para el animal; (3) son menos costosos que muchos 
otros agentes de eutanasia. 

Además, la dosis a emplear en perros y gatos, así como la técnica son vastamente conocidas por un 
médico veterinario, ya que se trata del mismo protocolo que se utiliza para inducir la anestesia de un paciente 
que requiere una cirugía. 

PROMOVENTE: M.V.Z., M.S.P. Juan Manuel Balderas Torres. Programa Estatal de Zoonosis, Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 271: Debe decir: 3.21. Sacrificio de control: Medida que se realiza en uno o más animales 

y que tiene por objeto la protección y conservación de las áreas naturales, así como de poblaciones animales 
y vegetales de la depredación provocada por la presencia de jaurías o manadas en condición silvestre. En 
materia de agresión por perros o gatos con el riesgo de transmisión de alguna zoonosis o de alcances 
mortales por el inminente ataque de uno o varios animales, la Secretaría y los ayuntamientos en coordinación 
con la Secretaría de Salud determinará los términos y condiciones para su desarrollo basado en lo referido en 
la NORMA Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones 
sanitarias para los centros de atención canina. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 
objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. Por otra parte, el 
establecimiento de los métodos de matanza es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; y la Norma que se sugiere toma como referencia 
esta disposición. 

COMENTARIO 272: Debe decir: 3.23. Sacrifico zoosanitaria: Medida extrema que realiza, ordena o 
supervisa la Secretaría en uno o varios animales, con el fin de evitar que se establezca o propague una 
enfermedad que afecte a los animales o al humano. En materia de conservación de la vida silvestre la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales determinará con la Secretaría los términos y condiciones 
en que se aplicaría ésta. En materia de perros y gatos y la prevención o control de la rabia, la secretaría en 
coordinación con la secretaría de salud determinará los alcances conforme a la Guía para el control de los 
focos rábicos en animales de compañía, emitida en el año 2012 por la SSA. 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la guía es un instrumento jurídico competencia 
de la Secretaría de Salud. 

COMENTARIO 273: No incluye la definición de Centro de Atención Canina la cuál debe agregarse como 
el numeral 3.28 a efecto de darle secuencia. Conviene por experiencias operativas y normativas, retomar la 
propia que se establece en la NORMA Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de 
enfermedades. Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina, que dice: 

Centro de Atención Canina, a todos los establecimientos de servicio público que lleven a cabo cualquiera 
de las actividades orientadas a la prevención y control de la rabia en perros y gatos, así como atender quejas 
de la comunidad y que comprende: captura de animales en la calle o abandonados, que pueden ser una 
molestia y un riesgo, entrega voluntaria para su eliminación; observación clínica; vacunación antirrábica 
permanente; recolección en vía pública de animales enfermos y atropellados para su eutanasia; disposición 
de cadáveres; toma de muestras de animales sospechosos para remisión o diagnóstico de laboratorio; 
sacrificio humanitario de aquellos perros y gatos retirados de la vía pública, esterilización quirúrgica de perros 
y gatos; primer contacto con las personas agredidas para su remisión y atención a unidades de salud; así 
como ofrecer consulta veterinaria a perros y gatos. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se encuentra señalado en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los 
centros de atención canina. 

COMENTARIO 274: Debe decir: 4.3. Cualquier método de sacrificio o eutanasia comprendido en esta 
Norma debe realizarse por personal capacitado y siempre bajo la supervisión de un médico veterinario. En el 
caso de animales para abasto, Centros de Atención Canina o similares debe realizarse bajo la supervisión del 
médico veterinario oficial, de la Secretaría, de la Secretaría de Salud o del ayuntamiento o por el médico 
veterinario responsable autorizado. En el caso del sacrificio de emergencia se debe referir al numeral 8 de 
esta Norma. 

RESPUESTA: Procede parcialmente para quedar de la siguiente manera: 

4.3. Cualquier método de matanza o eutanasia comprendido en esta Norma debe realizarse por personal 
capacitado y siempre bajo la supervisión de un médico veterinario. En el caso de animales para abasto, debe 
realizarse bajo la supervisión del médico veterinario oficial, o por el médico veterinario responsable autorizado. 
En el caso de los Centros de Atención Canina o similares debe realizarse bajo la supervisión del médico 
veterinario. En el caso de matanza de emergencia se debe referir al numeral 8 de esta Norma. 

COMENTARIO 275: Debe decir 4.4. El personal responsable del manejo de los animales, debe 
mantenerlos tranquilos, evitando gritos o ruidos que los alteren y nunca deben ser movilizados por medio 
de golpes, jalones, piquetes o la torcedura de la cola. Se deben utilizar aditamentos, de acuerdo al 
apéndice “A” de esta Norma, que no lastimen a los animales ni pongan en riesgo la seguridad del personal, 
como paneles, sonajas u otros 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en el cuerpo de la Norma ya se contempla 
estos aditamentos. 

COMENTARIO 276: Debe decir 6.1. Perros y gatos. 

Los métodos de sacrificio y eutanasia en perros y gatos, deben estar basados en la utilización 
de sobredosis de anestésicos, previa tranquilización o sedación bajo los criterios de las disposiciones 
aplicables vigentes. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 
objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 277: En casos muy particulares que por temas económicos y técnicos no sea posible el 
uso de los fármacos señalados, se convocará a formar un grupo consultivo ante la secretaría, que evalué y 
valide los métodos alternativos locales en favor de mantener el beneficio del sacrificio de perros y gatos en el 
lugar según el numeral 3.21 (con la propuesta de modificación). 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se cuenta con el Consejo Técnico Consultivo 
Nacional de Sanidad Animal, órgano asesor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

COMENTARIO 278: El personal encargado del manejo y del proceso de muerte, debe estar debidamente 
capacitado. El médico veterinario responsable del establecimiento debe estar capacitado, supervisar todo el 
proceso y constatar clínicamente la muerte del animal. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 

COMENTARIO 279: 6.1.2.1.1.1. Anestésico derivado del ácido barbitúrico (pentobarbital) o sus 
combinaciones comerciales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no se hace una propuesta concreta. 
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COMENTARIO 280: Debe decir: Cuadro No. 6. Anestésico inyectable autorizado para realizar la eutanasia 
y sacrificio. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que en esta Norma se están utilizando términos 
objetivos, los cuales se encuentran incluidos en el numeral 3. Definiciones y abreviaturas. El término 
“matanza” es empleado de manera internacional y por definición es el correcto. 

COMENTARIO 281: *En caso de las combinaciones, será de acuerdo al laboratorio productor. 

Anestésico Sobredosis* Vía de administración Especies Observaciones* 

Pentobarbital y/o 
sus combinaciones 

120-150 mg/kg Intravenosa 

Perros y 
gatos 

Ninguna 

La dosis 
recomendada es 
de 2-3 veces la 
utilizada para 
administración 
intravenosa 

Intraperitoneal 

Es irritante. El tiempo 
de efecto es mayor a la 
vía intravenosa 

(15-30 min). 

120-150 mg/kg Intracardiaca 
Sólo se utiliza en 
animales inconscientes 
o anestesiados. 

 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

Cuadro No. 6. Anestésico inyectable autorizado para realizar la eutanasia y matanza. 

Anestésico Sobredosis* Vía de administración Especies Observaciones 

Pentobarbital o sus 
combinaciones 

120-150 mg/kg Intravenosa 

Perros y 
gatos 

Ninguna 

La dosis 
recomendada es 
de 2-3 veces la 
utilizada para 
administración 
intravenosa 

Intraperitoneal 

Es irritante. El tiempo 
de efecto es mayor a la 
vía intravenosa 

(15-30 min). 

120-150 mg/kg Intracardiaca 
Sólo se utiliza en 
animales inconscientes 
o anestesiados. 

* En caso de las combinaciones, se tomarán en cuenta las recomendaciones del laboratorio productor. 

COMENTARIO 282: A manera de apéndices se sugiere se agreguen los siguientes; 

Apéndice “A” Relación y características de los aditamentos por utilizarse en el manejo de perros y gatos 
dentro de los Centros de Atención Canina. 

 A manera de ejemplo:  

Nombre Descripción Costos de referencia Proveedores 

Bastón sujetador  Tubo de aluminio de 1.40 
m de largo y diámetro de 
1 pulgada con zona de 
seguridad para el 
operador , con lazada 
retráctil y automática al 
mango que deberá estar 
cubierto con hule 
antiderrapante y 
resistente a soluciones  

De $ 1500 y hasta $ 
2800  

La Económica: 
procesadora industrial y 
comercial 

La Poblana: Farmacia 
Veterinaria 

 

Apéndice “B” Características de las instalaciones en espacio y distancia entre estas, para el sacrificio o 
eutanasia de perros y gatos dentro de los Centros de Atención Canina. 

 Área de retención previa a sacrificio o eutanasia 

 Área de ministración de fármaco tranquilizante o sedante 

 Área de sacrificio o eutanasia. 
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Apéndice “C” Listado de productos en el mercado que contiene pentobarbital, solo o combinado y precios 
de referencia.  

Nombre Comercial  
Descripción 

Costo Proveedor  
Sólo Combinado 

Sedalphorte  Solución inyectable 
con 0.063 gramos de 
pentobarbital por 
mililitro en frascos 
ámbar con 100 ml. 
Para su aplicación 
intravenosa e 
intraperitoneal 

 De $ 400 a  
$ 480 

La Poblana : 
Farmacia Veterinaria

 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
PROMOVENTE: Marielena Hoyo Bastien. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 
COMENTARIO 283: Segundo considerando. Y lo extraño es que el presente Proyecto de Norma no 

contenga el protocolo para el manejo previo a la aplicación del método de matanza, particularmente en el caso 
de la industrializada, lo que necesariamente debe quedar puntualmente incluido en las disposiciones. AUN 
FALTAN DE FONDO BÁSICO. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 284: Octavo Considerando. Esta referencia es común a lo largo de todo el texto, dándose 

por concluido que todo aquel que proceda a dar muerte a los animales pertenece a una plantilla de 
trabajadores de empresa o dependencia gubernamental y eso no es así. Hay incluso personas que lo hacen 
por su cuenta y dentro de un ambiente doméstico, debiendo de todas formas cumplir con las disposiciones de 
este todavía Proyecto de norma. 

Estos establecimientos son exclusivamente para perros y gatos, no para todo canino y felino, que pueden 
ir de zorros a lobos, pasando por perros, y de linces a tigres, pasando por gatos, por lo tanto debe restringirse 
la referencia a perros y gatos… Y si por otro lado, el protocolo para “animales de compañía” prácticamente 
sería siempre bajo un procedimiento eutanásico, la persona que lo aplique debe necesariamente ser un o una 
MVZ y no “personal capacitado”. 

Además, actualmente hay gente que no pertenece a las plantillas de los lugares oficiales de matanza de 
perros y gatos especialmente (antirrábicos, CACs, Centros de control Animal, etc.), que profesionalmente no 
tienen la preparación debida para efectuar el procedimiento, y que aunque su capacitación la adquieren a 
base de experiencia, mientras la alcanzan cometen serios errores que causan dolor y sufrimiento a los 
animales. Es algo que debe quedar prohibido o puntualmente acotado a que cuenten con una capacitación 
acreditada y reconocida por autoridad competente. 

RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que ya está establecido en el cuerpo de la norma. 
COMENTARIO 285: Noveno Considerando. Hay diferencias en el lapso permitido, porque en esta parte 

del texto los 60 días naturales abiertos para emitir observaciones y comentarios cuentan a partir del día de la 
publicación del Proyecto en el DOF, y en el ÚNICO TRANSITORIO, párrafo primero, señala que cuentan a 
partir del día posterior al de su publicación, lo que permite que la oportunidad sea hasta el 16 de febrero. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
Que en razón de lo anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, aprobó en 

su Quinta Sesión Ordinaria que el presente Proyecto de Modificación, sea publicado para efectos de consulta 
pública de conformidad con lo previsto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, para que los interesados dentro de los sesenta días naturales, contados a partir del día 
posterior al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios en versión 
español, sustentados científica y técnicamente cuando así sea necesario, ante la Dirección General de Salud 
Animal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, sito en Av. Cuauhtémoc No. 
1230 piso 9, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, en México, D.F.; 
correo electrónico irma.vargas@senasica.gob.mx. 

COMENTARIO 286: Proemio. Sin embargo no hubo respuesta a quienes los enviamos. Quedamos sin 
saber la resolución sobre cada observación enviada. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la respuesta a los comentarios de la primer 
consulta pública realizada en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, fueron publicados en la página 
electrónica de dicha Comisión mediante un documento. 

COMENTARIO 287: Numeral 5 del Índice. Pero el manejo previo para evitar sufrimiento a los animales no 
fue contemplado, y se insiste en que DEBE ESTARLO EN CADA CASO, lo que necesariamente deberá 
discutirse al interior del grupo de expertos para detallarlo por método. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que sí fue contemplado el manejo previo al método 
de muerte para cada especie. 
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COMENTARIO 288: Numeral 5 del Índice. Esta no es competencia de la SAGARPA, sino exclusivamente 
del sector ambiental federal, y en su caso local. Causa incluso confusión con lo de la “matanza zoosanitaria” 
que pareciera ser lo mismo. VER EL NUMERAL 3.23… 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que son definiciones diferentes. 
COMENTARIO 289: 1.1. Enlistar lugares puede dar lugar a que sea limitativa la disposición. Se sugiere la 

redacción propuesta, que incluye a cualquier animal que vaya a ser privado de la vida, no importando su 
condición. Incluso de optar por el párrafo como está, hay referencias que deben ir en mayúscula por ser el 
nombre oficial con el que se distinguen (UMA). Se supone incluso que las siglas no deben citarse en plural, 
ortográficamente, sino con el artículo correspondiente de forma previa. Ej.: las UMA 

Si son niveles de bienestar, supuestamente ya son “buenos”, partiendo de que el Bienestar Animal es un 
término científico definido y medible. 

Se sugiere por lo tanto el cambio propuesto a la redacción del numeral. La definición se propone en el 
Comentario 11 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
1.1. Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para personas físicas y morales 

encargadas de establecimientos públicos o privados, en donde se le dé muerte a uno o varios animales con 
fines de abasto, investigación, pruebas de constatación, enseñanza, aprovechamiento cinegético, peletería o 
cualquier otro tipo de aprovechamiento, Centros de Atención Canina y felina y similares, bioterios, zoológicos 
o predios o instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada fuera de su hábitat natural (PIMVS), 
granjas educativas, comercializadoras, tiendas de animales, criaderos, centros de rehabilitación, circos, 
colecciones particulares, centros de espectáculo, unidades de manejo para la conservación de vida silvestre 
(UMA), centros de decomiso o acopio, entre otros; y tiene por objeto establecer los métodos para dar muerte a 
los animales garantizando buenos niveles de bienestar y con el propósito de disminuir al máximo el dolor, 
sufrimiento, ansiedad y estrés. 

COMENTARIO 290: Incluir la definición Animales de compañía: Los que se crían y reproducen con la 
finalidad de brindar compañía y disfrute a su poseedor. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario para quedar de la siguiente manera: 
3.5.3. De compañía: Se considera a todo aquel que convive estrechamente con los humanos, mediante 

una relación afectiva en la que ambos resultan beneficiados, sin ningún interés lucrativo ni utilitario. 
COMENTARIO 291: incluir la definición de Bienestar Animal: Estado en que el animal tiene satisfechas 

sus necesidades fisiológicas básicas, de salud y de comportamiento, frente a los cambios en su ambiente. 
(Depto. de Patología y Coordinación de Bioética-FMVZ-UNAM). 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el término se encuentra definido en la Ley 
Federal de Sanidad Animal. 

COMENTARIO 292: 3.4.3. Se sugiere homologar con la definición de la LGEEPA. Aunque la definición tal 
cual hace la referencia, ya es un término inadecuado que debe citarse como “ser humano” en referencia 
al género 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario para quedar de la siguiente manera: 
3.5.5. Fauna silvestre: Especies que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 

desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del ser humano, 
así como los domésticos que por abandono se adapten al entorno silvestre. 

COMENTARIO 293: 3.4.4. Se sugiere homologar la definición con la que presenta la LGVS, al ser incluso 
tema de gran controversia cuando incluye perros y otras especies consideradas “invasoras”. Se señalan entre 
paréntesis solamente los cambios que deben corresponder, por tratarse de términos más adecuados 
y modernos. 

Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan 
libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre (ser humano), así 
como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes (ferales o asilvestrados) y por ello sean 
susceptibles de captura y apropiación (LGEEPA). 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario para quedar de la siguiente manera: 
3.5.6. Ferales o asilvestrados: Individuo o población de origen doméstico que queda fuera del control del 

ser humano, que se establecen en vida libre y que están sujetos a los procesos de selección natural. 
COMENTARIO 294: 3.4.5. Debe tomarse en cuenta la capacidad de sufrimiento demostrada por algunos 

invertebrados, como es el caso de los crustáceos marinos como las langostas, sobre las que tendría que 
definirse el método de matanza, ya que actualmente los cocineros (as) las meten vivas en agua hirviendo para 
ser consumidas casi al instante por algún comensal de restorán o los dependientes las meten en bolsas de 
papel para que quien las compre vivas en los supermercados las lleve a su casa, mientras se van asfixiando. 
Su sufrimiento ya está documentado, puesto que hay niveles de percepción del dolor y el sufrimiento, de 
acuerdo a los neurólogos. Y en este particular caso, las terminaciones mecánico térmicas se asegura que 
desatan una respuesta dolorosa que se traduce en convulsiones o temblores, aunque parece ser que la 
especie no tiene memoria del dolor, pero aun así, ya es tiempo de establecer un protocolo y un método o 
métodos para la matanza de estos animales, en obvio del principio precautorio. 
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RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 295: 3.9. La “recepción” necesariamente debe quedar separada de la “estancia”. Y 

confunde la referencia de “aislamiento o cuarentena”, al parecer que tal espacio puede ser usado para una u 
otra situación, no correspondiendo al mismo objeto. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.11. Corrales: Espacios cercados, techados, con bebederos y comederos destinados a la recepción, 

alojamiento y mantenimiento de los animales de abasto dentro de un rastro. Éstos se dividen en corrales de 
recepción, de estancia y de aislamiento o cuarentena. 

COMENTARIO 296: 3.11. Entonces no cumpliría con los niveles de Bienestar Animal… Se tendría que 
eliminar de los métodos al no provocar una muerte rápida y efectiva. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.13. Dislocación cervical: Consiste en separar las vértebras cervicales del cráneo, con el objetivo de 

provocar hemorragia y lesión irreversible de la médula espinal. La pérdida de la conciencia y la muerte no son 
inmediatas, por lo que este método sólo será empleado en animales inconscientes. 

COMENTARIO 297: 3.19. Insisto ahora más con la carencia de especificaciones para el manejo previo del 
animal a matar en el presente Proyecto de Norma, mayormente, de conformidad a esta definición. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.22. Manejo: Conjunto de prácticas para la captura, traslado, cuarentena, carga y descarga, sujeción, 

aturdimiento y muerte de los animales, que les garanticen niveles de bienestar y les eviten dolor, sufrimiento, 
ansiedad, traumatismos y estrés. 

COMENTARIO 298: 3.21. Competencia del sector ambiental, federal o local, pero no de este Proyecto de 
Norma. Se solicita eliminar del texto. Las autoridades competentes, en dado caso, tendrían que cumplir con 
las disposiciones establecidas en el ordenamiento 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 
es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

COMENTARIO 299: 3.22. Esto corresponde a la definición y protocolo para eutanasia, y no para una 
matanza por (de) emergencia. Se sugiere eliminar lo tachado. 

RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que una matanza de emergencia no necesariamente 
se lleva a cabo por algún padecimiento incompatible con la vida. 

COMENTARIO 300: 3.24. Lo tachado ya es explicación. No forma parte de una “definición”. 
RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.27. Pentobarbital sódico: Anestésico barbitúrico de acción corta. Se administra por vía intravenosa y en 

sobredosis es utilizado para eutanasia. 
COMENTARIO 301: 3.26. La referencia en español es “descabello”, que podría incluirse, o hacer la 

referencia como “destrucción mecánica del cerebro”, más adecuadamente, ya que en tal caso, es la referencia 
a la aguja medular que se inserta para destruirlo en el animal. Sin embargo, debe tenerse presente que se 
trata ya de una técnica prohibida para aplicar en animales de abasto en muchos países, dado que puede 
contaminar la carne. Deberá entonces hacerse el señalamiento. Se permite su uso más que nada en anfibios 
para experimentación, y en el presente Proyecto se permitiría en caso de matanza por (de) emergencia de 
aves, pero su manejo requiere de gran habilidad y destreza, lo que no queda especificado dentro del texto y 
por lo tanto o se determina puntualmente o se solicita la factibilidad de su eliminación. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que sólo es empleado en fauna silvestre. 
COMENTARIO 302: 3.32. Esta definición confunde, porque los golpes están prohibidos, pero la concusión 

no, y es un golpazo, no siempre acertado… 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.38. Traumatismo: Lesión causada por golpes en cualquier parte del cuerpo. 
Concusión: Golpe en el cráneo 
COMENTARIO 303: 4.1. Se sugiere la referencia como “asfixia”, porque entonces la siguiente referencia 

debería ser “ahogamiento”. La redacción confunde y debe ser contundente en la materia. Al tratarse de una 
Norma se supone que es técnica y no debe dejar abierta la posibilidad para que por su cuenta la Secretaría 
vaya autorizando otros métodos, a su saber y entender. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
4.1. A ningún animal se le dará muerte por envenenamiento, drogas curariformes, paralizantes 

musculares, asfixia, inmersión en agua, por golpes o cualquier otro procedimiento que les cause sufrimiento, 
dolor, ansiedad o que prolongue su agonía. Los únicos métodos de eutanasia o matanza que se pueden 
aplicar, son los determinados en esta Norma u otros que autorice la Secretaría. 

COMENTARIO 304: 4.2. Favor de remitirse al COMENTARIO 2, ya que a lo largo de todo el texto se 
presenta esta situación que no debe quedar cotejada al “personal”, sino incluir también a personas, o más 
bien ser tal la referencia, por aquello de las autorizaciones o la práctica diaria de matanzas a nivel doméstico. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que sólo personal capacitado y bajo la supervisión 
de un médico veterinario puede llevar a cabo los métodos descritos. 
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COMENTARIO 305: 4.3. Siendo siempre ya, un procedimiento eutanásico el que se aplica a los “animales 
de compañía” (perros y gatos, principalmente), por fuerza debe ser un médico veterinario quien lo lleve a cabo 
y no “personal capacitado”. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que sólo personal capacitado y bajo la supervisión 
de un médico veterinario puede llevar a cabo los métodos descritos. 

COMENTARIO 306: 4.4. Es una Norma, se insiste, por lo tanto es un ordenamiento técnico, dado lo cual, 
no debe dejar abierta la posibilidad a “otros” o a un etc. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
4.4. El personal responsable del manejo de los animales, debe mantenerlos tranquilos, evitando gritos o 

ruidos que los alteren y nunca deben ser movilizados por medio de golpes, jalones, piquetes o la torcedura de 
la cola, ni levantarlos por la piel o las alas. Se deben utilizar aditamentos que no lastimen a los animales ni 
pongan en riesgo la seguridad del personal, como paneles y sonajas. 

COMENTARIO 307: 4.5. ¿Y si la vara no lleva punta de acero, entonces sí? Favor de puntualizar. 
RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que si se le quita la punta de acero queda 

como palo. 
COMENTARIO 308: No son cosas los animales, por más que la ley los contemple así, de ahí la 

sugerencia del cambio a la redacción. ¿Y procedería frente a congéneres u otros animales? Eso debe quedar 
acotado, dado que la Ley de Sanidad lo contempla. Ver por caso. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…En el caso de animales impedidos para movilizarse por sí mismos queda prohibido que sean arrastrados 

conscientes y se debe proceder a su aturdimiento in situ, ya sea en corrales, pasillos o en el vehículo… 
COMENTARIO 309: 4.7. Está de sobra lo tachado, porque en tal caso debe aplicarse para consumo de 

cualquiera, humano o animal. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
4.7. Se efectuará el aplazamiento de la matanza, si en la inspección antemortem existe el indicio de que el 

animal de abasto presenta residuos o trazas de sustancias farmacológicamente activas en sus tejidos que lo 
hagan inadecuado para el consumo humano o animal… 

COMENTARIO 310: 4.8. Detallar puntualmente su prohibición, partiendo de que su uso es indiscriminado 
actualmente e incluso se trató de aplicar en los CAC del D. F. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que sólo se permite el uso de arreadores eléctricos 
en bovinos con un peso mayor a 500 kilogramos. 

COMENTARIO 311: 4.10. Se definen los “domésticos”, pero no los “animales de compañía”. Es referencia 
que debe distinguirse dados los métodos autorizados 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.5.3. De compañía: Se considera a todo aquel que convive estrechamente con los humanos, mediante 

una relación afectiva en la que ambos resultan beneficiados, sin ningún interés lucrativo ni utilitario. 
COMENTARIO 312: No aplica la referencia de “matanza”, dado que solamente quedaría autorizado un 

procedimiento eutanásico para estos animales. De aquí en adelante sería lo mismo, e incluso debería 
separarse toda referencia a uso de armas de fuego al numeral que acota las condiciones para la matanza por 
(de) emergencia 

Faltaría puntualizar el método para este tipo de procedimiento en “animales de compañía” 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que son términos diferentes el de eutanasia, el de 

matanza de control y el de matanza de emergencia. 
COMENTARIO 313: 5.1.2.1. Y este rango ¿qué lo determina? Debe puntualizarse 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no hace una propuesta concreta. 
COMENTARIO 314: Figura No. 11. No está definido o determinado, más que en No queda claro si hay 

pinzas “no fijas”. Favor de puntualizar 
Faltaría indicar cómo se haría este manejo, dado que para el arreo son comunes los gritos, el uso de 

bastones eléctricos y los golpes. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no hace una propuesta concreta. 
COMENTARIO 315: 5.3.2.1.Si el espíritu y principios de la Norma es evitar a los animales dolor y 

sufrimiento, para ello, mejorando los métodos de matanza, ¿para qué dar otra opción si existe una mejor? 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…El desangrado debe realizarse haciendo un corte al lado izquierdo de la línea media en la inserción del 

cuello, previa separación de la piel mediante un corte para evitar contaminación; una vez realizada la 
separación de la piel, el corte debe ser en la depresión por delante del esternón, dirigiendo la punta del 
cuchillo hacia adentro dirigida al corazón con un ángulo de 45 grados de la línea media y con 45 grados de 
inclinación, perpendicular al cuello, para cortar el seno de las cavas y después girando la hoja 90 grados para 
seccionar el tronco braquiocefálico. Para este caso, la hoja debe de contar por lo menos con 35 cm de largo. 
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COMENTARIO 316: Figura No. 13. No se describe el manejo para la sujeción previa de los animales por 
unidad, tal como lo muestra el esquema. 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
Figura No. 13. Punto de aplicación del pistolete para el aturdimiento de un caprino. 

 
COMENTARIO 317: 5.4.1.2. Habiéndose incluido definiciones posiblemente menos necesarias, es 

pertinente que se defina la referencia justificada en amarillo, y si es posible esquemarla. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que es un término que se explica por sí mismo. 
COMENTARIO 318: 5.5.1.1. Esto conlleva terror por asfixia… ¿dónde estarían entonces los niveles de 

bienestar y reducción del dolor, miedo, ansiedad, estrés, etc.? 
Se insiste en la carencia del procedimiento para los manejos previos, que para el caso incluye además, 

humedecer las patas de los animales… 
RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que no hace una propuesta concreta. 
COMENTARIO 319: 5.5.2.1. ¿Cómo podría acreditarse este lapso... por aquello del cumplimiento obligado 

de los tiempos señalados? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 320: 5.5.3.1. Resultaría pertinente un esquema 
RESPUESTA: No procede el comentario en virtud de que no es objeto de esta norma. 
COMENTARIO 321: 6. En este numeral no debe incluirse el término “matanza”, ya que para los 

“animales de compañía” sólo procede la eutanasia, misma que debe ser aplicada exclusivamente por 
Médico Veterinario. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que con base en las definiciones, los 
procedimientos que se siguen para matar perros y gatos, son o bien matanza o bien eutanasia. 

COMENTARIO 322: 6.2. Se trataría de animales que tendrían el mismo tratamiento que los de compañía, 
por lo tanto se trataría de eutanasia y no “matanza” 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que con base en las definiciones, los 
procedimientos que se siguen para matar equinos, son o bien matanza o bien eutanasia. 

COMENTARIO 323: 6.3. Se insiste en que se trata de un procedimiento que únicamente debe llevar a 
cabo un Médico Veterinario, incluso con experiencia y conocimientos en la material, ya que dista mucho el 
protocolo y procedimiento para un perro o gato, al de un ave u otra especie silvestre. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que se señala claramente en el cuerpo de la norma 
que todos los operarios deben estar capacitados. 

COMENTARIO 324: 6.4. ¿Por qué no se dispuso un cuadro específico como en el caso de perros y gatos, 
e igual para las aves canoras y de ornato? Sería necesario 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 325: 6.4.2.1.1.1. Al ser así, la referencia debe quedar más bien como prohibición. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
… Para individuos de talla pequeña se deben administrar los sedantes o anestésicos mediante una 

inyección intrahepática. El barbitúrico debe ser diluido en solución salina… 
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COMENTARIO 326: 6.4.2.1.1.2. Sin embargo, no se especifica la cantidad 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
6.4.2.1.1.2. Otros anestésicos. 
Cuando no se cuente con barbitúricos, se pueden emplear anestésicos como la ketamina a una dosis de 

60-100 mg/kg de peso vía intramuscular en combinación con xilacina. También se puede utilizar una 
combinación de tiletamina con zolazepam, cuya dosis dependerá de la especie y de la recomendación 
del fabricante. 

COMENTARIO 327: 6.4.2.1.2. Esta referencia debe aplicar como prohibición y no como recomendación. 
Qué grave… 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
6.4.2.1.2. Anestésicos inhalables. 
Tanto para los conejos como para los roedores puede emplearse isofluorano o fluorano que induce una 

anestesia rápida. Durante el periodo de inducción se les debe suministrar aire u oxígeno y contar con un 
vaporizador y una mascarilla para que el animal inhale el vapor del anestésico… 

COMENTARIO 328: 7. Sinónimo de fauna… 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7. Manejo durante el aturdimiento, la matanza y la eutanasia de la fauna silvestre. 
COMENTARIO 329: Ver definición… son siempre ejemplares en “vida libre”. Nuevamente se hace la 

observación de la inconveniencia de enlistar, y en este preciso caso menos todavía, refiriendo “entre otros”. 
Sería para toda la fauna silvestre bajo confinamiento, no importando el tipo de autorización. Las especies 
silvestres consideradas para abasto ya están contempladas, por lo tanto en este numeral solo aplica la 
eutanasia, y en dado caso, la matanza por (de) emergencia. ¿Se recomienda o se determina?… es una 
Norma y por lo tanto es de carácter técnico. Debe especificar puntualmente 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
… Este punto es aplicable para animales silvestres y ferales, fauna silvestre en cautiverio, incluyendo en 

bioterios, zoológicos o PIMVS, granjas educativas, ranchos cinegéticos, comercializadoras, tiendas de 
animales, criaderos, centros de rehabilitación, circos, colecciones particulares, centros de espectáculo, 
unidades de manejo para la conservación de vida silvestre (UMA) y centros de decomiso o acopio y similares. 

COMENTARIO 330: Las especies silvestres consideradas para abasto ya están contempladas, por lo 
tanto en este numeral solo aplica la eutanasia, y en dado caso, la matanza por (de) emergencia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que se refiere a la matanza de emergencia, de 
control o zoosanitaria. 

COMENTARIO 331: ¿Se recomienda o se determina?… es una Norma y por lo tanto es de carácter 
técnico. Debe especificar puntualmente. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

… Para la mayoría de las especies de fauna silvestre se debe realiza una aproximación de varias etapas, 
que comienza con la administración de un sedante o tranquilizante, seguido de un anestésico. Generalmente 
se requiere de contención física y/o química antes de que se proceda a la eutanasia… 

COMENTARIO 332: 7.2.2.1.1. Lo que corresponde es prohibir, no recomendar… 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

7.2.2.1.1. Anestésicos derivados del ácido barbitúrico (pentobarbital). 

Se debe inyectar pentobarbital vía intravenosa o intracardiaca. No se debe realizar la administración 
intracelómica ni subcutánea de estos fármacos. 

COMENTARIO 333: 7.3.3.2.2. En el caso, tendría que especificarse el calibre… y además señalarse como 
método para matanza por (de) emergencia, en el numeral correspondiente. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. El calibre de las 
armas de fuego es regulado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

COMENTARIO 334: 7.3.3.2.3.2. Incluirse entonces en la parte correspondiente a los métodos para 
matanza por (de) emergencia 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el numeral 8.2.7 refiere al numeral 7. 
COMENTARIO 335: 7.4.2.2. Disparo con arma de fuego en aves silvestres. Sólo aplicaría en matanza por 

(de) emergencia. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que un método de uso condicionado no 

necesariamente tiene que ser aplicado sólo en situaciones de emergencia. 
COMENTARIO 336: 7.5.4.2.1.2. No debe no recomendarse, sino ser exactos en el tema 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
…El CO2 no se debe emplear en las especies insectívoras ya que son resistentes, por lo que hay que 

asegurar la muerte utilizando otro método. 
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COMENTARIO 337: 7.5.4.3.1. Aplicaría en el numeral de matanza por (de) emergencia 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el pistolete de perno cautivo o el arma de fuego 

no necesariamente tienen que ser aplicado sólo en situaciones de emergencia. 

COMENTARIO 338: 7.5.6.1. Para lo cual debe especificarse el manejo… 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

… Para la aplicación de este método, el conejo debe estar inmovilizado acorde a la figura No. 22, de tal 
manera que no haya error al momento de realizar el golpe. Sólo debe ser llevado a cabo por personal 
capacitado para este fin y en animales con un peso menor a 1 kilogramo. 

COMENTARIO 339: 7.5.6.2.2. ¿No se acepta… o queda prohibido? 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

…El empleo de este método sólo es posible si se produce la pérdida de la conciencia antes de que se 
presente la hipoxia. Se prohíbe el uso de hielo seco. 

COMENTARIO 340: 7.5.7.1.5. Señalar o incluir en matanza por (de) emergencia 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el pistolete de perno cautivo o el arma de fuego 

no necesariamente tiene que ser aplicado sólo en situaciones de emergencia. 
COMENTARIO 341: 8.2.2.1. ¿Cuál es la diferencia respecto de la que se cita exclusivamente como de 

perno cautivo?... ¿aquella no es de tipo penetrante? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 342: 7.5.8.2.2.2. Faltaría entonces un cuadro con las especificaciones 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 343: 7.5.9.2.1.1. Para el tema específico de este Proyecto, no puede citarse esta 

ambigüedad, al igual que las anteriormente referidas 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.9.2.1.1. Pistola de perno cautivo penetrante. 

La colocación tiene los mismos principios que para los animales domésticos, el animal debe estar 
inmovilizado para la aplicación precisa del método. Este método debe de ser seguido de desangrado 
inmediato. 

COMENTARIO 344: 10. Debe ir resaltada en negras, de conformidad al resto del formato de texto 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

10. Matanza zoosanitaria. 

COMENTARIO 345: 11. Se solicita incluir la propuesta, dado el abuso en antirrábicos. Si tienen recursos 
para anestesia profunda ¿para qué lo aplicarían?… Ante el tremendo dolor que provoca de no cumplirse el 
protocolo, resultaría mejor no permitir 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

…También está prohibido el empleo de cloruro de potasio (KCl) en cualquier forma para provocar la 
muerte de los animales, ya que su administración causa dolor intenso y ansiedad, seguido de un paro 
cardiaco en diástole en el individuo consciente. Sólo se autoriza su empleo para megavertebrados, siempre y 
cuando el animal se encuentre en anestesia profunda y esto sea verificado por un médico veterinario. 

COMENTARIO 346: ARTÍCULO SEGUNDO.-Verificar fechas, ya que algunas personas señalan 
equivocación 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, 
Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres, una vez que sea publicada en el Diario Oficial 
de la Federación como norma definitiva, abroga a la Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio 
humanitario de los animales domésticos y silvestres publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
julio de 1996, a su Modificación y Aclaración, publicadas en el mismo órgano informativo el 16 de julio de 1997 
y 20 de diciembre de 1996, respectivamente. 

COMENTARIO 347: ARTÍCULO ÚNICO. Esta disposición marca una ligerísima diferencia con lo citado en 
la parte de CONSIDERANDOS, pero en este caso es importante por el día hábil que permite y porque el 
periodo para la Consulta Pública dio inicio en días de descanso por fiestas de fin de año, lo que limitó 
el tiempo para su atención 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 

PROMOVENTE: Claudia Edwards, Medicina de la Conducta, escrito sin número, enviado por correo 
electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 16 de Febrero de 2015 

COMENTARIO 348: Considerando. Ampliar el objetivo para vigilar un nivel alto de bienestar previo. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
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COMENTARIO 349: 5. Índice Se sugiere una definición general que incluya el listado de todos los 
procedimientos, actividades y conductas en las cuales se genera algún tipo de interacción o influencia hacia el 
animal por parte del ser humano. Se sugiere incluir además la definición de “Manejo Humanitario” a fin de 
lograr una sección de definiciones completa y acorde a las regulaciones internacionales. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de la Norma. 
COMENTARIO 350: 1.1. Se sugiere incluir consultorios, clínicas y hospitales veterinarios, albergues y 

lugares de estancia temporal, que sea de aplicación a todos los sitios donde se resguardan animales vivos, en 
concordancia con el objetivo que se faculta realizar eutanasia de emergencia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se consideran dentro de establecimientos 
públicos o privados en donde se le dé muerte a uno o varios animales. 

COMENTARIO 351: 2. Falta incluir la referencia de las NOM's 011 SSA y 024 ZOO. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el establecimiento de los métodos de matanza 

es competencia de la SAGARPA, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
y las Normas que se sugieren toman como referencia esta disposición. 

COMENTARIO 352: 3. Incluir o mejorar las definiciones de manejo, manejo humanitario, desasosiego. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 353: 3.4. Incluir la conciencia como parte de la definición 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
3.5. Animal: Ser vivo pluricelular, sensible, conciente, constituido por diferentes tejidos, con un sistema 

nervioso especializado que le permite moverse y reaccionar de manera coordinada ante los estímulos. 
Conforme a su utilización o características aquí se clasifican de la siguiente manera: 

COMENTARIO 354: 4.4. Incluir asirlos o levantarlos por la piel en el caso de perros, gatos, conejos y otros 
similares, o bien por las alas en el caso de aves 

RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
4.4. El personal responsable del manejo de los animales, debe mantenerlos tranquilos, evitando gritos o 

ruidos que los alteren y nunca deben ser movilizados por medio de golpes, jalones, piquetes o la torcedura de 
la cola, ni levantarlos por la piel o las alas. Se deben utilizar aditamentos que no lastimen a los animales ni 
pongan en riesgo la seguridad del personal, como paneles y sonajas. 

COMENTARIO 355: 4.5. Definir animales no ambulatorios 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que el texto se adecuó con base en el comentario 

de otro promovente, para quedar de la siguiente manera: 
…En el caso de animales impedidos para movilizarse por sí mismos queda prohibido que sean arrastrados 

conscientes y se debe proceder a su aturdimiento in situ, ya sea en corrales, pasillos o en el vehículo… 
COMENTARIO 356: 4.6. ¿En el caso de las aves de cuánto tiempo es la recomendación de ayuno? y 

condición de salud. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 357: 4.8. Se sugiere que se prohíba su uso en cualquier otra especie y bajo cualquier otra 

condición que no sean los bovinos de 500 kg. Se sugiere promover el uso de métodos etológicos de manejo. 
RESPUESTA: Procede el comentario. Sin embargo, eso ya se encuentra especificado en el numeral. 
COMENTARIO 358: 4.11. En referencia al 4.9 pareciera que los 30 segundos pueden ser insuficientes 

para completar el proceso. 
RESPUESTA: Procede el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
4.11. El tiempo entre el aturdimiento y el desangrado de los animales en rastros, debe ser durante los 

primeros 20 segundos y no sobrepasar los 60 segundos, dependiendo de la especie y método de aturdimiento 
utilizado. 

COMENTARIO 359: 4.12. Se sugiere incluir consultorios, clínicas y hospitales veterinarios, albergues y 
lugares de estancia temporal, que sea de aplicación a todos los sitios donde se resguardan animales vivos, en 
concordancia con el objetivo que se faculta realizar eutanasia de emergencia. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se consideran dentro de establecimientos 
públicos o privados en donde se le dé muerte a uno o varios animales. 

COMENTARIO 360: 4.15. Con excepción de los casos donde el propietario esté dispuesto a realizar el 
tratamiento de la lesión o fractura y le permita continuar al animal con un nivel de bienestar alto y sin secuelas 
para tener una vida plena. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que ya se especifica en la definición de matanza de 
emergencia. 

COMENTARIO 361: Cuadro No. 2 Se sugiere subir el cuadro y relacionarlo con el 5.6.2.1. 
RESPUESTA: Procede el comentario. 
COMENTARIO 362: 6.1.2.1.1.2. Se sugiere incluir halotano. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que este gas es hepatotóxico, por lo que se 

encuentra en desuso. 
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COMENTARIO 363: Se sugiere el punto 6.1.2.1.1.3. Con la recomendación del cloruro de potasio siempre 
previa anestesia profunda. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que otros promoventes solicitan su prohibición en 
los animales de compañía y sólo quedará para su uso en fauna silvestre -en las especies que aplique- 
siempre y cuando estén inconscientes. Esto señalado en el numeral 11. Métodos prohibidos. 

COMENTARIO 364: 7. ¿Cuál será el mecanismo de aseguramiento para garantizar que el personal tiene 
la capacidad de interpretar el comportamiento relacionado con el estrés? 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 365: 7.1.3. ¿Es adecuado aunque esté anestesiado? ¿En qué tipo de casos? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 366: 7.3.2.2.1.1. No se encuentran referencias gráficas, sería de utilidad incluir algún 

esquema de esta vía o la del seno occipital. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 367: 7.5.7.1.5. ¿Cuál será el criterio adecuado para este punto? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 368: 7.5.9.2.1.2. Se sugiere incluir referencias de calibres y tamaños recomendados para 

que haya una guía oficial sobre este tema. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. El uso y el calibre 

de las armas de fuego es regulado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 
COMENTARIO 369: 7.5.10.4.1. Según las recomendaciones de la British and Irish Association of Zoos 

and Aquariums y la American Association of Zoo Veterinaries, no se recomienda el desangrado, solamente se 
recomienda el uso de un agente anestésico y una vez en anestesia profunda, el uso de cloruro de potasio. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario, para quedar de la siguiente manera: 
7.5.10.4. Métodos secundarios para asegurar la muerte. 
7.5.10.4.1. Desangrado. 
Estos métodos sólo son aceptados en animales bajo anestesia profunda y sólo deben llevarse a cabo 

como métodos secundarios para asegurar la muerte. 
7.5.10.4.2. Cloruro de potasio (KCl) 
El empleo de esta sustancia sólo podrá administrarse en caso extremo, una vez que el animal se 

encuentre inconciente y solamente en megavertebrados. 
COMENTARIO 370: 7.5.11.1.3.2. Se sugiere incluir una referencia de dimensiones y ubicaciones 

correctas. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 371: 7.5.11.1.3.2. Se sugiere definir agente bloqueador neuromuscular. 
Se sugiere definir agente letal y el listado aprobado de los mismos. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que son definiciones que un médico veterinario 

conoce. El listado de agentes de este tipo aprobados no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 372: 7.5.11.1.4. ¿Es realista mencionar la toracotomía en un animal de estas 

dimensiones? ¿Cuál sería el método para poder realizarla? ¿No supone una práctica cruenta? 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es una propuesta concreta. 
COMENTARIO 373: 8.2.5. No se encuentra la referencia de los métodos físicos descritos para Perros y 

Gatos en el numeral 6. Se sugiere que no se incluyan los métodos físicos y limitarlo a los químicos. 
RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que la Norma requiere ofrecer alternativas y se 

establecen como métodos condicionados. 
COMENTARIO 374: 12. Se sugiere incluir la formalización del proceso de capacitación de las unidades de 

verificación en materia de bienestar animal. Se sugiere como referencia el siguiente documento: 
Recommended Animal Handling Guidelines & Audit Guide: A Systematic Approach to Animal Welfare, del 
American Meat Institute Foundation. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que no es objeto de esta Norma. 
COMENTARIO 375: 14. Se recomienda que se tomen referencia de otras legislaciones o normatividades 

aunque de diferente jerarquía jurídica, para así poder citar al código como referencia. También está la 
referencia del Animal Welfare Act de la USDA, los lineamientos de la Comisión Europea y la FAO. 

RESPUESTA: No procede el comentario, en virtud de que esta Norma Oficial Mexicana, además de los 
requisitos que contiene la normatividad internacional, incluye otros aspectos, por lo que no puede ser 
equivalente a dicha normatividad. 

México, Distrito Federal, a 25 de junio de dos mil quince.- El Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan 
José Linares Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO 001/DIR y su Anexo Único por el cual el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Dirección 
de Incorporación y Recaudación, da a conocer el diseño estandarizado de los formatos de trámites con motivo de la 
aplicación de la gráfica base prevista en el marco del Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional 
para los Trámites e Información del Gobierno y de las Disposiciones Generales para la implementación, operación 
y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, publicados el 3 de febrero y el 4 de junio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Dirección de Incorporación y Recaudación.- México.- Gobierno de la República. 

ACUERDO 001/DIR POR EL CUAL EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS LA DIRECCIÓN 

DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN, DA A CONOCER EL DISEÑO ESTANDARIZADO DE LOS FORMATOS DE 

TRÁMITES CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA GRÁFICA BASE PREVISTA EN EL MARCO DEL DECRETO POR 

EL QUE SE ESTABLECE LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL PARA LOS TRÁMITES E INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

Y DE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

VENTANILLA ÚNICA NACIONAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE FEBRERO Y EL 

4 DE JUNIO, DE 2015. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Dirección de Incorporación y Recaudación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 39, 251, fracción XXXVII y 268 A de la Ley del Seguro Social; 
5, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
4, 32 fracción V y 75, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización; 2 fracción V, 3 fracción II inciso c); 4, 6 primer párrafo y fracción II, 71 
fracciones XI y XXI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como TERCERO, 
SEXTO y SÉPTIMO, del Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e 
Información del Gobierno; y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las diversas estrategias transversales previstas 
en dicho plan se aplicarán normativamente a través de programas especiales; derivado de ello, el 30 de 
agosto de 2013, se publicó en dicho medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013-2018, el cual incorpora, entre otros, el objetivo de "Establecer una Estrategia Digital Nacional 
que acelere la inserción de México en la Sociedad de la Información y del Conocimiento"; 

Que en el marco del objetivo antes referido, se incorporaron como líneas de acción de la Estrategia Digital 
Nacional las de "Desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad mediante un Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios del Estado (CNTSE)" y "Digitalizar los trámites y servicios del CNTSE e incorporarlos al 
portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional", las cuales serán implementadas por las dependencias, 
entidades e instancias administrativas encargadas de la coordinación de la política en esa materia, que serán 
de observancia obligatoria para la Administración Pública Federal, a través de los programas respectivos; 

Que el artículo Primero del Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites 
e Información del Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015, establece 
que su objeto es establecer la Ventanilla Única Nacional, como el punto de contacto digital a través del portal 
de Internet www.gob.mx, el cual propiciará la interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las empresas productivas del Estado, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables a éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Que el referido Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e 
Información del Gobierno, dispone en sus artículos Tercero fracciones III, V, Sexto y Séptimo, que la 
Ventanilla Única Nacional tendrá como objetivos, entre otros, dotar de una imagen institucional integral y 
homogénea que permita a las personas identificar los diversos canales de atención; y proporcionar 
información respecto de los trámites, de manera homologada, estandarizada e integrada; para lo cual las 
dependencias, entidades y empresas productivas del Estado deberán observar los criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos, manuales, estándares, principios de homologación y demás instrumentos 
que emita la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la Función Pública, en los que se establecerán las 
directrices y definiciones necesarias para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla 
Única Nacional, del Catálogo y del Sistema Nacional de Trámites y Servicios, para lo anterior las 
dependencias y entidades deberán adecuar los canales de atención para llevar a cabo los trámites en forma 
estandarizada y homologada; 
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Que las Disposiciones Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla 

Única Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015, establece que  las 

dependencias, entidades y empresas productivas del Estado, deberán contribuir con lo que la Unidad de 

Gobierno Digital de la Secretaría de la Función Pública determine para que la Ventanilla Única Nacional sea el 

único punto de acceso a sus trámites e información; estandarizar los formatos y formularios alineándose a los 

estándares de diseño, es decir gráfica base y estructura de datos que establezca dicha Unidad; 

Que conforme a lo previsto en el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se establece la Ventanilla 

Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno antes citado, la Ventanilla deberá iniciar su 

operación y funcionamiento dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de del 

Decreto en comento; 

Que el Plan de Trabajo formulado por este Instituto de conformidad con las Disposiciones Generales para 

la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 4 de junio de 2015, establece cinco etapas en las que de manera gradual se realizará la 

aplicación de la gráfica base a los formatos que se utilizan en sus trámites; 

Que en una primera etapa, la Dirección de Incorporación y Recaudación  aplicará el diseño estandarizado 

previsto por el Decreto y disposiciones citados, a siete formatos de trámites del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que conforme a las consideraciones y fundamentos expuestos, los instructivos, manuales y formatos que 

expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 001/DIR POR EL CUAL EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS LA 
DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN, DA A CONOCER EL DISEÑO ESTANDARIZADO 

DE LOS FORMATOS DE TRÁMITES CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA GRÁFICA BASE 
PREVISTA EN EL MARCO DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA VENTANILLA ÚNICA 
NACIONAL PARA LOS TRÁMITES E INFORMACIÓN DEL GOBIERNO Y DE LAS DISPOSICIONES 

GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA 
ÚNICA NACIONAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE FEBRERO Y 

EL 4 DE JUNIO DE 2015 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da a conocer en el “Anexo Único” del presente Acuerdo, el diseño 

estandarizado de los formatos de los trámites del Instituto Mexicano del Seguro Social que se señalan a 

continuación, derivado de la aplicación de la gráfica base, que serán descargables a través del portal 

www.gob.mx, a los que fue aplicada la gráfica base: 

Formato Homoclave Denominación de trámite 

Aviso de inscripción patronal o 

de modificación en su registro 

(AFIL-01) 

IMSS-02-002-A 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad A) Por cambio 

de nombre, denominación o razón social del registro patronal 

IMSS-02-002-B 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad B) Por cambio 

de domicilio 

IMSS-02-002-C 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad

C) Por sustitución patronal 

IMSS-02-002-D Aviso de modificación al registro patronal Modalidad D) Por fusión 

IMSS-02-002-E 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad

E) Por escisión 

IMSS-02-002-J 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad

J) Por clausura 

IMSS-02-002-K 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad

K) Por suspensión o término de actividades 
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Aviso de inscripción del 

trabajador (AFIL-02) 

IMSS-02-007 
Solicitud de inscripción en la continuación voluntaria en el régimen 

obligatorio 

IMSS-02-038-A 

Solicitud de aclaración de movimientos afiliatorios Modalidad A) 

Aclaración o rectificación a los movimientos afiliatorios de alta, 

reingreso, o modificación de salario 

IMSS-02-009 Aviso de movimientos afiliatorios de trabajadores 

IMSS-02-001-A 
Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad A) Para persona física 

IMSS-02-001-B 

Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad B) Para persona física

del campo 

IMSS-02-001-C 
Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad C) Para persona moral 

IMSS-02-001-D 

Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad D) Para persona moral

del campo 

IMSS-02-001-E 

Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad E) Para persona

moral sindicato 

IMSS-02-001-F 

Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad F) Para persona física

por clase 

IMSS-02-001-G 

Alta patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o 

reanudación de actividades Modalidad G) Para persona moral

por clase 

Aviso de modificación de 

salario del trabajador (AFIL-

03) 

IMSS-02-009 Aviso de movimientos afiliatorios de trabajadores 

IMSS-02-038-A 

Solicitud de aclaración de movimientos afiliatorios Modalidad A) 

Aclaración o rectificación a los movimientos afiliatorios de alta, 

reingreso, o modificación de salario 

Aviso de baja del trabajador o 

asegurado (AFIL-04) 

IMSS-02-002-J 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad

J) Por clausura 

IMSS-02-002-K 
Aviso de modificación al registro patronal Modalidad

K) Por suspensión o término de actividades 

IMSS-02-013 
Solicitud de baja por pensión para trabajadores de empresas en 

procedimiento de huelga 

IMSS-02-038-C 
Solicitud de aclaración de movimientos afiliatorios Modalidad C) 

Aclaración de movimientos afiliatorios de baja 

IMSS-02-009 Aviso de movimientos afiliatorios de trabajadores 

Carta de cancelación 

presencial 
IMSS-02-043-B 

Cancelación de número patronal de identificación electrónica 

(NPIE) y certificado digital Modalidad B) Presencial 

Solicitud de regularización y/o 

corrección de datos 

personales del asegurado 

IMSS-02-012 
Solicitud de regularización y/o corrección de datos personales

del asegurado 
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Solicitud de registro o aviso de 
baja de beneficiario (SAV-002) 

IMSS-02-066-A 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad A) Para registro de esposa (o) 

IMSS-02-066-B 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad B) Para actualización de datos de esposa (o) 

IMSS-02-066-C 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad C) Para baja de esposa (o) 

IMSS-02-066-D 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad D) Para registro de concubina (rio) 

IMSS-02-066-E 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad E) Para actualización de datos de concubina (rio) 

IMSS-02-066-F 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad F) Para baja de concubina (rio) 

IMSS-02-066-G 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad G) Para registro de padre o madre 

IMSS-02-066-H 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad H) Para actualización de datos de padre o madre 

IMSS-02-066-I 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad I) Para baja de padre o madre 

IMSS-02-066-J 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad J) Para registro de hijo (a) 

IMSS-02-066-K 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad K) Para actualización de datos de hijo (a) 

IMSS-02-066-L 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad L) Para baja de hijo (a) 

IMSS-02-066-M 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad M) Para registro de asegurado (a) o pensionado (a) 

IMSS-02-066-N 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad N) Para actualización de datos de asegurado (a) o 
pensionado (a) 

IMSS-02-066-O 
Solicitud de registro y actualización de derechohabientes 
Modalidad O) Para baja de asegurado (a) o pensionado (a) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y 
cuando no sean alterados y en su caso, la impresión de los mismos se deberá hacer en hojas blancas  
tamaño carta. 

ARTÍCULO TERCERO.- El personal de los Órganos Operativos competentes adscritos a los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto Mexicano del Seguro Social que otorgue la atención en 
ventanilla para la realización de los trámites descritos en el ARTÍCULO PRIMERO, deberá proporcionar la 
orientación e información necesaria para la realización del trámite y el llenado del formato que corresponda. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo actualiza la imagen de los formatos de los trámites a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social enunciados en el ARTÍCULO PRIMERO de este Acuerdo, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 1999, 18 de enero 2005 y 22 de agosto de 2013. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de publicación del 
presente Acuerdo se resolverán utilizando los formatos presentados al inicio de los mismos. 

CUARTO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social realizará las acciones necesarias para efectuar las 
modificaciones que requieran sus sistemas informáticos para la aplicación de los conceptos que integran el 
diseño estandarizado requerido por la Ventanilla Única Nacional; en el lapso en que se realicen dichas 
adecuaciones, el Instituto podrá aplicar dicho diseño estandarizado de forma gradual en aquellos sistemas 
institucionales que así lo permitan, o que cuenten con la viabilidad técnica para ser modificados. En tanto los 
sistemas informáticos seguirán operando conforme su funcionamiento actual. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de julio de dos mil quince.-  
El Director de Incorporación y Recaudación, Tuffic Miguel Ortega.- Rúbrica. 
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“Anexo Único” 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 770/2014 

Actuaciones 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“TU CASA AL INSTANTE S.A. DE C.V.,”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
770/2014-VI, promovido por Nicolás Santamaría Horcastistas, Miguel Pedraza Mendizábal y Leonardo 
Chillopa Segura, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes 
Comunales de la Comunidad de Tlayacapan, Morelos, contra actos de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano y otras, se ha señalado a esa persona moral con el carácter de tercera 
interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintiséis de mayo de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de junio de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos.
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Michael Vieyra Quinto. 

Rúbrica. 
(R.- 415434)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y  
de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
MACRINA TRINIDAD PONCE ORDAZ, tercera interesada en el  juicio de amparo 1310/2015, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia y se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa Guillermina Sandoval Álvarez, por propio derecho, y como 
albacea definitiva de la sucesión de bienes de Federico Peña Román, interpuso demanda de amparo contra 
actos de la Cuarta Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra 
autoridad; mismos que hizo consistir en: LA RESOLUCIÓN DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE DICTADA POR LA CUARTA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN EL TOCA DE APELACIÓN 518/2013 Y LA RESOLUCIÓN DE 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE DICTADA POR EL JUEZ DE LO CIVIL DE TEPEACA, 
PUEBLA. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de 
traslado de la demanda; así mismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. Para su publicación en el periódico DE MAYOR 
CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés, Cholula, Puebla; tres de julio de dos mil quince. 
La Actuaria  

Lic. Araceli Salazar Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 415682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número D.C.458/2015, promovido por JUAN MANUEL SOSA 
HERNÁNDEZ, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada FINANCIERA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, a quien 
se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de junio de 2015 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 416404)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

 Graciela Montiel Bravo, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 100/2015 antes 
131/2015, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el quejoso Miguel Ángel Tepanecatl Ramos interpuso 
demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de cuatro de diciembre de dos mil catorce, emitido en el proceso 
135/2014 del índice de la responsable. Se le previene se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la Secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran 
señaladas las diez horas once minutos del siete de julio de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, 01 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 415444)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 261/2015-I, promovido por Ricardo Luna Néquiz, contra la 
sentencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 
parte tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a Víctor Hugo Flores Arizmendi, por conducto de sus padres Marta Elena Arizmendi Ramírez y Carlos 
Miguel Flores Valderrama, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 415447) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, Onia Paola Eguiarte López, tercera interesada en el amparo 50/2015 
antes 1536/2014, se ordenó emplazarla a juicio, por edictos y se hace de su conocimiento que Jesús 
Maximiliano Álvarez Cobel, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Octavo de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, el cual hizo consistir en el auto de formal prisión de veintidós 
de septiembre de dos mil catorce por el delito de robo agravado. Se le previene para que se presente al juicio 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los 
estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en 
cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 23 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Leoncio Nateras Gómez. 

 Rúbrica. (R.- 415292)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 130/2015-V, promovido por José Antonio Ahumada García y 
José Luis Chávez García, contra la sentencia de veintiuno de agosto de dos mil catorce, dictada por la 
Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud 
de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a Rosa María González Trejo y Nicanor López Barrera, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 415448)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien acostumbra usar el nombre de 
LYDIA TODOROVA MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI. 

En los autos del juicio de amparo número 279/2015-IV, promovido por MIGUEL SEGUNDO SALINAS 
GARZA; en el que se señala como tercera interesada a LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien 
acostumbra usar el nombre de LYDIA TODOROVA MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley de 
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Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la propia ley, se 
ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 30 de Junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal. 
Lic. Aldo Sandro Rueda Ruíz. 

Rúbrica. 
(R.- 415694)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 264/2015 que promueve Clemente Yovany Soto Navarro y Vicente Mercado 
Chamorro, contra actos de la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para 
Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, por ignorarse domicilio de la parte 
tercera interesada a Cooperativa de Servicios de Transporte Rey Coliman, sociedad civil de 
responsabilidad limitada por conducto de su representante Olaf Presa Mendoza y/o quien resulte 
responsable de dicha fuente de trabajado, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 14 de mayo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Raúl Díaz Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 415517)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 

Tercero interesado: 
“Club Maeva Manzanillo”, sociedad anónima de capital variable, demandada en el juicio laboral de 

origen 516/2010 y acumulado 518/2010. 
El 19 de mayo de 2014, ante la Oficialía de Partes de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

Manzanillo, Colima, Elvia del Rosario Ramírez Pérez, Eufelia Partida Pérez, María Eloisa Villanueva 
Medina y Jesús Trinidad Alvarado Ramírez, presentaron demanda de amparo directo contra el laudo 
dictado por dicha autoridad. 

Dispone de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima a defender sus derechos, en el amparo directo 448/2014; 
requiriéndolo para que señale domicilio en esta ciudad de Colima, para recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, con apoyo en lo previsto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados. 

Atentamente. 
Colima, Colima, abril 23 de 2015. 

Secretario de Tribunal. 
Jorge Rodríguez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 415521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

EDICTO 

OSCAR GARZA PEDRAZA, representante legal o tutor de las menores ANA PATRICIA GARZA 
GUERRERO y ANDREA SARAHÍ GARZA GUERRERO. 

En los autos del juicio de amparo directo 396/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó 
un acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber al referido Garza Pedraza, 
en su carácter de tercero interesado, por ser es el padre de las entonces menores de edad Ana Patricia 
y Andrea Sarahi, ambas de apellidos Garza Guerrero, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, de la admisión de la demanda de amparo directo promovida por 
Jesús Covarrubias Salazar, en contra de la sentencia de tres de febrero de dos mil doce, dictada por la 
Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 123/2011 
de su índice. 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de Junio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Ricardo Montoya Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 415619)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
61/2014, promovido por Martín Ismael y Jesús Aarón de apellidos Casillas Casillas, contra sentencia de 
veintiuno de enero de dos mil trece, Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del estado de 
Sonora, en toca 735/2012, se ordena notificar a tercera interesada Eunice Janeth Torres Ramos, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no 
hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 22 de abril de 2015. 
Secretario de acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 415626)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL  
DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ ANTONIO ULLOA ROSALES y MARINA RAMÍREZ GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo número 259/2015-IV promovido por LEONEL ALVARADO GUIZAR; en 

el que se señala como terceros interesados a JOSE ANTONIO ULLOA ROSALES y MARINA RAMÍREZ 
GARCÍA, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la propia ley, 
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se ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en auto del veintinueve de junio de dos mil quince. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, a 08 de Julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
 en el Distrito Federal. 

Lic. Arely Salustía González Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 415754)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 223/2015-III, promovido por Arturo Guzmán Damián, por propio 
derecho, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, se hace del conocimiento que por auto de trece de marzo de dos 
mil quince se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en “...auto de fecha 
22 de agosto del año 2013; en el expediente 1486/2009 y todo lo actuado en lo relativo al juicio 
Especial Hipotecario...”; asimismo, mediante diverso proveído de uno de julio del año en curso, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Gustavo Julio Cantú Bravo, habiéndose agotado los domicilios 
proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, 
quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a uno de julio del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 

Rúbrica. 
(R.- 415551)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2372/2014-II, promovido por JAVIER RAMÍREZ CAMPUZANO, 
por propio derecho y en su carácter de Administrador Único de PROMOTORA Y EDIFICADORA AJUSCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Gilberto de la Rosa Mendoza, y se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de Junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal. 

Lic. Diana Ernestina Moreno Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 415601) 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de julio de 2015 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Nuevo León. 
Notificación 

Gerardo Muñoz Aguirre (elemento aprehensor) Miguel Ángel Martes Ugalde (testigo) Domicilios ignorados. 
En el proceso 240/2012, instruido contra Juan Gerardo Garza Reyes, por un delito de Contra la Salud, se 
señalaron las doce horas con veintiocho minutos del cinco de agosto de dos mil quince y, las trece horas 
quince minutos de la indicada fecha, para el desahogo de las diligencias a su cargo, ordenándose la 
notificación de los citados atestes, por edictos, pues se desconocen sus domicilios, mismos que se publicarán 
por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta entidad 
federativa; así como, en el periódico de mayor circulación en Mexicali, Baja California; por lo que, deberán 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en 
avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificados. Lo que 
se comunica a Ustedes para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 01 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

 Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Celina Vargas Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 415923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA IDENTIFICADO CON LAS INICIALES A.S.A. 

POR CONDUCTO DE SUS PROGENITORES ALEJANDRA ARAUJO BALDERAS 
Y/O ANDRÉS SANTIAGO MALDONADO 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de julio de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 1336/2014-III, promovido por Sinuhé Jorge Escorza Soria,por propio 

derecho, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de México con sede en Naucalpan de 
Juárez y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado de identidad reservada 
identificado con las iniciales A.S.A. por conducto de sus progenitores Alejandra Araujo Balderas y/o Andrés 
Santiago Maldonado, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Jorge Alberto Rebollar Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 415934)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 190/2015 
“EDICTO” 

COMERCIALIZADORA DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CABOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 190/2015, promovido por CONSTRUCTORA 
GRAN VISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y esta como representante común de 
GRAN VISIÓN INMOBILIARIA Y VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y LUIS 
RAYMUNDO CANO HERNÁNDEZ, contra el acto que reclaman de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de nueve de febrero de dos mil 
quince, dictada en el toca número 799/2014/1, así como su auto aclaratorio de diecisiete de febrero de dos 
mil quince y su ejecución atribuida al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, radicado 
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en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil en el Primer Circuito, al ser señalada 
como parte tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el 
artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, 
se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante 
este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 25 de junio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 415992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

3262-III.- DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

EDICTOS 

JOSÉ NATIVIDAD ÁLVAREZ VALDERRAMA. 
En el juicio de amparo indirecto 890/2015, promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, Sociedad 

Anónima, integrante del Grupo Financiero BANAMEX, contra actos del Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Mercantil, con residencia en Tepic, Nayarit y otras autoridades, por ignorarse domicilio 
del tercero interesado JOSÉ NATIVIDAD ÁLVAREZ VALDERRAMA, por este medio se le emplaza a juicio y 
se le hace saber que a las DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio recibir notificaciones en 
Tepic, Nayarit, apercibido no hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista de acuerdos fijada en 
estrados de este Juzgado. Se le hace de su conocimiento que quedan en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado de la demanda. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 07 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Manuel Ibarra Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 415941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

en México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 180/2015. 

Se notifica a: 
* Ana Amelia Vega Villota. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 180/2015, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Raúl Daniel Maleh, Raúl Maleh Daniel o Daniel 
Maleh Raúl, en contra de la sentencia de fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce, pronunciada por la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 776/2014, derivado del juicio 
controversia de arrendamiento inmobiliario número 932/2013, se ordenó emplazar a usted por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, a fin de que acuda ante el 
citado Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a 
su disposición en la secretaría de acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

México, Distrito Federal a tres de julio de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 416204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

María Belén Padrón Cervantes. 
Tercera Interesada 

En los autos del juicio de amparo número 62/2015-V, promovido por Ana Gabriela Rivera Vallejo, contra 
actos del Juez Décimo Primero Civil de Partido de esta ciudad y otras autoridades, consistentes en: la 
resolución de trece de enero de dos mil quince, en la que se requirió a la quejosa la entrega a la tercera 
interesada María Belén Padrón Cervantes, del bien inmueble ubicado en calle Jardín de los Arcos número 
203, del fraccionamiento Jardines de San Juan III sección, de esta ciudad. 

Visto el estado procesal de autos, se desprende que a pesar de la investigación realizada, no fue posible 
localizar el domicilio en el cual pudiera ser emplazada la tercera interesada María Belén Padrón Cervantes; 
por lo que se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de treinta de abril de dos mil quince y con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordena emplazarla por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, únicamente en el “Diario Oficial de la 
Federación”; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal un edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento; en consecuencia, hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a hacer valer sus derechos, así como a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, por lo que queda a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 30 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou. 

Rúbrica. 
(R.- 415529)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

C. CARLOS ANDRÉS PENAGOS PÉREZ EN EL LUGAR 
EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 581/2015, promovido por Pedro Villatoro Díaz, radicado en este Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard 
Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el 
que se dictó el acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil catorce, mediante el cual se ordenó 
emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; 
haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con diez minutos del dieciocho de septiembre 
de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure  
la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 24 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

Jorge Carrasco Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 415532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Mauricio Díaz González, en su carácter de apoderado legal de los quejosos 
Gabriela Judith Islas León y Víctor Manuel Jiménez Mena 

EDICTO. 

“Inserto: Se comunica a las terceras interesadas Alma Sandra Ramos Murillo y Alma Verónica Ramos 
Murillo, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
por auto de veintinueve de diciembre de dos mil catorce, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Mauricio Díaz González, en su carácter de apoderado legal de los quejosos Gabriela Judith Islas León 
y Víctor Manuel Jiménez Mena, correspondiéndole el consecutivo 1574/2014-IV, señalando como actos 
reclamados la orden de lanzamiento y desocupación del inmueble ubicado en el: número ciento setenta y 
siete, lote cuarenta y cuatro “A”, Manzana doscientos veintisiete, del circuito quince pintores zona dos “B” del 
fraccionamiento Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, así como también 
todo lo actuado en el expediente 123/2006, del índice del Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Federal, promovido por Recuperación de Comercio Interior, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, Cesionaria de Banco Nacional de México, sociedad anónima, Integrantes del Grupo 
Financiero Banamex Accival. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca a 
este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 
Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista, que se 
publicará en este juzgado, de igual forma, se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra señalada para las once horas del veintidós de julio de dos mil quince. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de junio de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México. 
Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 415809)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado 
Ben Tzión Laor. 

En los autos del juicio de amparo 906/2014-I, promovido por Rodrigo Hernández Zavala, contra actos del 
Juez Décimo Primero Penal del Distrito Federal y otras autoridades, en el que hizo consistir en el auto de 
formal prisión de veinte de agosto de dos mil catorce, dictado en la causa penal 336/2007, y su ejecución; al 
tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
párrafo segundo, del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Capital, quedando a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y cuenta con el término de 30 días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de su representante legal que pueda representarlo, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., 10 de Julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Juan Pablo Cortés Torres 

Rúbrica. 
(R.- 416198) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En el juicio ordinario mercantil 19/2005-VII, promovido por Judith Chávez Orozco contra Heriberto 

Guzmán Mauricio y otras, mediante proveído de diez de julio de dos mil quince, se ordenó proceder al trance 
y remate de los derechos relativos al uso y aprovechamiento del local comercial ubicado en la Crujía 2 (dos), 
zona V (cinco), sector I (uno), nave 3 (tres), clave 102 (ciento dos), de la Central de Abastos, ubicada en Eje 5 
Sur entre Avenida Javier Rojo Gómez y Río Churubusco, delegación lztapalapa, en esta ciudad; así como del 
lote 5 (cinco), manzana 10 (diez), de la zona de servicios complementarios con superficie de 1,500 m2 (mil 
quinientos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al norte: veinte metros con Avenida 
Pochtecas; al sur: veinte metros con eje 5 sur; al oriente: setenta y cinco metros con lote seis; al poniente: 
setenta y cinco con lote cuatro; así como la construcción que exista en el mismo, de la colonia Zona 
Residencial Paseos de Churubusco, delegación lztapalapa, código postal 09030, en esta ciudad, se tomará 
como precio las cantidades de tres millones trescientos dieciocho mil pesos 00/100 moneda nacional 
y once millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional, respectivamente, y será 
postura legal para el remate en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes dicho. 
Se fijaron las diez horas con veinticinco minutos del veintidós de septiembre de dos mil quince para la 
audiencia de remate. Queda a la vista de los postores interesados el avaluó de los bienes raíces referidos. 
Para que las ofertas se consideren válidas, quien las formule deberá exhibir al momento que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad de dinero equivalente a por lo menos el diez por ciento del valor del avalúo 
a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, sociedad 
nacional de crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, Distrito Federal, diez de julio de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Elvia Lidia Esquivel Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 416227)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 44 de lo Civil D.F. 

Dr. Claudio Bernard Núm. 60, 3er. piso 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc 

Distrito Federal, C.P. 06720 
Teléfono 51-34-12-08 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

Se convoca a postores 
En los autos relativos a JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SANCHEZ REYNA ANTONIO, 

en contra de RAMIREZ MARQUEZ BLANCA MARINA expediente 450/2008, el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, señaló las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA del bien inmueble embargado en autos, QUE SE ENCUENTRA EN: EL 
LOTE 1 (UNO), DE LA MANZANA 59, DE LA CALLE DE BUITRE, EN LA COLONIA EL MIRADOR II, C.P. 
14449, DELEGACIÓN TLALPAN, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, sirviendo de base para el remate 
respecto de dicho bien inmueble, la cantidad de $ 1´698,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), CON LA REBAJA DEL DIEZ POR CIENTO DE LA TASACIÓN, sirviendo 
como base para el remate, la cantidad de $ 1´528.200.00 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que equivale a restar el diez por ciento de la cantidad que 
sirvió de base para el remate en primera almoneda, por lo que se deberá convocar postores mediante edicto 
el cual deberá ser publicado por UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la Tabla 
de Avisos de éste Juzgado, debiendo mediar entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate un 
término que no sea menor de CINCO DÍAS, con fundamento en lo que disponen los artículos 474 y 475 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado anteriormente para la segunda almoneda, en términos de lo 
que establece el artículo 479 del ordenamiento legal antes citado aplicado supletoriamente al de comercio. 
Quedando a disposición de posibles postores los autos en la SECRETARIA “B” DEL JUZGADO 
CUADRAGÉSIMO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, para efectos de su consulta. - - - - - - - - - - - - -  

C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. Jose Manuel Pérez León. 

Rúbrica. 
(R.- 416397) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTOS 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 358/2015, promovido por DINORA VALEZCA GUERRERO, se 

ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Sandra Yamileth Amaya Maldonado, Henry Geovani 

Rodríguez Rivera, Cenia Patricia Corea Funez, Felipe López, Juan José Gutiérrez Erazo, Pedro Josué Mejía 

Ramírez, Rafael Leonardo Jaco Zelaya, María Esperanza Salamanca, Israel Pérez, Julio Alberto López 

Quezada y Rosa Martha Castro, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo 

adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en 

vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de treinta de junio de dos mil 

once, dictada en el toca penal 129/2011, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; 

así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 

demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 

referida Ley de amparo. Así también que mediante oficio SEADS/360/2015, de quince de abril del año en 

curso, signado por el Secretario Ejecutivo de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, informó a 

este Tribunal que en sesión ordinaria celebrada ese día, declaró la conclusión de la comisión temporal del 

Magistrado Salvador Fernández León en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

de este propio Circuito y su reincorporación a la ponencia de la cual es titular en este Órgano, con efectos a 

partir del uno de mayo de dos mil quince; asimismo por oficio CCJ/ST/2562/2015, de nueve de junio actual, 

signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal, se informó a este Tribunal, que a partir del dieciséis de junio del año en curso, autorizó a la 

licenciada Natalia López Álvarez, para desempeñar las funciones de Magistrada de Circuito, durante la 

comisión de la Magistrada Josefina del Carmen Mora Dorantes o hasta en tanto el Pleno del citado Consejo 

lo determine; en consecuencia, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 

integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como 

por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 

Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 

(R.- 415528)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en La Laguna 

EDICTO 

JUAN MANUEL ZAMORA MADRIGAL, EUNICE FRAYRE SERRATO Y LEILA TERESA MORENO 

SANTIESTEBAN. 

TERCEROS INTERESADOS 

En los autos del juicio de amparo número 1832/2014-VI, promovido por Jacinto Martínez Villegas, 

contra actos que reclama del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, con residencia en 

esta ciudad de Torreón, Coahuila y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito  

en la Laguna, se ha señalado a ustedes como terceros interesados, y, como se desconoce sus domicilios 
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actuales, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 

en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan 

en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicados supletoriamente a la citada ley, quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copias 

simples de las demandas de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que para el caso de no 

comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores 

notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se les hace saber además, que 

se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 

conocimiento que el quejoso señala como acto reclamado la pretensión de desposeerlo de la casa 

habitación ubicada en Calle Azor 4730 del Fraccionamiento Casa Blanca, de esta ciudad y construida 

sobre el lote 33 de la manzana 60 de dicho fraccionamiento; la orden de desalojo que ha emitido en 

autos del juicio ordinario mercantil 433/2012; la sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario 

mercantil 433/2012; y la ejecución material del acto de desposesión a través del desalojo de la casa 

habitación construida en el lote 33 de la manzana 60 del Fraccionamiento Casa Blanca, de esta ciudad. 

Atentamente. 

Torreón, Coahuila, a 16 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en La Laguna. 

Lic. Liliana Patricia Romero Monsivais. 

Rúbrica. 

(R.- 415608)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 

San Luis Potosí 
13 S. L. P. 

A.D.C. 241/2015 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo directo civil 
241/2015, promovido por “PROYECTOS INDUSTRIALES DE SAN LUIS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas IVÁN HORNER 
LÓPEZ, contra el acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de acuerdo a lo 
dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la 
parte tercero interesada “DUN & BRAD STREET”, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, por medio de edictos, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El 
presente juicio de amparo lo promueve “PROYECTOS INDUSTRIALES DE SAN LUIS”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas IVÁN 
HORNER LÓPEZ, contra el acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a quien le 
reclama: “La sentencia definitiva de fecha 10 de septiembre del año 2014, dictada por la autoridad 
señalada como responsable dentro de los autos del toca número 397/2014, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por mi representada y Eugenio Sánchez Soler en contra de la sentencia de fecha 
19 de febrero del año 2014, pronunciada por el Juez Segundo del Ramo Civil de esta ciudad, dentro de 
los autos del expediente 1218/2011…” Asimismo, señala como parte tercero interesada a “DUN & BRAD 
STREET”, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD DE INFORMACIÓN CREDITICIA; en consecuencia, hágasele 
saber por edictos a ésta persona moral, mismo que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República, que deberá 
presentarse ante este Tercer Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación en esos diarios; que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 
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Colóquese en la puerta de este Tribunal copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

(…) 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el Magistrado José Ángel Hernández Huízar, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado del Noveno Circuito, con el Secretario de Acuerdos licenciado Ulises Camacho Dávila, quien 
autoriza y da fe. 

Lo que me permito transcribir para los efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, nueve de junio de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 
Lic. Ulises Camacho Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 415354)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil (cuaderno de amparo), promovido por Sistema de Crédito 

Automotriz, S.A. de C.V. en contra de Ruperto Jiménez Zamudio, Teodulo Jiménez Medina, Sergio 

Cabrera Serralde expediente número 1252/2013, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintidós 

de junio del dos mil quince, la Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, se 

toma en consideración que de los informes no se desprende domicilio diverso del tercero interesado donde 

pueda ser notificada demanda de garantías, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 fracción III, 

inciso b) segundo párrafo, se ordena se notifique al tercero interesado Sergio Cabrera Serralde por edictos 

en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles debiéndose 

hacer un extracto del presente proveído así como el de fecha veinticinco de mayo del dos mil quince, 

publicación que se realizará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en el periódico “Diario 

de México” de esta Ciudad,. A efecto de hacerle saber que por auto del veinticinco de mayo del dos mil 

quince.- Se tiene a Marisela Lilia Unda Rodríguez en su carácter de endosataria en procuración, 

interponiendo Amparo Directo, en contra de la Sentencia Definitiva de fecha veintisiete de abril del dos mil 

quince, al efecto, con una copia de la demanda que exhibe, fórmese el cuaderno de amparo respectivo y 

ríndase el informe con justificación correspondiente. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 178 de la 

Ley de Amparo, remítase la demanda de amparo y los autos originales al Tribunal Colegiado en Materia 

Civil en turno del Primer Circuito, junto con la copias de dicha demanda correspondientes al Agente del 

Ministerio Público Federal, para los efectos legales a que haya lugar; dejando en este Juzgado copia 

autorizada del acto reclamado, y con las constancias necesarias, fórmese el cuaderno de la Sección de 

Ejecución; previa certificación que se realice al pie del escrito de amparo respecto a la fecha en fue notificada 

al quejoso la resolución reclamada y la de presentación de demanda de garantías, así como los días inhábiles 

que mediaron entre ambas fechas, de conformidad a lo establecido por el artículo 178 del Ordenamiento en 

comento; con una copia de la demanda garantías, notifíquese a los terceros interesados Ruperto Jiménez 

Zamudio, Teodulo Jiménez Medina y Sergio Cabrera Serralde, en el domicilio que señala el quejoso, a 

efecto de que los terceros interesados comparezcan ante dicha autoridad federal a deducir sus derechos, 

y remítase constancias de dicha notificación al Tribunal Colegiado que en turno corresponda.----------------------- 

México, D.F., a 25 de junio del 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Griselda Josefina Delgado Guerrero. 

Rúbrica. 

(R.- 415859) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente 
Expediente: 3278/11-12-01-1 

Actor: Mount Vernon Mills, S. de R.L. de C.V. 
EDICTO 

POR ESTE MEDIO PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER AL C. AGENTE ADUANAL CARLOS FRANCISCO CRUZ LARA, EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, QUE POR AUTO DE 07 DE DICIEMBRE DE 2011 SE TUVO 
POR PRESENTADA EN ESTA PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE EN SU ANTERIOR 
DENOMINACIÓN, CON SEDE EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA POR LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA MOUNT VERNON MILLS, S. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE ACTOS LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL DE PUEBLA SUR Y DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DE RECAUDACIÓN DE PUEBLA SUR; POR LO QUE AL TENER EL CARÁCTER EN EL PRESENTE JUICIO 
DE TERCERO INTERESADO, EMPLÁCESELE POR ESTE MEDIO PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARCER POR SÍ O POR APODERADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, SE DECLARARÁ PRECLUIDO SU DERECHO PARA APERSONARSE A JUICIO, 
HACIÉNDOSELE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR BOLETÍN ELECTRÓNICO, 
HACIÉNDOSELE SABER QUE SE LE CORRERÁ TRASLADO CON LOS ANEXOS DE LA DEMANDA Y 
DEMÁS ACTUACIONES PONIÉNDOSELOS A LA VISTA EN EL MOMENTO EN QUE COMPAREZCA A 
ESTA SALA Y SE APERSONE EN EL JUICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA MATERIA, 

San Andrés Cholula, Puebla, a 05 de junio de 2015 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Guadalupe Castillo Romero 
Rúbrica. 

(R.- 415657)   
NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de julio aplicable 

en agosto de 2015, ha sido determinada en 3.30% anual. 

México, D.F., a 28 de julio de 2015. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 

Pedro Guerra Menéndez 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 

(R.- 416379) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de julio de dos mil quince, en el expediente administrativo 247/2012, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 

SERVITALENTOS, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Privada del Sauce número 10 A, 
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Colonia Santa María Acuitalpilco, Código Postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala, la sanción consistente en: 

suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el 

periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 

Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 02 de julio de 2015. 

Director General de Seguridad Privada. 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 416333)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DELC/612/1385/2015 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
Asunto: Publicación se sanción 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de julio de 2015, en el expediente administrativo 289/2013, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral LÓGICA 
GLOBAL POSITIONING SYSTEM, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Volcán Zacatecas Núm. 
2257, Col. El Collí Urbano, C.P. 45070, Zapopan, Jalisco, la sanción consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO DGSP/289-2013/2461, POR EL TÉRMINO DE UN 
MES; por la contravención al artículo 32, fracciones XVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de julio de 2015 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 416371)   

DISTRIBUIDORA CHATTIES S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 14 de Julio de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 415760) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $ 13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PÚBLICA API/MANZANILLO/01/15 

Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. (API), con base en el Programa Maestro de 
Desarrollo del Puerto de Manzanillo 2012-2017 (PMDP); y con fundamento en los artículos; 1, 20, 27, 44 
fracción I, 51, 53, 56, 59 y demás aplicables de la Ley de Puertos (LEY); 1°, 33, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 
64 de su Reglamento; y demás disposiciones aplicables; en el título de concesión (CONCESIÓN) que le 
otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), para la Administración Portuaria Integral del 
Recinto Portuario del Puerto de Manzanillo, Colima (PUERTO); y en las resoluciones aprobadas por su 
Consejo de Administración: 

CONVOCA 
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A todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en 
el concurso público API/MANZANILLO/REMOLQUE/01/15 (CONCURSO), cuyo objeto consiste en la 
adjudicación de un segundo contrato para la prestación del servicio portuario de remolque a embarcaciones 
(CONTRATO), derivado de CONCESIÓN, con vigencia de 8 (ocho) años y la posibilidad de que se prorrogue 
hasta por 8 (ocho) años más, de conformidad con la LEY, y que el ganador del CONCURSO y adjudicatario 
del CONTRATO deberá: 

i) Contar cuando menos con 3 (tres) remolcadores azimutales con por lo menos cincuenta toneladas de 
tirón a punto fijo cada uno, los remolcadores deberán ser nuevos o de reciente construcción, no más antiguos 
de 10 (diez) años a la fecha de firma del CONTRATO; equiparlos en los términos del artículo 59 del Reglamento de 
la LEY, y que cumplan con los criterios técnicos y de seguridad que establece la SCT en el PUERTO; 

ii) Realizar las inversiones que hubiere ofrecido en su proposición, así como los indicados en el 
Prospecto Descriptivo del CONCURSO; 

iii) Proporcionar el mantenimiento a los equipos y contratar los seguros correspondientes por los 
servicios que se proporcionen; y 

iv) Pagar a la API la contraprestación. 
1. Contraprestación. La prestadora de los servicios pagará a la API una contraprestación, en moneda 

nacional, más los impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases y en el prospecto descriptivo, 
la cual se integrará por: i) una cuota inicial, que deberá cubrirse en una sola exhibición y por única vez a la 
firma del CONTRATO, y ii) una cuota variable, consistente en un porcentaje del 5% (cinco) de los ingresos 
brutos que, antes de IVA, se obtengan por la prestación del servicio portuario de remolque a embarcaciones. 

2. Sitio, fechas, horarios y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases 
estarán disponibles en el domicilio de API, ubicado en Av. Teniente Azueta No. 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250; a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta el 
12 de agosto de 2015, de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:30 a las 14:00 horas. Para la 
venta de Bases será necesario, que los interesados presenten escrito firmado dirigido al Director General de 
API, en el que manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si actúan en nombre propio o por 
representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan en participar en el CONCURSO, 
e indicarán, en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

3. Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, y podrán pagarse mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria debidamente autorizada; depósito a la cuenta 
65500826665; o transferencia electrónica interbancaria CLABE 014095655008266658, en Banco Santander, 
sucursal número 4767, en Manzanillo, Colima, a nombre de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V. El pago que se efectúe, no será reembolsable en caso alguno. Cubiertos los requisitos de la 
entrega del escrito de interés indicado en el numeral anterior, y de la constancia de pago de las Bases, cada 
interesado recibirá de API la clave de acceso al Sitio de Información que contiene, de manera electrónica, los 
documentos que se entregan en la adquisición de las Bases. 

4. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. Estos actos se llevarán al cabo 
en el domicilio de API, a las 10:00 horas, el 1 de diciembre de 2015. 

5. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y apertura de 
las propuestas económicas. Estos actos se llevarán al cabo en el domicilio de API, a las 10:00 horas, 
el 8 de diciembre de 2015. Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas 
propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 

6. Criterios para la emisión del fallo. Como se establezca en las Bases, la API elaborará un dictamen en 
el que se considerará: i) la capacidad jurídica, técnica, operativa, financiera y administrativa requerida 
conforme al pliego de requisitos para asegurar la calidad y oportunidad en la prestación del servicio; ii) el plan 
operativo y de negocios que en los términos de las Bases cada uno de los participantes presente, el cual 
deberá ser viable y congruente con el mejor precio y calidad del servicio, y la solvencia de su propuesta 
técnica; y iii) la solvencia de la o las propuestas económicas que los participantes presenten; el ganador del 
Concurso será aquel que en su propuesta económica ofrezca a la API el monto más elevado de la cuota inicial 
de la contraprestación, siempre que resulte superior al valor de referencia. En el caso de empate, el ganador 
del Concurso será el que ofrezca la mayor inversión en pesos, por el valor de los remolcadores que destine a 
la prestación del servicio en el PUERTO. 

7. Fallo. Conforme los criterios establecidos en las Bases del CONCURSO, la API emitirá el fallo que se 
dará a conocer el 15 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas, en el domicilio de la API. 

8. Consideraciones generales. 
a) Para todos los asuntos inherentes al CONCURSO, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y durante el desarrollo del mismo, los interesados y participantes, deberán dirigirse con la 
Lic. Candy Margarita Gutiérrez Vargas, Subgerencia de Comercialización de API, al teléfono 01 (314) 331-14-00 
ext. 71323, a los correos electrónicos: sgpromocion@puertomanzanillo.com.mx y lsalazar@puertomanzanillo.com.mx 

b) Es requisito para las personas morales o físicas interesadas en el CONCURSO, contar con un capital 
contable o patrimonio mínimos, según se trate de $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), y 
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cumplir con los requisitos establecidos en esta convocatoria, en las Bases y en Pliego de Requisitos 
del CONCURSO. 

c) El ganador del Concurso y adjudicatario del CONTRATO, deberá contar con la estructura de capital 
indicada, de administración y de operaciones, conforme a las disposiciones legales aplicables, cuya estructura 
accionaria no exceda lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. 

d) La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación a la fecha del 
acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los participantes, el cual será 
notificado por correo electrónico con acuse de recibo por parte de los participantes. 

e) Medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. De conformidad con la 
Ley Federal de Competencia Económica y su Reglamento, los interesados calificados en el CONCURSO 
deberán solicitar y obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia Económica, como se 
indique en las Bases. 

Atentamente 
Manzanillo, Colima, a 30 de julio de 2015. 

Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
Director General 

Vicealmirante Jorge Rubén Bustos Espino 
Rúbrica. 

(R.- 416332)   
FINE SERVICIOS, S.C. 

AVISO 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y demás legislación vigente, 
FINE SERVICIOS, S.C., publica el siguiente listado: 

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa 
Nombre de la sociedad Entidad 

federativa 
Comercializadora Financiera de 
Automotores S.A. de C.V. S.F.P 

Aguascalientes Fincomún Servicios 
Financieros Comunitarios, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal 

Alta Servicios Financieros 
S.A. DE C.V. S.F.P.  

Distrito Federal Batoamigo, S.A. de C.V. 
S.F.P. 

Estado de 
México 

Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Distrito Federal Financiera Tamazula, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco 

Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Proyecto Coincidir, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco 

Sociedad Financiera Agropecuaria 
de Ahorro y Crédito Rural, 

S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal Tepadi, S.A. de C.V. S.F.P. Jalisco 

Devida Hipotecaria, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal Sociedad Financiera de 
Crédito Popular Nacional, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Nuevo León 

Financiera Sustentable de México, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal . Libertad Servicios 
Financieros, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro 

2. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 

estén afiliadas: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Akala, S.A. de C.V. S.F.P. Chihuahua 

 

3. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Popular y a su vez se sujetan a los términos 
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del Título segundo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen con los requisitos 

previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una 

prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del “Decreto de 31 de 

agosto de 2007” y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del artículo segundo 

del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

agosto de 2009. 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación 

Sociedad Financiera Amatlán, 

S.A. de C.V. 

Nayarit B+ (equivale a categoría A) 87.43% 

 

4. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria y a su vez se sujetan a los 

términos del Capítulo IV de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen con los 

requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que 

obtuvieron una prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del 

“Decreto de 31 de agosto de 2007” y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del 

artículo segundo del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de agosto de 2009. 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación 

Caja Solidaria Ahuacatlán, S.C. Nayarit B  72.97% 

Caja Solidaria 

José María Mercado, S.C. 

Nayarit B+ (equivale a categoría A) 93.47% 

 

5. Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico: 

Nombre de la sociedad. Entidad federativa. 

Financiera Ahuacatlán, S.A. de C.V., S.F.C. Nayarit 

Mercado Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.C. Nayarit 

 

23 de julio de 2015. 

Fine Servicios, S.C. 

Representante Legal 

Lic. Alexis Villanueva Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 416402) 
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